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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos 
ordenamientos legales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES. 

Artículo Primero.- Se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. 

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del Apartado A, del artículo 102 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y sus disposiciones son de orden público, de interés social y de 
observancia general en todo el territorio nacional. 

Artículo 2. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República 
como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propio; ejercerá sus 
facultades atendiendo al orden público e interés social. 

Artículo 3. La presente Ley tiene por objeto establecer la integración, estructura, funcionamiento y 
atribuciones de la Fiscalía General de la República, así como la organización, responsabilidades y función 
ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás personas servidoras públicas de la Fiscalía 
General de la República, conforme a las facultades que le confiere la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 4. Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República se regirán por los 
principios de autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos 
humanos, interculturalidad, perspectiva de protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia, 
debida diligencia, lealtad, imparcialidad, especialidad y perspectiva de género. 

Artículo 5. Al Ministerio Público de la Federación le corresponde, en representación de los intereses de la 
sociedad: la investigación y la persecución de los delitos del orden federal y los de su competencia ante los 
tribunales, la preparación y el ejercicio de la acción de extinción de dominio, la intervención en todos los 
asuntos que correspondan a sus funciones constitucionales, así como promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de la persona imputada, de la víctima o de la persona ofendida durante el 
desarrollo del procedimiento penal, establecidos en la Constitución, en los tratados internacionales en los que 
el Estado mexicano sea parte, en el Código Nacional, la presente Ley, y las demás disposiciones legales 
aplicables. 

La Fiscalía General de la República podrá ejercer la facultad de atracción de casos del fuero común en los 
supuestos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratados internacionales y 
las leyes aplicables. 

La víctima podrá solicitar a la Fiscalía General que ejerza su facultad de atracción. 

Artículo 6. Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación ejercerán sus funciones con 
independencia y autonomía, libres de cualquier tipo de coacción o interferencia en su actuar. En el ejercicio de 
sus funciones, se conducirán conforme al criterio de objetividad, con base en el cual dirigirán la investigación 
de los hechos y las circunstancias que prueben, eximan o atenúen la responsabilidad de las personas 
imputadas, así como en materia de extinción de dominio, de conformidad con lo previsto en la legislación 
aplicable y en el Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 
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Artículo 7. En la investigación de los hechos que puedan ser constitutivos de delitos de su competencia, 
el Ministerio Público de la Federación se auxiliará de las policías, incluyendo la Guardia Nacional y las 
instituciones de seguridad pública del fuero federal o común, así como de las personas investigadoras, 
personas peritas, personas analistas, y personas facilitadoras, quienes actuarán bajo su mando y conducción, 
en términos de lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demás leyes y 
normatividad aplicable. 

Artículo 8. La persona titular de la Fiscalía General de la República durará en su encargo un período de 
nueve años y será designada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el procedimiento de designación de la persona titular de la Fiscalía General se atenderá el principio de 
paridad a que se refiere el artículo 41 de la Constitución. 

Para ello, el listado que envíe el Senado de la República al Ejecutivo Federal y la terna propuesta por el 
Ejecutivo Federal al mismo, deberán estar integradas por propuestas de personas de ambos géneros, de las 
cuales hará su designación el Senado de la República. 

Artículo 9. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Código Nacional: El Código Nacional de Procedimientos Penales; 

III. Estatuto orgánico: El Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República; 

IV. Fiscalía General: La Fiscalía General de la República; 

V. Fiscal General: La persona titular de la Fiscalía General de la República; 

VI. Ley: Ley de la Fiscalía General de la República; 

VII. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación, y 

VIII. Policías: Las personas agentes de la Policía Federal Ministerial, así como aquellas que 
pertenezcan a las instituciones de seguridad pública del fuero federal o común, incluida la 
Guardia Nacional, que en el ámbito de sus respectivas competencias actúen bajo el mando y 
conducción del Ministerio Público, en la investigación de delitos de su competencia. 

TÍTULO II 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

CAPÍTULO I 

FACULTADES DE LA FISCALÍA GENERAL 

Artículo 10. Corresponde a la Fiscalía General: 

I. Coordinarse, para el cumplimiento de la acción penal con absoluto respeto a su autonomía, con 
otras autoridades en los temas de seguridad pública de conformidad con el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública a que refiere el artículo 21 de la Constitución; 

II. Formar parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública como entidad autónoma; 

III. Remitir al Congreso de la Unión la postura institucional mediante una opinión técnica jurídica 
sobre las iniciativas de ley, de reformas constitucionales y legales en el ámbito de su 
competencia presentadas por la persona titular del Ejecutivo Federal y en las Cámaras del 
Congreso de la Unión; 

IV. Formar y actualizar a las personas servidoras públicas para la investigación y persecución de 
los delitos en las materias que sean de su competencia, así como implementar un servicio 
profesional de carrera de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, 
personas policías federales ministeriales, personas peritas, personas analistas y personas 
facilitadoras; 

V. Implementar un sistema institucional de evaluación de resultados, a través del establecimiento 
de indicadores que sirvan para evaluar su desempeño para mejorar sus resultados; 

VI. Crear y administrar las bases nacionales de información en el ámbito de su competencia; 
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VII. Establecer medios de información sistemática y directa a la sociedad, para dar cuenta de sus 
actividades. Para efectos del acceso a la información pública, la Fiscalía General se regirá bajo 
el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se reservará 
la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que 
intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del 
Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, en 
los términos que disponga el Código Nacional, otras disposiciones aplicables y la presente Ley; 

VIII. Hacer del conocimiento de la sociedad los instrumentos jurídicos a que refiere la presente Ley, 
los que serán publicados gratuitamente en el Diario Oficial de la Federación; 

IX. Llevar a cabo todos los actos que deriven de las disposiciones aplicables para la constitución y 
administración de fondos en el ámbito de su competencia; 

X. Desarrollar los mecanismos necesarios de comunicación y colaboración con agencias de 
policía internacional para la investigación de los hechos que la ley señala como delito de 
conformidad con lo previsto en la Constitución y los tratados internacionales; 

XI. Desarrollar e instrumentar un sistema de medidas de protección para las personas servidoras 
públicas de la Institución; 

XII. Participar como entidad autónoma en el Mecanismo de Apoyo Exterior, previsto por la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y mantener comunicación 
continua y permanente con éste, para coadyuvar en la investigación y persecución de delitos, a 
través de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades competentes; así como garantizar 
los derechos reconocidos por el orden jurídico nacional en favor de las personas víctimas y 
personas ofendidas para recibir, recabar y proporcionar información sobre las acciones de 
investigación y persecución de los delitos cometidos en contra de personas migrantes, y 

XIII. Las demás que prevean otras disposiciones jurídicas aplicables. 

La Fiscalía General contará con todas aquellas unidades que le permitan cumplir con sus facultades y 
obligaciones constitucionales. 

CAPÍTULO II 

ESTRUCTURA DE LA FISCALÍA GENERAL 

Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus facultades, estará integrada por: 

I. La persona titular de la Fiscalía General; 

II. La Fiscalía Especializada de Control Competencial; 

III. La Fiscalía Especializada de Control Regional; 

IV. La Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada; 

V. La Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales; 

VI. La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción; 

VII. La Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos; 

VIII. La Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas; 

IX. La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos; 

X. La Agencia de Investigación Criminal; 

XI. El Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; 

XII. La Oficialía Mayor; 

XIII. El Órgano Interno de Control; 

XIV. Las demás unidades administrativas y fiscalías creadas por mandato legal, y 

XV. Las que se determinen en el Estatuto orgánico. 
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Artículo 12. Las personas titulares de las Fiscalías Especializadas previstas en el artículo 11 de esta Ley, 
tendrán las siguientes facultades: 

I. Organizar, coordinar, planear, programar, ejecutar, administrar, dirigir, controlar, distribuir y dar 
seguimiento a las actividades del personal adscrito a la Fiscalía Especializada y de las unidades 
administrativas que les estén adscritas, conforme a lo previsto en la presente Ley, las leyes 
aplicables y el Estatuto orgánico; 

II. Ejercer y supervisar de forma directa o a través de las personas titulares de las unidades 
administrativas que le están adscritas, las facultades que les correspondan; 

III. Originar mecanismos de coordinación y colaboración con las instancias públicas o privadas que 
se requieran para el ejercicio de sus funciones; 

IV. Participar en estrategias de coordinación internacional con las instancias homólogas o que 
resulten pertinentes para el ejercicio de sus funciones atendiendo, en su caso, a los acuerdos 
que se generen con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V. Celebrar y emitir los instrumentos jurídicos necesarios para el desempeño de sus funciones; 

VI. Presentar un informe público anual sobre los avances y resultados de su gestión, dichos informes 
deben ser añadidos al informe que la persona titular de la Fiscalía General de la República 
presentará ante el Congreso; 

VII. Tomar medidas que privilegien la integridad y no fragmentación de la investigación y el ejercicio 
de la acción penal, aún en aquellas investigaciones que versen sobre delincuencia organizada; 

VIII. Las personas titulares de las Fiscalías Especializadas implementarán medidas y estrategias de 
coordinación con las fiscalías y procuradurías de los estados, en el ámbito de su competencia, 
así como con los sistemas, unidades, mecanismos y otras instancias especializadas creadas por 
las leyes especiales, tratados internacionales y demás ordenamientos vinculados con su 
competencia, a efecto de facilitar el ejercicio de su mandato. Las medidas de articulación y 
colaboración comprenderán acciones tales como: 

a) El intercambio de información; 

b) La designación de enlaces; 

c) La realización de mesas de trabajo y encuentros en los que participen, inclusive, 
organizaciones de personas víctimas, de la sociedad civil especializadas y organismos 
internacionales; 

d) Facilitar el contacto entre los mecanismos especializados y las personas vinculadas a las 
investigaciones de su competencia; 

e) Representar a la Fiscalía General ante los mecanismos e instancias especializadas, 
relacionados con los asuntos de su competencia; 

f) Las relaciones de colaboración entre las Fiscalías Especializadas y los mecanismos 
creados por leyes especiales serán revestidas de flexibilidad y de formalidad mínima, a 
efecto de no obstaculizar, complicar ni dilatar las mismas, y 

g) Las demás que se establezcan en el Estatuto orgánico o por acuerdo de la persona titular 
de la Fiscalía General, y 

IX. Las demás que establezcan la Constitución y las leyes aplicables para el cumplimiento de sus 
funciones. 

Artículo 13. Las Fiscalías Especializadas adscritas a la Fiscalía General, gozarán de autonomía técnica y 
de gestión, en el ámbito de su competencia y tendrán, sin perjuicio de las facultades que se les concedan, 
deleguen o, en su caso, se desarrollen en el Estatuto orgánico, las siguientes: 

I. A la Fiscalía Especializada de Control Competencial, la investigación y persecución de delitos 
previstos en las leyes especiales que no sean competencia de otra unidad administrativa de la 
Institución; de resolver las controversias competenciales entre las diversas Fiscalías 
Especializadas; y de atender, previo acuerdo con la persona titular de la Fiscalía General, los 
asuntos relevantes que le encomiende, procurará en todos los casos la no fragmentación de las 
investigaciones; 
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II. A la Fiscalía Especializada de Control Regional, la investigación y persecución de los delitos 
federales que no sean competencia de otra unidad administrativa de la Institución, así como de 
la coordinación y articulación de las unidades administrativas de la Fiscalía General que ejerzan 
sus funciones en las circunscripciones territoriales o regionales, garantizará la unidad de 
actuación, la coordinación institucional y la eficiencia del Ministerio Público; 

III. A la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, que será la unidad 
especializada a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
las facultades que dicho ordenamiento le confiere; 

IV. A la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales, la investigación y persecución de 
los delitos establecidos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales y en cualquier otro 
ordenamiento legal en la materia; 

V. A la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción, la investigación y 
persecución de los delitos contenidos en el Título Décimo del Libro Segundo del Código Penal 
Federal; 

VI. A la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos, la investigación y persecución de 
los delitos del orden federal previstos en: la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; en la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; y de conocer de los delitos cometidos contra 
algún periodista, persona o instalación que dolosamente afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o a la libertad de expresión; de delitos derivados de asuntos de 
violaciones o violaciones graves a derechos humanos denunciados por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos; de los delitos del orden federal en los que el sujeto pasivo o activo del 
mismo sea una persona migrante y, en ejercicio de la facultad de atracción, cuando se trate de 
un asunto de trascendencia social, la cual deberá ejercerse obligatoriamente cuando exista una 
declaración de violaciones graves a derechos humanos; de los delitos del orden federal en los 
que se encuentren involucradas personas de algún pueblo o comunidad indígena y, en ejercicio 
de la facultad de atracción, cuando se trate de un asunto de trascendencia social; así como de 
intervenir con las unidades administrativas de la Institución en el trámite y seguimiento de las 
Quejas, Conciliaciones y Recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Asimismo, brindar atención a las víctimas u ofendidos del delito y facilitar el acceso 
de la comunidad a los servicios requeridos por ésta, en el ámbito de competencia de la Fiscalía 
General, promoviendo acciones de coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales; 

VII. A la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas, la 
investigación y persecución de los delitos del orden federal previstos en: el Código Penal 
Federal, relativos a hechos de violencia contra las mujeres por su condición de género y a los 
cometidos contra niñas, niños y adolescentes que sean competencia de la Federación; y en la 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

VIII. A la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos, las investigaciones y el ejercicio de la acción 
penal en delitos cometidos por personal adscrito a los órganos sustantivos y administrativos de 
la Institución; del registro, seguimiento, canalización y atención de los asuntos para su 
adecuado desahogo a través de la ventanilla única, así como de la realización y desarrollo de 
visitas de supervisión, investigación, revisión y control, de la actuación de las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la Policía Federal Ministerial, 
personas peritas, personas analistas, personas facilitadoras, personas técnicas y en general de 
las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, de conformidad con los lineamientos 
técnico-jurídicos que emita, previo acuerdo con el Fiscal General; 

IX. Las Fiscalías Especializadas tomarán medidas que privilegien la integridad y no fragmentación 
de los asuntos de su competencia, y 

X. Cuando sea estrictamente necesario, para evitar la fragmentación de las investigaciones de su 
competencia, las Fiscalías Especializadas podrán conocer de los delitos que hayan sido 
cometidos por miembros de la delincuencia organizada. En estos casos, estarán facultadas 
para aplicar de manera excepcional las disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, y ejercer las facultades y técnicas de investigación que correspondan. 
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Artículo 14. La Agencia de Investigación Criminal, sin perjuicio de las facultades que se establezcan y 
desarrollen en el Estatuto orgánico, será la encargada de llevar a cabo la operación, investigación e 
inteligencia para la investigación y persecución de los delitos, así como de coordinar y asignar personas 
agentes de la Policía Federal Ministerial, personas peritas y personas analistas para el desarrollo de las 
investigaciones que formen parte de la Fiscalía General. 

La Agencia de Investigación Criminal contará con una unidad administrativa encargada de diseñar, 
integrar e implementar sistemas y mecanismos de sistematización y análisis de la información relativa al 
fenómeno de la delincuencia nacional e internacional, cuyas facultades se desarrollarán en el Estatuto 
orgánico. 

Artículo 15. El Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, será el 
responsable de la aplicación de los principios, bases, requisitos y condiciones para la aplicación de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal en los términos de la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, así como de las facultades que se 
prevean en el Estatuto orgánico. 

Artículo 16. La Oficialía Mayor, sin perjuicio de las facultades que se le desarrollen en el Estatuto 
orgánico, será la encargada de la administración y gestión de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como de la información administrativa institucional. 

Artículo 17. El Instituto Nacional de Ciencias Penales será un órgano con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía General, 
que se encargará de impartir educación superior, capacitación técnica y profesional, realizar investigación 
académica, científica y tecnológica, contribuir en la formulación de políticas públicas en materia de justicia 
penal y seguridad pública. Además, dicho Instituto podrá participar en la capacitación y formación ética y 
profesional de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General y en los procesos de selección, ingreso 
y evaluación de las personas integrantes del servicio profesional de carrera. 

El Instituto Nacional de Ciencias Penales estará facultado para expedir certificados de estudios, grados y 
títulos académicos, en términos de las disposiciones aplicables en la materia. 

CAPÍTULO III 

DE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL 

Artículo 18. La estructura de la Fiscalía General estará sujeta a la autoridad jerárquica del Fiscal General, 
quien ejercerá ésta sobre el personal de las fiscalías, unidades y áreas que la integran y garantizará la 
independencia y autonomía de las funciones del Ministerio Público. 

El nombramiento de la persona titular de la Fiscalía General se sujetará al procedimiento y requisitos 
previstos en el artículo 102, Apartado A, de la Constitución en el que se promoverán los principios de 
transparencia, publicidad, mérito, participación ciudadana, e igualdad y no discriminación. 

Quienes aspiren a ocupar la titularidad de la Fiscalía General de la República deberán cumplir, como 
mínimo, los siguientes requisitos de elegibilidad: 

I. Contar con la ciudadanía mexicana por nacimiento; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Contar, con una antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciatura en 
derecho; 

IV. Gozar de buena reputación, y 

V. No haber recibido sentencia condenatoria por delito doloso. 

El nombramiento deberá recaer en aquella persona que haya servido con eficiencia, capacidad y probidad 
en la procuración o impartición de justicia, o que se haya distinguido por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

La buena reputación, a la que se refiere el artículo 102, Apartado A, de la Constitución, está compuesta 
por dos elementos: 

I. El Objetivo que se refiere a la calidad profesional relevante, trayectoria en el servicio público o 
en ejercicio de la actividad jurídica, y 

II. El Subjetivo que se refiere a la honorabilidad, alta calidad técnica, compromiso con valores 
democráticos, independencia y reconocimiento social. 
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CAPÍTULO IV 

DE LAS FACULTADES Y LAS OBLIGACIONES DE LA  
PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL 

Artículo 19. Son facultades de la persona titular de la Fiscalía General: 

I. Dirigir y coordinar la política general de la Fiscalía General; 

II. Vigilar y evaluar la operación de las unidades administrativas que integran la Fiscalía General; 

III. Expedir el Estatuto orgánico y los demás acuerdos, circulares e instrumentos necesarios para la 
organización y funcionamiento de la Fiscalía General; 

IV. Determinar la organización y funcionamiento de la Fiscalía General, creando las unidades 
administrativas que se requieran y adscribirlas orgánicamente; 

V. Instruir el mecanismo para establecer las circunscripciones territoriales o regiones, la 
adscripción de las unidades administrativas, así como sus atribuciones y su integración, 
atendiendo a las necesidades del servicio y las cargas de trabajo de conformidad con lo 
previsto en el Plan Estratégico de Procuración de Justicia; 

VI. Establecer o delegar facultades en las personas servidoras públicas de la Institución, según sea 
el caso, mediante disposiciones de carácter general o especial, sin perder la posibilidad de su 
ejercicio directo, salvo aquéllas que las leyes señalen como indelegables; 

VII. Instruir la integración de unidades o equipos especiales para la investigación de casos; 

VIII. Nombrar y remover a las personas titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades 
administrativas de la Institución, salvo aquellas para las que la Constitución establece un 
procedimiento de nombramiento o remoción. 

 En este caso, cualquier persona de ciudadanía mexicana podrá aportar información fidedigna y 
relevante para el nombramiento de las personas titulares de Fiscalías Especializadas; 

IX. Emitir los estatutos, acuerdos, protocolos, lineamientos, circulares, instructivos, bases, criterios, 
el manual de organización y procedimientos de la Fiscalía General, y demás disposiciones 
administrativas generales necesarias para el ejercicio de las facultades a cargo de las personas 
agentes del Ministerio Público de la Federación y de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General; 

X. Presidir la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Penales; 

XI. Nombrar a la persona titular del Instituto Nacional de Ciencias Penales; 

XII. Representar a la Fiscalía General en las relaciones institucionales con autoridades federales y 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, organismos públicos autónomos, 
así como órganos gubernamentales extranjeros u organismos internacionales; 

XIII. Presidir la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; 

XIV. Participar con absoluto respeto a su autonomía en las instancias de coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública o de cualquier otro sistema u órgano colegiado donde las leyes 
prevean su participación, que sean compatibles con la naturaleza y atribuciones 
constitucionales de la Fiscalía General; 

XV. Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y demás instrumentos jurídicos con 
autoridades federales y con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 
órganos públicos autónomos, así como con organizaciones de los sectores social y privado, en 
el ámbito de su competencia; 

XVI. Celebrar acuerdos interinstitucionales vinculados con los fines de la Fiscalía General con 
órganos gubernamentales extranjeros u organismos internacionales, en términos de lo 
dispuesto en la Ley sobre la Celebración de Tratados y demás disposiciones aplicables; 

XVII. Celebrar los convenios de colaboración para el adecuado funcionamiento del Mecanismo de 
Apoyo Exterior, en cumplimiento a los fines institucionales; 

XVIII. Proponer y promover ante la persona titular del Ejecutivo Federal la suscripción de convenios, 
tratados, declaraciones o acuerdos internacionales en el ámbito de su competencia, y 
vinculados con los fines institucionales; 

XIX. Ejercer la facultad de atracción en los términos que la Constitución y las leyes prevean; 
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XX. Determinar las políticas para la investigación y persecución penal en el ámbito federal; 

XXI. Emitir las políticas y disposiciones generales para la aplicación de los criterios de oportunidad y 
del procedimiento abreviado, y autorizar su aplicación en los términos que prevea el Código 
Nacional; 

XXII. Solicitar al órgano jurisdiccional federal competente la autorización para practicar la 
intervención de las comunicaciones privadas, en los términos de las disposiciones aplicables; 

XXIII. Solicitar y recibir de las personas concesionarias de telecomunicaciones, así como de las 
personas autorizadas y personas proveedoras de servicios de aplicación y contenido, la 
localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil y los datos 
conservados, en los términos de las disposiciones aplicables; 

XXIV. Emitir los protocolos que regulen las técnicas de investigación, de entrega vigilada y las 
operaciones encubiertas; 

XXV. Autorizar la infiltración de personas agentes de la Policía Federal Ministerial para 
investigaciones, así como los actos de entrega vigilada y las operaciones encubiertas previstos 
en la ley y en los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano; 

XXVI. Ordenar la implementación de los bancos de datos y sistemas de información para la 
generación de inteligencia necesaria a efecto de dar cumplimiento a las atribuciones 
constitucionales de la Fiscalía General y del Ministerio Público; 

XXVII. Autorizar a la persona agente del Ministerio Público de la Federación solicitar a la autoridad 
judicial la cancelación de las órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia, en los 
términos que disponga el Código Nacional; 

XXVIII. Autorizar el no ejercicio de la acción penal o, en su caso, el desistimiento de la misma, en los 
términos que disponga el Código Nacional; 

XXIX. Autorizar a la persona agente del Ministerio Público de la Federación para que solicite al órgano 
jurisdiccional la sustitución de la prisión preventiva oficiosa por otra medida cautelar en los 
términos y forma que prevea el Código Nacional; 

XXX. Autorizar la publicación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley, los criterios generales y prioridades en la investigación de los 
delitos, así como en el ejercicio de la acción penal y de extinción de dominio; 

XXXI. Coordinar a las unidades y órganos de la Fiscalía General en el suministro de información y 
asegurar su consolidación, consistencia, oportunidad, y confiabilidad para los fines de 
formulación de la política de persecución penal que establecerá el Plan Estratégico de 
Procuración de Justicia; 

XXXII. Poner a consideración de las Cámaras del Congreso de la Unión proyectos de iniciativas de ley 
o de reformas constitucionales y legales que estén vinculadas con las materias que sean 
competencia de la Fiscalía General; 

XXXIII. Vigilar, en representación de la sociedad, la observancia de la constitucionalidad y legalidad de 
las normas generales, actos u omisiones de la autoridad, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 103, 105 y 107 de la Constitución y sus leyes reglamentarias. 

 En ejercicio de esta facultad intervendrá por sí o por conducto de las personas agentes del 
Ministerio Público de la Federación que al efecto designe, en términos de lo establecido por la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

XXXIV. Denunciar la contradicción de criterios en términos de lo dispuesto en la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como en los relacionados con el 
ámbito de sus funciones; 

XXXV. Tener a su cargo la Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer, que tendrá como 
objetivo la institucionalización de la perspectiva y transversalidad de género en todas las áreas 
de la Fiscalía, a través de la incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación a la 
cultura institucional a través del diseño, planeación, presupuesto, ejecución y evaluación de las 
políticas de la Fiscalía y será responsable de coordinar y gestionar acciones con todas las 
áreas de la Fiscalía General de la República, para incorporar en su actuación, los principios 
rectores de la igualdad sustantiva y de oportunidades entre mujeres y hombres; 
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XXXVI. Promover las controversias constitucionales cuando: 

a) Se suscite un conflicto con otro órgano constitucional autónomo o con los Poderes 
Ejecutivo o Legislativo de la Unión, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales, y 

b) En su carácter de parte permanente en su caso, formulará opinión en los juicios de 
controversia constitucional, así como en los juicios sobre el cumplimiento de convenios de 
coordinación fiscal o los derivados de la Ley de Planeación cuando el asunto, a su juicio, 
así lo amerite; 

XXXVII. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en los siguientes supuestos: 

a) Respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal 
penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus funciones, en términos de la ley de 
la materia, y 

b) Para formular el pedimento que corresponda, en las acciones de inconstitucionalidad 
promovidas por otros sujetos legitimados; 

XXXVIII. Solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerza la facultad de atracción para 
conocer de: 

a) Los recursos de apelación en contra de sentencias de órganos jurisdiccionales 
competentes en los juicios en que intervenga el Ministerio Público y que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten, y 

b) Los amparos directos o en revisión, así como en el caso de los demás recursos e 
incidentes previstos en la ley de la materia que revistan las características de interés y 
trascendencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXXIX. Promover acciones colectivas; 

XL. Aprobar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General; 

XLI. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el Presupuesto de Egresos de la 
Fiscalía General, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XLII. Emitir las disposiciones normativas relativas a obra pública, administración, adquisición, control, 
arrendamiento, enajenación de bienes y contratación de servicios, así como en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y 
egresos públicos federales que formen parte de su patrimonio, en términos de lo previsto en la 
legislación aplicable; 

XLIII. Establecer los criterios generales en materia de recursos humanos, condiciones generales de 
trabajo, así como para la fijación de los tabuladores y remuneraciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General en términos de la legislación aplicable; 

XLIV. Otorgar estímulos por productividad o desempeño a las personas servidoras públicas, así como 
en los términos de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles; 

XLV. Designar de manera especial, cuando las necesidades de la función lo requieran, a las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la Policía 
Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas y personas facilitadoras; 

XLVI. Aprobar e implementar protocolos de actuación para la investigación de delitos con 
perspectivas de derechos humanos, género y protección integral de los derechos de la niñez; 

XLVII. Diseñar estrategias para lograr la efectiva reparación del daño a las personas víctimas del 
delito, así como para brindarles apoyo integral en coordinación con las autoridades 
competentes en la materia; 

XLVIII. Crear comisiones especiales, de carácter temporal que gozarán de autonomía técnica y de 
gestión, para colaborar en las investigaciones de fenómenos delictivos de orden federal, que 
debido a su contexto, a juicio de la persona titular de la Fiscalía General, amerite su creación, 
entre los que se incluyan aquellos que atenten contra la dignidad humana o grupos de personas 
por razones de origen o pertenencia a grupos étnicos o nacionales, raza, discapacidad, lengua, 
género, sexo, identidad o preferencia sexuales o condición de género, edad, estado civil, 
condición educativa, social o económica, condición de salud, embarazo, creencias religiosas, 
opiniones políticas o de cualquier otra similar. 

 Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la verdad, la justicia, la 
reparación integral y la garantía de no repetición; 
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XLIX. Participar en el sistema de atención a las personas víctimas y personas ofendidas por la 
comisión de delitos competencia de la Fiscalía General, así como los demás sistemas 
nacionales que establezcan las leyes que determinen su participación; 

L. Instruir el otorgamiento de recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a aquellas personas que aporten información útil relacionada con las 
investigaciones que se realicen, así como a aquéllas que colaboren en la localización y 
detención de personas imputadas por la comisión de hechos que la ley señala como delito, en 
los términos y condiciones que se determinen en el Estatuto orgánico, y 

LI. Las demás que prevean otras leyes, las cuales deberán ser compatibles con las atribuciones 
constitucionales de la Fiscalía General. 

La persona titular de la Fiscalía General ejercerá sus facultades por sí o por conducto de las personas 
titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades administrativas de la Institución. 

Artículo 20. Son atribuciones indelegables de la persona titular de la Fiscalía General: 

I. Las previstas en las fracciones I, III, IV, VI, IX, XI, XVI, XVIII, XXX, XXXII, XXXVI, inciso a), 
XXXVII, inciso a), XXXVIII, XL y XLVIII del artículo precedente; 

II. Comparecer ante cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión en los casos y bajo las 
condiciones que establecen los artículos 93, segundo párrafo y 102, Apartado A, párrafo 
séptimo, de la Constitución, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

III. Remitir anualmente, en la apertura del segundo periodo ordinario de sesiones del Congreso de 
la Unión, a las Cámaras de Senadores y Diputados y a la persona titular del Ejecutivo Federal 
el informe de actividades a que se refiere el artículo 102, Apartado A, párrafo séptimo, de la 
Constitución. 

 El Senado de la República podrá solicitar a la persona titular de la Fiscalía General, dentro de 
los quince días naturales siguientes a la presentación del informe, datos adicionales, los cuales 
deberán remitirse dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación del 
requerimiento. 

 El Senado de la República tendrá máximo sesenta días naturales para la emisión del dictamen 
correspondiente sobre el informe, en caso de que esto no suceda en el plazo estipulado, se 
enlistará para su presentación y votación en el pleno en la primera sesión después de haber 
fenecido el plazo. 

 El informe anual deberá incluir los ejercicios o desistimientos de la acción penal y de la acción 
de extinción de dominio; asuntos remitidos al archivo temporal; la abstención de investigar, la 
aplicación de criterios de oportunidad, y las solicitudes de suspensión condicional del proceso, y 

IV. Las demás que se prevean, con tal carácter, en otras disposiciones legales aplicables en el 
ámbito de las atribuciones constitucionales de la persona titular de la Fiscalía General. 

En los supuestos anteriores, en el caso de registros de investigación estrictamente reservados en términos 
del artículo 218 del Código Nacional se aplicará lo que señala dicha legislación; información o datos que 
pongan en riesgo alguna investigación o proceso penal; o, se encuentre sujeta a reserva, secreto o 
confidencialidad, las personas que reciban la información deberán resguardarla con la reserva o 
confidencialidad que amerite el caso. 

CAPÍTULO V 

DE LA SUPLENCIA Y REPRESENTACIÓN 

Artículo 21. La persona titular de la Fiscalía General será suplida en sus excusas, ausencias o faltas 
temporales por la persona titular de la Fiscalía Especializada de Control Competencial, en los términos que 
disponga el Estatuto orgánico, quien deberá cumplir con los requisitos establecidos para ser persona titular de 
la Fiscalía General. 

En caso de ausencia definitiva, la titularidad de la Fiscalía General será ocupada temporalmente por la 
persona titular de la Fiscalía Especializada de Control Competencial, quien deberá notificar al Senado 
de la República a efectos de que proceda conforme al párrafo tercero del artículo 102, Apartado A, de la 
Constitución. 

Las funciones de las personas titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades 
administrativas de la Institución, durante sus ausencias temporales o definitivas, se llevarán a cabo por la 
persona servidora pública de la jerarquía inmediata inferior que corresponda conforme a la naturaleza de los 
asuntos de que se trate, salvo determinación de la persona titular de la Fiscalía General. Para tal efecto, la 
persona servidora pública suplente podrá ejercer todas las facultades y responsabilidades inherentes al cargo 
de quien suple. 
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Artículo 22. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 111 de la Constitución y por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en caso de que se impute algún delito a la persona titular de la Fiscalía 
General, se procederá de la siguiente manera: 

I. La persona servidora pública a quien corresponda actuar como suplente de la persona titular de 
la Fiscalía General, de conformidad con esta Ley y su Estatuto orgánico, conocerá de la 
denuncia y se hará cargo de la investigación respectiva, y 

II. La persona servidora pública suplente de la persona titular de la Fiscalía General resolverá 
sobre el inicio del procedimiento para la declaración de procedencia ante la Cámara de 
Diputados. 

Artículo 23. La persona titular de la Fiscalía General contará con representación, ante las autoridades 
judiciales, administrativas y del trabajo, a través de la persona servidora pública que autorice o por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación que establezca el Estatuto orgánico o determine 
para el caso concreto. 

CAPÍTULO VI 

REMOCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
FISCALÍA GENERAL POR CAUSA GRAVE 

Artículo 24. La persona titular de la Fiscalía General sólo podrá ser removida por la persona titular del 
Ejecutivo Federal por incurrir en alguna de las causas graves contempladas en el Capítulo II del Título Tercero 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas o por la comisión de uno o más delitos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa en términos del artículo 19 de la Constitución y 167 del Código Nacional o por los 
supuestos siguientes: 

I. Perder la ciudadanía mexicana, en los términos que establece el artículo 37 de la Constitución; 

II. Adquirir incapacidad total o permanente que impida el correcto ejercicio de sus funciones 
durante más de seis meses, dictaminada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, o 

III. Cometer violaciones graves a la Constitución. 

La persona titular del Ejecutivo Federal deberá acreditar ante el Senado de la República la causa grave 
que motivó la remoción de la persona titular de la Fiscalía General, e informar al Senado de la República, 
quien decidirá si objeta por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
dentro de un plazo de diez días hábiles, en términos del artículo 102, Apartado A, párrafo tercero, fracciones 
IV y V de la Constitución, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 110 y 111 de la misma. Si el Senado de la 
República no se pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción. 

En caso de nombramiento o remoción de las personas titulares de las Fiscalías Especializadas en materia 
de delitos electorales y de combate a la corrupción, a que se refiere el párrafo quinto, del artículo 102, 
Apartado A, de la Constitución, se contará con un plazo de veinte días para su objeción. En caso de no 
hacerlo en ese término, se entenderá que no se tiene objeción. 

El proceso de remoción de la persona titular de la Fiscalía General, así como el de las personas titulares 
de las Fiscalías Especializadas en materia de delitos electorales y de combate a la corrupción, deberá 
respetar en todo momento el derecho de audiencia y debido proceso. 

La renuncia de la persona titular de la Fiscalía General será sometida para su aceptación y aprobación del 
Senado de la República, por mayoría simple de las personas integrantes presentes. 

Dicha renuncia solamente procederá por la causa grave así calificada por el Senado de la República. 

CAPÍTULO VII 

UNIDADES ESPECIALIZADAS 

Artículo 25. Además de las previstas en el artículo 11 de esta Ley, la persona titular de la Fiscalía General 
podrá crear unidades encargadas de la investigación de casos, delitos y fenómenos delictivos de orden 
federal, las que, en su caso, podrán contar con áreas de servicio que brinden apoyo en las tareas que realiza 
la Fiscalía General, siempre que sus funciones no dupliquen las de otra fiscalía o unidad, de conformidad con 
lo previsto en el Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 

Se entenderá que las unidades a que se refiere el artículo 11 cuentan con autonomía técnica y de gestión 
en cuanto a su funcionamiento interior, durante la investigación y en todas las etapas del proceso emitirán sus 
resoluciones de forma independiente y autónoma, pero estarán sujetas en todo momento en su estructura 
orgánica a la jerarquía institucional y facultades legales y normativas de cada unidad de la Fiscalía General, 
por lo que deberán sujetarse a todas y cada una de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General sin excepción, incluido el cumplimiento del régimen de control y confianza. 
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Artículo 26. Las personas titulares de las unidades administrativas de la Fiscalía General serán 
nombradas y removidas de conformidad con los requisitos que establezcan las leyes aplicables 
y el Estatuto orgánico. 

Artículo 27. El Estatuto orgánico, los acuerdos, así como aquellas disposiciones por las que se deleguen 
facultades de la persona titular de la Fiscalía General o cualquier otro acto que requiera de publicidad, se 
difundirán en el Diario Oficial de la Federación de manera gratuita. 

Las demás disposiciones normativas de carácter general serán obligatorias para todas las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General, las cuales se publicarán en el medio de difusión oficial interno que 
establezca el Estatuto orgánico. 

CAPÍTULO VIII 

MODELO DE GESTIÓN 

Artículo 28. La Fiscalía General, para el desempeño de sus funciones de operación sustantiva, definirá 
las políticas de persecución penal que se desarrollarán en las unidades de investigación y litigación, cuya 
competencia, distribución, dimensiones, recursos y temporalidad se ajustarán a lo que disponga el Estatuto 
orgánico, y demás ordenamientos normativos, tomando en cuenta los principios reconocidos por la Ley. 

Para estos efectos, definirá un modelo de gestión diferenciado para la atención de casos de baja y alta 
complejidad con base en la política de priorización. 

Artículo 29. Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación ejercerán sus funciones 
individualmente e integrados, en su caso, a equipos o unidades de investigación y litigación encargados del 
desarrollo de las investigaciones y el ejercicio de la acción penal y la de extinción de dominio, conforme lo que 
disponga el Estatuto orgánico, y demás ordenamientos normativos. 

Los equipos de investigación y litigación tienen como función organizar, gestionar y aplicar la estrategia de 
persecución penal de la Fiscalía General de forma flexible y eficiente para el esclarecimiento de los hechos, 
desarrollarán las investigaciones conforme a planes de investigación congruentes, con el apoyo de análisis de 
contexto, que permitan la pronta determinación de los asuntos o su judicialización, cuando las circunstancias 
del caso así lo ameriten; fomentarán en todo momento la aplicación de soluciones alternas y formas de 
terminación anticipada, privilegiarán la celeridad y calidad del trabajo y la mejor solución del conflicto penal 
mediante el trabajo colaborativo de sus personas integrantes. 

Los equipos de investigación y litigación se integrarán en fiscalías especiales o unidades de investigación 
y litigación, las cuales tendrán las competencias que determine el Estatuto orgánico. 

Se podrán conformar equipos o unidades mixtas de investigación y litigación con personas integrantes de 
distintas unidades de la Fiscalía General, así como con personal de otras fiscalías o procuradurías de las 
entidades federativas a través de acuerdos de colaboración institucional, para el desarrollo de investigaciones 
y el ejercicio de la acción penal en el ámbito de sus competencias, cuando exista concurrencia de fenómenos 
delictivos. En todos los casos se cuidará la integridad y no fragmentación de las investigaciones. 

La distribución de competencias entre las unidades administrativas en todo momento evitará la 
fragmentación de las investigaciones. 

Las investigaciones se llevarán de manera que permitan construir casos complejos o transversales, aun 
cuando no se identifique a la persona imputada o no se reúnan los elementos para el ejercicio de la acción 
penal. 

Se podrán conformar unidades de casos transversales integradas con personas agentes del Ministerio 
Público de la Federación, personas agentes de la Policía Federal Ministerial y personas analistas para el 
desarrollo de estas investigaciones y el ejercicio de la acción penal en el ámbito de sus competencias. 

Aún en los casos de no ejercicio de la acción penal o archivo temporal del asunto, se deberán vincular los 
datos de las investigaciones para integrar investigaciones de casos complejos o transversales que permitan 
esclarecer hechos recurrentes, relacionados con formas de actuación similar, y efectuar el análisis sobre 
fenómenos criminales recurrentes o grupos o mercados criminales. 

Artículo 30. Para el cumplimiento de sus funciones la Fiscalía General contará con una ventanilla única 
que registrará y dará seguimiento a la calidad del registro, canalización y atención de los asuntos para su 
adecuado desahogo y atención, conforme a un modelo de gestión, sujeto a un proceso de mejora continua a 
través de la política de priorización que contenga el Plan Estratégico de Procuración de Justicia y de la 
normativa que la Fiscalía General emita, y que aplicará en sus diversas unidades administrativas. 
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CAPÍTULO IX 

EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

Artículo 31. La Fiscalía General contará con un sistema institucional de evaluación de resultados, el cual 
deberá integrar los procesos de captura y recopilación de los datos generados por el trámite y seguimiento 
derivado del ejercicio de las facultades del Ministerio Público, sus auxiliares y las unidades de apoyo, a efecto 
de coordinar y dirigir la integración, producción, administración, conservación y difusión de la información 
relacionada con la investigación, judicialización y litigación de los casos y demás procesos institucionales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto orgánico. 

El sistema institucional de evaluación de resultados deberá generar productos para el análisis de las 
actividades institucionales, indicadores de desempeño, identificar necesidades institucionales y productos 
estadísticos, orientados a la formulación, seguimiento, evaluación y replanteamiento del Plan Estratégico de 
Procuración de Justicia, así como a la toma de decisiones y la mejora continua de la procuración de justicia. 

De igual forma, a través del sistema institucional de evaluación de resultados se realizará la planeación, 
determinación y administración de los sistemas y recursos tecnológicos, estableciendo un sistema de 
gobierno de la información útil para la investigación, inteligencia, desarrollo de estrategias tácticas y 
operativas y decisiones administrativas, garantizando la calidad de la información y la seguridad en su 
conservación y transmisión. 

CAPÍTULO X 

ORGANIZACIÓN REGIONAL 

Artículo 32. La Fiscalía General contará con un sistema de coordinación regional, por conducto de 
unidades que ejercerán sus funciones en las circunscripciones territoriales o regiones que se establezcan por 
necesidades del servicio, tanto para la atención de los asuntos de su competencia, como para la coordinación 
y colaboración con el resto de las unidades que la integran. 

Las unidades de la Fiscalía General que ejerzan sus funciones en las circunscripciones territoriales o 
regiones dependerán administrativamente del área central competente, y se coordinarán y articularán con ella 
y con las unidades centrales que sean necesarias a efecto de garantizar su unidad de actuación, la 
coordinación institucional y la eficiencia del Ministerio Público. El modelo de gestión privilegiará la 
concentración de los asuntos relevantes en las unidades centrales especializadas, conforme a lo que 
disponga el Estatuto orgánico. 

TÍTULO III 

COLABORACIÓN CON EL MINISTERIO PÚBLICO 
Y LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

CAPÍTULO I 

COLABORACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

Artículo 33. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución y el 
Código Nacional, los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y sus homólogos de las entidades federativas, las entidades paraestatales, organismos 
públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos que 
tengan el carácter de entidad paraestatal, y otras dependencias de la Administración Pública Federal; los 
órganos, dependencias, entidades e instituciones de las entidades federativas y de gobierno, en su respectivo 
ámbito de competencia, así como las personas particulares que realicen actos equivalentes a los de autoridad 
de conformidad con una norma de carácter general, deberán brindar de inmediato la colaboración, apoyo y 
auxilio que solicite, de manera debidamente fundada y motivada, la persona agente del Ministerio Público de 
la Federación o sus auxiliares para el debido ejercicio de sus funciones. 

La persona agente del Ministerio Público de la Federación podrá solicitar a las personas particulares 
informes, documentos, así como las conductas que correspondan, conforme a las formalidades previstas en la 
Constitución y el Código Nacional, así como el auxilio a otra autoridad de las entidades públicas para llevar a 
cabo la investigación y/o el acto judicial, siempre que dicha solicitud sea realizada de manera fundada y 
motivada. De igual forma, podrá solicitar el auxilio de personas particulares, conforme a las formalidades 
previstas en el Código Nacional y las leyes que regulan los actos de autoridad. 

De igual manera, todas las autoridades y las personas particulares que actúen en auxilio de las acciones 
previstas en el párrafo anterior serán corresponsables de las actuaciones y diligencias que formen parte de la 
investigación, procedimiento penal o juicio de extinción de dominio, por lo que, en su caso, deberán 
comparecer ante las autoridades competentes y rendir los informes en los términos que establezcan las leyes. 
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El incumplimiento por parte de las personas servidoras públicas de los órganos, dependencias, entidades 
e instituciones de los tres órdenes de gobierno a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar al 
requerimiento por parte de la persona agente del Ministerio Público de la Federación al superior jerárquico de 
aquéllos, para que se dé inicio a los procedimientos de responsabilidades o disciplinarios y se impongan las 
sanciones que correspondan, sin perjuicio de la responsabilidad penal que resulte. 

Artículo 34. Los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, las entidades paraestatales, organismos públicos descentralizados, las empresas de 
participación estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal, y 
otras dependencias de la Administración Pública Federal; los órganos, dependencias, entidades e 
instituciones de las entidades federativas y de gobierno que por sus funciones o actividades tengan registros, 
bases de datos, información o documentación, aun cuando tengan el carácter de reservado o confidencial, 
que sea útil para la investigación y persecución de los delitos, deberán cumplir de inmediato con las 
solicitudes debidamente fundadas y motivadas, que les sean formuladas por la persona agente del Ministerio 
Público de la Federación o sus auxiliares para el debido ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución, el Código Nacional y las leyes que regulan 
los actos de autoridad. En estos casos, se entregará al requirente la información solicitada sin que pueda 
argumentarse su reserva o confidencialidad, estando obligada la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación a mantener dicha clasificación previa. 

Durante la investigación y el procedimiento penal y el juicio de extinción de dominio la persona agente del 
Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares conservarán el secreto, la reserva y confidencialidad de la 
información que le sea proporcionada de conformidad con el párrafo anterior, en los términos que prevea la 
legislación aplicable. 

Artículo 35. Las personas particulares deberán colaborar con la persona agente del Ministerio Público de 
la Federación y sus auxiliares, proporcionando todos los datos, información y documentación con la que 
cuenten de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución, así como 
lo dispuesto en el Código Nacional, la persona que no lo haga incurrirá en la responsabilidad establecida en la 
Constitución, esta Ley y los demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 36. La Fiscalía General de conformidad con las competencias y autonomía que le confiere la 
Constitución y las autoridades a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, se coordinarán y colaborarán dentro 
del ámbito de sus competencias y autonomías constitucionales para el debido cumplimiento de sus 
respectivas facultades. 

Artículo 37. Las personas servidoras públicas que contravengan lo dispuesto en el presente Capítulo 
serán, en su caso, sujetas de responsabilidad administrativa, penal, o cualquier otra que corresponda. 

CAPÍTULO II 

SISTEMA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Artículo 38. La Fiscalía General diseñará, construirá y administrará un sistema informático nacional 
interoperable, alimentado en conjunto con las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas del país, 
con el propósito de compartir información sobre datos existentes en las investigaciones, fenómenos y 
mercados criminales, características delictivas relevantes, incidencia, reincidencia, resoluciones y criterios 
relevantes, sanciones, reparación del daño y casos de éxito; así como toda la información relativa a registros 
y análisis de perfiles genéticos de personas, vestigios biológicos, huellas de individuos, huella balística, 
análisis de voz, sistemas biométricos, de vehículos y otros elementos relacionados con hechos delictivos, 
para la investigación. 

Todos los entes públicos, deberán poner a disposición de la Fiscalía General la información con la que 
cuenten en el ámbito de sus atribuciones, que pueda resultar útil para el ejercicio de las investigaciones y 
persecución de los delitos, con el señalamiento de la clasificación de la información que corresponda o datos 
de que se trate, de conformidad con la legislación procesal penal que resulta aplicable al caso. 

El sistema a que se refiere este artículo servirá para definir políticas en materia de procuración de justicia 
y estrategias para el combate al delito, por lo que las autoridades que cuenten con información deberán 
realizar la alimentación de datos de manera fidedigna, periódica y eficaz. 

La información a que se refieren los Capítulos I y II de este Título será reservada cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones, por lo que, 
en ese caso, únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de 
las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo 
aquella de carácter estadístico que será pública. El derecho a la protección en los casos enunciados, de los 
datos personales contenidos en las bases de datos se regirá y limitará conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por razones de seguridad 
nacional, seguridad pública, para la prevención, investigación o persecución de los delitos, para proteger los 
derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 
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TÍTULO IV 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL 

CAPÍTULO I 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL 

Artículo 39. La Fiscalía General contará con personal directivo y de mando, personas agentes del 
Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la Policía Federal Ministerial, personas peritas, 
personas analistas y personas facilitadoras, así como personas servidoras públicas especializadas, 
profesionales, técnicas y administrativas necesarias para la realización de sus funciones previstas en las 
disposiciones legales aplicables. 

Tendrán el carácter de personas agentes del Ministerio Público de la Federación las personas titulares de 
las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades administrativas de la Institución, que tengan bajo su mando 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, por la naturaleza de las funciones que deban 
ejercer. 

CAPÍTULO II 

PERSONAS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 40. Son facultades de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación las 
siguientes: 

I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal; 

II. Promover la pronta, expedita y debida procuración de justicia; 

III. Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito; 

IV. Iniciar con eficiencia, puntualidad y eficacia la investigación que corresponda conforme a lo 
dispuesto por el artículo 131, fracción V, del Código Nacional, cuando tenga conocimiento de la 
existencia de un hecho que la ley señale como delito; 

V. Investigar y perseguir los delitos del fuero común respecto de los cuales se haya ejercitado la 
facultad de atracción, en los términos de las disposiciones aplicables; 

VI. Determinar la procedencia de la detención de las personas imputadas por la comisión de 
hechos que la ley señale como delito, en los términos previstos por el artículo 16 de la 
Constitución, procediendo en consecuencia; 

VII. Realizar el aseguramiento y registro de bienes de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VIII. Participar en todas las etapas del procedimiento penal, desde la investigación inicial hasta que 
se dicte sentencia, conforme a lo previsto en el Código Nacional; 

IX. Impugnar, en los términos previstos por la presente Ley y demás disposiciones legales 
aplicables, las resoluciones judiciales; 

X. Informar a la persona víctima o a la persona ofendida del delito, desde el momento en que se 
presente o comparezca ante él, los derechos que le otorga la Constitución, la Ley General de 
Víctimas, el Código Nacional y las demás disposiciones legales aplicables, así como sus 
alcances, incluyendo el derecho de designar a la persona asesora jurídica; 

XI. Garantizar en toda la investigación y el proceso penal los derechos de las personas víctimas 
establecidos en la Constitución, la Ley General de Víctimas, el Código Nacional y en las leyes 
aplicables. Para lo cual tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Recibir las propuestas de líneas de investigación que les formulen las personas víctimas y 
sus personas asesoras y tomarlas en consideración en la generación o modificación de 
planes de investigación y la práctica de diligencias específicas que las involucren; 

b) Dar acceso a los registros y proporcionar copia gratuita de estos en forma física o 
magnética solicitadas por las personas víctimas y sus personas representantes, con 
relación a los casos, para facilitar su conocimiento y participación en los mismos, de 
conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales y las disposiciones 
legales aplicables; 

c) Garantizar el derecho de las personas víctimas y sus personas representantes, a 
presentar peritajes independientes, facilitando para ello el acceso a los registros que 
obren en las carpetas de investigación que sean necesarios para la emisión de los 
dictámenes; 
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d) Garantizar a las víctimas la protección y asistencia a la que tienen derecho, por parte de 
las entidades públicas o privadas que correspondan, de conformidad con la presente Ley 
y demás disposiciones aplicables; 

e) Garantizar a las personas víctimas o sus familiares, la consulta de la información genética 
de sus familiares resguardada en las bases de datos que conforman el Banco Nacional de 
Datos Forenses, para la identificación de cuerpos o restos humanos, en el caso de 
personas desaparecidas, de conformidad con lo que establezcan los Lineamientos 
Generales en esta materia; 

f) Garantizar la perspectiva de género, de interculturalidad, de niñez y adolescencia, así 
como el enfoque diferencial y especializado en la investigación y ejercicio de la acción 
penal, de acuerdo a las condiciones específicas de las personas víctimas, y 

g) Garantizar a las personas víctimas que lo requieran, intérprete y traductor, por sí o en 
coordinación con otras entidades públicas privadas o personas en lo individual; 

XII. Dictar medidas de protección especial a favor de las personas víctimas para la salvaguarda de 
sus derechos o bienes jurídicos, en el marco de la Constitución, la Ley General de Víctimas, el 
Código Nacional y las demás disposiciones legales aplicables, por sí o en coordinación con 
otras entidades públicas o privadas; 

XIII. Ejercer la conducción y mando de las Policías en la investigación de los delitos, en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Constitución; 

XIV. Intervenir como parte en el juicio de amparo, en los términos previstos por el artículo 107 
Constitucional y en los casos previstos en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XV. Dictar sin demora la orden de búsqueda y localización de personas desaparecidas cuando 
reciba denuncia de la probable comisión de un delito relacionado con esos hechos; 

XVI. Ordenar y coordinar la realización de los actos de investigación; la recolección de indicios y 
medios de prueba para el esclarecimiento del hecho delictivo; supervisar la aplicación y 
ejecución de las medidas necesarias para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los 
indicios, una vez que tenga noticia del mismo, así como cerciorarse de que se ha cumplido con 
la normatividad para su preservación y procesamiento; 

XVII. Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y contundencia de los indicios 
recolectados o por recolectar; 

XVIII. Requerir de forma debidamente fundada y motivada informes, documentos, opiniones y datos 
de prueba en general, a autoridades de los tres órdenes de gobierno, entes autónomos 
constitucionales y a particulares, así como solicitar la práctica de peritajes y de diligencias para 
la obtención de medios de prueba, para el debido ejercicio de sus facultades de investigación, 
estableciendo las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento; 

XIX. Acceder, de conformidad con la legislación aplicable a la información, documentos, registros 
físicos y electrónicos en poder de las instituciones públicas y privadas; 

XX. Solicitar al órgano jurisdiccional la autorización de actos de investigación y demás actuaciones 
que así lo requieran las leyes aplicables; 

XXI. Informar y facilitar a las personas víctimas de nacionalidad extranjera el ejercicio del derecho a 
recibir asistencia consular por las embajadas o consulados, y comunicar sin demora esos 
hechos a dichas representaciones diplomáticas; con independencia de la asistencia y 
protección que les brinde las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXII. Dictar las medidas necesarias para que la persona imputada reciba atención médica o 
psicológica de emergencia y demás medidas de protección idóneas para su seguridad, así 
como asegurar su cumplimiento, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Dictar las medidas necesarias que permitan garantizar la reparación del daño para la persona 
víctima o la persona ofendida; 

XXIV. Determinar la investigación, a través del ejercicio o desistimiento de la acción penal o de la 
acción de extinción de dominio, así como ordenar el archivo temporal, aplicar la abstención de 
investigar, algún criterio de oportunidad o solicitar la suspensión condicional del proceso de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y la legislación aplicable; 
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XXV. Solicitar la cancelación de órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia, así como 
la reclasificación de la conducta o hecho por los cuales se haya ejercido la acción penal previa 
autorización de la persona titular de la Fiscalía General o de la persona servidora pública en 
quien delegue esta facultad; 

XXVI. Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias, soluciones 
alternas y de formas anticipadas de terminación del proceso penal en los términos de la 
legislación aplicable y con base en los lineamientos institucionales que al efecto establezca la 
Fiscalía General; 

XXVII. Solicitar las providencias precautorias y medidas cautelares aplicables a la persona imputada 
en el proceso, y promover su cumplimiento; 

XXVIII. Solicitar al órgano jurisdiccional la sustitución de la prisión preventiva oficiosa por otra medida 
cautelar, previa autorización de la persona titular de la Fiscalía General o de la persona 
servidora pública en quien delegue esta facultad; 

XXIX. Presentar la acusación contra la persona imputada ante la autoridad judicial competente, y en 
general, promover lo conducente al desarrollo de los procesos y ejercer las demás atribuciones 
que le señalen las leyes aplicables; 

XXX. Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas, así como las medidas de seguridad 
que en su caso correspondan; 

XXXI. Intervenir en el procedimiento de ejecución de las sanciones penales y medidas de seguridad 
en los términos de las disposiciones legales aplicables; 

XXXII. Intervenir en la extradición, entrega o traslado de personas imputadas, procesadas o 
sentenciadas, en los términos de las disposiciones aplicables, así como en cumplimiento de los 
tratados internacionales en que el Estado mexicano sea parte; 

XXXIII. Solicitar y, en su caso, proporcionar la asistencia jurídica internacional que le sea requerida de 
conformidad con los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte y lo 
dispuesto en la legislación aplicable; 

XXXIV. Realizar las funciones a que se refiere el artículo 18 de la Constitución, respecto de las 
personas menores de dieciocho años que hubieren incurrido en acciones u omisiones que la ley 
señale como delitos, competencia de la persona agente del Ministerio Público de la Federación; 

XXXV. Llevar a cabo las diligencias correspondientes para comprobar la edad de la persona 
adolescente; 

XXXVI. Velar por el respeto y cumplimiento de los derechos humanos de la persona adolescente; 

XXXVII. Garantizar que, desde el momento en que sea puesta a su disposición, la persona adolescente 
se encuentre en un lugar adecuado a su condición de persona en desarrollo; 

XXXVIII. Informar a la persona adolescente, desde el momento en que sea puesta a su disposición, 
sobre su derecho a nombrar a una persona defensora y, en caso de no contar con una, requerir 
de forma inmediata a la Defensoría Pública para que le sea designada; 

XXXIX. Comunicar de inmediato a la persona adolescente, a sus familiares, a la persona defensora y, 
en su caso, a quien designe como persona en quien confíe, sobre su situación jurídica y los 
derechos que le asisten; 

XL. Otorgar a la persona adolescente, persona defensora y, en su caso, a su familia, la información 
sobre la investigación, salvo las excepcionales que prevé el Código Nacional; 

XLI. Solicitar, siempre que resulte procedente en materia de personas adolescentes, la aplicación de 
criterios de oportunidad; 

XLII. Derivar en materia de personas adolescentes, para efectos de que se determine la 
procedencia, en los términos de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias en Materia Penal; 

XLIII. Evitar la divulgación de la identidad de la persona adolescente y de la persona víctima o de la 
persona ofendida; 

XLIV. Preparar y ejercer la acción de extinción de dominio, así como interponer en esta materia 
cualquier recurso o medio de defensa legal que en derecho proceda, incluyendo el juicio  
de amparo; 
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XLV. Intervenir en las controversias en que sean parte las personas diplomáticas y personas 
cónsules generales, en virtud de esta calidad. Cuando se trate de un procedimiento penal y no 
aparezcan inmunidades que respetar, la persona agente del Ministerio Público de la Federación 
procederá en cumplimiento estricto de sus obligaciones legales, observando las disposiciones 
contenidas en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte; 

XLVI. Participar con el carácter que la ley le confiera durante la investigación y en todas las etapas de 
aquellos procedimientos en que así lo determinen las leyes aplicables, siempre que la actuación 
encomendada sea acorde con sus funciones constitucionales; 

XLVII. Certificar los documentos materia de su competencia que obren en sus archivos, y 

XLVIII. Las demás que determinen otros ordenamientos las que deberán ser compatibles con las 
atribuciones constitucionales del Ministerio Público. 

CAPÍTULO III 

PERSONAS AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

Artículo 41. Con independencia de las facultades que señalan la Constitución, el Código Nacional, y las 
demás disposiciones aplicables, las personas agentes de la Policía Federal Ministerial deberán actuar durante 
la investigación bajo la conducción y mando de la persona agente del Ministerio Público de la Federación, en 
ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Investigar hechos que puedan ser constitutivos de delito y los bienes relacionados o producto 
del mismo, llevando a cabo las técnicas de investigación autorizadas al efecto y que resulten 
necesarias; 

II. Constatar la veracidad de los datos aportados en informaciones anónimas, mediante los actos 
de investigación que resulten necesarios conforme a su ámbito de facultades; 

III. Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los hechos y la identidad 
de las personas autores o de las personas partícipes en la comisión del delito, por lo que si 
durante la realización de actos de investigación se percata de la probable comisión de un delito 
diverso deberá dar cuenta inmediatamente a la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y proceder a su investigación; 

IV. Preservar y procesar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos 
necesarios para garantizar la integridad de los indicios o datos de prueba; 

V. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y 
documentos para fines de la investigación; 

VI. Llevar a cabo operaciones encubiertas y de usuarios simulados, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

VII. Llevar a cabo la intervención de comunicaciones privadas o extracción de información 
autorizada a la persona titular de la Fiscalía General o a la persona agente del Ministerio 
Público de la Federación por el órgano jurisdiccional, en apego estricto a la legislación en la 
materia y en los términos de dicha autorización; 

VIII. Procesar la orden de localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos 
conservados previamente autorizada a la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación, así como el requerimiento de conservación inmediata de datos, a que se refiere el 
Código Nacional; 

IX. Dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la investigación, utilizando al 
efecto cualquier medio que permita garantizar que la información recabada sea completa, 
íntegra y exacta; 

X. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y participar en la detención de personas y el 
aseguramiento de bienes y desahogar aquellas diligencias ministeriales que le sean 
encomendadas; 

XI. Registrar de inmediato la detención en términos de las disposiciones aplicables; 

XII. Poner a disposición inmediatamente ante la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación a las personas detenidas y los bienes que se encuentren bajo su custodia; 

XIII. Realizar las técnicas de investigación en operativos policiales de búsqueda y localización de 
personas con orden de extradición en términos de la legislación aplicable; 

XIV. Proporcionar atención a personas víctimas, personas ofendidas o personas testigos del hecho 
ilícito en términos de las disposiciones legales aplicables; 
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XV. Diseñar e implementar operaciones especiales, que permitan la ubicación de objetivos en 
investigaciones estratégicas o de alto impacto social; 

XVI. Recabar información mediante la utilización de medios e instrumentos y cualquier herramienta 
que resulte necesaria para la generación de inteligencia. En el ejercicio de esta facultad se 
deberán respetar irrestrictamente los derechos humanos de las personas ponderando el 
derecho a la vida privada de las personas. Los datos obtenidos con afectación a la vida privada 
carecen de todo valor probatorio pudiendo dar lugar a las responsabilidades a que haya lugar, 
incluida la penal; 

XVII. Realizar operativos en conjunto con instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno o 
extranjeras, mediante la eficaz coordinación del mando designado y bajo los principios de 
actuación policial; 

XVIII. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los requisitos de 
fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables; 

XIX. Cumplir con profesionalismo y dignidad la actuación como persona agente de la Policía Federal 
Ministerial, tanto en los ámbitos laboral como social a nivel nacional e internacional, y 

XX. Las ordenadas por el órgano jurisdiccional y demás que las leyes determinen, siempre que 
éstas sean compatibles con las atribuciones constitucionales y legales de la Fiscalía General. 

CAPÍTULO IV 

PERSONAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 

Artículo 42. Las personas peritas además de las facultades previstas en otras disposiciones aplicables, 
actuarán bajo la autoridad, conducción y mando de la persona agente del Ministerio Público de la Federación, 
y contarán con las siguientes facultades: 

I. Emitir los dictámenes, documentos, opiniones o informes derivados de la solicitud de las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación; 

II. Auxiliar a las personas agentes del Ministerio Público de la Federación y a las personas 
agentes de la Policía Federal Ministerial en la búsqueda, preservación y obtención de indicios o 
datos de prueba, así como el esclarecimiento de los hechos a efecto de lograr la identificación 
de las personas autores o las personas partícipes, a través de los informes o productos que 
emitan las personas peritas en su rama de especialidad; 

III. Acudir al lugar que la persona agente del Ministerio Público de la Federación solicite a fin de 
apoyar en el procesamiento del lugar de los hechos, del hallazgo o cualquier sitio en el que se 
requiera de su pericia; 

IV. Aportar información que permita la actualización de los bancos de datos criminalísticos de la 
Institución; 

V. Brindar asesoría técnica a las unidades de la Fiscalía General, respecto de las especialidades 
con que cuente, en el ámbito de su competencia; 

VI. Realizar los análisis, pruebas de laboratorio, operaciones o estudios que su ciencia, técnica o 
arte requiera a los elementos de estudio recabados en el lugar de investigación o aportados por 
la autoridad solicitante, conforme a lo previsto en el Código Nacional; 

VII. Registrar sus actuaciones en el sistema informático de la Fiscalía General, con el registro que 
genere la persona agente del Ministerio Público de la Federación, y alimentarlo con la 
información requerida de conformidad con las disposiciones aplicables y la normatividad que al 
efecto se emita; 

VIII. Atender los requerimientos de la persona agente del Ministerio Público de la Federación y de la 
persona agente de la Policía Federal Ministerial, aplicar los procedimientos y protocolos para la 
recolección, el levantamiento, la preservación y el traslado de indicios, de las huellas o vestigios 
del hecho delictivo y de los instrumentos, objetos o productos del delito para asegurar su 
integridad a través de la cadena de custodia, conforme a las disposiciones aplicables y la 
normatividad emitida por la persona titular de la Fiscalía General; 

IX. Atender las bodegas o almacenes de evidencias en cuanto a las técnicas de manejo y 
preservación de las sustancias y bienes materia de custodia, en coordinación con la autoridad 
administrativa a cargo de estas instalaciones; 
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X. Operar junto con la unidad administrativa correspondiente los bancos de datos criminalísticos y 
compartir la información con unidades específicas del Ministerio Público, de la Policía Federal 
Ministerial y de información y análisis; 

XI. Operar junto con la unidad administrativa correspondiente un sistema informático de registro y 
análisis de la huella balística, análisis de voz, sistemas biométricos, información genética  
y otros elementos relacionados con hechos delictivos, que se obtengan de conformidad con las 
disposiciones aplicables, así como compartir la información con unidades específicas del 
Ministerio Público, de la Policía Federal Ministerial y de información y análisis; 

XII. Proponer la actuación y participación del personal de los servicios periciales en programas de 
intercambio de experiencias, conocimientos y avances tecnológicos con las unidades de 
servicios periciales, de las procuradurías o fiscalías generales de justicia de los estados o de la 
Ciudad de México y demás dependencias, entidades y organismos municipales, estatales, 
federales o internacionales, públicos, sociales, privados y académicos, en materia de servicios 
periciales para el mejoramiento y modernización de sus funciones; 

XIII. Promover la cooperación y colaboración con los servicios periciales de las procuradurías o 
fiscalías de las entidades federativas, así como con otras instituciones; 

XIV. Examinar objetos o situaciones de hechos relevantes, de acuerdo con su especialidad con el fin 
de establecer un razonamiento científico sobre lo examinado; 

XV. Servir de personas consultoras ante las autoridades investigadoras brindando asesorías para la 
intervención de solicitudes periciales, así como de participar proactivamente en las áreas de 
mando, consultorías técnicas en juicio, entre otras, a efecto de proporcionar los elementos 
científico-técnicos a las autoridades investigadoras que lo requieran; 

XVI. Informar sobre los resultados de su actividad, los cuales podrán ser utilizados con fines 
estadísticos; 

XVII. Ejercer sus atribuciones con objetividad, imparcialidad y apego a los estándares científico-
técnicos que rijan su actuación, y 

XVIII. Las demás que les confieran otras disposiciones, las que deberán ser compatibles con las 
atribuciones constitucionales de la Fiscalía General. 

Artículo 43. Las personas peritas en ejercicio de su encargo tienen libertad y autonomía técnica para 
emitir y determinar el sentido de sus informes, opiniones o dictámenes, por lo que las solicitudes de las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación o de las personas Policías Federales Ministeriales 
no influyen, dirigen, condicionan ni afectan los criterios que emitan en sus informes, documentos, opiniones y 
dictámenes. 

Artículo 44. La unidad administrativa correspondiente a los servicios periciales tendrá a su cargo el 
padrón de las personas peritas, que preferentemente integrará a las personas profesionales y personas 
expertas destacadas en las diversas áreas del conocimiento, ciencias, artes, técnicas u oficios. 

CAPÍTULO V 

PERSONAS ANALISTAS 

Artículo 45. Con independencia de lo que señalan las disposiciones aplicables, las personas analistas 
actuarán bajo la autoridad, conducción y mando de la persona agente del Ministerio Público de la Federación, 
en el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Realizar el análisis de información estratégica, a través de la elaboración de productos de 
inteligencia que permita a las personas agentes del Ministerio Público de la Federación contar 
con elementos de información integral para una efectiva integración de los indicios, datos y 
medios de prueba suficientes que fortalezcan las investigaciones a cargo de la Institución; 

II. Analizar los contenidos de los expedientes de las investigaciones para sugerir líneas de 
investigación para el esclarecimiento de los hechos y la probable autoría o participación de las 
personas; 

III. Realizar análisis de contexto sobre fenómenos criminales, reiterados o emergentes para 
contribuir a la política de persecución penal; 

IV. Llevar el control y seguimiento de resultados del análisis de la información con el fin de 
establecer el vínculo correcto de las investigaciones relacionadas con organizaciones delictivas; 
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V. Realizar reportes estratégicos sobre criminalidad nacional, trasnacional o internacional a efecto 
de identificar patrones, estructuras, organizaciones, modos de operación, así como cualquier 
otra información que se considere necesaria, oportuna o útil para la formulación, seguimiento, 
evaluación y replanteamiento del Plan Estratégico de Procuración de Justicia y la investigación 
de los delitos; 

VI. Analizar la información derivada de los sistemas de comunicación inherente a las 
investigaciones relacionadas con delitos cometidos por organizaciones delictivas; 

VII. Implementar y administrar bancos de datos y sistemas de información delincuencial que 
permitan la consulta, integración y clasificación adecuada de los elementos que fortalezcan las 
investigaciones, así como la investigación y persecución de delitos; 

VIII. Efectuar el mantenimiento y control documental de los bancos de datos y de los sistemas de 
información delincuencial para generar y procesar información relacionada con las 
investigaciones y persecución de delitos; 

IX. Clasificar la información, así como integrar fichas técnicas y elaborar mapas delincuenciales 
para la compilación de datos de carácter sensible que permitan vincular e integrar los indicios 
existentes que fortalezcan las investigaciones a cargo de la Fiscalía General; 

X. Alimentar y actualizar los bancos de datos y sistemas de información delincuencial; 

XI. Registrar los casos en que se haya optado por alguna de las vías de solución alterna de 
conflictos; 

XII. Llevar el control de la información sensible almacenada en el banco de datos, así como en 
otros medios de acuerdo con las políticas establecidas; 

XIII. Contribuir en la captación, recuperación, control, análisis y compilación de información 
delincuencial, así como para la estandarización de procesos de trabajo y la elaboración de 
bases de colaboración con instituciones públicas y privadas; 

XIV. Colaborar en el diseño de metodologías para la custodia, seguridad y análisis de información 
ministerial relacionada con cateos y aseguramientos de bienes relacionados con las 
investigaciones; 

XV. Enviar la información que corresponda a las bases de datos de los Sistemas Nacional y Estatal 
de Seguridad Pública, conforme a las normas aplicables, en coordinación con las áreas 
correspondientes; 

XVI. Apoyar en la elaboración de metodologías que permitan la consulta de bases de datos 
nacionales e internacionales para la obtención y vinculación de información criminal o 
delincuencial, y 

XVII. Las demás que determinen las disposiciones aplicables, las que deberán ser compatibles con 
las atribuciones constitucionales y legales de la Fiscalía General. 

CAPÍTULO VI 

PERSONAS FACILITADORAS 

Artículo 46. Con independencia de lo que dispongan otras leyes aplicables, las personas facilitadoras 
tendrán las siguientes facultades: 

I. Cumplir con la certificación en los términos de las disposiciones aplicables en la Ley Nacional 
de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal; 

II. Actuar con prontitud, profesionalismo, eficacia y transparencia, en congruencia con los 
principios que rigen la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 
en Materia Penal y las disposiciones que al efecto se establezcan; 

III. Vigilar que en los mecanismos alternativos no se afecten derechos de terceras personas, 
intereses de personas menores de edad, o personas mayores de edad que por alguna 
discapacidad así lo requieran, disposiciones de orden público o interés social y que estos 
procuren la reparación del daño; 

IV. Abstenerse de fungir con la calidad de personas testigos, asesores, representantes, patronos, 
licenciados en derecho, o abogados, de los asuntos relativos a los mecanismos alternativos en 
los que participen; 

V. Excusarse de intervenir en asuntos en los que se vea afectada su imparcialidad; 
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VI. Solicitar a las personas intervinientes la información necesaria para el cumplimiento eficaz de la 
función encomendada; 

VII. Cerciorarse de que las personas intervinientes comprenden el alcance del acuerdo, así como 
los derechos y obligaciones que de éste se deriven; 

VIII. Verificar que las personas intervinientes participen de manera libre y voluntaria, exentos de 
coacciones o de cualquier otra influencia que vicie su voluntad; 

IX. Mantener el buen desarrollo de los mecanismos alternativos y solicitar respeto de las personas 
intervinientes durante el desarrollo de estos; 

X. Asegurarse de que los acuerdos a los que lleguen las personas intervinientes sean apegados a 
la legalidad; 

XI. Obtener la reparación del daño para las personas víctimas y ofendidos, como resultado de los 
acuerdos; 

XII. Abstenerse de coaccionar a las personas intervinientes para acudir, permanecer o retirarse del 
mecanismo alternativo; 

XIII. Mantener la confidencialidad de la información a la que tengan acceso en el ejercicio de su 
función, salvo las excepciones previstas en la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias en Materia Penal, y 

XIV. Las demás que señalen otras disposiciones legales. 

CAPÍTULO VII 

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL 

Artículo 47. Son obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, las siguientes: 

I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos; 

II. Cumplir con diligencia, en tiempo y forma, su participación en la investigación y persecución del 
delito y demás atribuciones de la Fiscalía General; 

III. Abstenerse de realizar actos u omisiones que afecten la buena imagen o prestigio de la Fiscalía 
General; 

IV. Preservar el secreto, reserva y confidencialidad, en términos de las disposiciones aplicables, de 
los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan; 

V. Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito. Su actuación deberá ser 
congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

VI. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminación a persona alguna; 

VII. Impedir, por los medios que tuvieren a su alcance y en el ámbito de sus atribuciones, que se 
infrinjan, toleren o permitan actos de tortura física o psicológica u otros tratos o sanciones 
crueles, inhumanos o degradantes; 

VIII. Abstenerse de realizar cualquiera de las conductas siguientes: 

a) Desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración 
pública, poder legislativo, judicial u órgano constitucional autónomo, en alguno de los 
órdenes de gobierno, así como trabajos o servicios en instituciones privadas cuando 
resulten incompatibles o representen un conflicto de interés con sus funciones públicas. 
Los remunerados de carácter docente, científico u honorario en todos los casos deberán 
ser comunicados por escrito, a la persona superior inmediata para contar con la 
autorización de la persona titular de la Fiscalía General o de la persona servidora pública 
que se determine en el Estatuto orgánico; 

b) Ordenar o realizar la detención o retención de persona alguna sin cumplir con los 
requisitos previstos en la Constitución y en los ordenamientos legales aplicables; 

c) Desempeñar sus funciones con el auxilio de personas no autorizadas por las 
disposiciones aplicables; 

d) Abandonar las funciones, comisión o servicio que tengan encomendado, sin causa 
justificada; 

e) Permitir el acceso a las investigaciones a quienes no tengan derecho en términos de lo 
que establece la Constitución y demás disposiciones legales aplicables; 
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f) Ejercer su técnica o profesión en actividades diversas al ejercicio de sus funciones en el 
servicio público de la Fiscalía General, por sí o por interpósita persona, salvo en causa 
propia, de su persona cónyuge, concubina, conviviente, de sus personas ascendientes o 
descendientes, de sus personas consanguíneas colaterales hasta el cuarto grado o de las 
personas con las que tenga parentesco legal o por afinidad hasta el cuarto grado; 

g) Ejercer o desempeñar las funciones de persona depositaria o apoderada judicial, síndica, 
administradora, árbitra o arbitradora, interventora en quiebra o concurso, o cualquiera otra 
función que no sea inherente a su desempeño en el servicio público; 

h) Ejecutar actos de molestia no justificados; 

i) Abrir y desarrollar investigaciones sin sustento jurídico, y 

j) Dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, remitir, distribuir, 
videograbar, audiograbar, fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o compartir a 
quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios, videos, 
indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la 
autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; 

IX. Observar un trato respetuoso con todas las personas debiendo abstenerse de todo acto 
arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus 
derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 

X. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones 
distintas a las previstas legalmente, rechazando y denunciando cualquier acto de corrupción del 
que tengan conocimiento; 

XI. Utilizar los recursos económicos que se les entreguen con motivo de sus funciones para los 
fines a que están afectos y, en su caso, reembolsar los excedentes de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XII. Velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas detenidas o puestas a su 
disposición, así como de las personas víctimas; 

XIII. Registrar en los sistemas que disponga el Estatuto orgánico, los datos de las actividades o 
investigaciones que realicen y rendir los informes que prevén las disposiciones aplicables; 

XIV. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada en el cumplimiento de sus 
funciones, para su análisis y registro; 

XV. Realizar, en los términos que determinen las disposiciones aplicables, tareas de búsqueda, 
recopilación y análisis de información; 

XVI. Obedecer las órdenes que conforme a derecho les dicten las personas superiores jerárquicas; 

XVII. Resguardar la documentación e información que por razón de sus funciones tengan bajo su 
responsabilidad o a la cual tengan acceso; 

XVIII. Emplear el equipo y elementos que se les asigne con el debido cuidado y prudencia en el 
cumplimiento de sus funciones, así como preservarlos y conservarlos y, en su caso, devolverlos 
en los términos de las disposiciones aplicables, y 

XIX. Las demás que se establezcan en las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO VIII 

OBLIGACIONES ESPECIALES PARA PERSONAS AGENTES DE LA POLICÍA  
FEDERAL MINISTERIAL, PERSONAS PERITAS Y PERSONAS ANALISTAS 

Artículo 48. Además de lo señalado en el artículo 47 de esta Ley, las personas agentes de la Policía 
Federal Ministerial, personas peritas y personas analistas tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Registrar los datos de las actividades e investigaciones que realicen y rendir los informes 
señalados en los protocolos de actuación; 

II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada en el cumplimiento de sus 
funciones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro; 

III. Apoyar a las autoridades de procuración de justicia cuando se requiera en la investigación y 
persecución de delitos, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Ejecutar mandamientos judiciales y ministeriales que les sean asignados, así como aquellos de 
los que tengan conocimiento con motivo de sus funciones y en el marco de sus facultades; 
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V. Obedecer las órdenes de las personas superiores jerárquicas, o de quienes ejerzan sobre ellos 
funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones; 

VI. Hacer uso de la fuerza en el ejercicio de sus funciones atendiendo a los principios de 
racionalidad, necesidad, legalidad, oportunidad, proporcionalidad, congruencia, responsabilidad 
y respeto a los derechos humanos, apegándose a las disposiciones normativas y 
administrativas aplicables, con el fin de preservar la vida, la integridad, bienes y derechos de las 
personas, así como mantener y restablecer el orden y la paz pública; 

VII. Permanecer en las instalaciones de la Fiscalía General en que se le indique, en cumplimiento 
del arresto que les sea impuesto de conformidad con las normas aplicables; 

VIII. Hacerse responsables, mantener, cuidar y proteger el buen estado del armamento y 
municiones, así como material y equipo que se le asigne con motivo de sus funciones, haciendo 
uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio, y 

IX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

A las personas peritas no les será aplicable el arresto a que refiere la fracción VII del presente artículo. 

A las personas peritas y personas analistas no les será conferida la fracción VI del presente artículo. 

Artículo 49. El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los artículos 47 y 48 de esta Ley dará 
lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan. 

TÍTULO V 

RELACIONES ADMINISTRATIVAS Y LABORALES CON LA FISCALÍA GENERAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

RÉGIMEN DE RELACIONES ADMINISTRATIVAS Y LABORALES DE LAS PERSONAS  
SERVIDORAS PÚBLICAS 

Artículo 50. Las relaciones jurídicas entre la Fiscalía General y su personal se ramificarán de la forma 
siguiente: 

I. Servicio profesional de carrera de la rama sustantiva: Se integrará por personas agentes del 
Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la Policía Federal Ministerial, 
personas peritas, personas analistas y personas facilitadoras, rigiéndose por lo dispuesto en la 
fracción XIII, del apartado B, del artículo 123 de la Constitución, en la presente Ley y en las 
demás disposiciones aplicables en los términos que fije el Estatuto orgánico; 

II. Titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades administrativas: Serán de libre 
designación y remoción, salvo aquellas para las que la Constitución establece un procedimiento 
de nombramiento o remoción. 

 Para ser persona titular de alguna de las Fiscalías Especializadas se requiere: 

a) Contar con ciudadanía mexicana; 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

c) Contar, con una antigüedad mínima de diez años, con título profesional de abogada o 
abogado o licenciada o licenciado en derecho expedido y registrado legalmente, y con 
la correspondiente cédula profesional; 

d) No haber sido condenada o condenado por sentencia ejecutoriada como responsable 
de un delito doloso o culposo por el que proceda la prisión preventiva oficiosa, y 

e) Gozar de buena reputación, a la que se refiere el artículo 102 Constitucional 
compuesta por dos elementos: 

1. El Objetivo que se refiere a la calidad profesional relevante, trayectoria en el 
servicio público o en ejercicio de la actividad jurídica, y 

2. El Subjetivo que se refiere a la honorabilidad, alta calidad técnica, compromiso 
con valores democráticos, independencia y reconocimiento social. 

III. Servicio profesional de carrera de la rama administrativa: Se conformará por las demás 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General, distintas a las señaladas en las fracciones 
anteriores. 

El Estatuto del Servicio Profesional de Carrera señalará las personas servidoras públicas que, de forma 
temporal, sin tener el nombramiento de personas integrantes del servicio profesional de carrera de la rama 
sustantiva, podrán ejercer las atribuciones que correspondan a éstas. 
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TÍTULO VI 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 51. La persona titular de la Fiscalía General establecerá en el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera las bases y procedimientos para implementar el servicio profesional de carrera, el cual deberá operar 
con base al principio de mérito, perspectiva y paridad de género e igualdad de oportunidades conforme a las 
necesidades de la Fiscalía General. 

La persona titular de la Fiscalía General emitirá los instrumentos jurídicos necesarios para la organización 
y funcionamiento del servicio profesional de carrera. 

Artículo 52. Formarán parte del servicio profesional de carrera todas las personas servidoras públicas de 
la Fiscalía General, dividiéndose en dos ramas, la primera de carácter sustantivo y estará integrada por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la Policía Federal Ministerial, 
personas peritas, personas analistas y personas facilitadoras; y una segunda de carácter administrativo, con 
personas encargadas de desempeñar actividades diversas de las sustantivas. 

Artículo 53. El servicio profesional de carrera es el sistema integral de regulación del empleo público de 
toda persona que preste servicios en la Fiscalía General, y tiene por objeto estimular el crecimiento, desarrollo 
profesional y humano del personal; propiciar la estabilidad basada en el rendimiento y el cumplimiento legal 
de sus funciones; así como reforzar el compromiso ético, sentido de pertenencia e identidad institucional del 
personal. 

El servicio profesional de carrera comprenderá las etapas siguientes: 

I. Ingreso, que abarca los procesos de: 

a) Reclutamiento, selección e ingreso; 

b) Control de confianza; 

c) Capacitación y formación inicial, y 

d) Certificación inicial; 

II. Desarrollo, que abarca los procesos de: 

a) Formación permanente de alta especialización; 

b) Evaluación del desempeño, control de confianza y de competencias profesionales; 

c) Certificación; 

d) Establecimiento de estímulos, promociones y ascensos, y 

e) Movimientos y fomento del desarrollo humano; 

III. Terminación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 61 de esta Ley, y 

IV. Sanción. 

Para los efectos antes mencionados, el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera desarrollará los 
procesos y los requisitos que deberán reunir tanto las personas aspirantes, como aquellas a las que se les 
haya reconocido el carácter de integrantes del servicio profesional de carrera, así como el procedimiento para 
su sanción en los casos de incumplimiento con los procesos de evaluación o los requisitos de permanencia, 
en los términos de esta Ley y las disposiciones que al efecto se emitan. 

El órgano que implemente el servicio profesional de carrera deberá contar con autonomía técnica y de 
gestión, de acuerdo a las necesidades de la Fiscalía General y de conformidad con el Estatuto orgánico. 

La persona titular de la Fiscalía General, en el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, establecerá y 
regulará los derechos y obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General; así como 
todos aquellos procedimientos y órganos necesarios para la organización y funcionamiento del servicio 
profesional de carrera. 

CAPÍTULO II 

PROCESOS DE EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

Artículo 54. Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General deberán someterse y aprobar los 
procesos periódicos y permanentes de evaluación de control de confianza, de competencias profesionales y 
del desempeño, para ingresar y permanecer en sus funciones, así como, en su caso, a las evaluaciones para 
la obtención de la licencia oficial colectiva para la portación de armas de fuego, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley, el Estatuto orgánico y demás normas aplicables. 
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El proceso de evaluación de control de confianza tendrá por objeto comprobar el cumplimiento de los 
principios establecidos en la Constitución y en esta Ley, y comprenderá los siguientes exámenes: 

I. Socioeconómico; 

II. Médico; 

III. Psicométrico y psicológico; 

IV. Poligráfico; 

V. Toxicológico, y 

VI. Los demás que establezcan las normas aplicables. 

El proceso de evaluación de competencias profesionales tiene por objeto determinar que las personas 
aspirantes y las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, para las que se soliciten los procesos de 
evaluación, de promoción o de evaluación extraordinaria, cuenten con los conocimientos, habilidades, 
actitudes y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo. 

El proceso de evaluación del desempeño tiene por objeto valorar el cumplimiento en el ejercicio de las 
funciones, la actitud en el trabajo y comportamiento en el entorno laboral, y se llevará a cabo en coordinación 
con la unidad administrativa de adscripción de la persona servidora pública evaluada. 

Los datos personales, así como la información y los documentos que conformen el expediente de los 
procesos de evaluación, tendrán el carácter de confidencial y reservado, según corresponda y su resguardo y 
custodia, estará a cargo de la unidad administrativa que se determine en el Estatuto orgánico. 

En el caso de un procedimiento judicial o administrativo se podrá transferir la información que sea 
requerida por las autoridades competentes conservando la clasificación que corresponda de conformidad con 
el artículo 6o. de la Constitución y demás leyes aplicables. 

Artículo 55. Las personas aspirantes y las personas servidoras públicas que aprueben las evaluaciones 
correspondientes contarán con la certificación por la temporalidad que corresponda en cada caso. 

La certificación tendrá por objeto acreditar que la persona evaluada cubre con el perfil del puesto y las 
competencias requeridas para dar cumplimiento a los principios constitucionales y legales. 

CAPÍTULO III 

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA 

Artículo 56. Para ingresar o permanecer como personal del servicio profesional de carrera en cualquiera 
de sus ramas, se requerirá cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Para ingresar: 

a) Contar con la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 

c) Contar con el título profesional que corresponda a la función a desempeñar o en su caso, 
tener los conocimientos y habilidades necesarias para desempeñar las funciones que se 
le asignen, en caso de que se trate de profesiones que para su ejercicio requieran título en 
términos de ley, deberán contar con el mismo debidamente registrado y la 
correspondiente cédula profesional; 

d) No encontrarse sujeta o sujeto a proceso penal; 

e) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenada o condenado por sentencia 
ejecutoriada como responsable de un delito doloso o culposo por el que proceda la prisión 
preventiva oficiosa; 

f) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares, ni padecer alcoholismo; 

g) Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza y de competencias 
profesionales previstas en las disposiciones aplicables, y 

h) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 
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II. Para permanecer: 

a) Cumplir los requisitos a que se refiere la fracción I de este artículo durante el servicio; 

b) Presentar y aprobar las evaluaciones que prevean las disposiciones legales y normativas 
correspondientes; 

c) Mantener vigente la certificación correspondiente; 

d) No ausentarse del servicio sin causa justificada por tres días consecutivos, o cinco 
discontinuos, dentro de un período de treinta días naturales; 

e) Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes respectivas y demás 
disposiciones aplicables; 

f) No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza o afecten la 
prestación del servicio, y 

g) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO IV 

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA ESPECIALES PARA PERSONAS AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 57. Además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 56 de esta Ley, para ingresar o 
permanecer como personas agentes del Ministerio Público de la Federación integrantes del servicio 
profesional de carrera sustantivo, se requerirá cumplir con los siguientes: 

I. Para ingresar: 

a) Contar con título de abogada o abogado o licenciada o licenciado en derecho expedido y 
registrado legalmente, y con la correspondiente cédula profesional; 

b) Tener por lo menos un año de experiencia profesional contados a partir de la expedición 
del título profesional al día de la designación; 

c) Sustentar y acreditar el examen de oposición, y 

d) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 

II. Para permanecer: 

a) Cumplir los requisitos a que se refiere la fracción I de este artículo durante el servicio; 

b) Aprobar los programas de formación permanente y, en su caso, especialización, así como 
las evaluaciones que establezcan las disposiciones aplicables; 

c) Mantener vigente la certificación correspondiente; 

d) Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción; 

e) Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes respectivas y demás 
disposiciones aplicables, y 

f) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO V 

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA ESPECIALES PARA PERSONAS AGENTES DE LA 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL, PERSONAS PERITAS, PERSONAS ANALISTAS Y PERSONAS 

FACILITADORAS 

Artículo 58. Además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 56 de esta Ley, para ingresar o 
permanecer como personas agentes de la Policía Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas y 
personas facilitadoras sujetas al servicio profesional de carrera sustantivo, se requerirá cumplir con los 
siguientes: 

I. Para ingresar: 

a) Tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad competente o la carrera 
terminada; 

b) Sustentar y acreditar el examen de oposición; 

c) Cursar y aprobar la formación y capacitación inicial; 
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d) No haber sido sujeto o dado motivo a recomendaciones por parte de organismos públicos 
de derechos humanos, siempre y cuando exista una imputación personal y directa; 

e) Sustentar y acreditar el concurso de ingreso por oposición; 

f) Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que se 
requiera en el perfil de puesto o cualquier otro que en su caso se exija; 

g) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares, ni padecer alcoholismo, y 

h) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 

Para el caso de las personas peritas, personas analistas y personas facilitadoras, el requisito a que se 
refiere el inciso a), de la fracción I, del presente artículo, se satisface cuando el título a que se hace referencia 
les faculte para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar plenamente los 
conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar o las acciones que realizará, 
cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesiten título o cédula profesional para su ejercicio, en los 
términos que disponga el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera. 

I. Para permanecer: 

a) Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen conforme a las 
disposiciones aplicables; 

b) Cumplir con las órdenes de comisión y rotación, así como los cambios de adscripción, y 

c) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VI 

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA ESPECIALES PARA PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS ESPECIALIZADAS, PROFESIONALES, TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 

Artículo 59. Además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 56 de esta Ley, para ingresar y 
permanecer como persona servidora pública especializada, profesional, técnica y administrativa del servicio 
profesional de carrera, se requerirá cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Presentar y acreditar los procedimientos de reclutamiento, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables del Estatuto del Servicio Profesional de Carrera; 

II. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza y de competencias profesionales 
previstas en las disposiciones aplicables; 

III. Mantener vigente la certificación correspondiente, y 

IV. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO VII 

EXAMEN DE OPOSICIÓN 

Artículo 60. El examen de oposición a que se refieren los artículos 57 y 58 de esta Ley, tiene por objeto 
evaluar si la persona aspirante cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias para desempeñar 
funciones sustantivas, mismo que se conforma por dos etapas, una oral y otra escrita. 

El examen de oposición se presentará ante el Instituto Nacional de Ciencias Penales, el cual integrará un 
sínodo compuesto por: 

I. La persona servidora pública con nivel mínimo de jefe de supervisión o equivalente, adscrita a 
un área diversa a aquélla en la que se incorporará la persona aspirante, quien fungirá como 
presidente, y 

II. Dos personas decanas de la rama sustantiva de que se trate, quienes fungirán como persona 
secretaria y vocal, respectivamente. 

La calificación del examen oral se determinará tomando en consideración el promedio de puntos que cada 
una de las personas integrantes del sínodo le asigne a la persona sustentante, misma que se basará en una 
escala de 0 a 10. La calificación del examen escrito se basará en una escala de 0 a 10. Para ambos 
exámenes, la calificación mínima aprobatoria será de 7.0. 

Corresponderá al Instituto Nacional de Ciencias Penales la aprobación en definitiva del examen de 
oposición y su decisión no admitirá recurso alguno. 
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CAPÍTULO VIII 

TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE LA FISCALÍA GENERAL 
CON SU PERSONAL 

Artículo 61. Las relaciones jurídicas entre la Fiscalía General y su personal terminarán por las causas 
siguientes: 

I. Renuncia; 

II. Incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones dictaminada por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

III. Destitución, en los términos que señale la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 
la presente Ley; 

IV. Inhabilitación; 

V. Remoción; 

VI. Consecuencia del procedimiento correspondiente; 

VII. Por mandamiento judicial que tenga efecto equivalente a lo previsto en las fracciones 
anteriores; 

VIII. Muerte; 

IX. Jubilación o retiro, y 

X. Cualquier otra causa prevista en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 62. Si la separación, remoción, destitución, inhabilitación, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio profesional de carrera fuera declarada mediante sentencia definitiva como 
injustificada, la Fiscalía General sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que se 
refiere esta Ley y las disposiciones aplicables, sin que en ningún caso proceda su reincorporación. 

La indemnización a que se refiere el párrafo anterior consistirá en: 

I. Veinte días de salario base por cada uno de los años de servicios prestados, y 

II. Tres meses de salario integral. 

Artículo 63. Al concluir la relación jurídica que la Fiscalía General sostenga con su personal, éste deberá 
entregar toda la información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos 
que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o guarda y custodia. 

Las personas servidoras públicas que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores 
públicos, las personas titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades administrativas de la 
Institución, así como aquellas que determine su persona superior jerárquica o, en su caso, la persona titular 
de la Fiscalía General, por la naturaleza e importancia del servicio público que prestan, deberán realizar acta 
de entrega-recepción. Esta obligación también será aplicable a las personas servidoras públicas que, por 
comisión, suplencia, encargo o bajo cualquier otra figura, hayan quedado como personas encargadas 
provisionales de alguna unidad administrativa cuya persona titular deba cumplir con esta obligación. 

CAPÍTULO IX 

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN 

Artículo 64. Sin perjuicio del régimen de responsabilidades administrativas de las personas servidoras 
públicas, el incumplimiento a alguno de los requisitos de permanencia previstos en los artículos 56 al 58 de 
esta Ley, tendrá como consecuencia la separación del cargo de las personas servidoras públicas 
involucradas. 

El procedimiento será instruido y resuelto por la unidad responsable de la formación, y sus resoluciones 
serán definitivas. 

Artículo 65. Para iniciar el procedimiento de separación, la persona titular de la unidad en que se 
encuentra adscrito o en donde desarrolle sus funciones la persona servidora pública, en el momento en que 
se actualice el supuesto incumplimiento a los requisitos de permanencia, deberá presentar queja ante la 
unidad administrativa que para tal efecto se determine en el Estatuto orgánico, debiendo señalar el requisito 
incumplido, la redacción clara, precisa y sucinta de los hechos que motiven la separación y adjuntar las 
pruebas que considere pertinentes. 
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Artículo 66. Para efectos del artículo anterior, la persona titular de la unidad contará con un plazo máximo 
de tres meses para presentar la queja, contados a partir del día en que sucedan los hechos o tenga 
conocimiento del hecho que motiva la queja. 

Una vez recibida la queja, la persona servidora pública que designe la persona titular de la unidad 
administrativa que para tal efecto se determine en el Estatuto orgánico, deberá verificar que no se advierta 
alguna causal de notoria improcedencia; que se encuentre señalado el requisito de permanencia que 
presuntamente haya sido incumplido, que se hayan adjuntado los documentos y demás pruebas 
correspondientes, y además deberá allegarse de los medios probatorios que estime pertinentes. 

Si se advierte que la queja carece de los requisitos o pruebas señalados en el párrafo anterior, se 
desechará de plano. 

La persona servidora pública que para tal efecto designe la persona titular de la unidad administrativa que 
se determine en el Estatuto orgánico, iniciará el procedimiento y a petición de la persona titular de la unidad 
que haya presentado la queja, solicitará la suspensión de la persona servidora pública presunta responsable, 
fundando y motivando debidamente su determinación, y deberá dar aviso a la Oficialía Mayor. 

Artículo 67. El personal sustantivo que esté sujeto a proceso o vinculado a proceso penal como persona 
imputada por delito doloso, será suspendida desde que se dicte el auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso en el caso del sistema tradicional; o se emita el auto de vinculación a proceso tratándose del sistema 
de justicia penal acusatorio y hasta que se emita sentencia ejecutoriada. 

En caso de que exista una sentencia condenatoria por la comisión de un delito, dicho personal a que 
refiere el presente artículo será separado del cargo. 

Artículo 68. Salvo por lo previsto en el Estatuto orgánico, serán aplicables en lo conducente de manera 
supletoria y en el siguiente orden las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 69. Tratándose de la resolución que decrete la separación de la persona servidora pública, se 
enviará en copia certificada a la Oficialía Mayor, a fin de que ésta, a través de la autoridad competente 
proceda a su notificación y ejecución inmediata, haciéndolo del conocimiento a la persona titular de la unidad 
que presentó la queja. 

No procederá recurso alguno, en contra de las resoluciones dictadas dentro del procedimiento y aquella 
que le ponga fin. 

TÍTULO VII 

RESPONSABILIDADES, FALTAS ADMINISTRATIVAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

CAPÍTULO I 

RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL 

Artículo 70. A la persona titular de la Fiscalía General le serán aplicables los procedimientos de juicio 
político y declaración de procedencia, en los términos que dispone la Constitución. 

La persona titular de la Fiscalía General, así como todas las demás personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General, con independencia de la relación jurídica que sostengan con la misma, estarán sujetas a las 
responsabilidades administrativas a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

CAPÍTULO II 

FALTAS ADMINISTRATIVAS Y SUS SANCIONES 

Artículo 71. Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General estarán sujetas al régimen de 
responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones especiales 
que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando incumpla o 
transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este ordenamiento, incurrirá 
en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de cualquier 
otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista en las disposiciones normativas y administrativas 
aplicables. 

Artículo 72. La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera de la rama 
sustantiva e incurra en faltas administrativas por incumplimiento o transgresión al contenido de las 
obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, se le sancionará, según la gravedad de la infracción, con: 
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I. Amonestación privada; 

II. Amonestación pública; 

III. Suspensión de empleo cargo o comisión hasta por 90 días sin goce de sueldo, o 

IV. Remoción. 

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, previstas en las 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 73. A la persona que incurra en las faltas administrativas señaladas en el artículo anterior, se le 
impondrá la remoción en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las fracciones I, 
cuando tenga como consecuencia violaciones graves a los derechos humanos IV, VII, VIII incisos a), b), c), d), 
e), f), g), h), i), j), X, XII, del artículo 47, y las fracciones IV, VI y VII del artículo 48 de esta Ley. 

Artículo 74. En los casos de reincidencia, además de las sanciones que correspondan de conformidad 
con el artículo 73 de esta Ley, se impondrá multa de cincuenta a mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

Para los efectos de esta Ley se considerará reincidente a la persona servidora pública que habiendo sido 
declarada responsable, mediante resolución administrativa firme, dentro del plazo de cinco años contados a 
partir de la fecha de dicha resolución, vuelva a realizar la misma conducta u otra que merezca sanción por 
responsabilidad administrativa. 

Artículo 75. Las sanciones por faltas administrativas del personal de la Fiscalía General que forme parte 
del servicio profesional de carrera de la rama administrativa, por el incumplimiento de las obligaciones a que 
refiere el artículo 47 de esta Ley, serán impuestas por el Órgano Interno de Control conforme a la 
competencia y procedimiento previsto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, previstas en las 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 76. Para la imposición de las sanciones administrativas serán tomados en consideración los 
elementos siguientes: 

I. La gravedad de la conducta que se atribuya a la persona servidora pública; 

II. La necesidad de suprimir conductas y/o prácticas que afecten la imagen y el debido 
funcionamiento de la Fiscalía General; 

III. La reincidencia de la persona responsable; 

IV. El nivel jerárquico, el grado académico y la antigüedad en el servicio; 

V. Las circunstancias y medios de ejecución; 

VI. Las circunstancias socioeconómicas de la persona servidora pública, y 

VII. En su caso, el monto del beneficio obtenido a raíz de la conducta sancionada; o bien, el daño o 
perjuicio económico ocasionado con el incumplimiento de las obligaciones. 

Artículo 77. El Órgano Interno de Control impondrá la sanción que corresponda en los casos de los 
artículos 72, 73 y 74 de esta Ley, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se iniciará de oficio o, por queja presentada ante el Órgano Interno de Control, por las personas 
titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades administrativas o la Fiscalía 
Especializada de Asuntos Internos, o por vista que realicen las personas servidoras públicas 
adscritas a las unidades administrativas, en el ejercicio de sus atribuciones, previo desahogo de 
las diligencias de investigación que estimen pertinentes y que permitan advertir la existencia de 
la falta administrativa y la probabilidad de que la persona servidora pública participó en su 
comisión; 

II. Las quejas o vistas que se formulen deberán estar apoyadas en los elementos de prueba 
suficientes para advertir las circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión en que pudo haber 
ocurrido el incumplimiento de las obligaciones a cargo del personal sustantivo de la Institución; 

III. Con una copia de la queja o de la vista y sus anexos, o bien, con los registros electrónicos de 
los mismos, se correrá traslado a la persona servidora pública, para que en un término de 
quince días hábiles formule un informe sobre los hechos y rinda las pruebas correspondientes. 
El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la queja o en la 
vista, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos 
como crea que tuvieron lugar; 
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IV. Al momento de correrle traslado, se le hará saber su derecho a no declarar en su contra, ni a 
declararse culpable; así como para defenderse personalmente o ser asistido por una persona 
defensora perita en la materia. En caso de que no cuente con una persona defensora, le será 
asignado una persona defensora de oficio; 

V. De igual forma, se citará a la persona servidora pública a una audiencia, misma que deberá 
celebrarse en un plazo no menor de veinte ni mayor de treinta días posteriores a la fecha de la 
citación, en la que se desahogarán las pruebas respectivas si las hubiere, y se recibirán sus 
alegatos, por sí o por medio de su persona defensora. 

 Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, el Órgano Interno de Control, 
dentro de los cuarenta días hábiles siguientes, emitirá la determinación sobre la existencia o no 
de la responsabilidad, y en su caso impondrá a la persona responsable la sanción 
correspondiente; 

VI. Si del resultado de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para resolver o se 
advierten otros que impliquen nueva responsabilidad a cargo de la persona presunta 
responsable o de otras, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar la 
celebración de otra u otras audiencias, y 

VII. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la audiencia, el Órgano Interno de 
Control, podrá determinar la suspensión temporal de la persona sujeta al procedimiento, como 
medida cautelar, siempre que a su juicio así convenga para la conducción o continuación de las 
investigaciones, la cual cesará si así lo resuelve, el Órgano Interno de Control, 
independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a que se 
refiere este artículo. 

La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo cual se hará constar 
expresamente en la determinación de la misma. Mientras dure la suspensión temporal se 
deberán decretar, al mismo tiempo, las medidas necesarias que le garanticen a la persona 
presunta responsable mantener su mínimo vital y de sus dependientes económicos, la cual 
deberá ser equivalente al treinta por ciento de sus percepciones netas y nunca inferior al salario 
tabular más bajo que se cubra en la Institución. 

Si la persona servidora pública suspendida conforme a esta fracción no resultare responsable 
será restituida en el goce de sus derechos. 

Artículo 78. La resolución que se emita en el procedimiento a que refiere el artículo 77 de esta Ley, será 
notificada a todas las partes. 

Artículo 79. Para todo lo no dispuesto en el presente Capítulo, serán aplicables supletoriamente las 
disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, será lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

CAPÍTULO III 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA PERSONAS AGENTES DE LA POLICÍA  
FEDERAL MINISTERIAL Y PERSONAS ANALISTAS 

Artículo 80. Sin perjuicio de otras sanciones en las cuales pudiesen incurrir las personas agentes de la 
Policía Federal Ministerial y las personas analistas que falten a la línea de mando o no ejecuten las órdenes 
directas que reciban, se harán acreedoras, en su caso, a un correctivo disciplinario, consistente en: 

I. Amonestación pública o privada; 

II. Arresto hasta por veinticuatro horas, o 

III. Suspensión temporal, sin derecho a goce de sueldo hasta por tres días. 

Artículo 81. Para efectos de este Capítulo, el arresto consiste en el confinamiento en espacios especiales 
destinado a ese fin; la amonestación, es el acto mediante el cual se le llama la atención a la persona servidora 
pública y la conmina a rectificar su conducta. 

Quien amoneste lo hará de manera que ninguna persona de menor jerarquía a la persona amonestada, 
conozca de la aplicación de la medida y observará la discreción que exige la disciplina. 
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Artículo 82. Las medidas disciplinarias a que refiere el artículo 80 de esta Ley se impondrán de 
conformidad con las reglas siguientes: 

I. Las personas superiores jerárquicas o de cargo impondrán las medidas disciplinarias a las 
personas subordinadas; 

II. La persona titular de la Unidad encargada de la Policía Federal Ministerial tendrá la facultad 
para graduar las medidas disciplinarias; teniendo en consideración la jerarquía de quien lo 
impuso, la falta cometida y los antecedentes de la persona subordinada, y 

III. Toda orden de arresto deberá darse por escrito y estar debidamente fundada y motivada. 

La persona que impida el cumplimiento de un arresto, permita que se quebrante o no lo cumpla, será 
sancionada conforme a una falta considerada como grave. La reincidencia significará en cualquier caso la 
aplicación de la sanción establecida en la fracción III del artículo 72 de esta Ley, y sustanciado el 
procedimiento correspondiente y determinada su responsabilidad implicará la separación en términos del 
Capítulo IX, del Título VI de esta Ley. 

TÍTULO VIII 

PATRIMONIO Y PRESUPUESTO DE LA FISCALÍA GENERAL 

CAPÍTULO I 

PATRIMONIO 

Artículo 83. Para la realización de sus funciones, el patrimonio de la Fiscalía General estará constituido 
por los bienes y recursos que a continuación se enumeran: 

I. Los que anualmente apruebe para la Fiscalía General la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

II. Los bienes muebles o inmuebles con los que cuente, así como los que adquiera y los que la 
Federación destine para el cumplimiento de sus funciones; 

III. Los bienes que le sean transferidos para el cumplimiento de sus funciones constitucionales 
y legales; 

IV. Los derechos de los fideicomisos o fondos destinados al cumplimiento de las funciones de la 
Fiscalía General; 

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rentas y aprovechamientos de sus bienes muebles e 
inmuebles; 

VI. Los que reciba por concepto de los bienes o productos que enajene, y los trámites y servicios 
que preste, así como de otras actividades que redunden en un ingreso propio; 

VII. Los servicios de capacitación o adiestramiento que proporcione, así como de otras actividades 
que redunden en un ingreso propio; 

VIII. Las sanciones económicas impuestas por las autoridades competentes de la Fiscalía General 
de conformidad con ésta u otras leyes, mismas que tendrán la naturaleza de créditos fiscales y 
serán enviadas para su cobro a la Tesorería de la Federación, la cual, una vez efectuado el 
mismo entregará las cantidades respectivas a la Fiscalía General; 

IX. Los bienes que le correspondan de conformidad con la legislación aplicable, y 

X. Los demás que determinen las disposiciones aplicables. 

El patrimonio de la Fiscalía General es inembargable e imprescriptible, no será susceptible de ejecución 
judicial o administrativa. 

Artículo 84. La Fiscalía General contará con el Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia, 
que permita el adecuado cumplimiento de sus actividades en aquellas situaciones extraordinarias que se 
presenten durante el ejercicio de sus atribuciones legales y constitucionales. 

Para administrar los recursos de este Fondo se constituirá un Fideicomiso denominado “Fondo para el 
Mejoramiento de la Procuración de Justicia”. La integración, administración y operación de los recursos del 
Fideicomiso o Mandato se determinarán en las disposiciones que al efecto emita la persona titular de la 
Fiscalía General, mismas que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

El destino de los recursos del Fideicomiso o Mandato serán orientados a programas de fortalecimiento de 
las capacidades institucionales para la investigación de delitos. 
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CAPÍTULO II 

CONTRATACIONES PÚBLICAS 

Artículo 85. Las contrataciones públicas que lleve a cabo la Fiscalía General se sujetarán en lo que 
resulte conducente y conforme a su autonomía constitucional, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin perjuicio 
de la facultad de la persona titular de la Fiscalía General para emitir normas particulares previa opinión no 
vinculante con la persona titular del Órgano Interno de Control. 

CAPÍTULO III 

PRESUPUESTO 

Artículo 86. La Fiscalía General elaborará su anteproyecto de presupuesto anual de egresos, el cual será 
remitido a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para su incorporación en el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación que se remita a la Cámara de Diputados. 

En todo caso deberá garantizarse la autonomía e independencia funcional y financiera. 

Artículo 87. El presupuesto de la Fiscalía General se ejercerá en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones que para tal efecto emita la persona titular 
de la Fiscalía General. 

La Fiscalía General goza de autonomía presupuestaria respecto de la asignación, reparto, distribución, 
manejo, seguimiento y control de su presupuesto anual. 

TÍTULO IX 

PLAN ESTRATÉGICO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

PLAN ESTRATÉGICO 

Artículo 88. La Fiscalía General deberá publicar cada tres años el Plan Estratégico de Procuración de 
Justicia. En dicho instrumento programático se determinarán las estrategias institucionales, objetivos, metas 
medibles a corto, mediano y largo plazo, así como las prioridades de investigación para la eficiencia y eficacia 
de la persecución penal, partiendo del análisis y determinación del capital  humano y los recursos financieros 
disponibles para el adecuado desempeño de la función sustantiva; deberá estructurar las funciones y 
establecerá los principios que regirán a la Institución, a partir de una política criminal basada en el 
conocimiento profundo del fenómeno delictivo para focalizar sus esfuerzos y recursos en dar respuesta al 
conflicto penal, la adecuada atención a la víctima y mejorar el acceso a la justicia. 

En este sentido, para la construcción del Plan Estratégico de Procuración de Justicia se podrá considerar, 
la siguiente información: 

I. Los distintos análisis de la incidencia delictiva; 

II. Los diagnósticos situacionales; 

III. Los informes sobre la situación de las personas víctimas del delito; 

IV. Los informes sobre violaciones a los derechos humanos; 

V. Los diagnósticos que presente cualquier persona de ciudadanía mexicana que contenga la 
metodología y los datos en su elaboración; 

VI. Las estadísticas oficiales de percepción de la violencia de la ciudadanía; 

VII. La opinión que emita el Consejo ciudadano, así como las observaciones de las instituciones de 
procuración de justicia y de seguridad pública, previa solicitud hecha por la persona titular de la 
Fiscalía General; 

VIII. La información institucional respecto a los indicadores de desempeño, productos estadísticos y 
reportes de información relativa al fenómeno de la delincuencia nacional e internacional, que 
generen las distintas áreas de la Fiscalía General, y 

IX. Los demás instrumentos, reportes e informes que sean fuente certera de información 
relacionada. 

La persona titular de la Fiscalía General presentará, al inicio de su gestión, ante el Senado de la 
República, el Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 
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El Senado de la República tendrá máximo sesenta días naturales para la emisión del dictamen respecto 
del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, en caso de que esto no suceda en el plazo estipulado, se 
enlistará para su presentación y votación en el pleno en la primera sesión. 

El Plan deberá ser presentado a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, para su conocimiento. 

En el informe anual que presente la persona titular de la Fiscalía General, deberá contenerse un apartado 
respecto de las modificaciones que haya tenido y sus resultados. 

TÍTULO X 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

CAPÍTULO I 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 89. El Órgano Interno de Control es aquella unidad dotada de autonomía técnica y de gestión por 
lo que refiere a su régimen interior, pero sujeta en todo momento en su estructura orgánica a la jerarquía 
institucional y facultades legales y normativas de cada unidad de la Fiscalía General, por lo que deberá 
ajustarse a todas y cada una de las obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General 
sin excepción, de conformidad con lo previsto en el artículo 47 de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 90. El Órgano Interno de Control tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General y de  las personas particulares vinculadas con faltas graves, así como de los órganos que se 
encuentren dentro del ámbito de la Fiscalía General; para sancionar aquellas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, 
aplicación de recursos públicos federales; así mismo estará obligado a presentar las denuncias por hechos u 
omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos. 

Artículo 91. El Órgano Interno de Control, la persona titular y las personas adscritas al mismo, estarán 
impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de la 
Fiscalía General. 

CAPÍTULO II 

ESTRUCTURA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 92. Para el ejercicio de sus facultades y atribuciones, así como para lograr la mayor eficacia en la 
aplicación de las disposiciones administrativas y la eficacia en el desarrollo de las funciones que tienen 
encomendadas, el Órgano Interno de Control contará con las unidades que al efecto se establezcan en el 
Estatuto orgánico. En este entendido, la persona titular del Órgano Interno de Control conforme su autonomía 
técnica y de gestión, podrá delegar o distribuir aquellas sin perjuicio de su ejercicio directo, a través de los 
acuerdos que emita, los cuales se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

CAPÍTULO III 

FACULTADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 93. Serán facultades del Órgano Interno de Control las siguientes: 

I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, dentro de las que se encuentran las relativas a inscribir y 
mantener actualizada la información correspondiente del Sistema de evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, de todas las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General; 

II. Emitir, de conformidad con los objetivos, estrategias y prioridades, su Programa Anual de 
Trabajo; 

III. Verificar que el ejercicio de gasto de la Fiscalía General se realice conforme a la normatividad 
aplicable, los programas aprobados y montos autorizados; 

IV. Realizar auditorías, revisiones y evaluaciones y presentar a la persona titular de la Fiscalía 
General, los informes correspondientes con el objeto de examinar, fiscalizar y promover la 
eficiencia, eficacia y legalidad en su gestión y encargo, así como emitir recomendaciones; 
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V. Revisar que las operaciones presupuestales que realice la Fiscalía General se hagan con 
apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables y, en su caso, determinar las 
desviaciones de las mismas y las causas que les dieron origen; 

VI. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones administrativas y legales que se 
deriven de los resultados de las auditorías; 

VII. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 
recursos de la Fiscalía General; 

VIII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de la Fiscalía General, empleando la 
metodología que determine; 

IX. Recibir quejas y denuncias conforme a las leyes aplicables; 

X. Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas de la Fiscalía General para el cumplimento 
de sus funciones; 

XI. Ejercer en el ámbito de la Fiscalía General, en lo que resulte conducente, las facultades que la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Asociaciones Público Privadas, prevén 
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública; 

XII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las personas servidoras públicas de la Fiscalía 
General en los términos de la normatividad aplicable; 

XIII. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y subcomités de los que el 
Órgano Interno de Control forme parte, e intervenir en los actos que se deriven de los mismos; 

XIV. Formular el anteproyecto de presupuesto del Órgano Interno de Control; 

XV. Presentar a la persona titular de la Fiscalía General los informes, previo y anual, de resultados 
de su gestión; el informe previo abarcará los periodos de enero a junio entregándose en el mes 
de julio y de julio a diciembre entregándose en el mes de enero, y el informe anual se entregará 
en el mes de febrero; 

XVI. Presentar al Fiscal General los informes respecto de los expedientes relativos a las faltas 
administrativas y, en su caso, sobre la imposición de sanciones en materia de 
responsabilidades administrativas, estos informes se contemplan en el informe previo y anual 
señalados en la fracción anterior; 

XVII. Emitir el Código de Ética de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General y las 
Reglas de Integridad para el ejercicio de la procuración de justicia; 

XVIII. Establecer en coordinación con la Oficialía Mayor, mecanismos que prevengan actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; 

XIX. Vigilar, en colaboración con las autoridades competentes, el cumplimiento de las normas de 
control interno, fiscalización, integridad, transparencia, rendición de cuentas, acceso a la 
información y combate a la corrupción en la Fiscalía General; 

XX. Nombrar y remover libremente a las personas titulares de las unidades adscritas al Órgano 
Interno de Control, cumpliendo con todos los requisitos señalados para las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General; 

XXI. Suscribir los convenios que requiera para el ejercicio de sus facultades, en términos del 
Estatuto orgánico; 

XXII. Certificar las copias de documentos que se encuentren en los archivos del Órgano Interno de 
Control; 

XXIII. Definir las políticas y la estrategia para tramitar, instruir y resolver, los procedimientos por 
responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General; 

XXIV. Ejercer las facultades previstas en esta Ley respecto de los órganos que se encuentren dentro 
del ámbito de la Fiscalía General, y 

XXV. Las demás que señalen las leyes y disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO IV 

DESIGNACIÓN, DURACIÓN, REQUISITOS Y RESPONSABILIDADES DE  
LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 94. La persona titular del Órgano Interno de Control será designada por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, con el voto de las dos terceras partes de las personas integrantes presentes, 
conforme al procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

La persona titular del Órgano Interno de Control deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Contar con la ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener 
cuando menos treinta y cinco años cumplidos a la designación del cargo; 

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 

III. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el 
control, manejo o fiscalización de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad 
gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público; 

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título y cédula 
profesional relacionado con las actividades a que se refiere la fracción anterior, expedidos de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

V. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a 
despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Fiscalía General, 
o haber fungido como persona consultora o auditora externa de la Fiscalía General en lo 
individual durante ese periodo; 

VI. No ser persona inhabilitada para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, y 

VII. No haber ocupado la titularidad de una Secretaría de Estado, Senaduría, Diputación Federal, 
del poder Ejecutivo de alguna entidad federativa, no haber sido persona miembro de órgano 
rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido 
político, ni haber sido postulada para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a 
la propia designación. 

Artículo 95. La persona titular del Órgano Interno de Control durará en su encargo cuatro años y podrá 
ser designada por un periodo inmediato posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y 
cumpliendo los requisitos previstos en esta Ley y el procedimiento establecido en la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrá un nivel jerárquico igual al de una plaza de 
persona Fiscal Especializada o su equivalente en la estructura orgánica de la Fiscalía General, y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a que se refiere el 
artículo 79 de la Constitución. La persona titular del Órgano Interno de Control deberá rendir informe 
semestral y anual de actividades a la persona titular de la Fiscalía General, del cual marcará copia a la 
Cámara de Diputados. 

Artículo 96. La persona titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General será sujeto de 
responsabilidad en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y podrá ser sancionado 
de conformidad con el procedimiento previsto en dicha Ley, el cual será tramitado y resuelto por la persona 
titular de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 

Tratándose de las demás personas servidoras públicas adscritas al Órgano Interno de Control, serán 
sancionadas por su persona titular o por la persona servidora pública en quien delegue la facultad, en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Las personas servidoras públicas adscritas al Órgano Interno de Control deberán cumplir con los mismos 
requisitos de ingreso y permanencia dispuestos para el personal de la Fiscalía General, previstos en el 
Capítulo III, del Título VI, de la presente Ley. 
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TÍTULO XI 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de investigación, 
recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes públicos, nacionales o internacionales, 
podrán tener la calidad de información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines 
y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por las personas servidoras 
públicas previamente facultadas, salvo por aquella de carácter estadístico que será pública. 

TÍTULO XII 

CONSEJO CIUDADANO 

CAPÍTULO ÚNICO 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO 

Artículo 98. El Consejo Ciudadano de la Fiscalía General será un órgano especializado de consulta, de 
carácter honorífico, que ejercerá las funciones establecidas en la presente Ley. Estará integrado por cinco 
personas de ciudadanía mexicana, de probidad y prestigio, que se hayan destacado por su contribución en 
materia de procuración e impartición de justicia, investigación criminal y derechos humanos. Sesionará al 
menos una vez al mes o cuando deba conocer de un tema para su opinión y visto bueno y estará presidido 
por una persona de entre los integrantes, de acuerdo con el Estatuto orgánico de esta Ley. 

Las personas integrantes del Consejo Ciudadano durarán en su encargo cinco años improrrogables y 
serán renovados de manera escalonada. Sólo podrán ser removidas por inasistencias reiteradas a las 
sesiones del Consejo, por divulgar información reservada o confidencial o por alguna de las causas 
establecidas en la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 
graves. 

Las personas integrantes del Consejo Ciudadano tendrán obligación de guardar confidencialidad cuando 
por razón de su función tuvieren acceso a información confidencial o reservada. 

Las personas titulares de la Fiscalía General y de las Fiscalías Especializadas podrán asistir a las 
reuniones con voz, pero sin voto. 

Artículo 99. El Senado de la República nombrará una Comisión de selección, integrada por cinco 
personas de ciudadanía mexicana, de reconocida honorabilidad y trayectoria, debiendo justificar las razones 
de la selección. La citada Comisión abrirá una convocatoria pública por un plazo de quince días para recibir 
propuestas para ocupar el cargo de persona consejera ciudadana. Posteriormente, el Senado de la República 
elegirá entre las personas candidatas a cinco de éstas. 

Esta lista será dada a conocer por diez días para que la sociedad se pronuncie y, en su caso, presente 
sus objeciones, que serán tomadas en cuenta para motivar la elección. Una vez concluido este proceso, el 
Senado de la República hará público el nombre de las personas seleccionadas. 

Artículo 100. El Consejo Ciudadano tendrá las siguientes facultades: 

I. Opinar, dar seguimiento y emitir recomendaciones públicas sobre el contenido e 
implementación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia que presente la persona titular 
de la Fiscalía General, así como los programas anuales de trabajo y su implementación; 

II. Opinar sobre la creación de nuevas estructuras propuestas por la persona titular de la Fiscalía 
General; 

III. Hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control cuando advierta una probable 
responsabilidad administrativa; 

IV. Dar opiniones para fortalecer el presupuesto de la Institución; 

V. Opinar sobre la normatividad interna de la Fiscalía General; 

VI. Opinar sobre las propuestas y planes del servicio profesional de carrera; 
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VII. Establecer sus reglas operativas; 

VIII. Emitir opiniones y recomendaciones sobre el desempeño de la Fiscalía General y sus áreas; 

IX. Invitar a personas expertas, nacionales e internacionales, para un mejor desarrollo de sus 
funciones, y 

X. Las demás que establezcan esta Ley y el Estatuto orgánico. 

Las opiniones y recomendaciones emitidas por el Consejo Ciudadano no son vinculantes. La Fiscalía 
General y las áreas a las que vayan dirigidas las recomendaciones deberán fundar y motivar las razones por 
las cuales se acepta o rechaza la recomendación. Siempre serán de carácter público. 

Cualquier intromisión en aspectos sustantivos de la función fiscal tendrá como sanción la remoción de la 
persona consejera respectiva, por parte de la persona titular de la Fiscalía General. 

Artículo 101. Para el ejercicio de sus funciones, las personas integrantes del Consejo Ciudadano se 
auxiliarán con una persona Secretaria Técnica, así como con el personal que se requiera para el desempeño 
de sus funciones. Las personas integrantes de la Secretaría Técnica se seleccionarán por el Consejo 
Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto por el Estatuto orgánico. 

Artículo Segundo.- Se reforman la fracción II y el párrafo segundo del artículo 5, y el artículo 20 de la Ley 
para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- ... 

I. ... 

II. Un representante de la Fiscalía General de la República, quien participará dentro del sistema con pleno 
respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la institución el artículo 102, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. a VI. ... 

Los tres representantes del Poder Ejecutivo Federal deberán tener un nivel mínimo de Subsecretario; en el 
caso de la Fiscalía General de la República, se deberá atender a lo que señala la Ley de la Fiscalía General 
de la República; y el de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el de Visitador o sus equivalentes. 

... 

Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se integra por al menos cinco 
personas expertas en materia de evaluación de riesgo y protección. Una de ellas deberá serlo en la defensa 
de derechos humanos y otra del ejercicio del periodismo y libertad de expresión. Así mismo, se conforma por 
un representante de la Secretaría de Gobernación y un representante de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, todos con atribuciones para la implementación de las Medidas Urgentes de Protección. 

Artículo Tercero.- Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 12 de la Ley Federal para el 
Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, para quedar 
como sigue: 

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por la Secretaría de Gobernación e integrada por 
representantes de las secretarías de Comunicaciones y Transportes; de la Defensa Nacional; Hacienda y 
Crédito Público; Marina; Relaciones Exteriores; Seguridad y Protección Ciudadana; así como del Centro. 
Dichos representantes deberán tener como mínimo el nivel de Subsecretarios de Estado o su equivalente, 
quienes podrán designar a sus respectivos suplentes, los cuales deberán tener el nivel jerárquico inmediato 
inferior. 

Para un mejor conocimiento, por parte de sus integrantes, de los asuntos que se sometan a consideración 
de la Autoridad Nacional, podrán asistir a sus sesiones, en carácter de invitados, representantes de las 
secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; Economía; Medio Ambiente y Recursos Naturales; y Salud, así 
como representantes de otras dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, de la Fiscalía 
General de la República o de algún otro organismo público o privado, cuando los asuntos a tratar así lo 
requieran, a propuesta de cualquiera de sus integrantes. 

... 

I. a VIII. ... 

Artículo Cuarto.- Se reforman la fracción VII, del artículo 4o; el párrafo segundo del artículo 57; el párrafo 
primero del artículo 85; el párrafo primero del artículo 89; la fracción VIII del artículo 90, los párrafos primero y 
tercero del artículo 94; el artículo 117 y el artículo 126; se adiciona un segundo párrafo al artículo 85, 
recorriéndose los subsecuentes, y un párrafo segundo al artículo 126; y se derogan las fracciones X y XV, del 
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artículo 85; y la fracción X, del artículo 89, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 4o. ... 

I. a VI. ... 

VII. La Fiscalía: La Fiscalía General de la República. 

VIII. a XVII. ... 

Artículo 57. ... 

I. a VII. ... 

En los casos en que las autoridades locales carezcan de normatividad para el ejercicio de cualquiera de 
las atribuciones anteriores, la Fiscalía coadyuvará en la investigación. 

Artículo 85. La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes instituciones: 

I. a IX. ... 

X. Se deroga. 

XI. a XIV. ... 

XV. Se deroga. 

Además, participará como integrante de la Comisión un representante de la Fiscalía General de la 
República, quien actuará con pleno respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la institución el 
artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

... 

Artículo 89. Las instituciones integrantes de la Comisión tendrán las siguientes obligaciones: 

I. a IX. ... 

X. Se deroga. 

XI. a XV. ... 

Artículo 90. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Medidas para garantizar la protección y asistencia, incluyendo, por lo menos, protección física, 
adjudicación a cargo de la Fiscalía de un nuevo lugar de residencia, cambio de identidad, ayuda en la 
obtención de empleo, así como aquellas medidas humanitarias que propicien la unificación familiar, también a 
cargo de la Fiscalía. 

... 

Artículo 94. Corresponderá a la Comisión Intersecretarial y a la Secretaría la evaluación de avances y 
resultados de los programas para la prevención de los delitos previstos en esta Ley, y de la protección 
y asistencia a las víctimas, sin perjuicio de la que las autoridades locales realicen en sus respectivas 
evaluaciones. 

... 

Sus resultados serán compartidos a las autoridades ministeriales y judiciales, para que, en el ámbito de su 
competencia, adopten las medidas procedentes. 

Artículo 117. La Fiscalía será competente para la elaboración de un programa confidencial, en los 
términos de la ley de la materia, sujeto a criterios estrictos de admisión, que puede ofrecer cambio de 
identidad y reubicación nacional e internacional, después de la evaluación de la amenaza sobre su vida y el 
grado de riesgo que le represente el crimen organizado. 

Artículo 126. La Fiscalía General de la República, a través de la Fiscalía correspondiente o Unidad de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, contará con una Unidad para la investigación y 
persecución de los delitos objeto de esta Ley, cuando sean cometidos por la delincuencia organizada, que 
contará con los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para su efectiva operación. Esta 
Unidad se integrará con servicios periciales y técnicos especializados para el ejercicio de su función, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad respectiva. 
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La Fiscalía General de la República elaborará y ejecutará programas de persecución del delito de trata de 
personas, con la finalidad de fortalecer la denuncia ciudadana y la solidaridad social; promoverá en la 
Conferencia Nacional de Procuradores las políticas públicas necesarias para la persecución del delito a 
escala nacional y propondrá la armonización legislativa de los tipos penales vinculados a esta materia en todo 
el país; se coordinará con la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana con el objeto de actualizar los 
datos relativos a la incidencia delictiva en todo el país con la finalidad de dar seguimiento al estado en el que 
se encuentren los procesos penales de aquellos sujetos detenidos y consignados por la comisión de delitos 
en materia de trata de personas, e implementará mecanismos de investigación de inteligencia, una Unidad de 
Protección a Víctimas y Testigos de la trata de personas y promoverá las medidas de protección procesal  
a su favor. 

Artículo Quinto.- Se reforma el inciso a), de la fracción II, del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional 
de las Mujeres, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- ... 

I. ... 

II. ... 

a) ... 

- Gobernación; 

- Relaciones Exteriores; 

- Hacienda y Crédito Público; 

- Bienestar; 

- Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

- Economía; 

- Agricultura y Desarrollo Rural; 

- Educación Pública; 

- Función Pública; 

- Salud; 

- Trabajo y Previsión Social; 

- Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

- Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y el 

- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). 

b) ... 

... 

III. ... 

a) y b). ... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Sexto.- Se deroga el inciso j) del artículo 18, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para 
quedar como sigue: 

Artículo 18. ... 

a) a i) ... 

j) Se deroga. 

... 

... 

... 



Jueves 20 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 43 

Artículo Séptimo.- Se reforma la fracción IV, del artículo 36, la fracción III, del artículo 38; la 
denominación de la Sección Novena; el primer párrafo y la fracción II, del artículo 47 de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las personas titulares o representantes legales de: 

I. a III. ... 

IV. La Fiscalía General de la República, quien participará dentro del sistema con pleno respeto a la 
autonomía constitucional que le confiere el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

V. a XIV. ... 

ARTÍCULO 38.- ... 

I. y II. ... 

III. La coordinación con las instituciones responsables de la procuración de justicia, para que éstas brinden 
educación y capacitación a su personal, al personal encargado de la procuración de justicia, policías y demás 
funcionarios encargados de las políticas de prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia contra 
las mujeres; 

IV. a XIII. ... 

Sección Novena. De la Fiscalía General de la República 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Fiscalía General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de conformidad 
con los ordenamientos jurídicos aplicables; 

III. a XII. ... 

Artículo Octavo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental, para quedar como sigue: 

Artículo 53.- El Ejecutivo Federal, el Congreso de la Unión y la Fiscalía General de la República 
desarrollarán políticas integrales en materia de prevención de daños al ambiente; investigación, persecución, 
sanción y prevención general y especial de los delitos e infracciones administrativas que los ocasionan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia; así como para la reinserción social de los individuos penal y 
ambientalmente responsables que induzcan al respeto de las Leyes ambientales y los tratados internacionales 
de los que México sea parte. Para tal efecto la procuraduría y la Fiscalía General de la República harán 
públicos los programas respectivos. 

... 

Artículo Noveno.- Se reforma el artículo 7 de la Ley General para el Control del Tabaco, para quedar 
como sigue: 

Artículo 7. La aplicación de esta Ley estará a cargo de la Secretaría en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Economía y otras 
autoridades competentes. 

Artículo Décimo.- Se reforma la fracción III, del artículo 2; y el párrafo segundo del artículo 3 de la Ley 
Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar 
Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. y II. ... 

III. Dependencias: Las listadas en las fracciones II a VI del artículo 3 de esta Ley; 

IV. a IX. ... 

Artículo 3.- ... 

I. a VI. ... 

La Fiscalía General de la República tendrá la intervención que le corresponda de acuerdo con sus 
facultades constitucionales y legales. 
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Artículo Décimo Primero.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 76 de la Ley de Hidrocarburos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 76.- ... 

... 

I. a III. ... 

En el caso de la fracción III del presente artículo, dichos terceros deberán contar previamente con el 
pronunciamiento favorable de las Secretarías de Energía y de Comunicaciones y Transportes. 

... 

Artículo Décimo Segundo.- Se reforman la actual fracción XVIII pasando a ser la fracción VIII y la actual 
fracción VIII pasando a ser la fracción IX recorriéndose las subsecuentes en su orden hasta la fracción XVIII 
del artículo 5; la fracción IV y el párrafo tercero del artículo 22; el artículo 23; el párrafo tercero del artículo 33; 
el párrafo primero del artículo 35; el artículo 42; el párrafo primero del artículo 43; el párrafo primero del 
artículo 53; la denominación del Título Cuarto; el artículo 55; el artículo 56; el artículo 57; los párrafos primero 
y segundo del artículo 58; el párrafo único y la fracción IX del artículo 59; las fracciones II y VIII del artículo 60; 
el párrafo primero del artículo 68; el párrafo primero del artículo 70; la fracción XI del artículo 78; el párrafo 
primero del artículo 85; el artículo 89; la fracción V, del artículo 92 y el párrafo tercero del artículo 95 de la Ley 
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Fiscalía: La Fiscalía General de la República. 

IX. Fiscalías Especializadas: Las instituciones especializadas en la investigación del delito de tortura de 
las Instituciones de Procuración de Justicia Federal y de las entidades federativas. 

X. Instituciones de Procuración de Justicia: Las Instituciones de la Federación y de las entidades 
federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales y demás auxiliares de aquél. 

XI. Instituciones de Seguridad Pública: Las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema 
Penitenciario y otras autoridades del Consejo Nacional de Seguridad Pública encargadas o que realicen 
funciones de Seguridad Pública a nivel federal, local o municipal. 

XII. Instituciones Policiales: A los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos 
penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general todas las dependencias 
encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares. 

XIII. Ley: La Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

XIV. Lugar de privación de libertad: Los establecimientos, las instalaciones o cualquier otro espacio o sitio 
en control de las autoridades federales, estatales o municipales en donde se encuentren o pudieran 
encontrarse personas en privación de la libertad, medie o no orden, medida cautelar o sentencia de una 
autoridad judicial o mandato de una autoridad administrativa u otra competente; así como establecimientos, 
instalaciones o cualquier otro sitio administrado por particulares, en los que se encuentren personas privadas 
de la libertad por determinación de la autoridad o con su consentimiento expreso o tácito. 

XV. Mecanismo Nacional de Prevención: El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

XVI. Organismos de Protección de los Derechos Humanos: Los organismos públicos de protección de los 
derechos humanos de las entidades federativas. 

XVII. Organismos Internacionales de Protección de los Derechos Humanos: Aquellos organismos que 
tienen la facultad de promover la protección y supervisar el respeto a los derechos humanos. 

XVIII. Privación de la libertad: Cualquier acto en el que se prive a una persona de su libertad 
deambulatoria que derive en alguna forma de retención, detención, presentación, aprehensión, internamiento, 
aseguramiento, encarcelamiento o de custodia de una persona, por orden o acto de autoridad judicial o 
administrativa u otra competente, o con el consentimiento expreso o tácito de cualquiera de éstas. 

XIX. a XXVII. ... 



Jueves 20 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 45 

Artículo 22.- ... 

I. a III. ... 

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía Especializada de la Entidad Federativa, le 
remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así como a las 
circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo. 

... 

En los casos no contemplados en este artículo, serán competentes las Fiscalías Especializadas de las 
entidades federativas. 

Artículo 23.- Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán prestar a las Fiscalías 
Especializadas el auxilio y entregar la información que éstas les soliciten para el cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 33.- ... 

... 

En el caso de que la autoridad que tenga conocimiento de los hechos constitutivos del delito de tortura no 
tenga competencia para iniciar la investigación, ésta deberá remitir el asunto de manera inmediata y por 
cualquier medio, a las Fiscalías Especializadas competentes. 

... 

Artículo 35.- Las Fiscalías Especializadas, además de lo dispuesto en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, una vez que tengan conocimiento de la probable comisión del delito de tortura, 
deberán llevar a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 

I. a X. ... 

Artículo 42.- Las Fiscalías Especializadas y las instituciones encargadas de atención a Víctimas podrán 
celebrar convenios de colaboración con el propósito de estar en posibilidades de dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 40 y 41 de esta Ley. 

Artículo 43.- Los peritos médicos y/o psicólogos que realicen el dictamen médico-psicológico basado en 
el Protocolo de Estambul, tendrán la obligación de entregar el mismo a la autoridad ministerial de la Fiscalía 
Especializada que conozca del caso, a efecto de que se agregue a la carpeta de investigación, así como 
copia a la Víctima, a su defensor o a quien ésta designe. 

... 

Artículo 53.- Cuando el Juez advierta la existencia de cualquier dato o medio de prueba obtenido a través 
de un acto de tortura, dará vista con efectos de denuncia a la Fiscalía Especializada competente a efecto de 
que se inicie la investigación penal correspondiente. 

... 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS 

Artículo 55.- Las Instituciones de Procuración de Justicia deberán crear Fiscalías Especializadas con 
plena autonomía técnica y operativa para el conocimiento, investigación y persecución de delitos previstos en 
esta Ley; contarán con Ministerios Públicos, policías, servicios periciales y técnicos especializados; y estarán 
dotadas de los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran para su efectiva operación. 

Artículo 56.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno deben garantizar el acceso de las Fiscalías 
Especializadas a los registros de detenciones. 

Artículo 57.- La Fiscalía y las procuradurías de las treinta y dos entidades federativas capacitarán 
permanentemente a su personal en materia de planeación, desarrollo y técnicas de investigación criminal, uso 
adecuado, legal, proporcional, razonable y gradual de la fuerza, así como en derechos humanos. 

Artículo 58.- Para ser integrante y permanecer en las Fiscalías Especializadas encargadas de la 
investigación y persecución del delito de tortura será necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

I. a III. ... 

Para ingresar al servicio en las Fiscalías Especializadas, los aspirantes asumirán el compromiso de 
sujetarse en cualquier tiempo de su servicio a la realización de exámenes de control de confianza cuando 
sean requeridos, mismos que deberán acreditar para continuar en el servicio. 
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Artículo 59.- Las Fiscalías Especializadas tendrán en el ámbito de su competencia, las obligaciones y 
facultades siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Colaborar con otras autoridades competentes a efecto de sistematizar la información obtenida durante 
la investigación y promover su intercambio con otras Fiscalías Especializadas con el fin de fortalecer el 
seguimiento y control de las conductas delictivas previstas en esta Ley y mantener actualizado el Registro 
Nacional; 

X. a XIII. ... 

Artículo 60.- ... 

I. ... 

II. Desarrollar programas de formación, actualización, capacitación y profesionalización permanente de los 
Servidores Públicos que formen parte de las Instituciones de Seguridad Pública, Instituciones de Procuración 
de Justicia, Instituciones Policiales y, de manera especial, de quienes integran las Fiscalías Especializadas, 
así como de otras autoridades involucradas en la investigación, documentación, dictaminación médica y 
psicológica de casos relacionados con los delitos previstos en esta Ley; así como en la custodia y tratamiento 
de toda persona sometida o en proceso de detención, medidas cautelares o prisión, mismas que deberán 
tomar en consideración las reglas contempladas en esta Ley, los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte y otros estándares internacionales de la materia; 

III. a VII. ... 

VIII. Proveer a las Fiscalías Especializadas de todos los medios técnicos necesarios en materia de 
criminalística y ciencias forenses para desempeñar su función investigativa de manera profesional 
y científica, y 

IX. ... 

Artículo 68.- La capacitación que en el ámbito de los derechos humanos reciban los Servidores Públicos 
adscritos a las Fiscalías Especializadas será desarrollada preponderantemente por las instancias 
competentes que en materia de capacitación, formación, difusión y profesionalización tengan las Instituciones 
de Procuración de Justicia. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 70.- La Fiscalía establecerá las bases para garantizar la coordinación nacional en el diseño, 
elaboración, instrumentación y aplicación del Programa Nacional. 

... 

Artículo 78.- ... 

I. a X. ... 

XI. Hacer recomendaciones en materia de investigación de tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes a las Fiscalías Especializadas; 

XII. a XV. ... 

Artículo 85.- La Fiscalía coordinará la operación y la administración del Registro Nacional. 

... 

... 

Artículo 89.- Con independencia de lo previsto en la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva es 
competente para proporcionar medidas de ayuda, asistencia y atención a las Víctimas relacionadas con la 
probable comisión del delito de tortura, perseguidos por la Fiscalía Especializada que conozca del caso, y en 
los casos previstos en el artículo 91 de esta Ley. 

Artículo 92.- ... 

I. a IV. ... 

V. Solicitar información a la Fiscalía Especializada competente para mejorar la atención brindada a las 
Víctimas de los delitos materia de esta Ley; 

VI. a XI. ... 
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Artículo 95.- ... 

... 

Además de las Fiscalías Especializadas y las Víctimas, el Ministerio Público puede solicitar las medidas 
cautelares o de protección necesarias para la Víctima, sus familiares o sus bienes, cuando sea necesario. 

Artículo Décimo Tercero.- Se reforma el párrafo primero del artículo 29; la fracción I, del artículo 38; el 
párrafo primero del artículo 39; el párrafo primero del artículo 40; el artículo 41; y la fracción X del artículo 43; 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 29. La incorporación al Programa Federal de Protección a Personas, durante el procedimiento 
penal será autorizada por el Fiscal General de la República o el Servidor Público inmediato inferior en quien 
éste delegue la facultad. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 38. ... 

I. Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación en el 
rubro correspondiente a la Fiscalía General de la República; 

II. a VII. ... 

... 

Artículo 39. La Fiscalía General de la República administrará el Fondo, siguiendo criterios de 
transparencia, oportunidad, eficiencia y racionalidad que serán plasmados en el Reglamento correspondiente, 
el cual determinará los criterios de asignación de recursos. 

... 

Artículo 40. Conforme a lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las disposiciones de 
esta Ley, las instituciones de Seguridad Pública de los distintos órdenes de gobierno y las Fiscalías o 
Procuradurías de Justicia de la Federación, de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia y de 
acuerdo a los lineamientos que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, deberán coordinarse 
para: 

I. a XIX. ... 

Artículo 41. Las procuradurías o fiscalías deberán crear y operar unidades o fiscalías especializadas para 
la investigación de las conductas previstas en esta Ley, que contarán con Ministerios Públicos y policías 
especializados, recursos humanos, financieros y materiales que requieran para su efectiva operación. Estas 
unidades se integrarán con servicios periciales y técnicos especializados para el ejercicio de su función. 

La Fiscalía General de la República y las procuradurías de las entidades federativas capacitarán a su 
personal en materia de planeación de investigación. 

Artículo 43. ... 

I. a IX. ... 

X. Proponer al Fiscal General de la República o a los fiscales y procuradores de las entidades federativas, 
en su caso, la celebración de convenios con las empresas de telecomunicaciones para la obtención de datos 
adicionales contenidos en la base de datos prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y sobre el uso 
de las mismas; 

XI. y XII. ... 

Artículo Décimo Cuarto.- Se reforman la actual fracción XIX que pasa a ser la X y la actual fracción X 
para ser la XI recorriéndose las subsecuentes en su orden hasta la fracción XIX, y la fracción XXIII, del 
artículo 4; la fracción III, los párrafos segundo, cuarto y quinto del artículo 45; el párrafo primero del artículo 
68, el párrafo segundo del artículo 69; el párrafo primero del artículo 70; el párrafo segundo del artículo 71; el 
artículo 74; el artículo 76; la fracción IV del artículo 81; los párrafos primero y cuarto del artículo 111; el párrafo 
primero del artículo 113; los párrafos primero y sexto del artículo 119; el artículo 120; el párrafo segundo del 
artículo 126; el párrafo segundo del artículo 128; la fracción III del artículo 131; los párrafos primero y segundo 
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del artículo 132; la fracción II del artículo 133; los párrafos primero y segundo del artículo 135; el párrafo 
primero del artículo 158; el párrafo primero del artículo 160; el párrafo primero del artículo 161; el artículo 163; 
el artículo 168; el artículo 171 y el artículo 172 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a IX. ... 

X. Fiscalía: a la Fiscalía General de la República; 

XI. Fiscalías Especializadas: a la Fiscalía Especializada de la Fiscalía y de las Procuradurías o Fiscalías 
Locales cuyo objeto es la investigación y persecución de los delitos de Desaparición Forzada de Personas y la 
cometida por particulares; 

XII. Grupo de Búsqueda: al grupo de personas especializadas en materia de búsqueda de personas de 
la Comisión Nacional de Búsqueda, que realizarán la búsqueda de campo, entre otras; 

XIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las instituciones policiales, de procuración de justicia, del 
sistema penitenciario, y otras autoridades del Consejo Nacional de Seguridad Pública, encargadas o que 
realicen funciones de Seguridad Pública en los órdenes federal, local y municipal; 

XIV. Mecanismo de Apoyo Exterior: el Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e Investigación es el 
conjunto de acciones y medidas tendientes a facilitar el acceso a la justicia y el ejercicio de acciones para la 
reparación del daño, en el ámbito de su competencia, a personas migrantes o sus familias que se encuentren 
en otro país y requieran acceder directamente a las instituciones del ordenamiento jurídico mexicano 
establecidas en esta Ley, coadyuvar en la búsqueda y localización de personas migrantes desaparecidas con 
la Comisión Nacional de Búsqueda y en la investigación y persecución de los delitos que realicen las Fiscalías 
Especializadas en coordinación con la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes, así como 
para garantizar los derechos reconocidos por el orden jurídico nacional en favor de las víctimas y ofendidos 
del delito. El Mecanismo de Apoyo Exterior funciona a través del personal que labora en los Consulados, 
Embajadas y Agregadurías de México en otros países; 

XV. Noticia: a la comunicación hecha por cualquier medio, distinto al reporte o la denuncia, mediante la 
cual, la autoridad competente conoce de la desaparición o no localización de una persona; 

XVI. Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de 
cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito; 

XVII. Persona No Localizada: a la persona cuya ubicación es desconocida y que de acuerdo con la 
información que se reporte a la autoridad, su ausencia no se relaciona con la probable comisión de algún 
delito; 

XVIII. Protocolo Homologado de Búsqueda: al Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 
Desparecidas y No Localizadas; 

XIX. Protocolo Homologado de Investigación: al Protocolo Homologado para la investigación de los 
delitos materia de esta Ley; 

XX. a XXII. ... 

XXIII. Registro Nacional de Fosas: al Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas Clandestinas, 
que concentra la información respecto de las fosas comunes que existen en los cementerios y panteones de 
todos los municipios del país, así como de las fosas clandestinas que la Fiscalía y las Fiscalías y 
Procuradurías Locales localicen; 

XXIV. a XXVIII. ... 

Artículo 45. ... 

I. y II. ... 

III. La persona titular de la Fiscalía General de la República, quien participará dentro del sistema con pleno 
respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la institución el artículo 102, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. a IX. ... 

Las personas integrantes del Sistema Nacional deben nombrar a sus respectivos suplentes, los cuales 
deben contar con el nivel jerárquico inmediato inferior. Para el caso de la Fiscalía General de la República, se 
deberá atender a lo que se señala en la Ley de la Fiscalía General de la República. Para el caso de las 
fracciones VI y IX, el suplente será designado por los propios órganos a los que se refieren las citadas 
fracciones. 

... 
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La persona que preside el Sistema Nacional podrá invitar a las sesiones respectivas a las personas 
representantes de las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas, en su carácter de órganos 
constitucionales autónomos; también podrá invitar a los órganos con autonomía constitucional, y a los 
correspondientes de los gobiernos de las Entidades Federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, así como organismos internacionales según la naturaleza de los asuntos 
a tratar, quienes intervendrán con voz pero sin voto. 

Las instancias y las personas que integran el Sistema Nacional están obligadas, en el marco de sus 
competencias, a cumplir con las acciones que deriven del ejercicio de las atribuciones de dicho órgano, sin 
que esto implique subordinación alguna y en pleno respeto a las facultades y a la autonomía otorgadas por la 
Constitución y las leyes a cada institución. 

Artículo 68. La Fiscalía y las Fiscalías y Procuradurías Locales deben contar con Fiscalías Especializadas 
para la investigación y persecución de los delitos de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, las que deberán coordinarse y dar impulso permanente a la búsqueda de Personas 
Desaparecidas. 

... 

... 

Artículo 69. ... 

I. a III. ... 

La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben capacitar, conforme a los más altos 
estándares internacionales, a los servidores públicos adscritos a las Fiscalías Especializadas en materia de 
derechos humanos, perspectiva de género, interés superior de la niñez, atención a las Víctimas, 
sensibilización y relevancia específica de la Desaparición de Personas, aplicación del Protocolo Homologado 
para la investigación, identificación forense, cadena de custodia, entre otros. De igual forma, podrán participar 
con las autoridades competentes, en la capacitación de los servidores públicos conforme a los lineamientos 
que sobre la materia emita el Sistema Nacional, en términos de esta Ley. 

Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la Fiscalía tiene, en el ámbito de su competencia, las 
atribuciones siguientes: 

I. a XXV. ... 

Artículo 71. ... 

Las Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas deben remitir inmediatamente a la Fiscalía 
Especializada de la Fiscalía los expedientes de los que conozcan cuando se actualicen los supuestos 
previstos en el artículo 24 de la presente Ley, o iniciar inmediatamente la carpeta de investigación, cuando el 
asunto no esté contemplado expresamente como competencia de la Federación. 

Artículo 74. En el supuesto previsto en el artículo 66, la Fiscalía Especializada de la Fiscalía debe 
continuar sin interrupción la investigación de los delitos previstos en esta Ley, en términos de lo que 
establezca el Protocolo Homologado de Investigación y el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 76. La Fiscalía celebrará acuerdos interinstitucionales con autoridades e instituciones para 
coordinar las acciones de investigación de mexicanos en el extranjero y migrantes extranjeros en el país. 

Artículo 81. ... 

I. a III. ... 

IV. Tratándose de personas que no residen en el territorio nacional, a través de las oficinas consulares o 
embajadas de México en el extranjero, las cuales deberán remitir sin dilación el Reporte a la Comisión 
Nacional de Búsqueda, a la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes de la Fiscalía y a la 
Fiscalía Especializada que corresponda, o 

V. ... 

... 

... 

Artículo 111. El Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas se 
encuentra a cargo de la Fiscalía, formará parte del Banco Nacional de Datos Forenses y contiene información 
sobre los datos forenses de los cadáveres o restos de personas no identificadas y no reclamadas, del lugar 
del hallazgo, el lugar de inhumación o destino final y demás información relevante para su posterior 
identificación. 
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... 

... 

La Fiscalía emitirá los lineamientos para que las autoridades de los distintos órdenes de gobierno remitan 
dicha información de forma homologada. 

Artículo 113. El Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identificadas es una herramienta de 
búsqueda e identificación. La información contenida se actualiza en tiempo real por parte de los servicios 
periciales o los servicios médicos forenses de la Federación y las Entidades Federativas, en cuanto se recabe 
la información, de conformidad con los lineamientos que emita la Fiscalía y la Secretaría de Salud o en su 
caso, el protocolo que corresponda. 

... 

Artículo 119. El Banco Nacional de Datos Forenses está a cargo de la Fiscalía y que tiene por objeto 
concentrar la información relevante para la búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas, así como 
para la investigación de los delitos materia de esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

La Fiscalía emitirá los lineamientos para que las autoridades de los distintos órdenes de gobierno remitan 
dicha información de forma homologada. Estos lineamientos se elaborarán considerando la opinión de 
autoridades competentes y expertos en la materia y de acuerdo a estándares internacionales. 

Artículo 120. Corresponde a la Fiscalía coordinar la operación y centralizar la información del Banco 
Nacional de Datos Forenses, así como administrar el Registro Forense Federal, en términos de lo que 
establezca el Reglamento. 

Corresponde a las Fiscalías y Procuradurías Locales coordinar la operación de su respectivo registro 
forense y compartir la información con la Fiscalía, en términos de lo que establece esta Ley. 

Artículo 126. ... 

La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben establecer los mecanismos de 
colaboración necesarios para cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior. Asimismo, podrán coordinarse 
con las autoridades de otros países que posean bases de datos, prioritariamente con aquellos países que 
tengan frontera o flujo migratorio relevante con México. 

... 

Artículo 128. ... 

Las Fiscalías y Procuradurías y otras autoridades que tengan a su cargo servicios forenses deben tener el 
registro del lugar donde sean colocados los cadáveres o restos de personas cuya identidad se desconozca o 
no hayan sido reclamados. 

... 

... 

Artículo 131. ... 

I. y II. ... 

III. Cuenten con las características técnicas y soporte tecnológico adecuado, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto emita la Fiscalía, los que deberán ser acordes con los lineamientos que emita 
la Comisión Nacional de Búsqueda en términos de la fracción XIV del artículo 53 de esta Ley, y 

IV. ... 

Artículo 132. La Fiscalía debe emitir los lineamientos tecnológicos necesarios para garantizar que los 
registros y el Banco Nacional de Datos Forenses a que se refiere este Título cuenten con las características 
siguientes: 

I. a IV. ... 

La Fiscalía con la participación de la Comisión Nacional de Búsqueda, emitirá los lineamientos 
tecnológicos necesarios para garantizar que el Banco Nacional de Datos Forenses y el Registro Nacional de 
Personas Fallecidas, No Identificadas y No Reclamadas se interconecten en tiempo real con el Registro 
Nacional. 
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Artículo 133. ... 

I. ... 

II. El Registro Nacional de Fosas, el cual deberá contar con la información respecto de las fosas comunes 
que existen en los cementerios y panteones de todos los municipios del país, así como de las fosas 
clandestinas que la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales localicen. 

Artículo 135. La elaboración del Programa Nacional de Exhumaciones e Identificación Forense, a cargo 
de la Fiscalía, deberá contener, como mínimo: 

I. a XV. ... 

La Fiscalía General de la República, al ejercer la facultad a la que se refiere este artículo, deberá solicitar 
información a las autoridades competentes que cuenten con información necesaria y considerar la opinión de 
la Comisión Nacional de Búsqueda y expertos en la materia. 

Artículo 158. La Secretaría de Gobernación, la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y 
las Instituciones de Seguridad Pública deberán coordinarse para implementar las medidas de prevención 
previstas en el artículo 161 de esta Ley. 

... 

Artículo 160. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben administrar bases de 
datos estadísticas relativas a la incidencia de los delitos previstos en esta Ley, garantizando que los datos 
estén desagregados, al menos, por género, edad, nacionalidad, Entidad Federativa, sujeto activo, rango y 
dependencia de adscripción, así como si se trata de desaparición forzada o desaparición cometida por 
particulares. 

... 

Artículo 161. El Sistema Nacional, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda, la Secretaría de 
Gobernación, la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 
Pública, debe respecto de los delitos previstos en esta Ley: 

I. a XII. ... 

Artículo 163. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben diseñar los mecanismos 
de colaboración que correspondan con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 168. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 
Pública, con el apoyo de la Comisión Nacional de Búsqueda, deben capacitar, en el ámbito de sus 
competencias, al personal ministerial, policial y pericial conforme a los más altos estándares internacionales, 
respecto de las técnicas de búsqueda, investigación y análisis de pruebas para los delitos a que se refiere 
esta Ley, con pleno respeto a los derechos humanos y con enfoque psicosocial. 

Artículo 171. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad 
Pública deben capacitar y certificar, a su personal conforme a los criterios de capacitación y certificación que 
al efecto establezca la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

Artículo 172. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 170 y 171, la Fiscalía, las Procuradurías 
Locales y las Instituciones de Seguridad Pública deben capacitar a todo el personal policial respecto de los 
protocolos de actuación inmediata y las acciones específicas que deben realizar cuando tengan conocimiento, 
por cualquier medio, de la desaparición o no localización de una persona. 

Artículo Décimo Quinto.- Se reforma la fracción VI del artículo 3, de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a V. ... 

VI. Fiscalía Especializada: a la Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de la República, encargada 
de iniciar, dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones relacionadas con los delitos señalados en la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. Las acciones anteriores se llevarán a cabo a través del 
Ministerio Público de la Fiscalía Especializada; 

VII. a X. ... 
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Artículo Décimo Sexto.- Se reforman las fracciones XI y XIV, del artículo 3; el artículo 7; las fracciones III, 
IV, IX y X del artículo 8; el párrafo primero del artículo 9; el artículo 11; el artículo 45; el artículo 47; el párrafo 
primero del artículo 50; y la fracción I del artículo 63 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a X. ... 

XI. Fiscalía, a la Fiscalía General de la República; 

XII. y XIII. ... 

XIV. Unidad, a la Unidad Especializada en Análisis Financiero de la Fiscalía. 

Artículo 7. La Fiscalía contará con una Unidad Especializada en Análisis Financiero, como órgano 
especializado en análisis financiero y contable relacionado con operaciones con recursos de procedencia 
ilícita. 

La Unidad, cuyo titular tendrá el carácter de agente del Ministerio Público de la Federación, contará con 
oficiales ministeriales y personal especializados en las materias relacionadas con el objeto de la presente Ley, 
y estará adscrita a la oficina del Fiscal General de la República. 

La Unidad podrá utilizar las técnicas y medidas de investigación previstas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 8. ... 

I. y II. ... 

III. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de análisis de la información financiera y 
contable para que pueda ser utilizada por ésta y otras unidades competentes de la Fiscalía, en especial la 
relacionada con los Avisos materia de la presente Ley; 

IV. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Fiscalía, en el desarrollo de herramientas de inteligencia 
con metodologías interdisciplinarias de análisis e investigación de las distintas variables criminales, 
socioeconómicas y financieras, para conocer la evolución de las actividades relacionadas con los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y medir su riesgo regional y sectorial; 

V. a VIII. ... 

IX. Conducir la investigación para la obtención de indicios o pruebas vinculadas a operaciones con 
recursos de procedencia ilícita de conformidad con el Código Penal Federal, y coadyuvar con la Unidad 
Especializada en materia de Delincuencia Organizada cuando se trate de investigaciones vinculadas con este 
tipo de hechos; 

X. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las dependencias y 
entidades de la administración pública de los tres órdenes de gobierno, y a otras autoridades, organismos 
públicos autónomos, incluso constitucionales, y aquellas personas responsables de dar Avisos en las 
organizaciones con Actividades sujetas a supervisión previstas en esta Ley. En todos los casos, estos 
requerimientos deberán hacerse en el marco de una investigación formalmente iniciada, así como sobre 
individuos y hechos consignados en una carpeta de investigación. En el caso de las Entidades Financieras, 
los requerimientos de información, opinión y pruebas en general, se harán a través de la Secretaría; 

XI. a XIII. ... 

Artículo 9. Los servidores públicos adscritos a la Unidad, además de reunir los requisitos de ingreso y 
selección que determine la Ley de la Fiscalía General de la República, deberán: 

I. a III. ... 

Artículo 11. La Secretaría, la Fiscalía y la Policía Federal deberán establecer programas de capacitación, 
actualización y especialización dirigidos al personal adscrito a sus respectivas áreas encargadas de la 
prevención, detección y combate al delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita y en las materias 
necesarias para la consecución del objeto de esta Ley, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 45. La Secretaría y la Fiscalía, en el ámbito de sus respectivas competencias, para efectos 
exclusivamente de la identificación y análisis de operaciones relacionadas con los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, están legalmente facultadas y legitimadas, por conducto de las unidades 
administrativas expresamente facultadas para ello en sus respectivos reglamentos, para corroborar la 
información, datos e imágenes relacionados con la expedición de identificaciones oficiales, que obre en poder 
de las autoridades federales, así como para celebrar convenios con los órganos constitucionales autónomos, 
entidades federativas y municipios, a efecto de corroborar la información referida. 

La Secretaría o la Fiscalía podrán celebrar convenios con las autoridades que administren los registros de 
los documentos de identificación referidos en este artículo, para el establecimiento de sistemas  
de consulta remota. 
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Artículo 47. Sin perjuicio de la información y documentación que la Secretaría esté obligada a 
proporcionar a la Fiscalía en caso de que la Secretaría, con base en la información que reciba y analice en 
términos de la presente Ley, conozca de la comisión de conductas susceptibles de ser analizadas o 
investigadas por las instancias encargadas del combate a la corrupción o de procuración de justicia de las 
entidades federativas, deberá comunicar a dichas instancias, de acuerdo con la competencia que les 
corresponda, la información necesaria para identificar actos u operaciones, así como personas presuntamente 
involucradas con recursos de procedencia ilícita. 

Artículo 50. Los servidores públicos de la Secretaría, la Fiscalía y las personas que deban presentar 
Avisos en términos de la presente Ley, que conozcan de información, documentación, datos o noticias de 
actos u operaciones objeto de la presente Ley y que hayan sido presentados ante la Secretaría, se 
abstendrán de divulgarla o proporcionarla, bajo cualquier medio, a quien no esté expresamente autorizado en 
la misma. 

... 

... 

Artículo 63. ... 

I. Al servidor público de alguna de las dependencias o entidades de la administración pública federal, del 
Poder Judicial de la Federación o de los órganos constitucionales autónomos que indebidamente utilice la 
información, datos, documentación o imágenes a las que tenga acceso o reciban con motivo de esta Ley, o 
que transgreda lo dispuesto por el Capítulo VI de la misma, en materia de la reserva y el manejo de 
información, y 

II. ... 

Artículo Décimo Séptimo.- Se reforma la fracción VI del artículo 3; la fracción III del artículo 10; y la 
fracción X del artículo 34 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a V. ... 

VI. Entes públicos: los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos constitucionales autónomos, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus homólogos de las entidades federativas; 
los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades; las fiscalías o 
procuradurías locales; los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales; las 
empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los 
poderes y órganos públicos antes citados de los tres órdenes de gobierno; 

VII. a XIII. ... 

Artículo 10. ... 

I. y II. ... 

III. El titular de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción; 

IV. a VII. ... 

Artículo 34. ... 

I. a IX. ... 

X. No ser secretario de Estado, ni Procurador o Fiscal General de la República y/o Fiscal o Procurador de 
Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal o 
estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador, ni secretario de Gobierno, Consejero de la 
Judicatura, a menos que se haya separado de su cargo con un año antes del día de su designación. 

Artículo Décimo Octavo.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 4º; y la fracción IV del artículo 585, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue: 

ARTICULO 4º.- ... 

... 

La intervención que, en diversos casos, ordena la ley que se dé al Ministerio Público, no tendrá lugar 
cuando, en el procedimiento, intervenga ya el Fiscal General de la República o uno de sus Agentes, con 
cualquier carácter o representación. 

ARTICULO 585.- ... 

I. a III. ... 

IV. El Fiscal General de la República. 
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Artículo Décimo Noveno.- Se reforma la fracción IX del artículo 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, los 
órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías 
de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, las fiscalías o procuradurías locales, las empresas 
productivas del Estado y sus subsidiarias, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control sobre sus 
decisiones o acciones cualquiera de los poderes y órganos públicos citados; 

X. a XXXIII. ... 

... 

Artículo Vigésimo.- Se reforma la fracción II del artículo 117 de la Ley General de Víctimas, para quedar 
como sigue: 

Artículo 117. ... 

I. ... 

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de conformidad 
con la Ley de la Fiscalía General de la República, su Estatuto Orgánico y demás ordenamientos aplicables; 

III. a IX. ... 

Artículo Vigésimo Primero.- Se reforma la fracción III del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

I. y II. ... 

III. La Fiscalía General de la República; 

IV. a VI. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Vigésimo Segundo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 5o. de la Ley Federal de 
Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 5o.- Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran que sean prestados por 
cualquiera de las Secretarías de Estado, se pagarán derechos conforme a las cuotas que para cada caso a 
continuación se señalan, salvo en aquellos casos que en esta Ley se establecen expresamente. 

I.- a VII.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Vigésimo Tercero.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 11; y la fracción IV del artículo 30, 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 11.- ... 

... 

La Agencia está obligada a denunciar ante la Fiscalía General de la República cualquier hecho que 
pudiera constituir un delito contra el ambiente en las actividades del Sector. 
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Artículo 30.- ... 

I. a III. ... 

IV. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República, 
senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
durante el año previo a su nombramiento; 

V. y VI. ... 

... 

Artículo Vigésimo Cuarto.- Se reforma la fracción X del artículo 3; el artículo 158, y el párrafo segundo 
del artículo 219, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a IX. ... 

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades 
federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, las fiscalías o 
procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las 
Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los 
poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno; 

XI. a XXVII. ... 

Artículo 158. Son pruebas documentales todas aquellas en las que conste información de manera escrita, 
visual o auditiva, sin importar el material, formato o dispositivo en la que esté plasmada o consignada. La 
Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar a las partes que aporten los instrumentos tecnológicos 
necesarios para la apreciación de los documentos ofrecidos cuando éstos no estén a su disposición. En caso 
de que las partes no cuenten con tales instrumentos, dicha autoridad podrá solicitar la colaboración del 
Ministerio Público de la Federación, de las fiscalías o procuradurías locales, o de las entidades federativas, o 
bien, de las instituciones públicas de educación superior, para que le permitan el acceso al instrumental 
tecnológico necesario para la apreciación de las pruebas documentales. 

Artículo 219. ... 

Se exceptúan del párrafo anterior, los Agentes del Ministerio Público, peritos oficiales y miembros de las 
instituciones policiales; casos en los que la Fiscalía General de la República, las fiscalías y las procuradurías 
de justicia de las entidades federativas y las instituciones policiales de la Federación, de las entidades 
federativas o municipales, sólo estarán obligadas a pagar la indemnización y demás prestaciones a que 
tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio, en los términos previstos en el 
apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución. 

Artículo Vigésimo Quinto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 2 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- Son sujetos de esta Ley, los entes públicos federales. Para los efectos de la misma, se 
entenderá por entes públicos federales, salvo mención expresa en contrario, a los Poderes Judicial, 
Legislativo y Ejecutivo de la Federación, organismos constitucionales autónomos, dependencias, entidades de 
la Administración Pública Federal, los Tribunales Federales Administrativos y cualquier otro ente público de 
carácter federal. 

... 

... 

... 

Artículo Vigésimo Sexto.- Se reforma la fracción II del artículo 85 de la Ley General de Protección Civil, 
para quedar como sigue: 

Artículo 85. ... 

I. ... 

II. La Fiscalía General de la República; 

III. a V. ... 
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Artículo Vigésimo Séptimo.- Se reforma la fracción I del artículo 38 de la Ley General de Vida Silvestre, 
para quedar como sigue: 

Artículo 38.- ... 

I. Recepción, rehabilitación, protección, recuperación, reintroducción, canalización, y cualquiera otras que 
contribuyan a la conservación de ejemplares producto de rescate, entregas voluntarias, o aseguramientos por 
parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o la Fiscalía General de la República; 

II. ... 

... 

Artículo Vigésimo Octavo.- Se reforma la fracción VII del artículo 2 y el último párrafo del artículo 7, de la 
Ley del Registro Público Vehicular, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I.- a VI.- ... 

VII.- Fiscalías: La Fiscalía General de la República y las Fiscalías o Procuradurías Generales de Justicia 
de los Estados y del Gobierno de la Ciudad de México; 

VIII.- a X.- ... 

Artículo 7.- ... 

... 

Por su parte, el Secretariado Ejecutivo, mediante los instrumentos de información nacional sobre 
seguridad pública que correspondan, incorporará al Registro la información que le proporcionen las Fiscalías 
o Procuradurías, relativa a robos, recuperaciones y destrucción de vehículos. 

Artículo Vigésimo Noveno.- Se reforma el inciso a) de la fracción XV del artículo 2; la fracción IV del 
artículo 29, y la fracción VIII del artículo 91 Quáter, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

I. a XIV. ... 

XV. ... 

a) Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo a las de la Presidencia 
de la República. 

b) a e) ... 

... 

ARTÍCULO 29.- ... 

I.- a III.- ... 

IV.- Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia: Los coordinadores de las secretarías de 
Gobernación; de la Función Pública; de Hacienda y Crédito Público; de la Defensa Nacional y de Marina; de la 
Comisión Nacional de Seguridad; por el representante del Poder Judicial de la Federación, de la Fiscalía 
General de la República y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 
por los representantes del grupo de entidades federativas a que se refiere esta Ley, a través de las 
instituciones responsables de la información y temas relacionados con la gestión de las instituciones públicas 
en los temas de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 91 QUÁTER.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o Procurador o 
Fiscal de Justicia de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado 
Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de 
órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni 
haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación. 
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Artículo Trigésimo.- Se reforma la fracción XIV del artículo 3; el artículo 11; el párrafo primero del artículo 
40; y el artículo 45 de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia 
Penal, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Glosario 

... 

I. a XIII. ... 

XIV. Unidad de Atención Inmediata: Instancia adscrita a la Fiscalía General de la República, las 
Procuradurías o fiscalías generales de las entidades federativas, encargada de canalizar las solicitudes 
al Órgano. 

Artículo 11. Elección de órgano por parte de los Intervinientes 

Cuando el imputado haya sido vinculado a proceso, los Intervinientes podrán optar por que el mecanismo 
se desarrolle en el órgano adscrito a la Fiscalía, o en el órgano adscrito al poder judicial, si lo hubiere. 

Artículo 40. Del Órgano 

La Fiscalía General de la República y las procuradurías o fiscalías estatales deberán contar con órganos 
especializados en mecanismos alternativos de resolución de controversias. El Poder Judicial Federal y los 
poderes judiciales estatales podrán contar con dichos órganos. 

... 

... 

Artículo 45. Coordinación entre la Federación y entidades federativas 

La Fiscalía General de la República y procuradurías y fiscalías generales de las entidades federativas, así 
como el Poder Judicial de la Federación y de las entidades federativas podrán celebrar convenios de 
colaboración para el cumplimiento de los objetivos previstos en esta Ley. 

Artículo Trigésimo Primero.- Se reforma la fracción III del artículo 22 de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 22. ... 

I. y II. ... 

III. Coadyuvar con la Fiscalía General de la República y las fiscalías o procuradurías de las entidades 
federativas, en la atención y protección jurídica de las personas adultas mayores víctimas de cualquier delito; 

IV. a VIII. ... 

Artículo Trigésimo Segundo.- Se reforma la fracción XLI del artículo 2; el párrafo cuarto del artículo 4; el 
último párrafo del artículo 58, y se deroga la fracción V del artículo 4, todos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. a XL. ... 

XLI. Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el Presupuesto de 
Egresos a las dependencias y en su caso entidades, a la Presidencia de la República y a los tribunales 
administrativos; 

XLII. a LVII. ... 

... 

Artículo 4.- ... 

I. a IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. a VIII. ... 

... 

... 

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a las dependencias. 
Asimismo, los tribunales administrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a las dependencias,  
así como a lo dispuesto en sus leyes específicas dentro del margen de autonomía previsto en el artículo 5 de 
esta Ley. 

... 
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Artículo 58.- ... 

I. a III. ... 

... 

... 

... 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la 
atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; las 
erogaciones correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y la 
Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la 
Cámara de Diputados. 

Artículo Trigésimo Tercero.- Se reforma el artículo 119 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 119.- Para la entrega del Premio Nacional de Seguridad Pública, su Consejo de Premiación se 
integrará de la siguiente manera: un representante de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
quien lo presidirá; un representante de la Fiscalía General de la República; un representante de la Secretaría 
de la Defensa Nacional; un representante de la Secretaría de Marina; un representante de cada una de las 
Cámaras del Congreso de la Unión y el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con 
el carácter de Secretario Técnico del Consejo de Premiación. 

Artículo Trigésimo Cuarto.- Se reforma el párrafo primero y las fracciones II y III del artículo 28 de la Ley 
de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 28. Corresponde a la Fiscalía General de la República: 

I. ... 

II. Proporcionar a los migrantes orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de 
conformidad con la Ley de la Fiscalía General de la República, su Estatuto Orgánico y demás ordenamientos 
aplicables; 

III. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias necesarias sobre el 
número de averiguaciones previas, carpetas de investigación y procesos penales respecto de los delitos de 
los que son víctimas los migrantes; 

IV. a VI. ... 

Artículo Trigésimo Quinto.- Se reforman las fracciones I y IX del artículo 2 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. Actos: las comunicaciones, trámites, servicios, actos jurídicos y administrativos, así como 
procedimientos administrativos en los cuales los particulares y los servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, y de las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, utilicen la firma electrónica avanzada; 

II. a VIII. ... 

IX. Dependencias: las secretarías de Estado, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados y 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, así como las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

X. a XXIV. ... 

Artículo Trigésimo Sexto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 32 de la Ley de Asistencia Social, 
para quedar como sigue: 

Artículo 32.- La Junta de Gobierno estará integrada por el Secretario de Salud, quien la presidirá; por los 
representantes que designen los titulares de las Secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público, 
de Bienestar, de Educación Pública, del Trabajo y Previsión Social, de los Directores Generales del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, de Pronósticos para la Asistencia Pública, de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

... 

... 
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Artículo Trigésimo Séptimo.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 21. ... 

La comisión intersecretarial a que se refiere el párrafo anterior, se constituirá mediante acuerdo del 
Ejecutivo Federal; en todo caso, formarán parte de la misma la Secretaría de la Defensa Nacional y la 
Secretaría de Marina; será presidida por la Secretaría; y conocerá de los asuntos que el propio acuerdo 
señale. 

Artículo Trigésimo Octavo.- Se reforman las fracciones V y VI del artículo 2; el párrafo primero del 
artículo 3; el párrafo primero y tercero del artículo 4; el artículo 6; la fracción I, el párrafo segundo de la 
fracción II, las fracciones V, VII, IX, X y XIII del artículo 7; el párrafo cuarto del artículo 8; el párrafo primero del 
artículo 13; las fracciones IV, VII y el párrafo tercero de la fracción X, del artículo 18; el párrafo primero del 
artículo 20; el párrafo primero del artículo 21; la fracción VII del artículo 24; el artículo 25; el párrafo primero 
del artículo 26; el párrafo tercero del artículo 34; el párrafo primero del artículo 36; el artículo 39; el artículo 45; 
el artículo 47 y el artículo 48; y se adiciona el artículo 32 Bis a la Ley Federal para la Protección a Personas 
que intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

I. a IV. ... 

V. Fiscalía General: La Fiscalía General de la República. 

VI. Fiscal: Titular de la Fiscalía General de la República. 

VII. a XIV. ... 

ARTÍCULO 3. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Fiscalía General de la República, 
por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta Ley. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 4. A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Fiscal y/o Director, en términos de sus 
atribuciones, podrán celebrar acuerdos, convenios o demás instrumentos jurídicos con personas físicas o 
morales, así como con autoridades federales, gobiernos de la Ciudad de México, de los Estados de la 
Federación y Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con organismos 
de los sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten conducentes para otorgar la protección 
de las personas. 

... 

La Fiscalía General podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías de justicia, Fiscalía o 
su equivalente, de los Estados y de la Ciudad de México, para establecer los mecanismos necesarios para 
incorporar al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

ARTÍCULO 6. El Centro es una unidad de la Fiscalía General de la República; con autonomía técnica y 
operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará a cargo de un Director, nombrado 
y removido por el Fiscal. 

ARTÍCULO 7. ... 

I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación del Programa, 
previa consideración del Fiscal. 

II. ... 

Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Fiscalía General o de la unidad 
administrativa equivalente a las que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable del 
Procedimiento Penal, en donde interviene o ha intervenido la persona a proteger. 

III. y IV. ... 

V. Integrar y proponer al Fiscal el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación con las 
áreas competentes de la Fiscalía General. 
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VI. ... 

VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el Ministerio Público o establecer las 
que estime necesarias para su debida protección, previa solicitud del Titular de la Fiscalía o de la unidad 
administrativa equivalente a la que pertenezca, hasta en tanto se determina su incorporación al Programa. 

VIII. ... 

IX. Acordar con el Fiscal el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las 
circunstancias que las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona a 
través del Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 
27, 29, 33, 34, 36, 37 y demás relativos de la presente Ley. 

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Fiscalía lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 
autorizado el presupuesto para tal efecto. 

XI. y XII. ... 

XIII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Fiscal, cuando sean inherentes a sus funciones. 

ARTÍCULO 8. ... 

... 

... 

La Fiscalía General deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole 
que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 

ARTÍCULO 13. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 
o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa en 
términos de lo previsto por la Constitución y la legislación aplicable. También podrá ser aplicable en asuntos 
relacionados con otros delitos cuando se considere necesario atendiendo a las características propias del 
hecho, a las circunstancias de ejecución, la relevancia social del mismo, por razones de seguridad o por otras 
que impidan garantizar el adecuado desarrollo del procedimiento para lo cual el Fiscal emitirá el Acuerdo 
respectivo. Asimismo, cuando las disposiciones de los Tratados Internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte establezcan expresamente la obligación de proporcionar dicha protección. 

... 

ARTÍCULO 18. ... 

I. a III. ... 

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 
elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, 
en los cuales el Ministerio Público podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos de la Ley de la 
Fiscalía General de la República y demás disposiciones aplicables. 

V. y VI. ... 

VII. Previa determinación del Fiscal se podrá otorgar y ordenar, con base en las circunstancias del caso, la 
autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva identidad de la Persona 
Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. y IX. ... 

X. ... 

... 

Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Fiscalía 
correspondiente o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre asignado el Ministerio Público 
responsable de la investigación. 

ARTÍCULO 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el Titular de la Fiscalía 
correspondiente o unidad administrativa equivalente a la que pertenezca el Ministerio Público o el juez a que 
se refiere este artículo que conozca del Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, las 
cuales serán resueltas por el Director del Centro. 

... 

... 
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ARTÍCULO 21. Si el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona se 
encuentra en situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las 
Medidas de Protección necesarias y, el Titular de la Fiscalía correspondiente o unidad administrativa 
equivalente a la que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de 
incorporación al Programa al Director del Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 

... 

... 

ARTÍCULO 24. ... 

I. a VI. ... 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de 
la Fiscalía General. 

ARTÍCULO 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el Ministerio Público del 
conocimiento previa autorización del Titular de la Fiscalía correspondiente o de la unidad administrativa 
equivalente a la que pertenezca, de ser el caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la 
persona en el Procedimiento Penal. 

ARTÍCULO 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión que corresponda, la 
cual podría ser reconsiderada a solicitud del Fiscal, con independencia de lo previsto en el artículo 20, párrafo 
segundo de la presente Ley, la que será en el siguiente sentido: 

a) y b) ... 

ARTÍCULO 32 Bis.- La Fiscalía General de la República prestará apoyo y protección suficientes a jueces, 
peritos, testigos, víctimas y demás personas, cuando se requiera por su intervención en un procedimiento 
penal de su competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal 
Federal. 

ARTÍCULO 34. ... 

... 

El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la Persona Protegida en el Programa, 
cuando dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su estancia 
sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Fiscalía General. 

... 

ARTÍCULO 36. La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la 
incorporación al Programa, será decidido por el Director previo acuerdo con el Fiscal, de oficio, a petición del 
Titular de la Fiscalía correspondiente o unidad administrativa equivalente que solicitó su ingreso de la persona 
protegida, o cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir 
con las obligaciones asumidas por la Persona Protegida. 

... 

ARTÍCULO 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director 
deberá considerar la opinión del Titular de la Fiscalía correspondiente o Unidad Especializada en materia de 
Delincuencia Organizada. 

ARTÍCULO 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el Titular de la Fiscalía 
correspondiente o unidad administrativa equivalente a la que pertenece el Ministerio Público encargado de la 
investigación, y las condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona 
que se encuentre en México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 

ARTÍCULO 47. El Director por conducto del Fiscal presentará un informe anual al H. Congreso de la Unión 
sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se ofrezca 
la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán asentar 
datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 

ARTÍCULO 48. El Órgano Interno de Control en la Fiscalía General y la Auditoría Superior de la 
Federación podrán realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y 
suscribirá una carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la 
operación del Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 
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Artículo Trigésimo Noveno.- Se reforma la fracción V del artículo 2; la fracción XVII del artículo 6; la 
fracción I del artículo 11; el artículo 12; la fracción VIII del artículo 28; las fracciones XIV y XVI del artículo 29; 
los párrafos primero y segundo y la fracción V del artículo 32; el artículo 36; el párrafo primero y las fracciones 
II, III, IV y VII del artículo 49; los párrafos primero, tercero, cuarto, y sexto del artículo 50; el párrafo primero 
del artículo 51; el artículo 52; el artículo 53; el párrafo primero y la fracción III, el inciso g) de la fracción IV, del 
artículo 55; el párrafo segundo del artículo 56; la fracción V del artículo 59; el párrafo primero del artículo 65; 
el párrafo segundo del artículo 71; la fracción VI del artículo 84; los párrafos segundo y tercero del artículo 97; 
el párrafo segundo del artículo 106; el párrafo primero del artículo 128; los párrafos primero y tercero del 
artículo 129; el párrafo primero del artículo 130; los párrafos primero y sexto del artículo 131; los párrafos 
tercero y cuarto del artículo 132; el párrafo primero del artículo 133; el artículo 134; el artículo 136; el artículo 
137; el artículo 138; el párrafo primero del artículo 140; las fracciones V, X y XI del artículo 141; el párrafo 
primero y la fracción XII del artículo 143; el párrafo primero y las fracciones IV, V, VIII y IX del artículo 144; el 
artículo 145; y el párrafo primero del artículo 146, y se adiciona una fracción XVIII, al artículo 6, de la Ley 
General de Bienes Nacionales para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Instituciones públicas: los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas; las dependencias y entidades de las administraciones públicas Federal,  
de las entidades federativas y municipales; las unidades administrativas de la Presidencia de la República y 
las instituciones de carácter federal o local con autonomía otorgada por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o por las Constituciones de las entidades federativas; 

VI.- a IX.- ... 

ARTÍCULO 6.- ... 

I.- a XVI.- ... 

XVII.- Los bienes muebles de la Federación al servicio de las dependencias y las unidades administrativas 
de la Presidencia de la República, así como de los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial  
de la Federación; 

XVIII.- Los bienes muebles e inmuebles de la Federación al servicio de los órganos constitucionales 
autónomos; 

XIX.- a XXII.- ... 

ARTÍCULO 11.- ... 

I.- Los actos de adquisición, administración, control, uso, vigilancia, protección jurídica, valuación y 
enajenación de inmuebles federales, así como de bienes muebles propiedad federal al servicio de las 
dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, sin perjuicio de la aplicación 
en lo que corresponda, en el caso de los bienes muebles, de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

II.- ... 

ARTÍCULO 12.- Las Secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana, de la Defensa Nacional y de 
Marina, así como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, prestarán el auxilio necesario cuando 
formalmente se les requiera, con el fin de salvaguardar los intereses patrimoniales de la Nación. 

ARTÍCULO 28.- ... 

I.- a VII.- ... 

VIII.- Solicitar a la Secretaría que intervenga en las diligencias judiciales que deban seguirse respecto de 
los inmuebles federales; 

IX.- a XIII.- ... 

... 

ARTÍCULO 29.- ... 

I.- a XIII.- ... 

XIV.- Llevar el registro de los responsables inmobiliarios de las dependencias, las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, así como de los servidores públicos 
equivalentes en las demás instituciones destinatarias; 

XV.- ... 
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XVI.- Examinar en las auditorías y revisiones que practique, la información y documentación jurídica y 
contable relacionada con las operaciones inmobiliarias que realicen las dependencias, las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley 
y de las disposiciones que de ella emanen. 

XVII.- a XXII.- ... 

ARTÍCULO 32.- Las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 
entidades que tengan destinados inmuebles federales o que, en el caso de estas últimas, cuenten con 
inmuebles dentro de su patrimonio, tendrán un responsable inmobiliario. Dicho responsable inmobiliario será 
el servidor público encargado de la administración de los recursos materiales de las mismas, quien deberá 
contar, por lo menos, con nivel de Director General o su equivalente, y tendrá las funciones siguientes: 

I.- a IV.- ... 

V.- Constituirse como coordinador de las unidades administrativas de las dependencias, la Presidencia de 
la República o las entidades de que se trate, así como enlace institucional con la Secretaría, para los efectos 
de la administración de los inmuebles; 

VI.- a XII.- ... 

Los órganos internos de control de las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República y las entidades vigilarán que el responsable inmobiliario cumpla con las funciones a que se refiere 
este artículo. 

ARTÍCULO 36.- La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias administradoras de 
inmuebles y con la participación que, en su caso, corresponda al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, emitirá las normas y procedimientos para que los responsables inmobiliarios de las 
dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades realicen el 
acopio y actualización de la información y documentación necesaria para conformar el inventario, el catastro y 
el centro de documentación e información del patrimonio inmobiliario federal y paraestatal. 

ARTÍCULO 49.- Para satisfacer las solicitudes de inmuebles federales de dependencias, de las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y de las entidades, la Secretaría deberá: 

I.- ... 

II.- Difundir a las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 
entidades, la información relativa a los inmuebles federales que se encuentren disponibles; 

III.- Establecer el plazo para que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República y las entidades manifiesten por escrito, su interés a fin de que se les destine alguno de dichos 
bienes; 

IV.- Fijar el plazo para que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República y las entidades solicitantes de un inmueble federal disponible justifiquen su necesidad y acrediten la 
viabilidad de su proyecto; 

V.- y VI.- ... 

VII.- Destinar a la dependencia, las unidades administrativas de la Presidencia de la República o la entidad 
interesada los inmuebles federales disponibles para el uso requerido. 

... 

ARTÍCULO 50.- La adquisición de derechos de dominio o de uso a título oneroso sobre inmuebles 
ubicados en territorio nacional para el servicio de las dependencias o las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, sólo procederá cuando no existan inmuebles federales disponibles o existiendo, 
éstos no fueran adecuados o convenientes para el fin que se requieran. 

... 

Para adquirir derechos de dominio sobre inmuebles, las dependencias o las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, deberán realizar las siguientes acciones: 

I.- a VI.- ... 

Las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la República, sólo podrán arrendar 
bienes inmuebles para su servicio, cuando no sea posible o conveniente su adquisición. En el caso de 
inmuebles considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la 
declaratoria correspondiente, éstos se sujetarán a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos. 

... 
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Las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la República podrán celebrar, como 
arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero con opción a compra. El ejercicio de esta opción será 
obligatorio, salvo que a juicio de la Secretaría no sea favorable a los intereses de la Federación. Para la 
celebración de estos contratos, se deberán atender las disposiciones presupuestarias aplicables y obtener la 
autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 51.- Cuando se pretenda adquirir el dominio de un inmueble, incluyendo los casos a que se 
refiere el último párrafo del artículo 50 de esta Ley, una vez seleccionado el más apropiado y siempre que 
exista previsión y suficiencia presupuestaria en la partida correspondiente, las dependencias o la unidad 
administrativa de la Presidencia de la República, según sea el caso, procederán a firmar, en nombre y 
representación de la Federación, la escritura pública correspondiente, quedando a cargo de éstas realizar el 
pago del precio y demás gastos que origine la adquisición. En este caso se considerará que el inmueble ha 
quedado destinado a la institución que realizó la adquisición, sin que se requiera acuerdo de destino. 

... 

ARTÍCULO 52.- Cuando las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, a nombre de la Federación, adquieran en los términos del derecho privado un inmueble para 
cumplir con finalidades de orden público, podrán convenir con los poseedores derivados, la forma y términos 
conforme a los cuales se darán por terminados los contratos de arrendamiento, comodato o cualquier otro tipo 
de relación jurídica que les otorgue la posesión derivada del bien, pudiendo cubrirse en cada caso una 
compensación, tomando en cuenta la naturaleza y vigencia de los derechos derivados de los actos jurídicos 
correspondientes a favor de los poseedores, así como los gastos de mudanza que tengan que erogar. El 
término para la desocupación y entrega del inmueble no deberá exceder de un año. 

ARTÍCULO 53.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, 
aportarán el uno al millar sobre el monto de los precios por las adquisiciones onerosas de inmuebles que se 
realicen a favor de la Federación para el servicio de dichas instituciones públicas. Tal aportación se realizará 
al Fondo a que se refiere el artículo 33 de esta Ley. 

ARTÍCULO 55.- Cuando alguna dependencia o una de las unidades administrativas de la Presidencia de 
la República ejerza la posesión, control o administración a título de dueño, sobre un inmueble del que no 
exista inscripción en el Registro Público de la Propiedad que corresponda al lugar de su ubicación, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles de que se 
trate, podrá substanciar el siguiente procedimiento para expedir la declaratoria de que dicho bien forma parte 
del patrimonio de la Federación: 

I.- y II.- ... 

... 

III.- Tanto el aviso como la notificación a que aluden las fracciones anteriores, además deberán contener 
los siguientes datos del inmueble: ubicación, denominación si la tuviere, uso actual, superficie, medidas y 
colindancias. De igual manera, deberán expresar que el expediente queda a disposición de los interesados en 
la oficina que determine la Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles correspondiente. Dicho 
expediente contendrá los datos y pruebas que acrediten la posesión, control o administración del inmueble por 
parte de alguna dependencia o una de las unidades administrativas de la Presidencia de la República, así 
como el plano o carta catastral respectiva, y 

IV.- ... 

a) a f) ... 

g) Expresión de los datos y pruebas que acreditan la posesión, control o administración del inmueble por 
parte de alguna dependencia o una de las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

h) e i) ... 

ARTÍCULO 56.- ... 

En caso afirmativo, la Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles que corresponda, se 
abstendrá de continuar con dicho procedimiento y tomará razón de tal situación, dando por terminado  
el mismo. 

... 

ARTÍCULO 59.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Los destinados al servicio de las unidades administrativas de la Presidencia de la República, y de las 
instituciones de carácter federal o local con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o de las Constituciones de los Estados; 

VI.- y VII.- ... 
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ARTÍCULO 65.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República que 
tengan destinados a su servicio inmuebles federales de la competencia de la Secretaría, bajo su estricta 
responsabilidad y sin que se les dé un uso distinto al autorizado en el acuerdo de destino correspondiente, 
podrán realizar los siguientes actos respecto de dichos inmuebles, debiendo tomar en cuenta lo dispuesto por 
el artículo 62 de esta Ley: 

I.- a V.- ... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 71.- ... 

I.- a IV.- ... 

Estará a cargo de los responsables inmobiliarios de las dependencias, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República o de las entidades que tengan destinados a su servicio los inmuebles federales, 
la observancia y aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior. En caso de incumplimiento, serán 
responsables solidarios con las personas que habiten indebidamente dichos bienes por los daños y perjuicios 
causados, independientemente de las responsabilidades en que incurran en los términos de las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTÍCULO 84.- ... 

I.- a V.- ... 

VI.- Enajenación onerosa o aportación al patrimonio de entidades e instituciones públicas; 

VII.- a XV.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 97.- ... 

Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, podrán elegir 
libremente al Notario del Patrimonio Inmobiliario Federal con residencia en la entidad federativa en que se 
ubique el inmueble de que se trate, para formalizar los actos adquisitivos de dominio de inmuebles a favor 
de la Federación. 

A solicitud de la dependencia, una de las unidades administrativas de la Presidencia de la República o la 
entidad interesada, la Secretaría excepcionalmente y si lo considera procedente, podrá habilitar a un Notario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal o, en el caso de entidades, a cualquier otro notario público de diferente 
circunscripción territorial, sin perjuicio de las leyes locales en materia del notariado. 

ARTÍCULO 106.- ... 

I.- a IV.- ... 

Para los efectos previstos en las fracciones I y III de este artículo, tratándose de las dependencias, las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, éstas podrán tramitar las 
adecuaciones presupuestarias respectivas para que, en su caso, la Secretaría realice tales acciones, 
conforme al convenio que al efecto suscriban con sujeción a las disposiciones aplicables. 

... 

ARTÍCULO 128.- Las disposiciones de este Título serán aplicables a los bienes muebles de propiedad 
federal que estén al servicio de las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia  
de la República. 

... 
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ARTÍCULO 129.- La Secretaría expedirá las normas generales a que se sujetará el registro, afectación, 
disposición final y baja de los bienes muebles al servicio de las dependencias y las unidades administrativas 
de la Presidencia de la República. 

... 

Corresponderá a los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias y las unidades administrativas 
de la Presidencia de la República, emitir los lineamientos y procedimientos específicos, manuales, formatos e 
instructivos necesarios para la adecuada administración de los bienes muebles y el manejo de los almacenes. 

ARTÍCULO 130.- A los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias y las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República les corresponderá, bajo su estricta responsabilidad,  
lo siguiente: 

I.- a III.- ... 

... 

ARTÍCULO 131.- Será responsabilidad de las dependencias y las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, la enajenación, transferencia o destrucción de los bienes muebles de propiedad 
federal que estén a su servicio y que por su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya 
adecuados o resulte inconveniente su utilización en el mismo, así como la enajenación o destrucción de los 
desechos respectivos. 

... 

... 

... 

... 

Los servidores públicos que no se encuentren en los supuestos señalados en el párrafo anterior, podrán 
participar en las licitaciones públicas de los bienes muebles al servicio de las dependencias o las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, que éstas determinen enajenar. 

ARTÍCULO 132.- ... 

... 

Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, podrán vender bienes 
muebles sin sujetarse a licitación pública, mediante invitación a cuando menos tres personas o adjudicación 
directa, previa autorización de la Secretaría, cuando se presenten condiciones o circunstancias 
extraordinarias o imprevisibles o situaciones de emergencia, o no existan por lo menos tres posibles 
interesados capacitados legalmente para presentar ofertas. En estos casos, la selección del procedimiento de 
enajenación se hará en función de obtener las mejores condiciones para el Gobierno Federal, en cuanto a 
precio, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

También podrán las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, 
vender bienes sin sujetarse a licitación pública, cuando el valor de éstos en su conjunto no exceda del 
equivalente a mil días de salario mínimo general vigente en la Ciudad de México. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 133.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, con 
aprobación expresa de su Oficial Mayor o equivalente, o del Comité de Bienes Muebles, en su caso, podrán 
donar bienes muebles de propiedad federal que estén a su servicio, cuando ya no les sean útiles, a las 
entidades federativas, municipios, instituciones de salud, beneficencia o asistencia, educativas o culturales, a 
quienes atiendan la prestación de servicios sociales por encargo de las propias dependencias, a beneficiarios 
de algún servicio asistencial público, a las comunidades agrarias y ejidos y a entidades que los necesiten para 
sus fines, siempre que el valor de los bienes objeto de la donación, conforme al último párrafo de este artículo, 
no exceda del equivalente a diez mil Unidades de Medida y Actualización. Dicha donación se realizará 
conforme al procedimiento establecido en este Capítulo. 

... 

... 

... 
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ARTÍCULO 134.- La transferencia de bienes muebles podrá realizarse exclusivamente entre 
dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República; para ello, deberá contarse con 
la autorización previa del Oficial Mayor o equivalente de la institución a cuyo servicio estén los bienes, la que 
no requerirá de la obtención de avalúo, sino que deberá formalizarse a valor de adquisición o de inventario, 
mediante acta de entrega recepción. 

ARTÍCULO 136.- Los actos de disposición final que respecto de los bienes muebles a su servicio, realicen 
en sus representaciones en el extranjero las dependencias, se regirán en lo procedente por este Capítulo, sin 
perjuicio de lo dispuesto por la legislación del lugar donde se lleven a cabo. 

ARTÍCULO 137.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, 
podrán otorgar bienes muebles en comodato a entidades, a los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios, así como a instituciones de educación superior y asociaciones que no persigan fines de lucro, 
siempre y cuando con ello se contribuya al cumplimiento de programas del Gobierno Federal, lo que deberá 
ser objeto de acreditación y seguimiento por parte de la institución de que se trate. 

ARTÍCULO 138.- La Secretaría llevará y mantendrá permanentemente actualizado un catálogo o registro 
clasificatorio de los bienes muebles de las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de 
la República, las que deberán remitirle la información necesaria para tales efectos, así como aquélla  
que les solicite. 

ARTÍCULO 140.- Los titulares de las dependencias y de las unidades administrativas de la Presidencia de 
la República, así como los órganos de gobierno de las entidades deberán establecer comités de bienes 
muebles para la autorización, control y seguimiento de las operaciones respectivas, según corresponda. 

... 

ARTÍCULO 141.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Autorizar la constitución de subcomités en órganos desconcentrados, delegaciones o 
representaciones, determinando su integración y funciones específicas, así como la forma y términos en que 
deberán informar al comité de la dependencia o las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, según corresponda, sobre su actuación; 

VI.- a IX.- ... 

X.- Analizar los informes trimestrales de conclusión o trámite de los asuntos sometidos al comité, así como 
de todas las enajenaciones efectuadas en el periodo por la dependencia y las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República, a fin de, en su caso, disponer de las medidas de mejora o correctivas necesarias, y 

XI.- Aprobar el informe anual respecto de los resultados obtenidos de su actuación, en la primera sesión 
del ejercicio fiscal inmediato posterior, así como someterlo a la consideración del titular de la dependencia y 
las unidades administrativas de la Presidencia de la República correspondiente. 

... 

... 

ARTÍCULO 143.- Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se refiere el presente artículo 
en los que intervengan las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y, en 
su caso, las entidades, corresponderá a la Secretaría dictaminar: 

I.- a XI.- ... 

XII.- El monto de las rentas que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República y las entidades deban pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias, salvo en los casos a que 
se refiere el último párrafo del artículo 50 de esta Ley; 

XIII.- a XVIII.- ... 

... 

ARTÍCULO 144.- Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se refiere el presente artículo 
en los que intervengan las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las 
entidades, éstas podrán solicitar a la Secretaría, a las instituciones de crédito o a los especialistas en materia 
de valuación con cédula profesional expedida por autoridad competente, que determinen: 

I.- a III.- ... 

IV.- El valor de los bienes objeto de dación en pago de créditos fiscales, de cuotas obrero-patronales y de 
adeudos de carácter mercantil o civil, así como de los bienes que las dependencias, las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República y las entidades pretendan enajenar para cobrar  
dichos créditos; 
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V.- El valor de los inmuebles que sean objeto de aseguramiento contra daños por parte de las 
dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades; 

VI.- y VII.- ... 

VIII.- El valor de los bienes muebles usados que las dependencias, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República y las entidades pretendan adquirir mediante el procedimiento de invitación a 
cuando menos tres proveedores o de adjudicación directa; 

IX.- El valor de los bienes muebles de propiedad federal al servicio de las dependencias y las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República, así como de los muebles que formen parte de los activos o 
se encuentren al servicio de las entidades, cuando se pretendan enajenar, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 132, párrafo quinto, de esta Ley; 

X.- a XIII.- ... 

ARTÍCULO 145.- Cuando con motivo de la celebración de los actos jurídicos a que se refieren los 
artículos 143 y 144, las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República o las 
entidades deban cubrir una prestación pecuniaria, ésta no podrá ser superior al valor dictaminado. Si le 
corresponde a la contraparte el pago de la prestación pecuniaria, ésta no podrá ser inferior al valor 
dictaminado, salvo las excepciones que esta Ley establece. 

ARTÍCULO 146.- En el caso de que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de 
la República o las entidades, pretendan continuar la ocupación de un inmueble arrendado, la Secretaría podrá 
fijar el porcentaje máximo de incremento al monto de las rentas pactadas en los contratos de arrendamiento 
correspondientes, sin que sea necesario justipreciar las rentas. 

... 

Artículo Cuadragésimo.- Se reforman los párrafos primero y cuarto del artículo 8o; el párrafo segundo 
del artículo 11 Bis; el párrafo tercero del artículo 11 Bis 1; el párrafo primero del artículo 16; el artículo 34; y el 
párrafo primero del artículo 37, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 8o.- La Fiscalía General de la República deberá contar con una unidad especializada en la 
investigación y procesamiento de delitos cometidos por personas que formen parte de la delincuencia 
organizada, integrada por agentes del Ministerio Público de la Federación, quienes tendrán bajo su mando y 
conducción a policías y peritos. 

... 

... 

El Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República, establecerá los perfiles y requisitos que 
deberán satisfacer los servidores públicos que conformen a la unidad especializada, para asegurar un alto 
nivel profesional de acuerdo a las atribuciones que les confiere esta Ley. 

... 

... 

Artículo 11 Bis.- ... 

En tales casos, se asignará una clave numérica, que sólo será del conocimiento del Fiscal General de la 
República, del Titular de la Unidad Especializada antes citada, del Secretario de Gobernación y del servidor 
público a quien se asigne la clave. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 11 Bis 1.- ... 

... 

El Fiscal General de la República emitirá los protocolos para el uso de las técnicas de investigación 
previstas en este artículo. 
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Artículo 16.- Cuando en la investigación el Ministerio Público de la Federación considere necesaria la 

intervención de comunicaciones privadas el Fiscal General de la República o los servidores públicos en 

quienes se delegue la facultad podrán solicitar al Juez federal de control competente, por cualquier medio, la 

autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 34.- La Fiscalía General de la República prestará apoyo y protección suficientes a jueces, peritos, 

testigos, víctimas y demás personas, cuando por su intervención en un procedimiento penal sobre delitos a 

que se refiere esta Ley, así se requiera. 

Artículo 37.- Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un integrante de la delincuencia 

organizada, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes auxilien eficientemente para su localización y 

aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo específico, el Fiscal General de la República 

determine. 

... 

Artículo Cuadragésimo Primero.- Se reforman las fracciones I y II del artículo 34 de la Ley de Ahorro y 

Crédito Popular, para quedar como sigue: 

Artículo 34.- ... 

... 

... 

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 

información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado; 

II. Los procuradores o fiscales generales de justicia de los Estados de la Federación y de la Ciudad de 

México o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 

indiciado; 

III. a IX. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Cuadragésimo Segundo.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 3; el párrafo segundo del 

artículo 17; el artículo 21; el artículo 32; y el párrafo primero del artículo 34 de la Ley de Extradición 

Internacional, para quedar como sigue: 

ARTICULO 3.- ... 

Las peticiones de extradición que formulen las autoridades competentes federales, de los Estados de la 

República o del fuero común de la Ciudad de México, se tramitarán ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores por conducto de la Fiscalía General de la República. 
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ARTICULO 17.- ... 

Si la Secretaría de Relaciones Exteriores estimare que hay fundamento para ello, transmitirá la petición al 
Fiscal General de la República, quien de inmediato promoverá ante el Juez de Distrito que corresponda, que 
dicte las medidas apropiadas, las cuales podrán consistir, a petición del Fiscal General de la República, en 
arraigo o las que procedan de acuerdo con los tratados o las leyes de la materia. 

ARTICULO 21.- Resuelta la admisión de la petición la Secretaría de Relaciones Exteriores enviará la 
requisitoria al Fiscal General de la República acompañando el expediente, a fin de que promueva ante el Juez 
de Distrito competente, que dicte auto mandándola cumplir y ordenando la detención del reclamado, así 
como, en su caso, el secuestro de papeles, dinero u otros objetos que se hallen en su poder, relacionados con 
el delito imputado o que puedan ser elementos de prueba, cuando así lo hubiere pedido el Estado solicitante. 

ARTICULO 32.- Si el reclamado fuere mexicano y por ese solo motivo se rehusare la extradición, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores notificará el acuerdo respectivo al detenido, y al Fiscal General de la 
República, poniéndolo a su disposición, y remitiéndole el expediente para que el Ministerio Público consigne el 
caso al tribunal competente si hubiere lugar a ello. 

ARTICULO 34.- La entrega del reclamado, previo aviso a la Secretaría de Gobernación se efectuará por la 
Fiscalía General de la República al personal autorizado del Estado que obtuvo la extradición, en el puerto 
fronterizo o en su caso a bordo de la aeronave en que deba viajar el extraditado. 

... 

Artículo Cuadragésimo Tercero.- Se reforma la fracción I del artículo 55 de la Ley de Fondos de 
Inversión, para quedar como sigue: 

Artículo 55.- ... 

... 

... 

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue; 

II. a X. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Cuadragésimo Cuarto.- Se reforma la fracción I del artículo 142 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 142.- ... 

... 

... 

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 
información, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad 
del imputado; 

II. a IX. ... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Cuadragésimo Quinto.- Se reforman la fracción V del artículo 9o; y la fracción VIII del artículo 24 
Quinquies de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 9o. ... 

I. a IV. ... 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o 
Fiscal General de la República, Gobernador, o procurador o Fiscal general de justicia de alguna entidad 
federativa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, en el año anterior a su elección; 

VI. y VII. ... 

Artículo 24 Quinquies. ... 

I. a VII. ... 

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de 
alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Gobernador 
de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto 
ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado 
para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación. 

Artículo Cuadragésimo Sexto.- Se reforma la fracción V del artículo 8 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, para quedar como sigue: 

Artículo 8.- ... 

I. a IV. ... 

V. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República, 
senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
durante el año previo a su nombramiento, y 

VI. ... 

... 

Artículo Cuadragésimo Séptimo.- Se deroga la fracción III del artículo 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. y II. ... 

III. Se deroga. 

IV. a VI. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo Cuadragésimo Octavo.- Se reforma la fracción X del artículo 12 de la Ley de Seguridad 
Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- ... 

I. a IX. ... 

X. El Fiscal General de la República, y 

XI. ... 

... 

... 

Artículo Cuadragésimo Noveno.- Se reforma la fracción VII del artículo 6 y se deroga la fracción IV del 
artículo 1 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. a III. ... 

IV. Se deroga. 

V. a VIII. ... 

Artículo 6. ... 

I. a VI. ... 

VII. Dependencias, las unidades administrativas de los Poderes de la Unión, los órganos jurisdiccionales 
autónomos y demás órganos constitucionales autónomos, los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de la 
Ciudad de México, así como las unidades administrativas de las Entidades Federativas y municipios que se 
incorporen al régimen de esta Ley; 

VIII. a XXIX. ... 

Artículo Quincuagésimo.- Se reforman la fracción VI del artículo 18 y la fracción VI del artículo 24 de la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, para quedar como sigue: 

Artículo 18. ... 

I. a V. ... 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General 
de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, diputado o senador en el año anterior 
a su nombramiento, y 

VII. ... 

Artículo 24. ... 

I. a V. ... 

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General 
de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, diputado o senador en el año anterior 
a su nombramiento, y 

VII. ... 

Artículo Quincuagésimo Primero.- Se reforman la fracción VII del artículo 28; la fracción IX del artículo 
41; y el párrafo primero del artículo 77 de la Ley Federal de Competencia Económica, para quedar  
como sigue: 

Artículo 28. ... 

I. a VI. ... 

VII. Presentar denuncias y querellas ante la Fiscalía General de la República respecto de probables 
conductas delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica y, en su caso, ser 
coadyuvante en el curso de las investigaciones que deriven de las citadas denuncias o querellas; 

VIII. a XI. ... 
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Artículo 41. ... 

I. a VIII. ... 

IX. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de 
alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Gobernador 
de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto 
ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado 
para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación. 

Artículo 77. En cualquier momento la Autoridad Investigadora podrá presentar denuncia o querella ante la 
Fiscalía General de la República respecto de probables conductas delictivas en materia de libre concurrencia 
y competencia económica y, en su caso, ser coadyuvante en el curso de las investigaciones que deriven de la 
citada denuncia o querella. 

... 

Artículo Quincuagésimo Segundo.- Se reforman la fracción V del artículo 27 y la fracción IV del artículo 
36 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 27. ... 

... 

I. a IV. ... 

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de la 
Ciudad de México, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, dirigente de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los 
cuatro años anteriores a la propia designación; 

VI. a VIII. ... 

Artículo 36. ... 

I. a III. ... 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de 
alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Gobernador 
de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto 
ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado 
para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación; 

V. a X. ... 

Artículo Quincuagésimo Tercero.- Se reforman la fracción IV del artículo 52 y el párrafo sexto del 
artículo 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 52. ... 

I. a III. ... 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de la 
Ciudad de México o de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, 
Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, 
miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido 
político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia 
designación; 

V. a IX. ... 

Artículo 64. ... 

... 

... 

... 
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I. a III. ... 

... 

El Centro Nacional de Inteligencia; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; las Divisiones de Inteligencia e 
Investigación de la Policía Federal; la Fiscalía correspondiente o la Unidad Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor 
de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades 
administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que 
se refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o 
unidad administrativa. 

... 

Artículo Quincuagésimo Cuarto.- Se reforma la fracción III del artículo 26 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 26.- ... 

... 

I. y II. ... 

III. No haberse desempeñado como secretario/a de Estado, procurador/a General de la República o Fiscal 
General de la República, gobernador/a, jefe/a del gobierno, senador/a, diputado/a federal o local, o dirigente 
de un partido o asociación política durante los dos años previos al día de su nombramiento. 

Artículo Quincuagésimo Quinto.- Se reforma la fracción XIX del artículo 3 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Sujeto Obligado: La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las entidades 
federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la Fiscalía General de la República y 
las procuradurías o fiscalías locales. 

... 

XX. y XXI. ... 

Artículo Quincuagésimo Sexto.- Se reforma el párrafo quinto del artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 43. ... 

... 

... 

... 

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de Coordinación 
de Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; la Fiscalía correspondiente o la Unidad especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor 
Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad 
Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica y la del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad 
de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad 
exclusiva del titular de la propia entidad o unidad administrativa. 

... 
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Artículo Quincuagésimo Séptimo.- Se reforma la fracción VI del artículo 12 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- ... 

I. a V. ... 

VI. El Fiscal General de la República; 

VII. a IX. ... 

... 

... 

Artículo Quincuagésimo Octavo.- Se reforma el párrafo primero del artículo 24 y el artículo 26 de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 24. La Fiscalía General de la República, por conducto de la Fiscalía Especializada en materia de 
Delitos Electorales o del servidor público en quien se delegue la facultad, las procuradurías y fiscalías de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus competencias con base en lo dispuesto por la fracción XXI,  
inciso a) del artículo 73 constitucional y las disposiciones de esta Ley, deberán coordinarse para: 

I. a IX. ... 

Artículo 26. Los programas y acciones para la prevención de los delitos electorales se realizarán en 
términos del convenio de colaboración que suscriban la Fiscalía General de la República y el Instituto 
Nacional Electoral. La difusión de estos programas y acciones se realizarán como parte de las campañas de 
educación cívica que efectúe el Instituto Nacional Electoral en coordinación con la Fiscalía General de la 
República. 

Artículo Quincuagésimo Noveno.- Se reforman el inciso g) de la fracción I del artículo 50 y el párrafo 
tercero del artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 50. ... 

I. ... 

... 

a) a f) ... 

g) Los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, así como los cometidos contra el Presidente de la República, los secretarios del despacho, el 
Fiscal General de la República, los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros, magistrados 
y jueces del Poder Judicial Federal, los miembros de Consejo de la Judicatura Federal, los magistrados del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los miembros del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los directores o miembros de las 
Juntas de Gobierno o sus equivalentes de los organismos descentralizados; 

h) a n) ... 

II. a IV. ... 

Artículo 141. ... 

... 

Cuando el Fiscal General de la República solicitare su ejercicio, la Sala, si lo estima conveniente, ordenará 
al tribunal unitario de circuito que le remita los autos originales dentro del término de cinco días. Recibidos los 
autos, la Sala, dentro de los treinta días siguientes, resolverá si ejerce la facultad de atracción, en cuyo caso 
le informará al propio tribunal unitario de circuito de la resolución correspondiente; en caso contrario, notificará 
su resolución al solicitante y devolverá los autos a dicho tribunal. 

... 

... 

... 
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Artículo Sexagésimo.- Se reforma las fracciones I y II del artículo 69 de la Ley para Regular las 

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para quedar como sigue: 

Artículo 69.- ... 

... 

... 

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 

información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado. 

II. Los fiscales y procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y de la Ciudad de 

México o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 

indiciado. 

III. a IX. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Sexagésimo Primero.- Se reforma la fracción I del artículo 73 de la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- ... 

... 

... 

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 

información, a fin de reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, obtener datos de 

prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño; 

II. a IX. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Sexagésimo Segundo.- Se reforma la fracción VI del artículo 17 de la Ley que Crea la Agencia 

de Noticias del Estado Mexicano, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- ... 

I. a V. ... 
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VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General 
de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, diputado o senador en el año anterior 
a su nombramiento, y 

VII. ... 

Artículo Sexagésimo Tercero.- Se reforman la fracción IV del artículo 10, el párrafo segundo del artículo 

28 y el artículo 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 10. ... 

I. a III. ... 

IV. El Fiscal General de la República. 

ARTICULO 28. ... 

De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y 
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Fiscal General de la República por cinco días, y con 

vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes. 

ARTICULO 66. Salvo en los casos en que el Fiscal General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto 

de que, hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

Artículo Sexagésimo Cuarto.- Se reforma la fracción V del artículo 33 de la Ley sobre Delitos de 
Imprenta, para quedar como sigue: 

Artículo 33.- ... 

I.- a IV.- ... 

V.- Con la pena de tres meses de arresto a un año de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos, las 
injurias a los Secretarios del despacho, al Fiscal General de la República o a los directores de los 
departamentos federales, a los Gobernadores, a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, o a los Tribunales, Legislaturas y 
Gobernadores de los Estados, a éstos con motivo de sus funciones; 

VI.- a IX.- ... 

Artículo Sexagésimo Quinto.- Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 9o.; el párrafo 

cuarto del artículo 15; el párrafo primero del artículo 25; el párrafo primero y la fracción I del artículo 40; las 
fracciones I, II y III del artículo 227, y la fracción III del artículo 237 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 9o. ... 

El Presidente de la República será representado en los términos que se señalen en el acuerdo general 
que expida y se publique en el Diario Oficial de la Federación. Dicha representación podrá recaer en el propio 
Consejero Jurídico o en los secretarios de estado a quienes en cada caso corresponda el asunto, en términos 
de las leyes orgánicas y reglamentos aplicables. Los reglamentos interiores correspondientes señalarán las 

unidades administrativas en las que recaerá la citada representación. En el citado acuerdo general se 
señalará el mecanismo necesario para determinar la representación en los casos no previstos por los mismos. 

Los órganos legislativos federales, de los Estados y de la Ciudad de México, así como los gobernadores y 
jefe de gobierno de éstos, instituciones de carácter federal o local con autonomía derivada de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos o de las Constituciones de los Estados, titulares de las 
dependencias de la administración pública federal, estatales o municipales, podrán ser sustituidos por los 
servidores públicos a quienes las leyes y los reglamentos que las rigen otorguen esa atribución, o bien por 
conducto de los titulares de sus respectivas oficinas de asuntos jurídicos. 

... 
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Artículo 15. ... 

... 

... 

Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurisdiccional de amparo no se logra la comparecencia 
del agraviado, resolverá la suspensión definitiva, ordenará suspender el procedimiento en lo principal y se 
harán los hechos del conocimiento del Ministerio Público de la Federación. En caso de que éste sea autoridad 
responsable, se hará del conocimiento al Fiscal General de la República. Cuando haya solicitud expresa de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se remitirá copia certificada de lo actuado en estos casos. 

... 

... 

Artículo 25. Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo Federal se entenderán con el titular de la 
Secretaría de Estado o de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, que deba representarlo en el juicio de 
amparo, de acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo general al que hace referencia el artículo 9o. de esta Ley. 

... 

Artículo 40. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán ejercer, de manera 
oficiosa o a solicitud del Fiscal General de la República la facultad de atracción para conocer de un amparo 
directo que corresponda resolver a los tribunales colegiados de circuito, cuando por su interés y trascendencia 
lo ameriten, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Planteado el caso por cualquiera de los ministros, o en su caso hecha la solicitud por el Fiscal General 
de la República, el pleno o la sala acordará si procede solicitar los autos al tribunal colegiado de circuito, en 
cuyo caso, previa suspensión del procedimiento, éste los remitirá dentro del plazo de tres días siguientes a la 
recepción de la solicitud; 

II. y III. ... 

... 

Artículo 227. ... 

I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo anterior podrán ser denunciadas ante el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito, los Tribunales 
Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito, los Jueces 
de Distrito, el Fiscal General de la República, o las partes en los asuntos que las motivaron. 

II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denunciadas ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados 
de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el Fiscal General de la República, 
los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos 
que las motivaron. 

III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo anterior, podrán ser denunciadas ante los 
Plenos de circuito por el Fiscal General de la República, los mencionados Tribunales y sus integrantes, los 
Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos  
que las motivaron. 

Artículo 237. ... 

I. y II. ... 

III. Ordenar que se ponga al infractor a disposición del Ministerio Público por la probable comisión de delito 
en el supuesto de flagrancia; en caso contrario, levantar el acta respectiva y hacer la denuncia ante la 
representación social federal. Cuando la autoridad infractora sea el Ministerio Público de la Federación, la 
infracción se hará del conocimiento del Fiscal General de la República. 

Artículo Sexagésimo Sexto.- Se reforman el artículo 1o., la fracción II del artículo 2o.; y el párrafo 
primero del artículo 7o.; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 7o., de la Ley sobre la Celebración de 
Tratados, para quedar como sigue: 
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Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto regular la celebración de tratados y acuerdos 
interinstitucionales en el ámbito internacional. Los tratados sólo podrán ser celebrados entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público. Los acuerdos 
interinstitucionales sólo podrán ser celebrados entre una dependencia u organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, la Fiscalía General de la República y uno o varios 
órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. 

Artículo 2o.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I.- ... 

II.- “Acuerdo Interinstitucional”: el convenio regido por el derecho internacional público, celebrado por 
escrito entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, Estatal 
o Municipal, la Fiscalía General de la República y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u 
organizaciones internacionales, cualquiera que sea su denominación, sea que derive o no de un tratado 
previamente aprobado. 

El ámbito material de los acuerdos interinstitucionales deberá circunscribirse exclusivamente a las 
atribuciones propias de las dependencias y organismos descentralizados de los niveles de gobierno 
mencionados que los suscriben, así como de la Fiscalía General de la República. 

III.- a VIII.- ... 

Artículo 7o.- Las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal y la Fiscalía General de la República, deberán mantener informada a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores acerca de cualquier acuerdo interinstitucional que pretendan celebrar con otros órganos 
gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. La Secretaría deberá formular el dictamen 
correspondiente acerca de la procedencia de suscribirlo y, en su caso, lo inscribirá en el Registro respectivo. 

La Fiscalía General de la República se coordinará con la Secretaría de Relaciones Exteriores para la 
celebración de los acuerdos interinstitucionales que se relacionen con sus atribuciones. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y se expide en cumplimento al artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto por el que se 
expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su persona titular, 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, realizados de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la persona titular de la Fiscalía 
General de la República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano Interno de Control y las demás personas 
titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito 
de la Fiscalía General de la República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la 
Fiscalía General de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta 
la conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del proceso pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de noventa días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el Estatuto orgánico de la 
Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la expedición de 
éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera. 

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y actos jurídicos 
que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos equivalentes, 
celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la Fiscalía General de la República se 
entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a la Institución, en lo que no se opongan al presente 
Decreto, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en 
su caso, de ser derogados o abrogados. 
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Quinto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincorporado de la Administración 
Pública Federal el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Ciencias Penales que pasará 
a ser un órgano con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y de gestión, 
dentro del ámbito de la Fiscalía General de la República. 

Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren prestando sus servicios para el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales tendrán derecho a participar en el proceso de evaluación para transitar 
al servicio profesional de carrera. 

Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que deseé continuar prestando sus servicios al 
Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga el Estatuto 
del Servicio Profesional de Carrera, dándose por terminada aquella relación con aquellos servidores públicos 
que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación. 

El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones laborales con sus personas 
trabajadoras una vez que se instale el servicio profesional de carrera, conforme al programa de liquidación del 
personal que autorice la Junta de Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones laborales subsistirán. 

A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional de Ciencias Penales pertenecientes a la Administración Pública Federal dejarán el cargo, y sus 
lugares serán ocupados por las personas que determine la persona titular de la Fiscalía General de la 
República. 

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, la Junta de 
Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y establecerá un servicio profesional de carrera, así como un 
programa de liquidación del personal que, por cualquier causa, no transite al servicio profesional de carrera 
que se instale. 

Los recursos materiales, financieros y presupuestales, incluyendo los bienes muebles, con los que cuente 
el Instituto a la entrada en vigor del presente Decreto, pasarán al Instituto Nacional de Ciencias Penales de la 
Fiscalía General de la República conforme al Décimo Primero Transitorio del presente Decreto. 

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 
presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, corresponderá a las unidades competentes, en 
términos de la normatividad aplicable o a aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el 
presente Decreto, asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad 
derivada del presente Decreto. 

Séptimo. El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga nombramiento o 
Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República, conservará los 
derechos que haya adquirido en virtud de su calidad de persona servidora pública, con independencia de la 
denominación que corresponda a sus actividades o naturaleza de la plaza que ocupe. Para acceder al servicio 
profesional de carrera el personal que deseé continuar prestando sus servicios con la Fiscalía General de la 
República deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga el Estatuto del servicio profesional de 
carrera. Se dará por terminada aquella relación con aquellas personas servidoras públicas que no se sometan 
o no acrediten el proceso de evaluación. 

El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujetará a la vigencia de su 
nombramiento, de conformidad con los Lineamientos L/001/19 y L/003/19, por los que se regula la 
contratación del personal de transición, así como al personal adscrito a la entonces Procuraduría General de 
la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de transición. 

Octavo. Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento o Formato Único de Personal 
expedido por la entonces Procuraduría General de la República a la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto y que, por cualquier causa, no transiten al servicio profesional de carrera deberán adherirse a los 
programas de liquidación que para tales efectos se expidan. 

Noveno. La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de noventa días naturales para 
constituir el Fideicomiso denominado “Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia” o modificar 
el objeto de cualquier instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar o análoga. 
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Décimo. La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos para la transferencia de recursos 
humanos, materiales, financieros o presupuestales, incluyendo los muebles, con los que cuente la Fiscalía 
General de la República en el momento de la entrada en vigor de este Decreto, así como para la liquidación 
de pasivos y demás obligaciones que se encuentren pendientes respecto de la extinción de la Procuraduría 
General de la República. 

Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el artículo Noveno transitorio de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República que se abroga a través del presente Decreto. 

Décimo Primero. Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fiscalía General de la República, o de 
los órganos que se encuentren dentro su ámbito o de la Federación que, a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto se encuentren dados en asignación o destino a la Fiscalía General de la República, pasarán 
a formar parte de su patrimonio. 

Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o presupuestales, que hayan sido asignados 
o destinados, a la Fiscalía General de la República pasarán a formar parte de su patrimonio a la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

Décimo Segundo. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un plazo de un 
año a partir de la publicación del presente Decreto para emitir el Plan Estratégico de Procuración de Justicia 
de la Fiscalía General de la República, con el que se conducirá la labor sustantiva de la Institución conforme a 
la obligación a que refiere el artículo 88 del presente Decreto. Mismo que deberá ser presentado por la 
persona titular de la Fiscalía General de la República en términos del párrafo tercero del artículo 88 del 
presente Decreto. 

El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Senado de la República, durante el 
segundo periodo ordinario de sesiones, en su caso, seis meses después de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fiscalía General de la República 
contará con la opinión del Consejo Ciudadano. La falta de instalación de dicho Consejo Ciudadano no 
impedirá la presentación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia. 

Décimo Tercero. Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República que a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto se encargan de los procedimientos relativos a las responsabilidades 
administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, tendrán el plazo 
de noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno de Control, para que se encargue de su 
conocimiento y resolución, atendiendo a la competencia que se prevé en el presente Decreto. 

Décimo Cuarto. Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de Ciencias Penales, 
corresponderá al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, a la entrada en vigor del 
presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior de la Federación. 

Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos por la Secretaría de la Función Pública. 

Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos materiales, financieros o presupuestales 
del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, pasarán al Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía General de la República. 

Décimo Quinto. Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuraduría General de la República o 
Fiscalía General de la República, con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, que sean 
susceptibles de administración o se determine su destino legal, se pondrán a disposición del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, conforme a la legislación aplicable. 

Décimo Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. María Merced 
González González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2021-11085 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2021-11085 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del 
oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 
primer párrafo del CFF o en contra de la resolución a 
que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento 
y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o 
administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI,  23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos sexto del Código 
Fiscal de la Federación, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en 
términos del cuarto párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución 
definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de 
oficio de 

resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 ABR1111151M7 ABRECHT, S.A. DE C.V. 500-73-04-10-
03-2019-6687, 
de fecha 31 de 
mayo de 2019 

    11 de junio de 
2019 

12 de junio de 
2019 

2 AIE150320U53 ADMINISTRACION 
INFRAESTRUCTURA 
EMPRESARIAL MOVA, 
S.A. DE C.V. 

500-63-00-05-
03-2019-4748 
de fecha 04 de 
julio de 2019 

  01 de agosto 
de 2019 

26 de agosto 
de 2019 

  

3 ASE160915JP4 ALMARIA SERVICES, 
S.A. DE C.V. 

500-71-06-01-
03-2020-64010 
de fecha 09 de 
enero de 2020  

21 de enero de 
2020 

22 de enero de 
2020 

    

4 AUS130226I69 AUSBAU-HUMAN, S.A. 
DE C.V. 

500-63-00-04-
02-2019-3311 
de fecha 27 de 
mayo de 2019. 

31 de mayo de 
2019 

03 de junio de 
2019 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de 
oficio de 

resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

5 BFO1406074MA BDQ FOME, S.A. DE 
C.V. 

500-16-00-00-
00-2020-11275 
de fecha 01 de 
octubre de 
2020 

02 de octubre 
de 2020 

05 de octubre 
de 2020 

    

6 CON151209QW5 CONSTRUCTERIAL, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-06-
02-2019-3067 
de fecha 16 de 
mayo de 2019 

    17 de mayo de 
2019 

20 de mayo de 
2019 

7 CPN150923RB3 CONSULTORIA PERLA 
DEL NORTE, S.A. DE 
C.V. 

500-55-00-03-
00-2019-986 
de fecha 19 de 
septiembre de 
2019 

23 de 
septiembre de 
2019 

24 de 
septiembre de 
2019 

    

8 CSE160707581 COMERCIALIZADORA 
SELOEN, S.A. DE C.V. 

500-45-00-07-
01-2019-11316 
de fecha 09 de 
mayo de 2019 

13 de mayo de 
2019 

14 de mayo de 
2019 

    

9 DIB1012075J2 DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS BIGHO, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-
02-2019-1870 
de fecha 12 de 
marzo de 2019 

22 de marzo 
de 2019 

25 de marzo de 
2019 

    

10 EGA141211511 ENLACE GLOBAL 
AQUA, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
5136 de fecha 
25 de enero de 
2019 

01 de febrero 
de 2019 

05 de febrero 
de 2019 

    

11 GRO050830PG8 GRUPO ROTRANS, S.A. 
DE C.V. 

500-62-00-03-
00-2019-01571 
de fecha 06 de 
junio de 2019 

11 de junio de 
2019 

12 de junio de 
2019 

    

12 ILI120821TM2 INDUSTRIAL LIVORNO, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-
02-2019-1894 
de fecha 26 de 
abril de 2019 

03 de mayo de 
2019 

06 de mayo de 
2019 

    

13 MSM140728TD4 MILENA SERVICIOS 
MULTIPLES, S.A. DE 
C.V. 

500-57-00-05-
01-2019-
004710 de 
fecha 03 de 
octubre de 
2019 

    08 de octubre 
de 2019 

09 de octubre 
de 2019 

14 MTC111013PI3 MANNUS TECNICA Y 
CONSTRUCCION, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-64-00-05-
01-2019-
006651 de 
fecha 16 de 
mayo de 2019 

23 de mayo de 
2019 

24 de mayo de 
2019 

    

15 OSU080715220 ONE SUPPLY, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
13874 de 
fecha 26 de 
agosto de 
2020 

01 de 
septiembre de 
2020 

02 de 
septiembre de 
2020 

    

16 SAP110820QE3 SAPER, S.C. 500-16-00-00-
00-2020-11273 
de fecha 28 de 
septiembre de 
2020 

05 de octubre 
de 2020 

06 de octubre 
de 2020 

    

17 TAN1206196T3 T-ANUNCIA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-16-00-00-
00-2020-11276 
de fecha 02 de 
octubre de 
2020 

05 de octubre 
de 2020 

06 de octubre 
de 2020 

    

18 ZED100929IE9 ZUÑIGA 
EDIFICACIONES, S.A. 
DE C.V. 

500-67-00-05-
01-2019-03480 
de fecha 17 de 
abril de 2019 

26 de abril de 
2019 

29 de abril de 
2019 

    

 
Datos adicionales de los contribuyentes. 
 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ABR1111151M7 ABRECHT, S.A. DE C.V. GUANAJUATO, GUANAJUATO. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de Personal. 

Falta de infraestructura. 

2 AIE150320U53 ADMINISTRACION 
INFRAESTRUCTURA 
EMPRESARIAL MOVA, S.A. DE 
C.V. 

APIZACO, TLAXCALA. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS 
METÁLICOS FORJADOS Y 
TROQUELADOS. 

OTROS INTERMEDIARIOS DEL 
COMERCIO AL POR MENOR. 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

ADMINISTRACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
INGENIERÍA CIVIL U OBRA 
PESADA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de Personal. 

Falta de infraestructura. 

3 ASE160915JP4 ALMARIA SERVICES, S.A. DE C.V. ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 
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 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

4 AUS130226I69 AUSBAU-HUMAN, S.A. DE C.V. ZAPOPAN, JALISCO. OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 
OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 
 

5 BFO1406074MA BDQ FOME, S.A. DE C.V. TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTROS PRODUCTOS TEXTILES. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
 

6 CON151209QW5 CONSTRUCTERIAL, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO. COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MADERA. 
CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES COMERCIALES 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
 

7 CPN150923RB3 CONSULTORIA PERLA DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

GUADALAJARA, JALISCO. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 

8 CSE160707581 COMERCIALIZADORA SELOEN, 
S.A. DE C.V. 

PUEBLA, PUEBLA. COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DESECHOS DE PLASTICO. 
REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE OTRO 
EQUIPO ELECTRÓNICO Y DE 
EQUIPO DE PRECISIÓN. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 
 

9 DIB1012075J2 DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
BIGHO, S.A. DE C.V. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN. 

CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
 

10 EGA141211511 ENLACE GLOBAL AQUA, S.A. DE 
C.V. 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
 

11 GRO050830PG8 GRUPO ROTRANS, S.A. DE C.V. CUCUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

OTROS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL 
TRANSPORTE. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 
 

12 ILI120821TM2 INDUSTRIAL LIVORNO, S.A. DE 
C.V. 

SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LÉON. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA 
OTROS SERVICIOS Y PARA 
ACTIVIDADES COMERCIALES. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 

13 MSM140728TD4 MILENA SERVICIOS MULTIPLES, 
S.A. DE C.V. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
EQUIPO Y ACCESORIOS DE 
COMPUTO, IMPRESIÓN DE 
FORMAS CONTINUAS Y OTROS 
IMPRESOS. 
COMERCIO AL POR MENOR DE 
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MOBILIARIO, EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
FERTILIZANTES, PLAGUICIDAS 
Y SEMILLAS PARA LA SIEMBRA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 
AGROPECUARIO, FORESTAL Y 
PARA LA PESCA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS. 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
CENTRALES DE AIRE 
ACONDICIONADO Y 
CALEFACCIÓN. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
PINTURAS (EXCEPTO 
AEROSOL). 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO 
MADERA. 
COMERCIO AL POR MENOR DE 
ALFOMBRAS, TAPETES, 
GOBELINOS, TAPICES, 
LINÓLEOS, CORTINAS, 
PERSIANAS Y SIMILARES. 

Ausencia de personal. 
 

14 MTC111013PI3 MANNUS TECNICA Y 
CONSTRUCCION, S. DE R.L. DE 
C.V. 

ORIZABA, VERACRÚZ. CONSTRUCCIÓN DE 
INMUEBLES COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 
 

15 OSU080715220 ONE SUPPLY, S.A. DE C.V. CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA. OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
 

16 SAP110820QE3 SAPER, S.C. GÓMEZ PALACIO, DURANGO. OTROS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA 
CONTABILIDAD. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
 

17 TAN1206196T3 T-ANUNCIA, S. DE R.L. DE C.V. TORREÓN, COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 

AGENCIAS DE PUBLICIDAD. 
AGENCIAS DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS. 
AGENCIAS DE COBRANZA. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 

18 ZED100929IE9 ZUÑIGA EDIFICACIONES, S.A. DE 
C.V. 

ZAPOPAN, JALISCO. OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
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Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, el cual fue publicado en el Diario oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado 

Global Definitivo 

Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 ABR1111151M7 ABRECHT, S.A. DE C.V. 500-05-2019-27749 de fecha 27 de agosto de 2019 25 de septiembre de 2019 

2 AIE150320U53 
ADMINISTRACION INFRAESTRUCTURA 

EMPRESARIAL MOVA, S.A. DE C.V. 
500-05-2019-35911 de fecha 25 de octubre de 2019 20 de noviembre de 2019 

3 ASE160915JP4 ALMARIA SERVICES, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13568 de fecha 13 de mayo de 2020 29 de junio de 2020 

4 AUS130226I69 AUSBAU-HUMAN, S.A. DE C.V. 500-05-2019-27749 de fecha 27 de agosto de 2019 25 de septiembre de 2019 

5 BFO1406074MA BDQ FOME, S.A. DE C.V. 500-05-2020-28859 de fecha 14 de diciembre de 2020 24 de febrero de 2021 

6 CON151209QW5 CONSTRUCTERIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18257 de fecha 5 de julio de 2019 07 de agosto de 2019 

7 CPN150923RB3 CONSULTORIA PERLA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 500-05-2019-40216 de fecha 12 de diciembre de 2019 27 de diciembre de 2019 

8 CSE160707581 COMERCIALIZADORA SELOEN, S.A. DE C.V. Este contribuyente no fue publicado en los listados definitivos. 

9 DIB1012075J2 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS BIGHO, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2019-18165 de fecha 17 de junio de 2019 15 de julio de 2019 

10 EGA141211511 ENLACE GLOBAL AQUA, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7341 de fecha 25 de marzo de 2019 29 de abril de 2019 

11 GRO050830PG8 GRUPO ROTRANS, S.A. DE C.V. Este contribuyente no fue publicado en los listados definitivos. 

12 ILI120821TM2 INDUSTRIAL LIVORNO, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18199 de fecha 25 de junio de 2019 18 de julio de 2019 

13 MSM140728TD4 MILENA SERVICIOS MULTIPLES, S.A. DE C.V. 500-05-2019-40216 de fecha 12 de diciembre de 2019 27 de diciembre de 2019 

14 MTC111013PI3 
MANNUS TECNICA Y CONSTRUCCION, S. DE 

R.L. DE C.V. 
500-05-2020-28803 de fecha 8 de diciembre de 2020 23 de febrero de 2021 

15 OSU080715220 ONE SUPPLY, S.A. DE C.V. 500-05-2020-28649 de fecha 17 de noviembre de 2020 22 de febrero de 2021 

16 SAP110820QE3 SAPER, S.C. 500-05-2020-28859 de fecha 14 de diciembre de 2020 24 de febrero de 2021 

17 TAN1206196T3 T-ANUNCIA, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2020-28859 de fecha 14 de diciembre de 2020 24 de febrero de 2021 

18 ZED100929IE9 ZUÑIGA EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18165 de fecha 17 de junio de 2019 15 de julio de 2019 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 
Fecha de la 

Resolución o 
sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

1 ABR1111151M7 ABRECHT, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad 
3418/19-10-01-6-OT 

13 de febrero de 
2020 

Sala Regional del Centro III 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-73-04-
10-03-2019-6687, de fecha 31 de mayo de 
2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal “3”. 

2 AIE150320U53 ADMINISTRACION 
INFRAESTRUCTURA 

EMPRESARIAL MOVA, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de nulidad 
527/19-28-01-2 

23 de noviembre 
de 2020 

Sala Regional de Tlaxcala 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-63-00-
05-03-2019-4748, de fecha 04 de julio de 
2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala “1”. 

3 ASE160915JP4 ALMARIA SERVICES, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
6020/20-17-01-0 

26 de enero de 
2021 

Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-71-06-
01-03-2020-64010, de fecha 09 de enero de 
2020, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica del Distrito Federal 
“1”. 

4 AUS130226I69 AUSBAU-HUMAN, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
2449/19-12-01-8 

04 de agosto de 
2020 

Primera Sala Regional de 
Oriente del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-63-00-
04-02-2019-3311, de fecha 27 de mayo de 
2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala “1”. 

5 BFO1406074MA BDQ FOME, S.A. DE C.V. Recurso de 
Revocación 

RRL2020009849 

08 de diciembre 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Coahuila de Zaragoza “2”. 

Se deja sin efectos la resolución consistente 
en el oficio número 500-16-00-00-00-2020-
11275, de fecha 01 de octubre de 2020, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza “2”. 

6 CON151209QW5 CONSTRUCTERIAL, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
6853/19-07-02-1 

05 de marzo de 
2020 

Segunda Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-32-00-
06-02-2019-3067, de fecha 16 de mayo de 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 
Fecha de la 

Resolución o 
sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

Administrativa. 2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Jalisco “3”. 

7 CPN150923RB3 CONSULTORIA PERLA DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2594/19-02-01-1 

30 de octubre de 
2020 

Sala Regional del Noroeste II 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-55-00-
03-00-2019-986, de fecha 19 de septiembre 
de 2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditorías Fiscal de 
Sonora “2”. 

8 CSE160707581 COMERCIALIZADORA 
SELOEN, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2465/19-12-02-7 

05 de enero de 
2021 

Segunda Sala Regional de 
Oriente del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-46-00-
02-00-2019-3040, de fecha 19 de septiembre 
de 2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Puebla “1”. 

9 DIB1012075J2 DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS BIGHO, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
5702/19-06-03-8-OT 

29 de noviembre 
de 2019 

Tercera Sala Regional del 
Noreste del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-43-2019-
1560, de fecha 18 de junio de 2019, emitido 
por la Administración Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo León “3”. 

10 EGA141211511 ENLACE GLOBAL AQUA, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2165/19-06-02-5 

20 de agosto de 
2019 

Segunda Sala Regional del 
Noreste del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-2019-
5136, de fecha 25 de enero de 2019, emitido 
por la Administración Central de Fiscalización 
Estratégica. 

11 GRO050830PG8 GRUPO ROTRANS, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
217/20-17-01-9 

15 de enero de 
2020 

Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justica 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-62-00-
01-00-2019-3505, de fecha 31 de octubre de 
2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Tamaulipas “5”. 

12 ILI120821TM2 INDUSTRIAL LIVORNO, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
6429/19-06-03-4 

22 de septiembre 
de 2020 

Tercera Sala Regional del 
Noreste del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-41-2019-
5670, de fecha 02 de agosto de 2019, emitida 
por la Administración Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo León “1”. 

13 MSM140728TD4 MILENA SERVICIOS 
MULTIPLES, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1238/19-26-01-6 

23 de octubre de 
2020 

Sala Regional de Tabasco 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-57-00-
05-01-2019-004710, de fecha 03 de octubre 
de 2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal Federal 
de Tabasco “1”. 

14 MTC111013PI3 MANNUS TECNICA Y 
CONSTRUCCION, S. DE 

R.L. DE C.V. 

Recurso de 
Revocación 

RRL2019005951 

02 de octubre de 
2019 

Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Veracruz “1”. 

Se deja sin efectos la resolución consistente 
en el oficio número 500-64-00-05-01-2019-
006651, de fecha 16 de mayo de 2019, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Veracruz “1”. 

15 OSU080715220 ONE SUPPLY, S.A. DE C.V. Recursos de 
Revocación 

RRL2020008412, 
RRL2020008424 Y 
RRL2020008545 

10 de diciembre 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Chihuahua “2”. 

Se deja insubsistente la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-2020-
13874, de fecha 26 de agosto de 2020, 
emitido por la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

16 SAP110820QE3 SAPER, S.C. Recurso de 
Revocación 

RRL2020009995 

08 de diciembre 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Coahuila de Zaragoza “2”. 

Se deja sin efectos la resolución consistente 
en el oficio número 500-16-00-00-00-2020-
11273, de fecha 28 de septiembre de 2020, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza”2”. 

17 TAN1206196T3 T-ANUNCIA, S. DE R.L. DE 
C.V. 

Recurso de 
Revocación 

RRL2020009924 

08 de diciembre 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Coahuila de Zaragoza “2”. 

Se deja sin efectos la resolución consistente 
en el oficio número 500-16-00-00-00-2020-
11276, de fecha 02 de octubre de 2020, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza “2”. 

18 ZED100929IE9 ZUÑIGA EDIFICACIONES, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
6675/19-07-03-6-OT 

17 de marzo de 
2020 

Tercera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-67-00-
05-01-2019-03480, de fecha 17 de abril de 
2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Veracruz “4”  

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, seguido a 
esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 07 de mayo de 2021.- El Administrador Central de Fiscalización Estratégica,  
José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-11086 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio Número: 500-05-2021-11086 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del 
oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 
primer párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 
2018 o en contra de la resolución a que se refiere el 
tercer párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o 
administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI,  23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 
Segundo transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Vigésimo Cuarto, fracción 
IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 
referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o razón 

social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AAG060608HZ1 ASESORES 
ADMINISTRATIVOS 
GRUPO EM, S.C. 

500-04-00-00-00-
2018-32500 de 
fecha 21 de 
noviembre de 
2018 

22 de 
noviembre de 
2018 

23 de noviembre 
de 2018 

    

2 ACO110419BH1 ARD 
CONSTRUCTORES, 
S.A DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2018-29454 de 
fecha 15 de 
octubre de 2018 

16 de octubre 
de 2018 

17 de octubre de 
2018 
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 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o razón 

social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

3 BPR110714SW7 BUSINESS 
PRESENCE, S.A. DE 
C.V. 

500-64-00-04-01-
2017-13979 de 
fecha 16 de 
noviembre de 
2017 

    17 de noviembre 
de 2017 

21 de noviembre 
de 2017 

4 CAD090804GV9 CORPORATIVO 
ADDENDA, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2017-
16353 de fecha 
12 de julio de 
2017 

    14 de julio de 
2017 

17 de julio de 
2017 

5 CAD150731888 CADEMPRA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-4486 de 
fecha 14 de 
enero de 2019 

15 de enero de 
2019 

16 de enero de 
2019 

    

6 CARS730918SS2 CAMPOS RAMÍREZ 
SANDRA ESMERALDA 

500-24-00-07-01-
2017-7850 de 
fecha 16 de junio 
de 2017 

  07 de julio de 
2017 

15 de agosto de 
2017 

  

7 CDI120711115 COMERCIALIZADORA 
DIIL, S.A. DE C.V. 

500-63-00-04-02-
2017-12151 de 
fecha 16 de 
noviembre de 
2017 

22 de diciembre 
de 2017 

08 de enero de 
2018 

    

8 CGA141217SLA COMERCIALIZADORA 
GAMANAS, S.A. DE 
C.V. 

500-70-00-05-03-
2018-10467 de 
fecha 19 de 
septiembre de 
2018 

25 de 
septiembre de 
2018 

26 de 
septiembre de 
2018 

    

9 COA121210449 COMERCIALIZADORA 
DE OCCIDENTE 
ASKAL, S.A. DE C.V. 

500-65-00-01-04-
2017-16036 de 
fecha 08 de 
septiembre de 
2017 

14 de 
septiembre de 
2017 

15 de 
septiembre de 
2017 

    

10 CPP121206268 CAMINOS Y PUENTES 
DE LA PENINSULA, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-03-
2018-19909 de 
fecha 17 de 
septiembre de 
2018 

    18 de 
septiembre de 
2018 

19 de 
septiembre de 
2018 

11 CPU1311306H8 COMERCIALIZADORA 
PUROMICH, S.A. DE 
C.V. 

500-37-00-04-02-
2016-23659 de 
fecha 27 de 
septiembre de 
2016 

    06 de octubre de 
2016 

07 de octubre de 
2016 
 

12 CSA120511IY0 CONSULTORES Y 
SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS LA 
Y GRIEGA, S.C. 

500-39-00-06-02-
2018-6590 de 
fecha 19 de junio 
de 2018 

28 de junio de 
2018 

29 de junio de 
2018 

    

13 CSO130213PZ2 CONSULTORA DE 
SERVICIOS ORANGE 
BAY, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2018-17014 de 
fecha 13 de junio 
de 2018 

    19 de junio de 
2018 

20 de junio de 
2018 

14 CVE091216T12 CORPORATIVO 
VENECIA, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-
16102 de fecha 
23 de mayo de 
2017 

29 de mayo de 
2017 

30 de mayo de 
2017 

    

15 CVI060724QI7 CONSTRUCTORA VIG, 
S.A. DE C.V. 

500-31-00-07-04-
2018-12218 de 
fecha 23 de 
febrero de 2018 

23 de febrero 
de 2018 

26 de febrero de 
2018 

    

16 DEJ080909C3A DESARROLLO 
EMPRESARIAL JACE, 
S.C. 

500-69-00-03-03-
2018-23977 de 
fecha 31 de 
octubre de 2018 

01 de 
noviembre de 
2018 

05 de noviembre 
de 2018 

    

17 DEV100608LU7 DEVINTELL, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2016-37691 de 
fecha 10 de 
noviembre de 
2016 

  16 de 
noviembre de 
2016 

12 de diciembre 
de 2016 

  

18 FAI140530EF2 FÁBRICA DE 
APORTACIONES E 
INDUSTRIA 
NATANAEL, S.C. 

500-05-2018-
20887 de fecha 
02 de agosto de 
2018 

08 de agosto de 
2018 

09 de agosto de 
2018 

    

19 FBC030130BWA FOUR BROTHERS 
CORPORATION, S.A 
DE C.V. 

500-11-00-01-00-
2016-3034 de 
fecha 11 de 
diciembre de 
2016 

16 de diciembre 
de 2016 

02 de enero de 
2017 

    

20 FCF090122NJ9 FORTALEZA 
CORPORATIVA 
FORCO, S.A. DE C.V. 

500-49-00-06-02-
2017-007370 de 
fecha 24 de 
agosto de 2017. 

25 de agosto de 
2017 

   28 de agosto 
de 2017 

    

21 FRE140630CI3 FORZA RECURSOS, 
S.C. 

500-70-00-04-00-
2017-10266 de 
fecha 15 de 
noviembre de 
2017 

  17 de 
noviembre de 
2017 

13 de diciembre 
de 2017 

  

22 GARL920830RY6 GALVÁN RIVAS 
LESLIE LETICIA 

500-72-01-01-01-
2017-26915 de 
fecha 03 de 
agosto de 2017 

08 de agosto de 
2017 

09 de agosto de 
2017 
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 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o razón 

social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

23 GDE070702KZ5 GMF DEVELOPMENT, 
S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2018-
29841 de fecha 
30 de noviembre 
de 2018 

    13 de diciembre 
de 2018 

14 de diciembre 
de 2018 

24 GGA120503R43 GUIAS GANADER, S. 
DE R.L. 

500-05-2016-
9534 de fecha 11 
de abril de 2016 

  25 de abril de 
2016 

18 de mayo de 
2016 

  

25 GIN130705QL1 GAIN INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V. 

500-72-07-01-03-
2018-7753 de 
fecha 21 de 
febrero de 2018 

22 de febrero 
de 2018 

23 de febrero de 
2018 

    

26 GKU150408NE3 GRUPO KUENI-KO, 
S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-
2018-1431 de 
fecha 28 de junio 
de 2018 

04 de julio de 
2018 

05 de julio de 
2018 

    

27 GPE140424B68 GRUPO PERTECHES, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-
2018-8637 de 
fecha 07 de 
agosto de 2018 

  13 de agosto de 
2018 

05 de 
septiembre de 
2018 

  

28 ICA1208285LA INSUMOS 
COMERCIALES DE 
ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA, S.A. 
DE C.V. 

500-39-00-05-01-
2017-3715 de 
fecha 21 de 
marzo de 2017 

    24 de marzo de 
2017 

27 de marzo de 
2017 

29 ICE130527GV6 INMOBILIARIA, 
CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES 
INMOSURE, S.A. DE 
C.V. 

500-19-00-04-03-
2018-03529 de 
fecha 23 de 
marzo de 2018. 

23 de marzo de 
2018 

02 de abril de 
2018 

    

30 ICK131119C46 IMPULSORA 
COMERCIAL KYU, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2019-10816 de 
fecha 03 de mayo 
de 2016 

09 de mayo de 
2019 

10 de mayo de 
2019 

    

31 IEL081119DM3 IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE 
LUJO, S.A. DE C.V. 

500-30-00-05-02-
2019-02788 de 
fecha 30 de mayo 
de 2019 

04 de junio de 
2019 

05 de junio de 
2019 

    

32 ISE161207NG3 INNOVAMOS CON 
SENTIDO, S.A. DE C.V. 

500-42-00-08-00-
2019-00286 de 
fecha 10 de 
enero de 2019 

11 de enero de 
2019 

14 de enero de 
2019 

    

33 JEN131206EL1 J&E ENERGÍA, S.C. 500-05-2018-
27001 de fecha 
10 de septiembre 
de 2018. 

17 de 
septiembre de 
2018 

18 de 
septiembre de 
2018 

    

34 KRE090220F1A KPAG RESOURCES, 
S.A. DE C.V. 

500-32-00-06-01-
2017-16670 de 
fecha 11 de mayo 
de 2017 

  01 de junio de 
2017 

26 de junio de 
2017 

  

35 LOMC881227JA5 LÓPEZ MATA CIRO 500-64-00-05-01-
2018-11775 de 
fecha 13 de 
septiembre de 
2018 

21 de 
septiembre de 
2018 

24 de 
septiembre de 
2018 

    

36 LPG130220G72 LOGÍSTICA 
PROFESIONAL GELD, 
S.A. DE C.V. 

500-55-00-03-00-
2017-5585 de 
fecha 05 de julio 
de 2017 

12 de julio de 
2017 

13 de julio de 
2017 

    

37 MAR130808IH6 METALES Y ALUMINIO 
RAM, S.A. DE C.V. 

500-41-00-05-02-
2017-9737 de 
fecha 23 de mayo 
de 2017 

23 de junio de 
2017 

26 de junio de 
2017 

    

38 MET900706QX1 METALOVA, S.A. DE 
C.V. 

500-47-00-05-00-
2018-011244 de 
fecha 13 de junio 
de 2018 

    14 de junio de 
2018 

15 de junio de 
2018 

39 MGS1502241I5 MANEJO GRAFICO 
DEL SUR, S.A. DE C.V. 

500-72-03-01-
2019-11524 de 
fecha 23 de 
octubre de 2019 

25 de octubre 
de 2019 

28 de octubre de 
2019 

    

40 MOV120614DG3 MOVENTE, S.C. 500-05-2017-
2593 de fecha 15 
de marzo de 
2017 

23 de marzo de 
2017 

24 de marzo de 
2017 

    

41 MSE1112061N7 MICROPARQUE 
SENDERO, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-05-2019-
18148 de fecha 
19 de junio de 
2019 

    24 de junio de 
2019 

25 de junio de 
2019 

42 OSA000705F53 ORGANIZACIÓN DE 
SERVICIOS Y 
ASESORIAS, S.A. DE 
C.V. 

500-15-06-01-
2017-14802 de 
fecha 07 de 
agosto de 2017 

  24 de agosto de 
2017 

18 de 
septiembre de 
2017 

  

43 OSO070913PQ8 OSOL, S.A. DE C.V. 500-49-00-06-01-
2017-007363 de 
fecha 24 de 
agosto de 2017 

25 de agosto de 
2017 

28 de agosto de 
2017 
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 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o razón 

social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

44 PEI1307045BA PROYECTOS E 
INGENIERÍA CIVIL PH, 
S.A. DE C.V. 

500-24-00-07-01-
2018-9583 de 
fecha 04 de 
septiembre de 
2018 

    06 de 
septiembre de 
2018 

07 de 
septiembre de 
2018 

45 PGP160301VD0 PROMOTORA GRUPO 
PYME, S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2018-6968 de 
fecha 17 de abril 
de 2018 

    19 de abril de 
2018 

20 de abril de 
2018 

46 PIR160121919 PIROVETTE, S.A. DE 
C.V. 

500-35-00-06-01-
2018-29201 de 
fecha 26 de 
octubre de 2018 

01 de 
noviembre de 
2018 

05 de noviembre 
de 2018 

    

47 PSO120106NK3 PSTI SOLUCIONES, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
18217 de fecha 
31 de julio de 
2019 

02 de agosto de 
2019 

05 de agosto de 
2019 

    

48 RAL0812013R9 

 

REFACCIONARIA Y 
ACCESORIOS LIMA 
S.A. DE C.V. 

500-02-2017-
39983 de fecha 
07 de noviembre 
de 2017 

  20 de febrero 
de 2018 

15 de marzo de 
2018 

  

49 SEX130528D4A SPORTS EXPERTS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-
29878 de fecha 
01 de noviembre 
de 2018 

26 de 
noviembre de 
2018 

27 de noviembre 
de 2018 

    

50 SISS710124659 SILVA SALDÍVAR 
SAGRARIO 
GUADALUPE 

500-58-00-04-03-
2017-3595 de 
fecha 07 de 
noviembre de 
2017 

08 de 
noviembre de 
2017 

 

09 de noviembre 
de 2017 

    

51 SLA110124F51 SERVICIOS  LEGALES 
&  VALUATORIOS, S.C. 

500-30-2019-
02339 de fecha 
08 de abril de 
2019 

  22 de abril de 
2019 

16 de mayo de 
2019 

  

52 SMN150814F93 SERVICIOS MINERVA 
NETWORK, S.A. DE 
C.V. 

500-34-00-01-01-
2018-1511 de 
fecha 13 de 
febrero de 2018 

21 de febrero 
de 2018 

22 de febrero de 
2018 

    

53 TAR1008231W7 TRADEMARK 
ARQUITECTOS, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-34-00-01-01-
2018-3474 de 
fecha 26 de junio 
de 2018 

03 de julio de 
2018 

04 de julio de 
2018 

    

54 TCO1205296N9 TREOD 
COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

500-63-00-04-02-
2017-12884 de 
fecha 14 de 
diciembre de 
2017 

30 de enero de 
2018 

31 de enero de 
2018 

    

55 TPC1211051CA TECNOLOGÍA 
PETROLERA DE 
COMALCALCO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-14-00-03-00-
2017-11704 de 
fecha 17 de 
octubre de 2017 

    18 de octubre de 
2017 

19 de octubre de 
2017 

56 VCI0907016H6 VISION CREATIVA DE 
IMÁGENES E IDEAS, 
S.A. DE C.V. 

500-73-04-10-02-
2018-13230 de 
fecha 12 de 
diciembre de 
2018 

19 de diciembre 
de 2018 

07 de enero de 
2019 

    

57 VIE120622A16 VIEMEX, S.A. DE C.V. 500-31-00-05-01-
2017-1618 de 
fecha 21 de 
diciembre de 
2017 

11 de enero de 
2018 

12 de enero de 
2018 

    

58 YAC1503133K1 YARUA ACORDE, S.C. 500-04-00-00-00-
2020-5394 de 
fecha 21 de 
enero de 2020 

27 de enero de 
2020 

28 de enero de 
2020 

    

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AAG060608HZ1 ASESORES ADMINISTRATIVOS 
GRUPO EM, S.C. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. OTROS SERVICIOS DE APOYO A 
LOS NEGOCIOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Sin capacidad material. 

2 ACO110419BH1 ARD CONSTRUCTORES, S.A DE 
C.V. 

ZACATECAS, ZACATECAS. CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 
CONSTRUCCIONES DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
 

3 BPR110714SW7 BUSINESS PRESENCE, S.A. DE 
C.V. 

XALAPA, VERACRUZ. OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

4 CAD090804GV9 CORPORATIVO ADDENDA, S. DE 
R.L. DE C.V. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

INMOBILIARIAS Y CORREDORES 
DE BIENES RAÍCES. 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 

Sin capacidad material 

5 CAD150731888 CADEMPRA, S.A. DE C.V. AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA 
OTROS SERVICIOS Y PARA 
ACTIVIDADES COMERCIALES. 

OTROS SERVICIOS DE APOYO A 
LOS NEGOCIOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
CAMIONES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MOBILIARIO, EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
USO GENERAL. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
CARROCERÍAS, CAJAS DE 
CARGA, REMOLQUES Y 
SEMIRREMOLQUES. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
DISCOS Y CASETES. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
ARTÍCULOS DE PAPELERÍA PARA 
USO ESCOLAR Y DE OFICINA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
LIBROS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
REVISTAS Y PERIÓDICOS. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
ELECTRODOMÉSTICOS 
MENORES Y APARATOS DE 
LÍNEA BLANCA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
FERTILIZANTES, PLAGUICIDAS Y 
SEMILLAS PARA SIEMBRA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MEDICAMENTOS VETERINARIOS 
Y ALIMENTOS PARA ANIMALES. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
CEMENTO, TABIQUE Y GRAVA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MATERIALES METÁLICOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS PARA 
USO INDUSTRIAL. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
ENVASES, PAPEL Y CARTÓN. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MADERA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
EQUIPO Y MATERIAL 
ELÉCTRICO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
PINTURA (EXCEPTO EN 
AEROSOL). 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
VIDRIOS Y ESPEJOS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTRAS MATERIAS PRIMAS PARA 
OTRAS INDUSTRIAS. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 
AGROPECUARIO, FORESTAL Y 
PARA LA PESCA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y LA MINERÍA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 
INDUSTRIA MANUFACTURERA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
EQUIPO DE 
TELECOMUNICACIONES, 
FOTOGRAFÍA Y 
CINEMATOGRAFÍA. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
ARTÍCULOS Y ACCESORIOS 
PARA DISEÑO Y PINTURA 
ARTÍSTICA. 
OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTROS MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO DE 
MADERA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
EQUIPO Y ACCESORIOS DE 
COMPUTO. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

 

6 CARS730918SS2 CAMPOS RAMÍREZ SANDRA 
ESMERALDA 

IRAPUATO, GUANAJUATO. OTRAS CONSTRUCCIONES DE 
INGENIERÍA CIVIL U OBRA 
PESADA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

7 CDI120711115 COMERCIALIZADORA DIIL, S.A. 
DE C.V. 

PUEBLA, PUEBLA. OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

8 CGA141217SLA COMERCIALIZADORA GAMANAS, 
S.A. DE C.V. 

TONALÁ, CHIAPAS. OTROS SERVICIOS, 
PRIFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

9 COA121210449 COMERCIALIZADORA DE 
OCCIDENTE ASKAL, S.A. DE C.V. 

ZAPOPAN, JALISCO. OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

10 CPP121206268 CAMINOS Y PUENTES DE LA 
PENINSULA, S.A. DE C.V. 

MÉRIDA, YUCATÁN. OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

11 CPU1311306H8 COMERCIALIZADORA 
PUROMICH, S.A. DE C.V. 

MORELIA, MICHOACÁN. COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTROS MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO 
MADERA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

12 CSA120511IY0 CONSULTORES Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS LA Y GRIEGA, 
S.C. 

SAN MARTÍN DE LOS CANSECOS, 
OAXACA. 

PROMOTORES DE 
ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS, 
DEPORTIVOS Y SIMILARES QUE 
NO CUENTAN CON 
INSTALACIONES PARA 
PRESENTARLOS. 

OTROS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA CIENTÍFICA Y 
TÉCNICA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

13 CSO130213PZ2 CONSULTORA DE SERVICIOS 
ORANGE BAY, S.A. DE C.V. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Sin capacidad material. 

14 CVE091216T12 CORPORATIVO VENECIA, S.A. DE 
C.V. 

LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA 
SUR. 

DIRECCIÓN DE CORPORATIVOS 
Y EMPRESAS NO FINANCIERAS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

15 CVI060724QI7 CONSTRUCTORA VIG, S.A. DE 
C.V. 

AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

16 DEJ080909C3A DESARROLLO EMPRESARIAL 
JACE, S.C. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN. 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA. 

BUFETES JURÍDICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

 

17 DEV100608LU7 DEVINTELL, S. DE R.L. DE C.V. SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material. 

18 FAI140530EF2 FÁBRICA DE APORTACIONES E 
INDUSTRIA NATANAEL, S.C. 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

 

19 FBC030130BWA FOUR BROTHERS 
CORPORATION, S.A DE C.V. 

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. COMERCIO AL POR MAYOR DE 
PESCADOS Y MARISCOS 
FRESCOS, SECOS, SALADOS Y 
CONGELADOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

20 FCF090122NJ9 FORTALEZA CORPORATIVA 
FORCO, S.A. DE C.V. 

CANCÚN, QUINTANA ROO. SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

21 FRE140630CI3 FORZA RECURSOS, S.C. GUADALAJARA, JALISCO. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

22 GARL920830RY6 GALVÁN RIVAS LESLIE LETICIA ALTAMIRA, TAMAULIPAS. OTRO AUTOTRANSPORTE 
FORÁNEO DE CARGA GENERAL. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

23 GDE070702KZ5 GMF DEVELOPMENT, S.A.P.I. DE 
C.V. 

QUERETARO, QUERETARO. CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

24 GGA120503R43 GUIAS GANADER, S. DE R.L. CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, NO 
CLASIFICADAS EN OTRA PARTE. 

VENTA DE ALCOHOL Y ALCOHOL 
DESNATURALIZADO. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

25 GIN130705QL1 GAIN INGENIERÍA, S.A. DE C.V. COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO. SERVICIOS DE INGENIERÍA. 

INSTALACIONES 
HIDROSANITARIAS Y DE GAS EN 
CONSTRUCCIONES. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

26 GKU150408NE3 GRUPO KUENI-KO, S.A. DE C.V. BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

27 GPE140424B68 GRUPO PERTECHES, S.A. DE 
C.V. 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR. 

FABRICACIÓN DE 
COMPUTADORAS Y EQUIPO 
PERIFÉRICO. 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
INDUSTRIAL. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

28 ICA1208285LA INSUMOS COMERCIALES DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA, S.A. 
DE C.V. 

CUERNAVACA, MORELOS. OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 
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29 ICE130527GV6 INMOBILIARIA, 
CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES INMOSURE, S.A. 
DE C.V. 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. OTROS TRABAJOS DE 
ACABADOS EN EDIFICACIONES. 
TRABAJOS DE PINTURA Y 
OTROS RECUBRIMIENTOS DE 
PAREDES. 
COLOCACIÓN DE PISOS 
CERÁMICOS Y AZULEJOS. 
TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA. 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN 
CONSTRUCCIONES. 
SERVICIOS EN INGENIERÍA. 
SERVICIOS EN ARQUITECTURA. 
COLOCACIÓN DE PISOS 
FLEXIBLES (COMO ALFOMBRAS, 
LINÓLEOS, Y VINILOS) Y PISOS 
DE MADERA (COMO PARQUET, 
DUELA Y TABLÓN COLONIAL). 
ALQUILER DE OTROS 
INMUEBLES. 
 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 

30 ICK131119C46 IMPULSORA COMERCIAL KYU, 
S.A. DE C.V. 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN. OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Sin capacidad material. 

31 IEL081119DM3 IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
DE LUJO, S.A. DE C.V. 

ZAPOPAN, JALISCO. COMERCIO AL POR MAYOR DE 
ROPA. 
COMERCIO AL POR MENOR DE 
PARTES Y REFACCIONES 
NUEVAS PARA AUTOMÓVILES, 
CAMIONETAS Y CAMIONES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
USO GENERAL. 
 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
 

32 ISE161207NG3 INNOVAMOS CON SENTIDO, S.A. 
DE C.V. 

APODACA, NUEVO LEÓN. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
INDUSTRIAL. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

33 JEN131206EL1 J&E ENERGÍA, S.C. MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 
Falta de infraestructura. 

34 KRE090220F1A KPAG RESOURCES, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

35 LOMC881227JA5 LÓPEZ MATA CIRO XALAPA, VERACRUZ. OTROS SERVICIOS DE LIMPIEZA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTROS MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, EXCEPTO 
MADERA. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MOBILIARIO, EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 
CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 
OTROS SERVICIOS DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES. 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 
AGROPECUARIO, FORESTAL Y 
PARA LA PESCA. 
TRANSPORTES DE PASAJEROS 
URBANO Y SUBURBANO EN 
AUTOBUSES. 
 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

36 LPG130220G72 LOGÍSTICA PROFESIONAL GELD, 
S.A. DE C.V. 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

37 MAR130808IH6 METALES Y ALUMINIO RAM, S.A. 
DE C.V. 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MATERIALES METÁLICOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

38 MET900706QX1 METALOVA, S.A. DE C.V. QUERETARO, QUERETARO. OTROS INTERMEDIARIOS DEL 
COMERCIO AL POR MENOR. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 

39 MGS1502241I5 MANEJO GRAFICO DEL SUR, S.A. 
DE C.V. 

CANCUN, QUINTANA ROO. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 

40 MOV120614DG3 MOVENTE, S.C. GUADALAJARA, JALISCO. SERVICIOS DE CONTADURÍA Y 
AUDITORÍA. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Sin capacidad material. 

41 MSE1112061N7 MICROPARQUE SENDERO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

SANTIAGO DE QUERETARO, 
QUERETARO. 

OBRA HIDRÁULICA. Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 

42 OSA000705F53 ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS Y 
ASESORIAS, S.A. DE C.V. 

SALTILLO, COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 

OTROS SERVICIOS DE APOYO A 
LOS NEGOCIOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 

43 OSO070913PQ8 OSOL, S.A. DE C.V. PLAYA DEL CARMEN, QUINTANA 
ROO. 

OTROS SERVICIOS DE APOYO A 
LOS NEGOCIOS. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
Sin capacidad material. 

44 PEI1307045BA PROYECTOS E INGENIERÍA CIVIL 
PH, S.A. DE C.V. 

SALAMANCA, GUANAJUANTO. OTRAS CONSTRUCCIONES DE 
INGENIERÍA CIVIL U OBRA 
PESADA. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura. 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

45 PGP160301VD0 PROMOTORA GRUPO PYME, S.A. 
DE C.V. 

MÉRIDA, YUCATÁN. CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA. 

SERVICIOS DE INGENIERÍA. 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE OTRO EQUIPO ELECTRÓNICO 
Y DE EQUIPO DE PRECISIÓN. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN COMPUTACIÓN Y QUE 
TRIBUTA EN EL RÉGIMEN 
GENERAL DE LEY DE PERSONAS 
MORALES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

 

46 PIR160121919 PIROVETTE, S.A. DE C.V. TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

47 PSO120106NK3 PSTI SOLUCIONES, S.A. DE C.V. AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN COMPUTACIÓN. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

48 RAL0812013R9 REFACCIONARIA Y ACCESORIOS 
LIMA S.A. DE C.V. 

ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA 
OTROS SERVICIOS Y PARA 
ACTIVIDADES COMERCIALES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE 
PARTES Y REFACCIONES 
USADAS PARA AUTOMÓVILES, 
CAMIONETAS Y CAMIONES. 

COMERCIO AL POR MENOR DE 
PARTES Y REFACCIONES 
NUEVAS PARA AUTOMÓVILES, 
CAMIONETAS Y CAMIONES. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

49 SEX130528D4A SPORTS EXPERTS, S.A. DE C.V. MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
USO GENERAL. 

COMERCIO AL POR MENOR EN 
GENERAL DE UNIFORMES Y 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS, 
EQUIPO Y ACCESORIOS PARA 
EXCURSIONISMO, PESCA Y 
CAZA DEPORTIVA. 

Ausencia de Activos. 

Ausencia de Personal. 

50 SISS710124659 SILVA SALDÍVAR SAGRARIO 
GUADALUPE 

EL MANTE, TAMAULIPAS. NO HAY RESULTADOS. Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

51 SLA110124F51 SERVICIOS  LEGALES &  
VALUATORIOS, S.C. 

GUADALAJARA, JALISCO. BUFETES JURÍDICOS. Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material. 

52 SMN150814F93 SERVICIOS MINERVA NETWORK, 
S.A. DE C.V. 

PUERTO VALLARTA, JALISCO. SALONES Y CLÍNICAS DE 
BELLEZA Y PELUQUERÍAS. 

SERVICIOS DE APOYO PARA 
EFECTUAR TRÁMITES LEGALES. 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

53 TAR1008231W7 TRADEMARK ARQUITECTOS, S. 
DE R.L. DE C.V. 

PUERTO VALLARTA, JALISCO. SERVICIOS DE ARQUITECTURA. Ausencia de activos. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

54 TCO1205296N9 TREOD COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V. 

PUEBLA, PUEBLA. SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
EN ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

55 TPC1211051CA TECNOLOGÍA PETROLERA DE 
COMALCALCO, S. DE R.L. DE C.V. 

CARMEN, CAMPECHE. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
RELACIONADAS CON LA 
DISTRIBUCIÓN DE PETRÓLEO Y 
GAS. 

SERVICIOS DE INGENIERÍA. 

OTROS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA CIENTÍFICA Y 
TÉCNICA. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 

56 VCI0907016H6 VISION CREATIVA DE IMÁGENES 
E IDEAS, S.A. DE C.V. 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

AGENCIAS DE PUBLICIDAD. 

OTROS SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

57 VIE120622A16 VIEMEX, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO. OTROS SERVICIOS DE APOYO A 
LOS NEGOCIOS. 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, 
INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS. 

Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Sin capacidad material. 

58 YAC1503133K1 YARUA ACORDE, S.C. SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

BUFETES JURÍDICOS. Ausencia de activos. 

Ausencia de personal. 

Falta de infraestructura. 

Sin capacidad material. 
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Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la 
Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitivo 
Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

1 AAG060608HZ1 ASESORES ADMINISTRATIVOS 
GRUPO EM, S.C. 

500-05-2019-7235 de fecha 28 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 

2 ACO110419BH1 ARD CONSTRUCTORES, S.A DE C.V. 500-05-2018-32783 de fecha 13 de diciembre de 2018 15 de enero de 2019 

3 BPR110714SW7 BUSINESS PRESENCE, S.A. DE C.V. 500-05-2018-5921 de fecha 16 de febrero de 2018 26 de febrero de 2018 

4 CAD090804GV9 CORPORATIVO ADDENDA, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2017-32149 de fecha 15 de septiembre de 2017 10 de octubre de 2017 

5 CAD150731888 CADEMPRA, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7340 de fecha 25 de marzo de 2019 26 de abril de 2019 

6 CARS730918SS2 CAMPOS RAMÍREZ SANDRA 
ESMERALDA 

500-05-2017-38611 de fecha 26 de octubre de 2017 21 de noviembre de 2017 

7 CDI120711115 COMERCIALIZADORA DIIL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-10788 de fecha 16 de abril de 2018 02 de mayo de 2018 

8 CGA141217SLA COMERCIALIZADORA GAMANAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7235 de fecha 28 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 

9 COA121210449 COMERCIALIZADORA DE 
OCCIDENTE ASKAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38731 de fecha 27 de noviembre de 2017 14 de diciembre de 2017 

10 CPP121206268 CAMINOS Y PUENTES DE LA 
PENINSULA, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

11 CPU1311306H8 COMERCIALIZADORA PUROMICH, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16088 de fecha 16 de mayo de 2017 29 de mayo de 2017 

12 CSA120511IY0 CONSULTORES Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS LA Y GRIEGA, 

S.C. 

500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

13 CSO130213PZ2 CONSULTORA DE SERVICIOS 
ORANGE BAY, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

14 CVE091216T12 CORPORATIVO VENECIA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-16301 de fecha 14 de julio de 2017 26 de julio de 2017 

15 CVI060724QI7 CONSTRUCTORA VIG, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018 

16 DEJ080909C3A DESARROLLO EMPRESARIAL JACE, 
S.C. 

500-05-2019-7235 de fecha 28 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 

17 DEV100608LU7 DEVINTELL, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2017-2517 de fecha 24 de febrero de 2017 14 de marzo de 2017 

18 FAI140530EF2 FÁBRICA DE APORTACIONES E 
INDUSTRIA NATANAEL, S.C. 

500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

19 FBC030130BWA FOUR BROTHERS CORPORATION, 
S.A DE C.V. 

500-05-2017-2736 de fecha 12 de abril de 2017 27 de abril de 2017 

20 FCF090122NJ9 FORTALEZA CORPORATIVA FORCO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38777 de fecha 15 de diciembre de 2017 03 de enero de 2018 

21 FRE140630CI3 FORZA RECURSOS, S.C. 500-05-2018-8181 de fecha 23 de marzo de 2018 17 de abril de 2018 

22 GARL920830RY6 GALVÁN RIVAS LESLIE LETICIA 500-05-2017-38611 de fecha 26 de octubre de 2017 21 de noviembre de 2017 

23 GDE070702KZ5 GMF DEVELOPMENT, S.A.P.I. DE 
C.V. 

500-05-2019-7297 de fecha 25 de febrero de 2019 30 de marzo de 2019 

24 GGA120503R43 GUIAS GANADER, S. DE R.L. 500-05-2016-27032 de fecha 14 de julio de 2016 26 de julio de 2016 

25 GIN130705QL1 GAIN INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018 

26 GKU150408NE3 GRUPO KUENI-KO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

27 GPE140424B68 GRUPO PERTECHES, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29854 de fecha 29 de octubre de 2018 22 de noviembre de 2018 

28 ICA1208285LA INSUMOS COMERCIALES DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2018-572 de fecha 26 de enero de 2018 26 de febrero de 2018 

29 ICE130527GV6 INMOBILIARIA, CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES INMOSURE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2018-29854 de fecha 29 de octubre de 2018 22 de noviembre de 2018 

30 ICK131119C46 IMPULSORA COMERCIAL KYU, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2019-18198 de fecha 25 de junio de 2019 18 de julio de 2019 

31 IEL081119DM3 IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
DE LUJO, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27749 de fecha 27 de agosto de 2019 25 de septiembre de 2019 

32 ISE161207NG3 INNOVAMOS CON SENTIDO, S.A. DE 
C.V. 

Este contribuyente no fue publicado en listados globales definitivos. 

33 JEN131206EL1 J&E ENERGÍA, S.C. 500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

34 KRE090220F1A KPAG RESOURCES, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32168 de fecha 26 de septiembre de 2017 26 de octubre de 2017 

35 LOMC881227JA5 LÓPEZ MATA CIRO 500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

36 LPG130220G72 LOGÍSTICA PROFESIONAL GELD, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 2018 08 de octubre de 2018 

37 MAR130808IH6 METALES Y ALUMINIO RAM, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-32149 de fecha 15 de septiembre de 2017 10 de octubre de 2017 

38 MET900706QX1 METALOVA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

39 MGS1502241I5 MANEJO GRAFICO DEL SUR, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2019-40215 de fecha 12 de diciembre de 2019 27 de diciembre de 2019 

40 MOV120614DG3 MOVENTE, S.C. 500-05-2017-16099 de fecha 24 de mayo de 2017 06 de junio de 2017 

41 MSE1112061N7 MICROPARQUE SENDERO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2019-27926 de fecha 25 de septiembre de 2019 17 de octubre de 2019 

42 OSA000705F53 ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS Y 
ASESORIAS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-10859 de fecha 27 de abril de 2018 21 de mayo de 2018 

43 OSO070913PQ8 OSOL, S.A. DE C.V. 500-05-2017-38692 de fecha 16 de noviembre de 2017 01 de diciembre de 2017 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitivo 
Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación 

44 PEI1307045BA PROYECTOS E INGENIERÍA CIVIL 
PH, S.A. DE C.V. 

Este contribuyente no fue publicado en los listados globales definitivos. 

45 PGP160301VD0 PROMOTORA GRUPO PYME, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-20841 de fecha 12 de julio de 2018 23 de agosto de 2018 

46 PIR160121919 PIROVETTE, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7297 de fecha 25 de febrero de 2019 30 de marzo de 2019 

47 PSO120106NK3 PSTI SOLUCIONES, S.A. DE C.V. 500-05-2019-27926 de fecha 25 de septiembre de 2019 17 de octubre de 2019 

48 RAL0812013R9 REFACCIONARIA Y ACCESORIOS 
LIMA S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018 

49 SEX130528D4A SPORTS EXPERTS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7235 de fecha 28 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 

50 SISS710124659 SILVA SALDÍVAR SAGRARIO 
GUADALUPE 

500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

51 SLA110124F51 SERVICIOS  LEGALES &  
VALUATORIOS, S.C. 

500-05-2019-22246 de fecha 11 de julio de 2019 26 de agosto de 2019 

52 SMN150814F93 SERVICIOS MINERVA NETWORK, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018 

53 TAR1008231W7 TRADEMARK ARQUITECTOS, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

54 TCO1205296N9 TREOD COMERCIALIZADORA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-10788 de fecha 16 de abril de 2018 02 de mayo de 2018 

55 TPC1211051CA TECNOLOGÍA PETROLERA DE 
COMALCALCO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-553 de fecha 16 de enero de 2018 31 de enero de 2018 

56 VCI0907016H6 VISION CREATIVA DE IMÁGENES E 
IDEAS, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-7340 de fecha 25 de marzo de 2019 26 de abril de 2019 

57 VIE120622A16 VIEMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2018-10788 de fecha 16 de abril de 2018 02 de mayo de 2018 

58 YAC1503133K1 YARUA ACORDE, S.C. 500-05-2020-7901 de fecha 23 de marzo de 2020 17 de abril de 2020 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 
Fecha de la 

Resolución o 
sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

1 AAG060608HZ1 ASESORES 
ADMINISTRATIVOS GRUPO 

EM, S.C. 

Juicio de Nulidad 
315/19-01-02-5 

21 de febrero de 
2020 

Segunda Sala Regional del 
Noroeste I del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-04-00-
00-00-2018-32500, de fecha 21 de 
noviembre de 2018, emitido por la 
Administración Central de Verificación y 
Evaluación de Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal. 

2 ACO110419BH1 ARD CONSTRUCTORES, 
S.A DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
224/19-23-01-05-OT 

06 de enero de 
2020 

Sala Regional del Norte- 
Centro IV y Auxiliar en 
Materia de Pensiones Civiles 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-70-00-
00-02-2019-0334, de fecha 07 de febrero de 
2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Zacatecas “1”. 

3 BPR110714SW7 BUSINESS PRESENCE, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
187/18-13-01-6 

09 de julio de 
2019 

Sala Regional del Golfo del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-64-00-
04-01-2017-13979, de fecha 16 de 
noviembre de 2017, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz “1”. 

4 CAD090804GV9 CORPORATIVO ADDENDA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
420/18-05-01-1 

08 de noviembre 
de 2019 

Primera Sala Regional del 
Norte Centro II del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-16-2017-
12697, de fecha 29 de noviembre de 2017, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Coahuila de 
Zaragoza “2”. 

5 CAD150731888 CADEMPRA, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad 
1408/19-08-01-7 

14 de octubre de 
2020 

Sala Regional Centro I del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-08-00-
00-00-2019-2252, de fecha 21 de mayo de 
2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Aguascalientes 
“1”. 

6 CARS730918SS2 CAMPOS RAMÍREZ 
SANDRA ESMERALDA 

Juicio de Nulidad 
4545/18-10-01-7-OT 

02 de marzo de 
2020 

Sala Regional del Centro III 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-04-02-
00-00-2018-14065, de fecha 15 de mayo de 
2018, emitido por la Administración de 
Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación 
Fiscal “2”. 

7 CDI120711115 COMERCIALIZADORA DIIL, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
550/18-12-01-1-OT 

31 de enero de 
2020 

Primera Sala Regional de 
Oriente del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-63-00-
04-02-2017-12151, de fecha 16 de 
noviembre de 2017, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Tlaxcala “1”. 

8 CGA141217SLA COMERCIALIZADORA 
GAMANAS, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
18/2590-24-01-03-

03-OL 

24 de mayo de 
2019 

Sala Especializada en 
Juicios en Línea del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa.  

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-70-00-
05-03-2018-10463, de fecha 19 de 
septiembre de 2018, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas “1”. 

9 COA121210449 COMERCIALIZADORA DE 
OCCIDENTE ASKAL, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
8209/19-07-02-8-OT 

22 de enero de 
2021 

Segunda Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-65-00-
01-04-2017-16036, de fecha 08 de 
septiembre de 2017, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz “2”. 

10 CPP121206268 CAMINOS Y PUENTES DE 
LA PENINSULA, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 
490/19-16-01-5 

17 de febrero de 
2020 

Sala Regional Peninsular del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-69-2019-
00305, de fecha 23 de enero de 2019, 
emitido por el Administrador Desconcentrado 
Jurídico de Yucatán “1”. 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 
Fecha de la 

Resolución o 
sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o 

sentencia firme 

11 CPU1311306H8 COMERCIALIZADORA 
PUROMICH, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1604/17-21-01-6-OT 

20 de agosto de 
2019. 

Sala Regional del Pacífico 
Centro del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-37-00-
00-00-2016-5470, de fecha 16 de diciembre 
de 2016, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Michoacán “1”. 

12 CSA120511IY0 CONSULTORES Y 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS LA Y 
GRIEGA, S.C. 

Juicio de Nulidad 
447/19-15-01-5 

25 de agosto de 
2020 

Sala Regional del Sureste 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-39-00-
02-2018-4943 de fecha 26 de noviembre de 
2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Morelos “1”. 

13 CSO130213PZ2 CONSULTORA DE 
SERVICIOS ORANGE BAY, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
5967/18-06-02-4-OT 

04 de febrero de 
2021 

Segunda Sala Regional del 
Noreste del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-04-00-
00-00-2018-17014 de fecha 13 de junio de 
2018, emitido por la Administración Central 
de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación 
Fiscal. 

14 CVE091216T12 CORPORATIVO VENECIA, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
7449/17-03-02-11 

24 de noviembre 
de 2020 

Segunda Sala Regional del 
Noroeste III del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-13-00-
00-00-2017-00798, de fecha 26 de 
septiembre de 2017, emitido por la 
Administración Desconcentrada Jurídica de 
Baja California Sur “2”. 

15 CVI060724QI7 CONSTRUCTORA VIG, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
19/1371-24-01-01-

07-OL 

16 de julio de 
2020 

Sala Especializada en 
Juicios en Línea del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-31-02-
06-2019-1244, de fecha 29 de abril de 2019, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Jalisco “2”. 

16 DEJ080909C3A DESARROLLO 
EMPRESARIAL JACE, S.C. 

Juicio de Nulidad 
19/9-24-01-01-04-OL 

13 de agosto de 
2019 

Sala Especializada en 
Juicios en Línea del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa.  

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-69-00-
03-03-2018-23977, de fecha 30 de octubre 
de 2018, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Yucatán “1”. 

17 DEV100608LU7 DEVINTELL, S. DE R.L. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
2165/20-06-02-5 

12 de febrero de 
2021 

Segunda Sala Regional del 
Noreste del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-04-00-
00-00-2015-40374, de fecha 30 de 
noviembre de 2015, emitido por la 
Administración Central de Verificación y 
Evaluación de Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal. 

18 FAI140530EF2 FÁBRICA DE 
APORTACIONES E 

INDUSTRIA NATANAEL, 
S.C. 

Juicio de Nulidad 
22188/18-17-01-1 

02 de marzo de 
2020 

Primera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-2018-
20887, de fecha 02 de agosto de 2018, 
emitido por la Administración de Fiscalización 
Estratégica “7”. 

19 FBC030130BWA FOUR BROTHERS 
CORPORATION, S.A DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 
2973/17-01-02-4 

08 de noviembre 
de 2019 

Segunda Sala Regional del 
Noroeste I del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-2017-
2736, de fecha 12 de abril de 2017, emitida 
por la Administración Central de Fiscalización 
Estratégica. 

20 FCF090122NJ9 FORTALEZA 
CORPORATIVA FORCO, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
927/17-20-01-3 

09 de septiembre 
de 2019 

Sala Regional del Caribe del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número, 500-49-00-
06-02-2017-007370, de fecha 24 de agosto 
de 2017, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo “2”. 

21 FRE140630CI3 FORZA RECURSOS, S.C. Juicio de Nulidad 
5096/19-07-03-3-OT 

13 de marzo de 
2020 

Tercera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-70-00-
04-00-2017-10266, de fecha 15 de 
noviembre de 2017, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Zacatecas”1”. 

22 GARL920830RY6 GALVÁN RIVAS LESLIE 
LETICIA 

Juicio de Nulidad 
352/18-18-01-1 

14 de mayo de 
2019 

Sala Regional del Golfo 
Norte del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-72-00-
09-00-2018-0825, de fecha 23 de enero de 
2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica del Distrito Federal 
“2”. 

23 GDE070702KZ5 GMF DEVELOPMENT, 
S.A.P.I. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1381/19-09-01-6-OT. 

30 de octubre de 
2020. 

Sala Regional del Centro II 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-47-00-
01-0R-2019-1212, de fecha 13 de mayo de 
2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Querétaro “1”. 

24 GGA120503R43 GUIAS GANADER, S. DE 
R.L. 

Juicio de Nulidad 
5980/19-17-14-4 

20 de febrero de 
2020 

Décimo Cuarta Sala 
Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-2016-
9534, de fecha 11 de abril de 2016, emitida 
por la Administración Central de Fiscalización 
Estratégica. 

25 GIN130705QL1 GAIN INGENIERÍA, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
21052/18-17-02-4 

09 de julio de 
2019. 

Segunda Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-72-00-
01-00-2018-5190, de fecha 06 de julio de 
2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica del Distrito Federal 
“2”. 

26 GKU150408NE3 GRUPO KUENI-KO, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
26539/18-17-02-7 

10 de julio de 
2019 

Segunda Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-55-2018-
3393, de fecha 24 de septiembre de 2018, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Sonora “2”. 

27 GPE140424B68 GRUPO PERTECHES, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
4989/19-07-01-3 

05 de febrero de 
2021 

Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-41-2019-
3672, de fecha 06 de mayo de 2019, emitido 
por la Administración Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo León “1”. 
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28 ICA1208285LA INSUMOS COMERCIALES 
DE ATENCIÓN 

ESPECIALIZADA, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
198/18-24-01-1 

02 de octubre de 
2019 

Sala Regional de Morelos del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-39-00-
05-01-2017-3715 de fecha 21 de marzo de 
2017, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Morelos “1”. 

29 ICE130527GV6 INMOBILIARIA, 
CONSTRUCCIONES E 

INSTALACIONES 
INMOSURE, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
18/1957-24-01-01-

04-OL 

03 de junio de 
2019 

Sala Especializada en 
Juicios en Línea del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-19-00-
00-00-2018-2504, de fecha 28 de junio de 
2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Chiapas “1”. 

30 ICK131119C46 IMPULSORA COMERCIAL 
KYU, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
4411/19-06-02-4-OT 

11 de enero de 
2021 

Segunda Sala Regional del 
Noreste del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-04-00-
00-00-2019-10816, de fecha 03 de mayo de 
2019, emitido por la Administración Central 
de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación 
Fiscal. 

31 IEL081119DM3 IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE LUJO, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
5616/19-07-01-5 

25 de septiembre 
de 2020 

Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-30-00-
05-02-2019-02788, de fecha 30 de mayo de 
2019, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Jalisco “1”. 

32 ISE161207NG3 INNOVAMOS CON 
SENTIDO, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
4641/19-06-03-4 

29 de noviembre 
de 2019 

Tercera Sala Regional del 
Noreste del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-42-2019-
1-9-2375 de fecha 10 de enero de 2019, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Nuevo león “2”. 

33 JEN131206EL1 J&E ENERGÍA, S.C. Juicio de Nulidad 
10684/19-17-06-3 

05 de febrero de 
2020 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-71-00-
02-00-2019-02834, de fecha 29 de marzo de 
2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica del Distrito Federal 
“1”. 

34 KRE090220F1A KPAG RESOURCES, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
710/18-07-02-3 

10 de noviembre 
de 2020 

Segunda Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-32-00-
06-01-2017-16670, de fecha 11 de mayo de 
2017, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Jalisco “3”. 

35 LOMC881227JA5 LÓPEZ MATA CIRO Juicio de Nulidad 
3882/18-13-01-3 

10 de junio de 
2019 

Sala Regional del Golfo del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-64-00-
05-01-2018-11775, de fecha 13 de 
septiembre de 2018, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz “1”. 

36 LPG130220G72 LOGÍSTICA PROFESIONAL 
GELD, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
201/18-17-05-5 

02 de septiembre 
de 2019 

Quinta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-55-2017-
4622, de fecha 30 de octubre de 2017, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Sonora “2”. 

37 MAR130808IH6 METALES Y ALUMINIO 
RAM, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
7618/17-03-02-2 

07 de octubre de 
2020 

Segunda Sala Regional del 
Noroeste III del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-41-2017-
6299, de fecha 11 de octubre de 2017, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Nuevo León “1”. 

38 MET900706QX1 METALOVA, S.A. DE C.V. Recurso de 
Revocación 

RRL2018007336 Y 
RRL2018007342 

25 de enero de 
2021 

Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Querétaro “1”. 

Se deja insubsistente la resolución contenida 
en el oficio número 500-47-00-05-00-2018-
01044, de fecha 13 de junio de 2018, emitido 
por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Querétaro “1”. 

39 MGS1502241I5 MANEJO GRAFICO DEL 
SUR, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
937/19-20-01-7 

19 de febrero de 
2021 

Sala Regional del Caribe del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-71-03-
01-2019-11524, de fecha 23 de octubre de 
2019, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal “2”. 

40 MOV120614DG3 MOVENTE, S.C. Juicio de Nulidad 
6334/19-07-01-7 

07 de agosto de 
2020 

Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-2017-
2593, de fecha 15 de marzo de 2017, emitido 
por la Administración Central de Fiscalización 
Estratégica. 

41 MSE1112061N7 MICROPARQUE SENDERO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1754/19-09-01-8-OT 

05 de octubre de 
2020. 

Sala Regional del Centro II 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-2019-
18148, de fecha 19 de junio de 2019, emitido 
por la Administración de Fiscalización 
Estratégica “7”. 

42 OSA000705F53 ORGANIZACIÓN DE 
SERVICIOS Y ASESORIAS, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
3004/18-05-02-3 

21 de octubre de 
2019 

Segunda Sala Regional del 
Norte Centro II, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-00-
2018-10859, de fecha 27 de abril de 2018, 
emitido por la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

43 OSO070913PQ8 OSOL, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad 
879/18-20-01-8 

20 de enero de 
2020 

Sala Regional del Caribe del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-49-2018-
0421 de fecha 19 de febrero de 2018, emitido 
por la Administración Desconcentrada 
Jurídica de Quintana Roo “2”. 

44 PEI1307045BA PROYECTOS E INGENIERÍA 
CIVIL PH, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
5557/18-10-01-5-OT 

08 de enero de 
2020 

Sala Regional Centro III del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-24-00-
07-01-2018-9583, de fecha 04 de septiembre 
de 2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Guanajuato “1”. 

45 PGP160301VD0 PROMOTORA GRUPO 
PYME, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1727/18-16-01-6 

23 de octubre de 
2019 

Sala Regional Peninsular del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-69-2018-
03838, de fecha 06 de agosto de 2018, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Yucatán “1”. 
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46 PIR160121919 PIROVETTE, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad 
663/19-29-01-5 

19 de noviembre 
de 2019 

Sala Regional Sur del Estado 
de México y Auxiliar en 
Materia de Pensiones Civiles 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-35-2019-
1812 de fecha 24 de abril de 2019, emitido 
por la Administración Desconcentrada 
Jurídica de México “1”. 

47 PSO120106NK3 PSTI SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V. 

Recurso de 
Revocación 

RRL2019008048 

28 de enero de 
2020 

Administración 
Desconcentrada Jurídica del 
Distrito Federal “1”. 

Se deja sin efectos la resolución consistente 
en el oficio número 500-05-2019-18217, de 
fecha 31 de julio de 2019, emitido por la 
Administración Central de Fiscalización 
Estratégica. 

48 RAL0812013R9 REFACCIONARIA Y 
ACCESORIOS LIMA S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 
21322/18-17-09-7 

02 de marzo de 
2021 

Novena Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-74-00-
02-00-2018-1701, de fecha 09 de julio de 
2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Distrito Federal 
“4”. 

49 SEX130528D4A SPORTS EXPERTS, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
1933/19-17-08-3 

14 de mayo de 
2019 

Octava Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-05-2018-
29878, de fecha 01 de noviembre de 2018, 
emitido por la Administración De fiscalización 
Estratégica “7”. 

50 SISS710124659 SILVA SALDÍVAR 
SAGRARIO GUADALUPE 

Juicio de Nulidad 
2036/17-18-01-8 

11 de febrero de 
2019 

Sala Regional del Golfo 
Norte del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-58-00-
04-03-2017-3595, de fecha 07 de noviembre 
de 2017, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas “1”. 

51 SLA110124F51 SERVICIOS  LEGALES &  
VALUATORIOS, S.C. 

Recurso de 
Revocación 

RRL2019005598 

27 de agosto de 
2019 

Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Jalisco “1”. 

Se deja sin efectos la resolución consistente 
en el oficio número 500-30-2019-02339, de 
fecha 08 de abril de 2019, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco “1”. 

52 SMN150814F93 SERVICIOS MINERVA 
NETWORK, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
10349/18-07-01-6 

28 de septiembre 
de 2020 

Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-34-01-
00-00-2018-1005, de fecha 18 de septiembre 
de 2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Jalisco “5”. 

53 TAR1008231W7 TRADEMARK 
ARQUITECTOS, S. DE R.L. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
604/19-07-02-7 

19 de noviembre 
de 2020 

Segunda Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-34-01-
00-00-2018-1226, de fecha 14 de noviembre 
de 2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Jalisco “5”. 

54 TCO1205296N9 TREOD 
COMERCIALIZADORA, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2122/18-12-01-8 

19 de septiembre 
de 2019 

Primera Sala Regional de 
Oriente del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-63-00-
02-00-2018-1108 de facha 15 de junio de 
2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Tlaxcala “1”. 

55 TPC1211051CA TECNOLOGÍA PETROLERA 
DE COMALCALCO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
555/18-16-01-2 

04 de febrero de 
2020 

Sala Regional Peninsular del 
Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 600-14-00-
01-00-2018-00339, de fecha 12 de febrero de 
2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Campeche “1”. 

56 VCI0907016H6 VISION CREATIVA DE 
IMÁGENES E IDEAS, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
4316/19-17-08-4 

12 de diciembre 
de 2019 

Octava Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-73-04-
10-02-2018-13230 de fecha 12 de diciembre 
de 2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal “3”. 

57 VIE120622A16 VIEMEX, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad 
6547/19-07-02-4 

28 de febrero de 
2020 

Segunda Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-31-00-
05-01-2017-1618, de fecha 21 de diciembre 
de 2017, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de 
Jalisco “2”. 

58 YAC1503133K1 YARUA ACORDE, S.C. Juicio de Nulidad 
1888/20-07-01-3 

20 de noviembre 
de 2020 

Primera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución 
consistente en el oficio número 500-04-00-
00-00-2020-5394, de fecha 21 de enero de 
2020, emitido por la Administración Central 
de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación 
Fiscal “2”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 07 de mayo de 2021.- El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, 
José Alfredo Pérez Astorga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO que modifica el diverso por el cual se reforma el artículo Segundo Transitorio de las Reglas Generales 
sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, 
de la Ley Federal de Derechos, publicado el 19 de mayo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Directora General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
los artículos 4, 7, fracción III, 7 Bis, fracción VII, 9, fracciones I, VI, XXIX, XXXV y LIV, 12, fracciones VIII y XII, 
14 Bis 5, fracciones I, IX, XII y XVI y 14 Bis 6, fracciones II y IV de la Ley de Aguas Nacionales; 225, tercer 
párrafo, fracción I de la Ley Federal de Derechos; 1, primer párrafo, 6, primer párrafo y 13, fracciones I, II, XI y 
XXIII, inciso b) y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su párrafo 
cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 

Que la Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo de 2020, declaró como pandemia global al 
coronavirus SARS-CoV2, en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 

Que con fecha 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el “ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19)”; 

Que el 27 de marzo de 2020, el Titular del Poder Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “DECRETO por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo 
el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención 
prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “ACUERDO por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, señalando que la Secretaría de 
Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
“ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”; 

Que el 14 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias”, el 
cual fue modificado por diverso publicado en el mismo medio de difusión oficial al día siguiente; 

Que el 31 de julio de 2020, la Secretaría de la Función Pública emitió el “ACUERDO por el que se 
establecen los criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19”; 

Que el 21 de diciembre de 2020, la Secretaría de la Función Pública, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “ACUERDO por el que se modifica el diverso que establece los criterios aplicables para la 
administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19”, a través del cual se reiteró la posibilidad de 
autorizar diversos esquemas de trabajo hasta en tanto se determine la normalización de actividades; 

Que el 08 de enero de 2021, la Secretaría de la Función Pública publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “ACUERDO que modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el que se reforma el diverso que 
establece los criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19”, a 
través del cual se determinó que en el periodo comprendido entre el 11 de enero al 30 de abril de 2021, se 
podrían autorizar diversos esquemas hasta en tanto se determine la normalización de actividades en la 
Administración Pública Federal; 
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Que en atención a las medidas sanitarias generales establecidas por las autoridades de salud del 
Gobierno Federal y, en seguimiento a la variación que se ha presentado en el reporte de cada Entidad 
Federativa al hacer de conocimiento el color del Semáforo Epidemiológico, en el que ha prevalecido que 
diversas regiones se encuentren en semáforo color rojo, teniendo como consecuencia un riesgo 
epidemiológico de alto contagio y lo que ha representado el cierre de las actividades no esenciales afectando 
la economía de distintos sectores y en general del país, por lo que, para para prevenir y controlar la 
propagación del COVID-19, dichos Estados han implementado varias medidas que deberán observar los 
particulares para colaborar con las autoridades con la finalidad de atender la pandemia y ayudar a la 
reactivación de la economía; 

Que el artículo 9, párrafos primero y quinto, fracciones VI y LIV de la Ley de Aguas Nacionales establece 
que la Comisión Nacional del Agua cuenta con atribuciones para emitir disposiciones de carácter general en 
materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como realizar las demás facultades que 
señalen las disposiciones legales; 

Que el pasado 09 de abril de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “REGLAS 
Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 
225, de la Ley Federal de Derechos”, que establecen que para la medición de los volúmenes de aguas 
nacionales usados, explotados o aprovechados, los aparatos de medición que adquieran e instalen o 
conserven los contribuyentes deberán cumplir con la "NMX-AA-179-SCFI-2018 Medición de volúmenes de 
aguas nacionales usados, explotados o aprovechados", a partir del 1 de octubre de 2020; 

Que el 19 de mayo de 2020 con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el cual se reforma el artículo Segundo Transitorio de las 
Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del 
artículo 225, de la Ley Federal de Derechos”, con el propósito de dar oportunidad a que los contribuyentes de 
las aguas nacionales puedan dar cabal cumplimiento a la obligación contenida en las Reglas referidas; 

Que al declararse al virus SARS-CoV2 (COVID-19) como pandemia global no sólo ha provocado una crisis 
sanitaria, sino también económica; toda vez que las distintas políticas implementadas para contenerla, han 
impactado en la disminución de actividades de producción por periodos de tiempo indeterminados; reflejado 
en el ámbito económico de las empresas la suspensión total o parcial de sus actividades en los distintos 
sectores productivos y, toda vez que la situación de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor con 
motivo de dicha pandemia persiste hasta este momento, los contribuyentes de las aguas nacionales no 
estarán en condiciones de realizar diversas acciones vinculadas a la planeación de sus procesos productivos 
y financieros en los plazos programados para el cumplimiento de la obligación prevista en la fracción I, del 
párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos, a fin de que los aparatos de medición que 
adquieran, instalen o conserven cumplan con la NMX-AA-179-SCFI-2018, en ese sentido, con la finalidad de 
que dichos contribuyentes puedan dar cabal cumplimiento a la obligación contenida en el precepto referido, es 
que resulta necesario modificar el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, por lo que, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE LAS REGLAS GENERALES SOBRE MEDICIÓN DE AGUAS NACIONALES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN I, DEL PÁRRAFO TERCERO, DEL ARTÍCULO 225, DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE MAYO DE 2020 

Artículo Único. Se modifica el artículo Único del “ACUERDO por el cual se reforma el artículo Segundo 
Transitorio de las Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del 
párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de mayo de 2020, para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se reforma el artículo Segundo Transitorio del “Reglas generales sobre 
medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 
225, de la Ley Federal de Derechos” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
abril de 2020, para quedar como sigue: 

SEGUNDO.- A partir del primero de julio de 2022 los contribuyentes del derecho por el uso, 
explotación y aprovechamiento de aguas nacionales deberán dar cumplimiento a lo 
dispuesto en estas reglas generales. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de marzo de dos mil veintiuno.- La Directora General, Blanca 
Elena Jiménez Cisneros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO a todos los participantes del mercado eléctrico mayorista, a los particulares que realizan alguna actividad 
en el sector eléctrico o que están en trámite para ingresar a dicho sector y a la población en general, con relación a 
la modificación realizada al Anexo D de la Metodología, Criterios y Términos para Contratos Legados para el 
Suministro Básico, de los Términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados para  
el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía.- Oficina de la C. Secretaria.- Oficio No. SENER.100/2021/126. 

Asunto:  AVISO a todos los participantes del mercado eléctrico 

mayorista, a los particulares que realizan alguna actividad en 

el sector eléctrico o que están en trámite para ingresar a 

dicho sector y a la población en general, con relación a la 

modificación realizada al Anexo D de la Metodología, Criterios 

y Términos para Contratos Legados para el Suministro 

Básico, de los Términos, plazos, criterios, bases y 

metodologías de los Contratos Legados para el Suministro 

Básico y mecanismos para su evaluación. 

NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA, Secretaria de Energía, con fundamento en los artículos 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, párrafo segundo, 2, fracción I, 9, 14, 26 y 33, 

fracciones I, IV y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 4 y 5, fracciones XXIII y 

XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, a efecto de cumplimentar la determinación del Juez 

Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, dictada en la 

demanda de amparo indirecto registrada con el expediente número 240/2021, interpuesta en contra de la 

modificación realizada al Anexo D de la Metodología, Criterios y Términos para Contratos Legados para el 

Suministro Básico, de los Términos, Plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados para el 

Suministro Básico y mecanismos para su evaluación, se hace del conocimiento de todos los participantes 

del mercado eléctrico mayorista, de todos los particulares que realizan alguna actividad en el sector 

eléctrico o que están en trámite para ingresar a dicho sector y de la población en general que: 

El Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 

República, al analizar la suspensión solicitada por las quejosas, resolvió conceder la medida cautelar del acto 

reclamado para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado que se encuentran; dando alcances de 

efectos generales a dicha suspensión, por lo que solicitó realizar las gestiones necesarias para que se realice 

una publicación en el Diario Oficial de la Federación en la que comunique que: 

“Haga del conocimiento de todos los participantes del mercado eléctrico mayorista, de todos los 

particulares que realizan alguna actividad en el sector eléctrico o que están en trámite para 

ingresar a dicho sector y de la población en general que: 

1. Durante la vigencia de esta medida cautelar, se suspenden todos los efectos y 

consecuencias derivados de: a) la modificación realizada al Anexo D de la Metodología, 

Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, de los Términos, 

plazos, criterios, bases y metodologías de los contratos Legados para el Suministro Básico y 

mecanismos para su evaluación; b) el Acuerdo A/037/2020; y c) las diversas resoluciones y 

actos que hayan sido emitidos con base a dichas actuaciones. 

2. Se restablece provisionalmente la vigencia de los Términos, plazos, criterios, bases y 

metodologías de los contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su 

evaluación, que estaban vigentes hasta antes de la entrada en vigor de los actos precisados 

en el inciso que antecede, así como de cualquier normatividad que haya quedado abrogada 

con motivo de los actos reclamados. 
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Para lograr tal fin, en el ámbito de su competencia y en ejercicio de las facultades con que 
cuenta, deberá realizar las gestiones necesarias para que se realice una publicación en el Diario 
Oficial de la Federación en la que comunique la información antes detallada. 

Es importante dejar en claro que la eficacia de esta medida cautelar no está sujeta a la 
publicación que se realice en el Diario Oficial de la Federación, ya que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 136 de la Ley de Amparo, ésta surte sus efectos desde el momento en 
que se dicta. 

No obstante, la citada publicación tiene por objeto difundir esta decisión por el mismo medio en 
que se dio a conocer el acto reclamado, a efecto de hacer del conocimiento de los participantes 
del sector eléctrico y de la sociedad en general que los efectos y consecuencias de los actos 
reclamados en cuestión, se encuentran suspendidos y que se restablece de manera provisional la 
normatividad abrogada mientras se resuelve el juicio de amparo del que deriva este incidente de 
suspensión, con el fin de generar certeza sobre la aplicación de dicha normativa.” 

Se estima pertinente precisar que, derivado de la competencia atribuida a esta Secretaría de Energía, a la 
misma corresponde hacer del conocimiento la suspensión de los efectos y consecuencias derivados del oficio 
No. SENER.100/2020/374 de fecha 6 de noviembre de 2020 de la modificación realizada al Anexo D de la 
Metodología, Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico; siendo competencia de 
la Comisión Reguladora de Energía señalar lo relativo a la suspensión del Acuerdo A/037/2020 y las diversas 
resoluciones y actos que hayan sido emitidos con base en dichas actuaciones, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 22, fracción III de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

Lo anterior se hace del conocimiento para los efectos conducentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- La Secretaria de Energía, Norma Rocío Nahle García.- 
Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECISIÓN del Panel Binacional en relación con la Revisión de la Resolución Final de la Revisión Administrativa 
del Impuesto Antidumping 2016-2017, sobre las importaciones de Lavadoras Domésticas de Gran Capacidad 
procedentes de México. 

 

ARTÍCULO 1904 EXAMEN DEL PANEL BINACIONAL 

De conformidad con el 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 

En materia de: )

Lavadoras Domésticas de Gran Capacidad  )

Originarias de México )

Resultados finales de la Revisión Administrativa  )

2016-2017 de los derechos antidumping )

Expediente del Secretariado No: 

USA-MEX-2018-1904-04 

 

DECISIÓN Y ORDEN PROVISIONAL DEL PANEL 

I. INTRODUCCIÓN 

Este Panel se ha constituido de conformidad con el Artículo 1904(2) del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte ("TLCAN"). Se nombró al Panel para examinar los resultados finales de la revisión 
administrativa 2016-2017 de la orden de derechos antidumping ("AD") sobre Lavadoras Domésticas de Gran 
Capacidad Originarias de México ("Resultados Finales") emitida por el Departamento de Comercio de los 
Estados Unidos de América ("Comercio").1 

                                                 
1 Large Residential Washers from Mexico, Final Results of Antidumping Duty Administrative Review Determination 2016-2017, 83 Fed. Reg. 
11.963 (19 de marzo de 2018). 
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El 18 de abril de 2018, las reclamantes Electrolux Home Products, Inc.; Electrolux Home Products Corp. 
N.V.; y Electrolux Home Products de México, S.A. de C.V. (colectivamente, "Electrolux"), productor y 
exportador mexicanos de la mercancía objeto de investigación, presentaron una solicitud de revisión por un 
Panel de esos resultados. 

En su Reclamación, presentada el 18 de mayo de 2018, Electrolux planteó dos cuestiones: 1) Comercio 
incurrió en error de derecho al aplicar "hechos adversos de que se tiene a disposición" ("AFA") a Electrolux 
porque, entre otras cosas, Comercio no notificó debidamente a Electrolux con el cuestionario antidumping 
publicado el 18 de abril de 2017; y (2) la práctica de Comercio para permitir que un bufete de abogados que ha 
incumplido un plazo de presentación sólo tenga "una segunda oportunidad" de presentar información 
presentada extemporáneamente es ilegal. Electrolux alega que fue injustamente penalizado cuando Comercio 
utilizó esta práctica como base para rechazar las respuestas del cuestionario de Electrolux porque 
Comercio determinó que el entonces abogado de Electrolux ya había recibido una "segunda oportunidad" en 
un caso no relacionado que involucraba a un cliente diferente. 

Por las razones expuestas más a detalle a continuación, y sobre la base del expediente administrativo; la ley 
aplicable; las comunicaciones escritas de Electrolux, Comercio y Whirlpool Corp., el solicitante 
estadounidense, ("Whirlpool"); y los argumentos orales ante el Panel, el Panel confirma en parte, y reenvía en 
parte, los Resultados Finales de la revisión administrativa. 

II. ANTECEDENTES 

El 15 de febrero de 2013, Comercio publicó su Orden de Derechos Antidumping sobre Lavadoras 
Domésticas de Gran Capacidad Originarias de México ("Orden de Derechos Antidumping")2. A partir de 
entonces, las importaciones de la mercancía objeto de Electrolux fueron objeto de depósitos en efectivo 
equivalentes al margen de dumping estimado. 

El 8 de febrero de 2017, Comercio publicó en el Federal Register una "oportunidad para solicitar una 
revisión administrativa" de la Orden de Derechos Antidumping3. Al día siguiente, el 9 de febrero de 2017, 
Electrolux, a través de su entonces abogado BakerHostetler LLP ("BakerHostetler"), presentó una solicitud 
para ser revisada bajo la cuarta revisión administrativa de la Orden de Derechos Antidumping4. Whirlpool 
también solicitó tal revisión de Electrolux5. Por consiguiente, Comercio inició el cuarto examen administrativo 
de la Orden de Derechos Antidumping el 10 de abril de 20176 Comercio, en su aviso de inicio, recordó a las 
partes interesadas en participar en el examen que, entre otras cosas, estaban obligadas a presentar cartas de 
comparecencia.7 

El 18 de abril de 2017, Comercio emitió el cuestionario de Electrolux publicándolo en ACCESS, el 
expediente electrónico de Comercio.8 

El 3 de mayo de 2017, BakerHostetler, en nombre de Electrolux, presentó una carta formal de 
comparecencia en la revisión, junto con solicitudes de acceso a documentos sujetos a la Orden de Protección 
Administrativa ("APO") para la revisión. 

La fecha límite para la respuesta de Electrolux a la Sección A del cuestionario AD era el 9 de mayo de 
2017, sin que Electrolux presentara su respuesta o presentara una solicitud de prórroga. La respuesta de 
Electrolux a las secciones B-D del cuestionario debía presentarse el 25 de mayo de 2017. 

El 24 de mayo de 2017, BakerHostetler presentó, en nombre de Electrolux, una solicitud de prórroga 
extemporánea para la respuesta de la Sección A y, en tiempo, una solicitud de prórroga para la respuesta de 
las Secciones B-D.9 En su solicitud de prórroga, BakerHostetler afirmó que sólo había tenido conocimiento del 
cuestionario el día anterior después de haber sido informado por sus propios "consultores" de que el 

                                                 
2 Ver Large Residential Washers from Mexico and the Republic Korea, Antidumping Duty Orders, 78 Fed. Reg. 11,148 (Dep’t Comercio Feb. 
15, 2013) 
3 Antidumping or Countervailing Duty Order, Finding, or Suspended Investigation; Opportunity to Request Administrative Review, 82 Fed. Reg. 
9,709 (Feb. 8, 2017). 
4 Ver Expediente Público (“E.P.”) Doc. 1 
5 Ver E.P. Doc.2 
6 Inicio de exámenes administrativos antidumping y compensatorios, 82 Fed. Reg. 17.188 (Dep't Comercio Abr. 10, 2017) ("Aviso de 
iniciación"). 
7 Véase Ibid 17.208 ("Las Partes que deseen participar en cualquiera de estos exámenes administrativos deben asegurarse de que 
cumplen los requisitos de estos procedimientos (p. ej.., la presentación de cartas de comparecencia separadas tal como se examinaron en el 
punto 19 C.F.R. § 351.103(d)."). 
8 Ver Docs de E.P. 4-5. ACCESS significa el "Sistema Centralizado de Servicios Electrónicos Antidumping y Compensatorias" de Comercio." 
9 Ver E.P. Doc. 9. 
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cuestionario había sido publicado en ACCESS.10 BakerHostetler afirmó además que Comercio no había 
notificado a BakerHostetler la emisión del cuestionario, y que Comercio debería haber enviado el cuestionario 
a Electrolux porque BakerHostetler aún no había presentado su comparecencia hasta el 18 de abril de 2017, 
fecha en que se publicó el cuestionario.11 

La solicitud de prórroga no afirmaba que Electrolux hubiera cumplido ni con el estándar de "buena causa" 
exigida en virtud de 19 C.F.R. § 351.302(b) con respecto a la solicitud oportuna de las Secciones B-D o el de 
"circunstancias extraordinarias" bajo el 19 C.F.R. § 351.302(c) para la solicitud extemporánea de la 
Sección A. 

Comercio denegó la solicitud de prórroga, dos días después, el 26 de mayo de 2017, al constatar que 
la falta de seguimiento de ACCESS por parte de los abogados no constituía las "circunstancias 
extraordinarias" necesarias para una solicitud de prórroga extemporánea.12 Comercio también declaró que 
el cuestionario se había dirigido adecuadamente a BakerHostetler porque "solicitó esta revisión en nombre de 
[su] cliente".13 Comercio señaló además que BakerHostetler estaba "familiarizado con los procedimientos 
del Departamento para llevar a cabo revisiones administrativas", incluida la "práctica normal" de Comercio 
para emitir un cuestionario dentro de un mes del inicio, y el requisito de entrada de comparecencia para recibir 
notificaciones de ACCESS.14 Dado que Electrolux no había presentado su respuesta al cuestionario de la 
sección A, Comercio no podía considerar la "solicitud de prórroga para presentar la respuesta de Electrolux a 
las secciones B a D del cuestionario del 18 de abril de 2017".15 

Así comenzó un diálogo prolongado entre BakerHostetler y Comercio con respecto a una extensión de 
tiempo para presentar las respuestas de Electrolux. El 30 de mayo de 2017, BakerHostetler presentó una 
solicitud de reconsideración de la solicitud de prórroga de Comercio, alegando que existían "circunstancias 
extraordinarias" "porque ni Electrolux, ni su abogado, recibieron una notificación oficial o real de la existencia 
del cuestionario antes del 23 de mayo de 2017".16 BakerHostetler alegó, entre otras cosas, que Comercio no 
envió a ninguno de ellos la notificación por correo electrónico habitual alertando a "las partes" de que se ha 
presentado un documento en el expediente.17 

El 5 de junio de 2017, Comercio rechazó la solicitud de reconsideración basándose en que Electrolux 
(y BakerHostetler) no presentaron solicitud de comparecencia alguna hasta más de tres semanas después de 
que se publicara el Aviso de Inicio en el Registro Federal y casi tres meses después de que BakerHostetler 
presentara su solicitud de revisión administrativa en nombre de Electrolux.18 Comercio declaró a 
BakerHostetler que el "aviso de comparecencia de tres semanas después del inicio significaba que no estaba 
en la lista de notificaciones por correo electrónico cuando el Departamento emitió el cuestionario”, que ni 
BakerHostetler ni Electrolux “deberían haberse basado en recibir notificaciones por correo electrónico con 
respecto a los envíos anteriores a la fecha en que presentó su aviso de comparecencia", y que, al solicitar una 
revisión administrativa de Electrolux, "usted es responsable de su participación en ese caso, y es razonable 
esperar que un solicitante de una revisión administrativa se familiarice con toda la actividad del caso hasta la 
fecha".19 

A pesar de las denegaciones de Comercio sobre la solicitud de prórroga y la solicitud de 
reconsideración, el 8 de junio de 2017, Electrolux presentó su respuesta al cuestionario de la sección A. 20  
El 9 de junio de 2017, Comercio rechazó la comparecencia y la retiró del expediente de la revisión.21 

El 13 de junio de 2017, BakerHostetler solicitó una reconsideración de esa desestimación, argumentando 
nuevamente que se había cumplido con el estándar de circunstancias extraordinarias y que Comercio no 
había notificado debidamente a Electrolux que el cuestionario había sido emitido. 22 BakerHostetler también 
citó los procedimientos establecidos en el propio Manual Antidumping de Comercio con respecto al 

                                                 
10 Véase Ibid 
11 Véase Ibid 
12 Ver E.P. Doc. 11. 
13 Ibid. 
14 Ibid. 
15 Ibid 
16 E.P. Doc. 12. 
17 Ibid. 
18 E.P. Doc. 13. 
19 Ibid 
20 Ver E.P. Doc. 14. 
21 Véase Ibid 
22 Ver E.P. Doc. 16. 
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"procedimiento para que el analista siga al emitir un cuestionario inicial cuando el abogado aún no ha 
presentado un aviso de comparecencia[.]" 23Al día siguiente, Comercio denegó sumariamente la solicitud, al 
constatar que ninguno de los hechos había cambiado.24 

El 22 de junio de 2017, BakerHostetler presentó la respuesta de Electrolux a las Secciones B-D del 
cuestionario. 25 Al día siguiente, Comercio rechazó esa comunicación y la retiró del expediente porque 
Electrolux había incumplido el plazo del 25 de mayo de 2017, y Comercio volvió a constatar que "los hechos... 
no han cambiado."26 

Sin desanimarse, el 18 de julio de 2017, BakerHostetler presentó otra solicitud para que Comercio 
aceptara las respuestas de Electrolux al cuestionario, con el argumento de que Comercio había concedido 
recientemente una solicitud de prórroga extemporánea en una investigación diferente en la que la parte no 
había mostrado "circunstancias extraordinarias". 27 El 28 de julio de 2017, Comercio rechazó esta solicitud, 
citando "diferencias significativas en las circunstancias" subyacentes a la investigación citada por 
BakerHostetler y la actual revisión administrativa.28 Comercio también señaló que, a diferencia de la 
investigación que BakerHostetler citó, "el abogado de Electrolux no ha proporcionado ninguna información 
sobre ningún procedimiento revisado para garantizar la presentación oportuna de sus futuras comunicaciones 
al Departamento".29 

El 28 de agosto de 2017, BakerHostetler volvió a solicitar a Comercio que aceptara las respuestas del 
cuestionario de Electrolux.30 En esta carta, BakerHostetler detalló los "procedimientos revisados" que había 
puesto en marcha "como una precaución adicional", como comprobar ACCESS todos los días y asegurar que 
las respuestas se completen para su presentación a principios del día, para asegurarse de que todas las 
respuestas futuras se presentarían completamente a tiempo.31 BakerHostetler también ofreció reunirse con 
funcionarios de Comercio para discutir sus procedimientos revisados.32 

El 30 de agosto de 2017, Electrolux y BakerHostetler se reunieron con Comercio quien "solicitó que Baker 
& Hostetler presentara una carta en el expediente de la presente revisión administrativa para explicar que 
entendía los requisitos del Departamento, y para detallar los pasos que tomará, o ya ha emprendido 
internamente, para cumplir con los requisitos del Departamento".33 En una carta presentada ese mismo día, 
BakerHostetler proporcionó la información solicitada y pidió a Comercio que autorizara a Electrolux volver a 
presentar sus respuestas al cuestionario.34 

Al día siguiente, el 31 de agosto de 2017, Comercio declaró en una carta a BakerHostetler que 
sobre la base de la información proporcionada en la carta del 30 de agosto de 2017 de BakerHostetler, 
incluidos los procedimientos revisados de BakerHostetler para evitar plazos incumplidos, Comercio "permitirá 
a Electrolux presentar su respuesta a las secciones de la A a la D del cuestionario". 35 Comercio declaró 
además que, "a partir de este momento, si [el abogado] (o su empresa) pierden un plazo establecido en este o 
cualquier otro procedimiento ante el Departamento, no se le permitirá presentar información en una fecha 
posterior". 36 El 1 de septiembre de 2017, Electrolux presentó sus respuestas a las secciones A-D.37 

El 7 de septiembre de 2017, Whirlpool presentó una solicitud de reconsideración de la decisión del 
Departamento de Comercio de aceptar las respuestas de Electrolux. 3 8  La base de la solicitud de Whirlpool 
era que Comercio no había encontrado "circunstancias extraordinarias" para siquiera considerar la solicitud de 
prórroga extemporánea de Electrolux, ni Comercio había encontrado ninguna "buena causa" para concederla, 

                                                 
23 Ibid. 
24 Ver E.P. Doc. 17. 
25 Ver E.P. Doc. 18. 
26 Ibid. 
27 Ver E.P. Doc. 22. 
28 E.P. Doc. 24. 
29 Ibid. 
30 Ver E.P. Doc. 26. 
31 Ibid. 
32 Ibid . 
33 E.P. Doc. 29. 
34 Ver E.P. Doc. 28. 
35 ver E.P. Doc. 30. 
36 Ibid. 
37 Ver Docs de E.P. 31-35. 
38 Ver E.P. Doc. 36. 
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como exige la normativa. 39 Whirlpool afirmó que la aceptación por parte de Comercio de las respuestas al 
cuestionario "sin ninguna constatación de hecho era contraria a las reglamentaciones del Departamento y 
excesivamente perjudicial para Whirlpool". 40 El 11 de septiembre de 2017, Electrolux respondió que Comercio 
no había concedido realmente "una solicitud de prórroga extemporánea" en absoluto y defendió la decisión de 
Comercio como un uso apropiado de su facultad discrecional para "solicitar a cualquier persona que 
presentara información fáctica en cualquier momento" en virtud de 19 C.F.R. § 351.301(a).41 

Después de su propia reunión ex parte con Comercio, el 15 de septiembre de 2017, el abogado de 
Whirlpool presentó una carta con autoridades legales apoyando el rechazo de las respuestas de Electrolux.42 

El 21 de septiembre de 2017, Electrolux presentó una carta tratando de distinguir a esas autoridades y 
reafirmando que Comercio tenía facultades discrecionales para solicitar la información fáctica en cualquier 
momento.43 

El 25 de septiembre de 2017, Comercio volvió a rechazar las respuestas de Electrolux al cuestionario por 
considerarlas extemporáneas, "[d]espués de un examen más exhaustivo de la práctica y los reglamentos del 
Departamento".44 Comercio indicó que sólo había permitido la presentación de Electrolux el 31 de agosto de 
2017 porque había dado a BakerHostetler "una segunda oportunidad" para presentar información 
extemporánea.45 Comercio explicó que su "práctica es permitir a un bufete de abogados que no cumple un 
plazo de presentación una segunda oportunidad para presentar la información, si ese bufete : 1) no ha tenido 
previamente tal oportunidad; y 2) identificó las medidas que ha tomado para evitar presentaciones 
extemporáneas en el futuro."46 Comercio afirmó que esta práctica de "segunda oportunidad" "se basa 
en 19 C.F.R. 351.301(a), que establece que el Departamento "puede solicitar a cualquier persona que 
presente información fáctica en cualquier momento durante un procedimiento o proporcione oportunidades 
adicionales para presentar información fáctica".47 

En la carta de rechazo del 25 de septiembre, Comercio declaró que nunca debió haber permitido la 
presentación de Electrolux en primer lugar porque su bufete de abogados ya había recibido "una segunda 
oportunidad" para presentar una comunicación tardía en un procedimiento no relacionado.48 Comercio 
añadió que "es práctica del Departamento poner a disposición de un bufete de abogados la 'segunda 
oportunidad' antes mencionada, y el Departamento no permitirá a la empresa otra oportunidad de presentar 
información extemporánea".49 Comercio declaró, además: 

Cuando permitimos a BakerHostetler presentar información extemporánea en la 
investigación AD de madera blanda, todavía no habíamos solicitado a BakerHostetler que 
presentara la respuesta de investigación originalmente extemporánea de Electrolux en esta 
revisión administrativa. Por lo tanto, de conformidad con nuestra práctica, no debimos haber 
solicitado a BakerHostetler que presentará su respuesta extemporánea al cuestionario del 
Departamento porque el Departamento ya había dado a BakerHostetler una segunda 
oportunidad de presentar información fuera del plazo establecido e informado al bufete de 
que no aceptaríamos más presentaciones tardías de la misma.50 

Comercio también señaló que "en general" sólo ha permitido una "segunda oportunidad" en tres 
escenarios fácticos no presentes en este caso: 

cuando una parte no pudo: 1) presentar una comparecencia completa antes de la hora 
especificada en la fecha de la fecha límite; 2) presentar oportunamente la versión pública de 
la respuesta; o 3) responder en la fecha de término, pero rápidamente ponerse en contacto 
con el Departamento. BakerHostetler incumplió por completo la fecha límite para que 
Electrolux presentara su respuesta a la sección A del cuestionario AD del Departamento, y 
no se contactó con el Departamento sobre el incumplimiento de la fecha límite durante 15 
días.51 

                                                 
39 Véase Ibid 
40 Ibid 
41 E.P. Doc. 37 (se omiten comillas internas). 
42 Ver E.P. Doc. 39. 
43 Ver E.P. Doc. 41. 
44 Ver E.P. Doc. 42. 
45 Véase Ibid 
46 Ibid. 
47 Ibid. 
48 Véase Ibid. 
49 Ibid. 
50 Ibid. 
51 Ibid. (notas al pie omitidas). 
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El 6 de octubre de 2017, en una reunión ex parte con Comercio, BakerHostetler exhibió un cronograma 
comparando la revisión administrativa en la que actuaba con la investigación de Softwood Lumber. 52  Si 
embargo, el 25 de octubre de 2017, Comercio desestimó ese análisis, razonando que "el hecho sigue siendo 
que el Departamento ya dio a [BakerHostetler] una segunda oportunidad para presentar información 
presentada extemporáneamente en otro procedimiento el 9 de agosto de 2017; por lo tanto, nos parece 
inapropiado aceptar su información extemporánea en este procedimiento el 28 de agosto de 2017, de 
conformidad con nuestra práctica y nuestras regulaciones."53 

El 31 de octubre de 2017, Comercio publicó los resultados preliminares de esa revisión 
administrativa.54 Debido al rechazo por parte de Comercio de las respuestas al cuestionario de las secciones 
A-D de Electrolux, Comercio asignó a Electrolux un margen AFA del 72,41% Ad Valorem, basado en el margen 
más alto asignado a otro compareciente en la investigación original.55 

Electrolux y Whirlpool presentaron escritos del caso cada uno con Comercio comentando los resultados 
preliminares. 56 Electrolux planteó tres alegaciones, dos de las cuales se han presentado ante este Panel:57 

1) Comercio no debería haber aplicado AFA sobre la base de la respuesta extemporánea del 
cuestionario de la Sección A de Electrolux porque: 

• Comercio no notificó adecuadamente el cuestionario a Electrolux; 

• Comercio abusó de su facultad discrecional al rechazar la respuesta extemporánea de la Sección 
A, al no equilibrar la equidad y la exactitud contra cualquier carga para la agencia; 

• Electrolux cooperó en la medida de sus posibilidades cuando su abogado solicitó la 
ampliación de los plazos, que eran oportunos en cuanto al resto de sus respuestas, 
inmediatamente después de enterarse de la existencia del cuestionario y presentar las respuestas 
de Electrolux lo antes posible a partir de entonces; y 

• Comercio no proporcionó a Electrolux una oportunidad adecuada para explicar o corregir su 
deficiencia. 

2) Comercio no debería haber empleado la "regla de la segunda oportunidad" porque: 

• La norma es ilegal porque Comercio no tiene autoridad para imponerla, y su aplicación es un 
abuso de su discrecionalidad; 

• La aplicación de la norma da lugar a que una parte soporta las consecuencias adversas del 
error de su bufete de abogados en un procedimiento no relacionado en nombre de una parte 
diferente; y 

• La norma viola el debido proceso administrativo bajo 5 U.S.C. § 706 porque nunca ha estado 
sujeta a un período de notificación y comentario bajo la Ley de Procedimiento Administrativo.58 

El 12 de marzo de 2018, Comercio publicó los Resultados Finales, rechazando los argumentos de 
Electrolux y asignando un margen AFA del 72,41% a Electrolux. 

Electrolux presentó su solicitud de revisión por un Panel el 18 de abril de 2018. El 20 de febrero de 2020, 
este Panel emitió su Orden por la que concedía Comercio más tiempo para presentar sus escritos. 59 
La audiencia del Panel se celebró virtualmente el 10 de noviembre de 2020.60 

                                                 
52 Ver E.P. Doc. 46. 
53 Ver E.P. Doc. 51. 
54 Large Residential Washers from Mexico, Preliminary Results of Antidumping Duty Administrative Review Determination 2016-2017, 82 Fed. 
Reg. 51,810, 51,811 (Dep’t Comercio Nov. 8, 2017) .("Resultados preliminares"). 
55 Véase Ibid 
56 Ver Docs de E.P. 61-62. 
57 La tercera cuestión que Electrolux planteó ante comercio, pero no aquí, fue que la tasa AFA del 72,41 % ad valorem Electrolux fue 
"punitivo, aberrante y poco corroborado". E.P. Doc. 61. 
58 Véase Ibid 
59 Ver Moción de consentimiento para la extensión del tiempo, USA-MEX-2018-1904-04 (Nº 8); Moción de prórroga del tiempo en nombre del 
USDOC, USA-MEX-2018-1904-04 (Nº 9); y Moción para ampliar el tiempo para presentar los escritos de la Regla 57.2) y la Regla 57.3) en 
nombre del USDOC, USA-MEX-2018-1904-04 (Nº 10). 
60 Debido a la pandemia covid-19 y con el acuerdo de las Partes, la audiencia del Panel se llevó a cabo prácticamente "en línea" en lugar de en 
persona. 
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III. CRITERIO DE REVISIÓN 

El criterio de revisión aplicable se especifica en los artículos 1904(2)-3) del TLCAN y del Anexo 1911 del 
TLCAN. El artículo 1904, apartado 3, indica a los paneles de revisión del capítulo 19 que aplicarán: 

El criterio de revisión previsto en el Anexo 1911 y los principios generales de derecho que 
un tribunal de la Parte importadora aplicaría de otro modo a una revisión de una 
determinación de la autoridad investigadora competente.61 

El Artículo 1904(2) del TLCAN establece que la "ley de derechos antidumping o compensatorios consiste 
en los estatutos pertinentes, la historia legislativa, los reglamentos, la práctica administrativa y los precedentes 
judiciales en la medida en que un tribunal de la Parte importadora se basaría en esos materiales". 6 2  
Por consiguiente, estas disposiciones exigen que un Panel del Capítulo 19 aplique el criterio de revisión, los 
"principios generales de derecho" y la ley que un Tribunal Federal de los Estados Unidos aplicaría de otro 
modo al revisar una determinación de Comercio.63 

El Anexo 1911 define al criterio de revisión que debe aplicarse en una revisión de un Panel como la norma 
establecida en el artículo 516A(b)(1)(B) de la Ley Arancelaria de 1930, reformada. 64 La Sección 516A(b)(1)(B), a 
su vez, define ese criterio de revisión como: 

El tribunal considerará ilegal cualquier determinación, constatación o conclusión  
encontrada . . . que no esté respaldada por pruebas sustanciales en el expediente, o de lo 
contrario conforme a la ley.65 

La Corte Suprema de Los Estados Unidos ha declarado que "[l]as pruebas sustanciales son más que una 
chispa, y deben hacer algo más que crear una sospecha de la existencia del hecho a establecer. `Significa 
que las pruebas deben ser tan pertinentes como para que una mente razonable acepte éstas como adecuadas 
para respaldar una conclusión[.]´”.66 La Corte de Apelaciones de los Estados Unidos para el Circuito Federal y 
la Corte de Comercio Internacional han aplicado la misma interpretación de "pruebas sustanciales" en la 
revisión de las determinaciones del comercio internacional.67 

La revisión por un Panel de una determinación antidumping definitiva debe llevarse a cabo con base "en el 
expediente administrativo".68 El requisito de que la revisión se haga "sobre el expediente" significa que el 
examen de un Panel debe limitarse únicamente a la "información presentada u obtenida por [Comercio]. . . 
durante el transcurso de un procedimiento administrativo. . . ." 69 El examen de la información que no fue 
presentada u obtenida por Comercio durante el curso de una revisión administrativa en litigio iría más allá de la 
jurisdicción de este Panel. 

De acuerdo con los principios generales del derecho administrativo, los tribunales federales de los Estados 
Unidos han reconocido que "Comercio generalmente tiene la discrecionalidad de crear sus propias reglas de 
procedimiento relacionadas con el desarrollo de la información en el expediente."70 En particular, "Comercio 
tiene una facultad discrecional significativa para determinar los procedimientos por los que recopilará y 
analizará la información necesaria para cumplir con los plazos legales impuestos para las investigaciones 
antidumping"71. Las Cortes evalúan las determinaciones de Comercio en cuanto a la puntualidad de las 

                                                 
61 Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Can.-Mex.-U.S., art. 1904(3), 17 de diciembre de 1992, 32 I.L.M. 289 (1993) ("TLCAN"). 
62 Las decisiones de la Corte Suprema de los Estados Unidos y la Corte de Apelaciones de los Estados Unidos para el Circuito Federal son 
vinculantes para este panel. 
63 El artículo 1911 define tales principios" como, por ejemplo, legitimación del interés jurídico, debido proceso, reglas de interpretación de la 
ley, cuestiones sin validez legal y agotamiento de los recursos administrativos ". TLCAN, supra nota 61, en el artículo 1911. 
64 Ver Ibid en el Anexo 1911. 
65 19 U.S.C. § 1516a(b)(1)(B)(i). 
66 NLRB v. Columbian Enameling & Stamping Co., 306 Estados Unidos 292, 300 (1939) (citando Consol. Edison Co. v. NLRB, 305 Estados 
Unidos 197, 229 (1938)); ver también Consol. v. Fed. Mar. Comm'n, 383 U.S. 607, 619-20 (1966); Universal Camera Corp. v. NLRB, 340 U.S. 474, 
477 (1951). 
67 Ver, e.g., Matsushita Elec. Indus. Co., Ltd. v. United States, 750 F.2d 927, 933 (Fed. Cir. 1984); Atlantic Sugar, Ltd. v. United States, 744 F.2d 
1556, 1562 (Fed. Cir. 1984); Koyo Seiko Co., Ltd. v. United States, 810 F. Supp. 1287, 1289 (Ct. Int’l Trade 1993); Tianjin Mach. Imp. & Exp. Corp. 
v. United States, 806 F. Supp. 1008, 1013 (Ct. Int’l Trade 1992); Tehnoimportexport, UCF Am. Inc. v. United States, 783 F. Supp. 1401, 1404 (Ct. Int’l 
Trade 1992); Minebea Co., Ltd. v. United States, 782 F. Supp. 117, 119 (Ct. Int’l Trade 1992), aff’d 984 F.2d 1178 (Fed. Cir. 1993); Armco Inc. v. 
United States, 733 F. Supp. 1514, 1518 (Ct. Int’l Trade 1990).. 
68 Art. 1904(2) del TLCAN. Artículo 516A(b)(1)(B) del Tariff Act de 1930 enmendado, 19 U.S.C. § 1516 bis(b)(1)(B), limita de manera similar la 
revisión del Panel a la información registrada en el expediente durante el procedimiento administrativo. 
69 19 U.S.C. § 1516a(b)(2)(A) 
70 Bebitz Flanges Works Private Ltd., v. United States, 433 F. Supp. 3d 1309, 1316 (Ct. Int’l Trade, 2020) (hereinafter “Bebitz (AD)”) (citing PSC 
VSMPO–Avisma Corp., 688 F.3d at 760-61); Vt. Yankee Nuclear Power Corp. v. Natural Res. Def. Council, Inc., 435 U.S. 519, 543-44 (1978)). 
71 Bebitz (AD), 433 F. Supp.3d a 1325 (citando PSC VSMPO-AVISMA Corp., 688 F.3d a 760). 
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presentaciones bajo el estándar de abuso de discrecionalidad.72 "Una agencia abusa de su 
discrecionalidad cuando emite una decisión que representa un juicio irracional al ponderar los factores 
relevantes'”.73 

IV. OPINIÓN 

Como se señaló anteriormente, la aplicación de AFA a Electrolux en los resultados finales de Comercio se 
basó en el rechazo anterior de Comercio de las respuestas al cuestionario de las secciones A-D de Electrolux. 
Como se explica a continuación, el Panel no encuentra ningún error por parte de Comercio con respecto a la 
notificación del cuestionario o los rechazos de Comercio de las solicitudes de prórroga de Electrolux para sus 
respuestas, las comunicaciones extemporáneas de sus respuestas y las solicitudes conexas de 
reconsideración durante julio de 2017. 

Sin embargo, el Panel considera que la decisión de Comercio de rechazar las respuestas de Electrolux el 
25 de septiembre de 2017, después de haber acordado su aceptación el 31 de agosto de 2017, fue un abuso 
de su facultad discrecional porque se trataba de una decisión irracional basada principalmente en un factor 
irrelevante-las acciones del bufete de abogados de Electrolux en un procedimiento diferente que involucraba a 
un cliente diferente. En particular, en la medida en que se había basado en las acciones no relacionadas del 
bufete de abogados en otros lugares, la retractación de Comercio el 25 de septiembre de 2017 de su decisión 
del 31 de agosto de 2017 para aceptar las respuestas, fue un abuso de su facultad discrecional. Sin embargo, 
Comercio también había citado en su carta de recisión del 25 de septiembre de 2017 una segunda base para 
su decisión: que "generalmente" sólo permite una oportunidad de "segunda oportunidad" en determinadas 
circunstancias fácticas supuestamente no presentes aquí. 

En consecuencia, el Panel reenvía la Resolución a Comercio para que reconsidere su decisión de 
rechazar las respuestas de Electrolux del 1 de septiembre de 2017 del expediente considerando únicamente 
al segundo criterio en el expediente de este procedimiento. Por consiguiente, en este momento no llega a la 
cuestión de si la aplicación de AFA a Electrolux era apropiada. 

A. Comercio no estaba obligado a notificar el cuestionario a Electrolux cuando publicó 
debidamente el Aviso de Inicio de la Revisión en el Federal Register y publicó el cuestionario 
en ACCESS. 

Electrolux aduce que el uso de AFA era ilegal en este caso porque Comercio no había "notificado 
adecuadamente" el cuestionario a Electrolux. Esto, a su vez, posiblemente impidió que Electrolux fuera 
consciente de que la respuesta era extemporánea y mucho menos que respondía a tiempo. 

Está claro que ni Electrolux ni su abogado habían presentado aún una solicitud de comparecencia el 18 de 
abril de 2017, cuando Comercio publicó el cuestionario y la carta electrónicamente en ACCESS. El abogado 
de Electrolux presentó su comparecencia el 3 de mayo de 2017. La importancia jurídica de estos 
acontecimientos (y su cronograma) es cuestionada por las partes. 

Electrolux afirma que, dado que su abogado aún no había presentado un aviso de comparecencia, 
Comercio debería haber enviado el cuestionario a la propia Electrolux por correo exprés en lugar de publicarlo 
electrónicamente en ACCESS. Comercio señala, sin embargo, que el propio Electrolux, el 18 de abril de 
2017, tampoco había presentado todavía una comparecencia. 74 Comercio también afirma que no estaba 
obligada a enviar un cuestionario por correo exprés a una entidad que no había presentado una 
comparecencia en la revisión. 75 Este Panel está de acuerdo. 

El Panel no está de acuerdo con la conclusión de Electrolux de que "[q]ue es el principio y el final del 
análisis-ya sea sobre la base de las instrucciones del Manual Antidumping o de los principios 
básicos de equidad y sentido común, el Departamento estaba obligado a notificar el cuestionario a alguien". 76 

A juicio de este Panel, Comercio no está obligado a notificar directamente el cuestionario a nadie-
representado o no por un abogado- que no haya introducido un aviso de comparecencia en la revisión. 

                                                 
72 Véase, por ejemplo., Xiping Opeck Food Co. Ltd. v. United States, __ C.I.T. __, 378 F. Supp. 3d 1340, 1344 (Ct. Int’l Trade 2019) (citing 
Grobest &I-Mei Indus. (Vietnam) Co. v. United States, 26 C.I.T. 98, 123, 815 F. Supp. 2d 1342, 1365 (2012); Timken U.S. Corp. v. United States, 
434 F.3d 1345, 1353 (Fed. Cir. 2006) (discusiones internas omitidas)). 
73 Bosun Tools Co. v. United States, C.I.T. __, 405 F. Supp.3d 1359, 1364-65 (Ct. Int'l Trade 2019) (citando Star Fruits S.N.C. v. United 
States, 393 F.3d 1277, 1281 (Fed. Cir. 2005) (citación omitida)). 
74 Electrolux, a diferencia de su abogado, nunca presentó una entrada de comparecencia por sí sola. 
75 ver Artículo 57.2) Memorial de la Autoridad investigadora Departamento de Comercio de los Estados Unidos ("Resumen de Comercio") al 35, 
A-201-842 (Nº 11). 
76 Artículo 57.3) Memorial de Réplica del Reclamante ("Memorial de Réplica de Electrolux") en 4, A-201-842 (Nº 13) (énfasis en el original). 



Jueves 20 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 111 

 

En su aviso de inicio, Comercio especificó que "las Partes que deseen participar en cualquiera de estas 
revisiones administrativos deben asegurarse de que cumplen los requisitos de estos procedimientos (por 
ejemplo, la presentación de un aviso de comparecencia separadas que se prevén en 19 CFR 351.103(d))"77. 
Por lo tanto, el aviso de comparecencia — ya sea presentada por el propio demandado o por su abogado — 
es un requisito para participar en la revisión. El Panel está de acuerdo en que, al no presentar ese aviso, 
Electrolux aún no había comparecido y, por lo tanto, no participaba en la revisión. Como dice Whirlpool 
sucintamente, “[e]n otras palabras, Electrolux simplemente falló en participar en la revisión"78. Incluso 
Electrolux reconoce que "la presentación de una solicitud de revisión no es ni había sido una representación 
para un aviso de comparecencia".79 

Aunado a lo anterior, Electrolux había solicitado formalmente esta cuarta revisión administrativa. Por lo 
tanto, Electrolux era muy consciente de la revisión; alega que sólo desconocía el límite del plazo del 
cuestionario. Los tribunales de revisión no están de acuerdo en que un demandado tenga derecho a más 
notificación que el aviso de inicio publicado en el Federal Register-incluso cuando otra persona ha solicitado la 
revisión y el demandado ni siquiera está al tanto de todo el procedimiento. 

En Suntec Industries Co. v. Estados Unidos,857 F.3d 1363 (Fed. Cir. 2017), una parte extranjera no había 
sido notificada por el peticionario nacional con la solicitud de la revisión y, en consecuencia, desconocía todo 
el procedimiento, incluidos los cuestionarios. No obstante, el Circuito Federal sostuvo que: 

Con arreglo a las disposiciones pertinentes del Título 19, debemos concluir que una 
publicación en el Federal Register de un aviso de inicio de una revisión es suficiente como 
cuestión de derecho para avisar a los exportadores y productores extranjeros nombrados. El 
Congreso fue explícito al prescribir la publicación del Registro Federal como el mecanismo 
de notificación: Comercio "revisará" los derechos "si se ha recibido una solicitud de dicha 
revisión y después de la publicación de la notificación de dicha revisión en el Federal 
Register". 19 U.S.C. § 1675(a)(1).80 

La decisión previa del Circuito Federal en PAM, S.p.A. v. United States, 463 F.3d 1345 (Fed. Cir. 2006), 
también involucró una falla del peticionario nacional de notificar al extranjero demandado con la notificación de 
su solicitud de iniciar una revisión. 81 Esta vez, el demandado estaba al tanto del procedimiento, ya que había 
visto el aviso de inicio en el Federal Register, e ingresó un aviso de comparecencia al día siguiente. El Circuito 
Federal sostuvo que PAM no había demostrado "que estaba sustancialmente perjudicado por la falta de 
notificación [del peticionario], lo que retrasó su notificación por varias semanas" entre el aviso y la publicación 
del inicio.82 El tribunal se basó en el hecho de que, al igual que Electrolux, "PAM recibió un aviso constructivo 
y real de la revisión por publicación en el Federal Register" antes de que comenzara la revisión.83  

Y los tribunales han tomado nota de la familiaridad general que las partes como Electrolux tienen con los 
procedimientos de AD. Electrolux apareció en la investigación original de AD, ya había pasado por tres 
revisiones administrativas anuales, y había solicitado la cuarta. La publicación del aviso de inicio en el 
Federal Register es suficiente y una "notificación adecuada" en sí misma. En Suntec, el Circuito Federal 
encontró que: 

                                                 
77 Aviso de Inicio 
78 Memorial de Whirpool Corporation de acuerdo a la Regla 57(2) (“Memorial de Whirpool”) en 15, A-201-842 (No. 12) 
79 Reclamación de la Regla 57 (Reclamación") en 7, A-201-842 (No. 7). Sin embargo, por su parte, Comercio afirma erróneamente que, dado 
que el abogado de Electrolux había presentado la solicitud de revisión, estaba "representando" a su cliente en ese Memorial de Comercio a 36. 
Comercio hace este punto para tratar de refutar el argumento de Electrolux de que el Manual Antidumping requiere notificar a las partes no 
representadas por abogados. 
80 Suntec, 857 F.3d en 1371. La Corte continuó diciendo: 

Dijo precisamente eso, al tiempo que garantizó "una audiencia de conformidad con" 19 
U.S..C. § 1677c(b) a cualquier "parte interesada" que solicite una. 19 U.S.C. § 1675(e). El 
Congreso reconoció que es fundamental, no incidental, para el proceso de revisión que 
las "partes interesadas" incluyan típicamente a las empresas extranjeras nombradas en la 
orden antidumping como sujetas a derechos antidumping: al definir a la "parte interesada", 
el Congreso enumeró primero a "fabricante, productor y exportador extranjero" en sus 
ejemplos abarcados. 19 U.S..C. § 1677(9). Y en la disposición de "audiencia" mencionada 
en §1675(e), el Congreso confirmó además que el aviso del Federal Register es suficiente 
para notificar: "Cualquier audiencia requerida o permitida bajo este título se llevará a cabo 
después de la notificación publicada en el Federal Register. . . ." 19 
U.S.C. § 1677c(b). 

81 Ver PAM, 463 F.3d en 1348. 
82 Ibid En 1349 
83 Ibid . (citado en Suntec, 857 F.3d a 1371). 
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Puede esperarse razonablemente que un exportador o productor extranjero que sea 
nombrado expresamente en una orden antidumping y sujeto a derechos antidumping 
continuos para la protección de la industria estadounidense se puede considerar 
razonablemente que tenga conocimiento del mecanismo establecido para revisiones 
periódicas (previa solicitud) para determinar el importe final de los derechos adeudados. . . y 
de la necesidad de mantener la representación para supervisar la evolución. Suntec mismo 
tenía tales conocimientos, participando en las dos primeras revisiones anuales y 
manteniendo, hasta el lapso que causó el problema en esta revisión, una relación con el 
abogado para proporcionar el monitoreo necesario. No es irrazonable que el Congreso 
proporcione un mecanismo simple y familiar de notificación del Federal Registerl que 
considere que los que están en la posición de Suntec están debidamente notificados tras su 
publicación.84 

Electrolux impugna esta postura y limitaría "el aviso real y constructivo" sólo a la iniciación de la revisión y 
no al cuestionario que sigue a su debido tiempo más adelante.85 Electrolux también afirma que sólo la 
notificación por correo electrónico ACCESS constituye una notificación oficial a una parte interesada del 
cuestionario. Y para una parte que no ha presentado un aviso de comparecencia, como Electrolux, sólo la 
notificación por correo exprés constituye una notificación.86 El Panel no está de acuerdo. 

Electrolux le da mucho peso a la guía de Comercio para su personal en su "Manual AD"87, en particular las 
instrucciones sobre cómo y cuándo enviar por correo, notificar a las partes, notificación de cuestionarios, etc. 
Electrolux se refiere a la "práctica establecida desde hace mucho tiempo" y a la "regla" establecida por 
Comercio en el Manual de la AD, pero no proporciona apoyo legal para tal conclusión. A pesar de todo, el 
Manual AD simplemente constituye una orientación operativa interna para el personal y no tiene el efecto de 
una legislación, regulación o política vinculantes. 88 En cualquier caso, contrariamente a lo que sostiene 
Electrolux, el Capítulo 4 del Manual de la AD aclara que una notificación por correo exprés sólo es necesaria 
cuando una parte no tiene representantes (abogados o un representante de la empresa) en Washington, DC. 
Estas circunstancias no estuvieron presentes en la revisión de mérito porque el representante de Electrolux, 
BakerHostetler, tenía oficinas en Washington, DC.89 

Para nuestros propósitos aquí, el Manual de AD introduce la sección pertinente citada por Electrolux 
con lo siguiente: "Liberar el cuestionario a las partes interesadas. Hay varios pasos a seguir. Consulte la lista 
pública de notificación." Por lo tanto, el Manual de AD limita expresamente la notificación del cuestionario a las 
partes "en la lista pública de notificación". Aquellos, como Electrolux, que aún no han presentado un aviso de 
comparecencia, no deben recibir un cuestionario o una notificación por correo electrónico de los mismos.90 

Por lo tanto, la afirmación de Electrolux de que Comercio estaba obligada a notificar a ella o a su 
abogado con el cuestionario, independientemente de si habían presentado un aviso de comparecencia, es 
incorrecta como cuestión de derecho. A pesar de todo, la publicación del cuestionario en ACCESS por parte 
de Comercio lo puso plenamente a disposición de Electrolux y/o de su abogado, que entonces eran libres y 
podían responder a él dentro de la fecha límite si habían tomado nota de ello. 

B. El Departamento de Comercio no abusó de su facultad discrecional al rechazar las solicitudes 
de prórroga de Electrolux, las respuestas extemporáneas al cuestionario y las solicitudes de 
reconsideración hasta julio de 2017. 

Según sus reglamentos, Comercio no está obligada a renunciar a sus plazos y aceptar solicitudes de 
prórroga fuera de tiempo. De conformidad con sus reglamentos, Comercio "tiene una amplia discrecionalidad" 
con respecto a los plazos91 y puede, "por una buena causa, ampliar cualquier límite de  

                                                 
84 Suntec, 857 F.3d a 1372 (énfasis añadido). 
85 Memorial de Réplica de Electrolux en 6-8. 
86 Ibid. en 7. 
87 International Trade Administration, ENFORCEMENT AND COMPLIANCE ANTIDUMPING MANUAL, Capítulo 4 a las 10 (Marzo. 16, 2015) 
("Publicación del cuestionario"). 
88 Como señala Comercio en su Memorial, "el Manual Antidumping 'sólo existe para la capacitación interna y la orientación del personal de 
Observancia y Cumplimiento (E&C) y ... no se puede citar para establecer la práctica del USDOC." Resumen de comercio a los 35 años (citando 
AD MANUAL en el ch. 1 y CUESTIONES Y MEMORÁNDUM DE DECISIÓN al 9 (12 de marzo de 2018) (P.R. 67); accord Bebitz (AD), 433 F. 
Supp.3d a 1323; Bebitz Flanges Works Private Ltd. v. Estados Unidos, 433 F. Supp.3d 1297, 1305 n. 9 (Ct. Int'l Trade 2020) (en adelante "Bebitz 
(CVD)") (Manual proporciona meras "directrices"); Koenig & Bauer- Albert AG v. Estados Unidos90 F. Supp. 2d 1284, 1292 n.13 (Ct. Int'l Trade 
2000) ("Antidumping Manual is not a binding legal document"). 
89 Memorial de Comercio en 36. 
90 Electrolux malinterpreta esta disposición para sugerir que, a pesar de que su abogado no había presentado un aviso de comparecencia, 
Electrolux todavía tendría derecho a recibir el cuestionario en el que, también, no había presentado un aviso de comparecencia. 
91 Maverick Tube Corp. V. United States, C.I.T. __, 107 F. Supp.3d 1318, 1331 (Ct. Int'l Trade 2015) (citando Reiner Brach GmbH v. United States , 
26 C.I.T 549, 559, 206 F. Supp. 2d 1323, 1334 (2002) (comillas internas omitidas). 
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tiempo".92 Las presentaciones extemporáneas como la de Electrolux "no serán consideradas" a menos que 
existan "circunstancias extraordinarias" para la tardanza.93 "Una circunstancia extraordinaria es un 
acontecimiento inesperado que: i) [n]o podría haberse evitado si se hubieran tomado medidas razonables, y 
(ii) [e]xcluye a una parte o a su representante de presentar oportunamente una solicitud de prórroga por todos 
los medios razonables."94 

Estamos de acuerdo con Comercio en que la falta de atención y la falta de diligencia de 
Electrolux, y no cualquier "circunstancia extraordinaria" no especificada, impidieron el cumplimiento de los 
plazos. En virtud del Reglamento, si las "medidas razonables" del demandado hubieran podido impedir el 
hecho "inesperado" que impedía el cumplimiento, no existen "circunstancias extraordinarias" y Comercio no 
tiene por qué aceptar la comunicación. 95 Esos fueron los hechos aquí. 

Electrolux también aduce que Comercio le había negado indebidamente la oportunidad de "remediar" sus 
comunicaciones tardías en virtud de 19 U.S..C. § 1677m(d), que requiere que: 

Si la autoridad administrativa . . . determina que una respuesta a una solicitud de 
información bajo este subtítulo no cumple con la solicitud, la autoridad administrativa . . . 
informará con prontitud a la persona que presente la respuesta de la naturaleza de la 
deficiencia y, en la medida de lo posible, proporcionará a esa persona la oportunidad de 
remediar o explicar la deficiencia a la luz de los plazos establecidos para la realización de 
investigaciones o revisiones bajo este subtítulo.96 

Sin embargo, esta disposición, con el epígrafe "Comunicaciones Deficientes", se aplica a aquellas 
situaciones en las que ya se ha recibido una respuesta y está en el expediente, pero sigue siendo de alguna 
manera "deficiente" o con carencias porque no “cumple” sustancialmente con la solicitud de Comercio. (Por 
ejemplo, la información no se ha proporcionado “en la forma o manera solicitada.”) A continuación, la agencia 
tiene que identificar la “deficiencia” y permitir que el demandado corrija el expediente con un “remedio” de la 
deficiencia o al menos una explicación en el expediente. 

La disposición no se aplica a la situación ante el Panel, cuando la supuesta “deficiencia” es simplemente 
que la respuesta fue procedimentalmente tardía, rechazada y eliminada del expediente. En los casos 
invocados por Electrolux, los demandados habían presentado inicialmente datos incorrectos, inadecuados o 
engañosos a tiempo, y Comercio les pidió que los corrigieran.97 Aquí, Comercio nunca tuvo una cuestión 
sustantiva con las respuestas de Electrolux; simplemente estaban fuera de tiempo como una cuestión de 
procedimiento y aparentemente ni siquiera fueron consideradas o leídas. El "remedio" para cualquier 
respuesta inoportuna no puede ser exigir a la agencia que renuncie a la fecha límite.98 

Comercio negó debidamente las dos primeras solicitudes de prórroga de Electrolux, ya que eran 
extemporáneas (y se basaban en cuestiones de falta de notificación). La comunicación posterior de Electrolux 
de una respuesta fuera de tiempo de la sección A también fue rechazada adecuadamente porque (1) no se 
había solicitado prórroga oportuna y no se había concedido ninguna prórroga, y (2) según sus reglamentos, 
Comercio no puede aceptar respuestas tardías o no solicitadas.99 

Como se señaló anteriormente, los tribunales estadounidenses han reconocido que "Comercio tiene una 
discreción significativa en la determinación de los procedimientos por los cuales recopilará y analizará 
la información necesaria para cumplir con los plazos legales impuestos para las investigaciones 

                                                 
92 19 C.F.R. § 351.302(b)). 
93 Ibid § 351.302(c). 
94 Ibid § 351.302(c)(2). 
95 Ibid. 
96 19 U.S.C. § 1677m(d) (énfasis añadido) 
97 Véase, por ejemplo., China Kingdom Imp. & Exp. Co., Ltd. v. United States, 31 C.I.T. 1329, 507 F. Supp. 2d 1337 (2007) 
(la respuesta inicial contenía datos inexactos); Foshan Shunde Yongjian Hosuewares & Hardware Co.. v. United States, 37 C.I.T. 256, 
896 F. Supp. 2d 1313 (2013). 
98 Esto se ilustra con la propia sección 1677m(d)(2) la cuál establece que la información presentada para "remediar" la presentación original 
puede ser ignorada por Comercio si se presenta después de una fecha límite. Además, la comparecencia original "deficiente", incluso si 
hubiera sido oportuna, también puede ser ignorada si el "remedio" se presenta tarde. 
99 Ver 19 C.F.R. §§ 351.302(d), 351.104(a)(2)(iii); ver también Essar Steel Ltd. v. United States, 678 F.3d 1268, 1278 (Fed. Cir. 2012) 
("Comercio generalmente no considera información fáctica presentada extemporáneamente." 19 C.F.R. § 351.302(d)(1) ("[E]l Secretario no 
considerará ni conservará en el expediente oficial del procedimiento . . . información fáctica presentada extemporáneamente. . . .")); PSC VSMPO-
AVISMA Corp. v. United States, 688 F.3d 751, 761 n.7 (Fed. Cir. 2012); Dongtai Peak Honey Industry Co., Ltd. v. United States, 777 F.3d 1343, 
1352 (Fed. Cir. 2015) ("Por lo tanto, Comercio determinó razonablemente que Dongtai Peak era totalmente capaz de al menos presentar una 
solicitud de prórroga a tiempo, pero simplemente no lo hizo; por lo tanto, no existía una buena causa para ampliar retroactivamente el plazo. . . . 
[V]er 19 C.F.R. § 351.302(b), (c). Una vez denegadas debidamente las solicitudes de prórroga, Comercio también determinó razonablemente 
que la Respuesta Suplementaria era inoportuna y la eliminó del expediente de conformidad con 19 C.F.R. § 351.302(d)."). 
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antidumping". 100 El Reglamento de Comercio indica que Comercio tiene la facultad discrecional, no la 
obligación, de conceder prórrogas de tiempo.101 Debemos mantener el ejercicio de su discreción por parte de 
Comercio para establecer y hacer cumplir los plazos de sus investigaciones a menos que se haya abusado 
de esa discreción.102 

Además, como propuesta general, el Circuito Federal sostuvo en Dongtai Peak Honey, y estamos de 
acuerdo, en que "el rechazo de Comercio de la información fáctica presentada extemporáneamente no viola 
los derechos de debido proceso de un demandado cuando el demandado tenía notificación del plazo y la 
oportunidad de responder". 103 En este sentido, el Circuito Federal ha señalado que Comercio también 
"rechaza sistemáticamente las presentaciones extemporáneas".104 

En este caso, Comercio ejerció debidamente su facultad discrecional al rechazar las solicitudes de 
prórroga de Electrolux, las respuestas extemporáneas y las solicitudes de reconsideración. Electrolux tuvo el 
aviso necesario y la oportunidad de responder después de que el aviso de inicio de la revisión se publicara 
en el Federal Register y el cuestionario se publicara en ACCESS, como se detalla en la Sección III.A supra. 
Electrolux, sin embargo, presentó su solicitud de prórroga para su respuesta de la Sección A después del 
plazo establecido en violación de 19 C.F.R. § 351.302(c), y Comercio no encontró "buena causa" o 
"circunstancias extraordinarias" para una extensión extemporánea como exige 19 C.F.R. §§ 351.302(b)-(c).105 

Electrolux argumenta que su solicitud inicial de prórroga para presentar las secciones B-D era 
efectivamente oportuna. Pero el Panel está de acuerdo en que Comercio estaba dentro de su discreción para 
rechazar esa solicitud, así como la presentación extemporánea de Electrolux sobre las secciones B-D el 22 de 
junio de 2017, porque la respuesta de Electrolux en la sección A ya había sido excluida del expediente y 
Comercio consideró razonablemente que no iba a poder hacer un uso adecuado de las secciones B-D sin 
ella. "No corresponde a [el demandado] establecer los plazos de Comercio ni dictar a Comercio si Comercio 
necesita realmente la información solicitada y cuándo".106 

Además, Electrolux afirma que Comercio debería haber incurrido en un equilibrio de equidad y exactitud 
contra cualquier carga que se le impuso de otro modo a la agencia y su interés en la finalidad de sus 
procedimientos. En este caso, la norma de equilibrio no salva a las respuestas extemporáneas del 
cuestionario de Electrolux ni demuestra que Comercio abusó de su facultad discrecional al rechazarlas. 

En primer lugar, en ArcelorMittal USA LLC v. United States, C.I.T. , 399 F. Supp.3d 1271 (Ct. Int'l Trade 
2019), la Corte de Comercio Internacional señaló recientemente que sus decisiones que establecen la norma 
de equilibrio que Electrolux describe "fueron emitidas antes de la decisión precedente del Circuito Federal en 
Dongtai Peak Honey".107 

En segundo lugar, Electrolux aparentemente no reconoce que el estándar de equilibrio implica un 
análisis caso por caso que "es necesariamente específico del caso".108 Los hechos del presente asunto no 
demuestran que Comercio abusara de su facultad discrecional al rechazar las respuestas extemporáneas 
al cuestionario presentado los días 8 y 22 de junio de 2017. 

En tercer lugar, y lo que es más importante, como se ha detallado anteriormente, Electrolux no demostró 
que existían circunstancias extraordinarias que justificaran la aceptación por Comercio de las respuestas 
extemporáneas del cuestionario o de las solicitudes de prórroga. De hecho, Electrolux no mencionó, y mucho 
menos discutió, el requisito reglamentario de "circunstancia extraordinaria" en su solicitud inicial 
(extemporánea) de prórroga. En este punto, el argumento post hoc de Electrolux de que existían 
circunstancias extraordinarias no es persuasivo. 

                                                 
100 Bebitz (AD), 433 F. Supp.3d a 1325 (citando PSC VSMPO-AVISMA Corp., 688 F.3d a 760). 
101 Ver 19 C.F.R. § 351.302(b). 
102 Ver Dongtai Peak, 777 F.3d en 1351; Bebitz (AD), 433 F. Supp.3d a las 1325 
103 Dongtai Peak, 777 F.3d en 1353. 
104 Ibid. en 1351. 
105 Véase Ibid en 1353 ("Aquí, Comercio ejerció debidamente su facultad discrecional al rechazar las solicitudes de prórroga y las respuestas 
suplementarias de Dongtai Peak porque (1) las solicitudes de prórroga se presentaron después del plazo establecido en violación de 19 C.F.R. § 
351.302(c), y (2) el apelante no mostró 'buena causa' para una prórroga como exige el § 351.302(b)."). 
106 Ibid en 1352. 
107 Arcelor Mittal USA LLC, C.I.T. , 399 F. Supp.3d en 1281. 
108 Grobest & I-Mei Indus. (Vietnam) v. United States, 815 F. Supp. 2d 1342, 1365 (Ct Int'l Trade 2012); ver también Timken U.S. Corp., 434 F.3d 
a 1353 (discutiendo el estándar de abuso de discreción descrito en NTN Bearing Corp. v. United States , 74 F.3d 1204, 1208 (Fed. Cir. 1995)); 
Celik Halat ve Tel Sanayi A.S. v. United States , C.I.T. , 483 F. Supp.3d 1370, 1378-79 (Ct. Int'l Trade 2020) (citando la norma de abuso de 
discrecionalidad establecida en Grobest). 
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Por todas estas razones, el Panel constata que Comercio había rechazado debidamente las reiteradas 
solicitudes de prórroga de Electrolux para presentar sus respuestas, las comunicaciones extemporáneas de 
Electrolux de sus respuestas los días 8 y 22 de junio de 2017 y las solicitudes de reconsideración presentadas 
por Electrolux hasta el 18 de julio de 2017. 

C. Comercio abusó de su facultad discrecional al rechazar las respuestas al cuestionario de 
Electrolux basadas principalmente en la aplicación de la práctica de la "segunda 
oportunidad". 

El 31 de agosto de 2017, Comercio, sin embargo, revirtió el rumbo y decidió permitir que Electrolux 
presentara respuestas a las secciones A-D del cuestionario.109 Electrolux presentó las respuestas al día 
siguiente. 110 Como se ha explicado infra, el expediente es muy claro en lo que Comercio se basó para tomar 
esta decisión, a lo que Comerciose refirió como una "segunda oportunidad" que concede a los bufetes de 
abogados que buscan presentar material extemporáneo.111 Por lo tanto, a pesar de la discrecionalidad del 
Departamento de Comercio para seguir rechazando las últimas comunicaciones de Electrolux, Comercio optó 
por dejar de lado sus preocupaciones y aceptarlas todas dando a BakerHostetler una "segunda oportunidad". 

Pero el 25 de septiembre de 2017, Comercio revirtió el rumbo una vez más, e informó a Electrolux de que 
"[d]espués de una consideración adicional de la práctica y los reglamentos de la agencia", Comercio estaba 
"rechazando la respuesta como extemporánea".112 La carta de Comercio del 25 de septiembre de 2017 dejó 
claro que la razón principal del rechazo era que Comercio había descubierto en el intermedio que el bufete de 
abogados de Electrolux, BakerHostetler, ya había recibido una "segunda oportunidad" con anterioridad para la 
presentación de anterior de un documento extemporáneo en un procedimiento de Comercio no relacionado en 
el que BakerHostetler había representado a un cliente no relacionado. Comercio explicó que su práctica era 
permitir sólo una "segunda oportunidad" por bufete de abogados, por lo que Comercio no debería haber 
permitido a BakerHostetler presentar las respuestas extemporáneas de Electrolux. 

Comercio abusó de su discrecionalidad invocando su práctica de "segunda oportunidad" de rechazar las 
respuestas de Electrolux al cuestionario después de que Comercio hubiera permitido a Electrolux 
presentarlas. Como señalamos supra, "Comercio generalmente tiene la facultad discrecional de crear su 
propio reglamento relacionado con el desarrollo de información en el expediente."113 “Sin embargo, el ejercicio 
de su facultad discrecional por parte del Departamento de Comercio debe ser razonable a la luz de sus 
obligaciones legales." 114 Comercio "abusa de su discrecionalidad cuando emite una decisión que 'representa 
un juicio irracional al sopesar los factores pertinentes'".115 

La desestimación el 25 de septiembre de 2017 por parte de Comercio de las respuestas de Electrolux al 
cuestionario del 1 de septiembre de 2017 fue un juicio irracional basado principalmente en un factor 
totalmente irrelevante, es decir, las acciones previas del bufete de abogados de Electrolux, adoptadas en un 
procedimiento no relacionado, para un cliente no relacionado. Dado que la base y la justificación de la 
desestimación del 25 de septiembre de 2017 no tienen absolutamente nada que ver con Electrolux o este 
procedimiento, la decisión de Comercio es un abuso de su facultad discrecional y, por lo tanto, no está 
respaldada por la ley. 

Como se estableció en nuestra cronología en la Sección II, supra, BakerHostetler escribió a Comercio el 
28 de agosto de 2017, explicando cómo había tomado medidas correctivas y procedimientos dentro del bufete 
para asegurarse de que seguiría siendo consciente de la evolución y los plazos y presentaría oportunamente 
sus comparecencias. 116(BakerHostetler también señaló que otros bufetes de abogados de comercio habían 
sido autorizados recientemente a presentar comunicaciones tardías.)117 

                                                 
109 E.P. Doc. 30. 
110 Ver Docs de E.P. 31-35. 
111 E.P. Doc. 42; ver además E.P. Doc. 30 
112 E.P. Doc. 42. 
113 Bebitz (AD), 433 F. Supp.3d a las 1316 (citando PSC VSMPO–Avisma Corp., 688 F.3d al 760-61 (citando Vt. Yankee Nuclear Power Corp. v. 
Natural Res. Def. Council, Inc., 435 U.S. 519, 543-44 (1978) ("Ausencia de restricciones constitucionales o circunstancias 
extremadamente convincentes, los organismos administrativos deben ser libres de crear sus propias normas de procedimiento y de seguir 
métodos de investigación capaces de permitirles cumplir con sus funciones multitudinarias."))).  
114 Bebitz (AD), 433 F. Supp.3d a las 1316 (citando Sterling Fed. Sys., Inc. v. Goldin, 16 F.3d 1177, 1182 (Fed. Cir. 1994)). 
115 Bosun Tools, 405 F. Supp.3d al 1364-65 (citando Star Fruits, 393 F.3d al 1281 (cita interna omitida)). 
116 E.P. Doc. 26. 
117 Ibid. 
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El 30 de agosto de 2017, los abogados de Electrolux se reunieron con funcionarios de Comercio y 
siguieron con una carta el mismo día.118 En esa carta, BakerHostetler expuso las circunstancias que rodearon 
las presentaciones extemporáneas.119 Más al punto, sin embargo, BakerHostetler también explicó "las 
acciones correctivas que hemos implementado en BakerHostetler para asegurarnos de que no perdamos los 
plazos del Departamento en el futuro".120 Esta garantía sólo se hizo en nombre del bufete de abogados, no de 
Electrolux, con respecto a cualquiera de los procedimientos del bufete ante Comercio para cualquier cliente. 

Al día siguiente, el 31 de agosto de 2017, Comercio escribió a BakerHostetler que "[c]on base en . . . su 
descripción de los procedimientos que ahora tiene para evitar plazos incumplidos, le permitiremos a Electrolux 
presentar su respuesta a las secciones A a D del cuestionario." 121 La única otra condición que Comercio 
impuso en esa carta fue que "a partir de este momento, si usted (o su bufete) pierden un plazo establecido en 
este o cualquier otro procedimiento ante el Departamento, no se le permitirá presentar la información en una 
fecha posterior".122 Es importante señalar que Comercio se refirió únicamente a futuras presentaciones 
manejadas por el bufete de abogados o el abogado en "cualquier otro procedimiento ante el Departamento", 
presumiblemente en nombre de todos y cada uno de los clientes. 123 No impuso ninguna restricción o 
condición en absoluto al interesado actual en este procedimiento, Electrolux. 

A partir de entonces, Whirlpool solicitó rápidamente que se reconsiderara la aceptación por parte de 
Comercio de las respuestas de Electrolux al cuestionario; presentó dos argumentos de carta sobre la ley; y 
celebró su propia conferencia ex parte con Comercio el 15 de septiembre de 2017. 124 Electrolux presentó dos 
presentaciones en respuesta a los argumentos de Whirlpool.125 

El 25 de septiembre de 2017, Comercio rescindió su aceptación anterior de las comunicaciones tardías de 
Electrolux después de "una mayor consideración de la práctica y los reglamentos del Departamento". 126 
Comercio declaró claramente que había dado a BakerHostetler una "segunda oportunidad" el 31 de agosto, y 
que los bufetes de abogados sólo pueden tener la "segunda oportunidad" si "no se les ha dado previamente 
tal oportunidad". 127 Comercio declaró que "es práctica del Departamento poner a disposición de un bufete de 
abogados la 'segunda oportunidad' antes mencionada por una sola ocasión".128 

Comercio precisó que, cuando había concedido la solicitud de Electrolux de presentar una respuesta 
extemporánea el 31 de agosto de 2017, Comercio "no había tenido en cuenta ese hecho de que el 
Departamento ya había dado a BakerHostetler su "segunda oportunidad" el 9 de agosto de 2017" en otro 
procedimiento antidumping no relacionado, Softwood Lumber. 129 En otras palabras, BakerHostetler ya había 
agotado su "segunda oportunidad". 

Comercio explicó que: 

Cuando permitimos que BakerHostetler presentara información intempestiva en la 
investigación antidumping de softwood lumber, todavía no habíamos solicitado a 
BakerHostetler que presentara la respuesta del cuestionario original de manera 
extemporánea por Electrolux en esta revisión administrativa. Por lo tanto, de conformidad 
con nuestra práctica, el 31 de agosto de 2017 no debimos haber solicitado a BakerHostetler 
que presentara su respuesta extemporánea al cuestionario del Departamento porque el 
Departamento ya había dado a BakerHostetler una segunda oportunidad de presentar 
información extemporánea e informado al bufete de que no aceptaríamos más 
presentaciones tardías de la misma.130 

En lenguaje sencillo: Comercio dijo que sólo da una "segunda oportunidad" a cualquier bufete de 
abogados. Ya había dado uno a BakerHostetler en el procedimiento de Softwood Lumber el 9 de agosto 
de 2017. Comercio le dio al bufete de abogados otra "segunda oportunidad" en la revisión de mérito de 
Lavadoras el 31 de agosto de 2017. Por lo tanto, esa "segunda oportunidad" en Lavadoras tuvo que ser 
anulada y las respuestas extemporáneas de Electrolux fueron rechazadas. 

                                                 
118 Ver Docs de E.P. 28-29. 
119 Ver E.P. Doc. 28. 
120 Ibid. 
121 E.P. Doc. 30. 
122 Ibid. 
123 Ibid . 
124 Ver Docs de E.P. 36, 39-40. 
125 Ver Docs de E.P. 37, 41. 
126 E.P. Doc. 42. 
127 Ibid 
128 Ibid 
129 Ibid. 
130 Ibid (énfasis añadido) 
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A juicio del Panel, Comercio abusó de su facultad discrecional al basarse en hechos y actividades fuera 
del expediente de esta revisión administrativo cuando Comercio invocó su práctica de "segunda oportunidad" 
como base para su decisión de rechazar las respuestas de Electrolux. El abuso de facultades discrecionales 
aquí no es que Comercio permita en general una sola "segunda oportunidad", sino que Comercio basó 
principalmente su decisión de rechazar su aceptación anterior de la comunicación tardía de Electrolux sobre el 
número de veces que su bufete de abogados — no Electrolux en sí — había incumplido un plazo y se le había 
dado una "segunda oportunidad" en el pasado. Peor aún, la comunicación de Electrolux fue rechazada 
principalmente sobre la base de lo que su bufete de abogados había hecho en un caso no relacionado 
--Softwood Lumber — para un cliente diferente. Electrolux no tuvo nada que ver con ese caso, que 
involucraba mercancías no relacionadas y un país exportador completamente diferente. El rechazo de 
Comercio a las respuestas de Electrolux sólo unas semanas después de aceptarlas en virtud de su práctica 
de "segunda oportunidad", sobre la base de que Comercio se dio cuenta de que el bufete de abogados de 
Electrolux ya había recibido una "segunda oportunidad" en un procedimiento no relacionado para un cliente 
diferente, no puede mantenerse. 

Esta cuestión se señaló en dos casos recientes ante la Corte de Comercio Internacional. En concreto, en 
una investigación de Steel Flanges from India, Comercio rechazó una comunicación tardía y se refirió, entre 
otras cosas, al abogado del demandado que ya había recibido una "segunda oportunidad" en Solid Urea from 
the Russian Federation. Si bien la Corte de Comercio Internacional confirmó la desestimación de la 
comunicación tardía, llegando a la conclusión de que "el rechazo de Comercio se basaba razonablemente en 
los hechos objeto de investigación", la Corte señaló que la utilización por comercio de la práctica de la 
"segunda oportunidad" puede desalentarse: 

No obstante, el tribunal alentaría a Comercio a mantener una clara distinción entre sus 
esfuerzos por abordar la falta de cooperación de un demandado en un procedimiento y sus 
esfuerzos por disciplinar al abogado por sus acciones distintas de las acciones de sus 
clientes.131 

Además, en Bosun Tools, la Corte el señaló que Comercio puede abusar de su facultad discrecional 
cuando se basa en la práctica de la "segunda oportunidad" de rechazar una comunicación en un 
procedimiento no relacionado que involucre a un cliente no relacionado. 132 En ese caso, el demandado 
(Chengdu) había presentado oportunamente la versión no redactada de su respuesta suplementaria, pero no 
presentó parte de la versión redactada antes de la fecha límite.133 Dos días más tarde, el demandado 
presentó la versión completa redactada de su presentación, después de recibir notificaciones del personal de 
Comercio. 134 No obstante, Comercio rechazó la respuesta suplementaria del demandado por diversos 
motivos.135 No obstante, la Corte encontró que esos motivos eran no convincentes e inadecuados y ordenó 
que se añadiera la respuesta al expediente, señalando: 

Comercio invoca un incidente de una investigación no relacionada en la que el bufete de 
abogados que representa a Chengdu realizó una presentación extemporánea en nombre de 
otro de sus clientes. Ver El Memorándum de rechazo de Comercio en 2, App. 1. Ninguna 
prueba en este expediente vincula a Chengdu con el procedimiento no relacionado o con el 
cliente en cuyo nombre actuaba el bufete de abogados.136 

El Panel sostiene ahora que fue un abuso de facultad discrecional para Comercio basar su decisión en el 
procedimiento de mérito en una acción adoptada por el bufete de abogados de Electrolux para un cliente 
diferente en un procedimiento diferente. Debe haber algún nexo sustantivo entre los dos procedimientos, 
además del bufete de abogados. Electrolux es la parte interesada aquí, no su bufete de abogados. Las 
acciones del bufete de abogados en un procedimiento diferente carecen fáctica y jurídicamente de relevancia 
en este procedimiento. El Departamento de Comercio no está obligado a permitir una respuesta en función de 
la práctica de la "segunda oportunidad". Pero tampoco puede utilizar la práctica como base para eliminar las 
respuestas ya admitidas en el expediente. Y aunque entendemos las aparentes preocupaciones de Comercio 
sobre las presentaciones tardías de abogados, este Panel no puede permitir que la conducta de los abogados 
en un procedimiento sea el motivo esencial para una decisión en otro.137 Por consiguiente, la decisión de 

                                                 
131 Bebitz (CVD), 433 F. Supp.3d a las 1306 n.11. 
132 ver 405 F. Supp.3d en 1366 &n.12. 
133 Véase Ibid en 1364-67. 
134 Ibid en 1365. 
135 No cumplir con los reglamentos y requisitos de presentación; ciertos materiales no se cargaron en ACCESS antes de la fecha límite; ninguna 
solicitud oportuna de prórroga; etc. Véase Ibid en 1364-67. 
136 405 F. Supp. a las 1366 n.12 
137 Electrolux plantea el argumento de que la práctica de la "segunda oportunidad" es una regla inválida, ya que nunca estuvo sujeta a 
notificación y comentario bajo la APA. Ver queja en 14-15. Comercio, por su parte, aduce que no tiene esa regla de "segunda oportunidad" y, 
por lo tanto, no puede estar vinculada por ella, a pesar de que se refirió a una "práctica" de permitir una "segunda oportunidad" en sus cartas 
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Comercio de 25 de septiembre de 2017 de rechazar y eliminar las respuestas de Electrolux del expediente 
sobre la base de las acciones irrelevantes del bufete de abogados de Electrolux en otro procedimiento fue una 
juicio irrazonable basado en un factor irrelevante. Esta acción de Comercio constituye un abuso de facultades 
discrecionales. 

D. En el reenvío, el Departamento de Comercio debe reconsiderar su decisión de rechazar las 
respuestas de Electrolux al cuestionario del 1 de septiembre de 2017 dirigiéndose a la otra 
base para su decisión. 

Aunque la carta del Departamento de Comercio de 25 de septiembre de 2017 deja claro que este factor 
irrelevante fue la base principal de la decisión de Comercio de rechazar y eliminar las respuestas del 1 de 
septiembre de Electrolux del expediente, cabe señalar que la carta de Comercio del 25 de septiembre de 2017 
también proporciona una justificación alternativa que puede reflejar un factor pertinente que respalda su 
decisión. En concreto, Comercio sugirió, de paso, que no debería haber decidido el 31 de agosto de 2017 
aceptar las respuestas de Electrolux porque las circunstancias en las que Comercio suele conceder esa 
"segunda oportunidad" para una presentación inoportuna no estaban cerca de cumplirse en esta revisión. 
Comercio indicó que: 

[Comercio] generalmente sólo permite una "segunda oportunidad" donde una parte no pudo: 
1) presentar una presentación completa antes de la hora especificada en la fecha límite; 
2) presentar oportunamente la versión pública de la respuesta; o 3) responder en la fecha 
del vencimiento del plazo, pero rápidamente se puso en contacto con el Departamento. 
BakerHostetler incumplió por completo la fecha límite para que Electrolux presentara su 
respuesta a la sección A del cuestionario AD del Departamento, y no se contactó con el 
Departamento sobre el incumplimiento de la fecha límite durante 15 días.138 

En consecuencia, hay indicios de que Comercio, tras reconsiderar, constató que los hechos de esta 
revisión, incluidas las supervisiones, omisiones y faltas de actuación del demandado, no justificaban una 
oportunidad para aceptar las respuestas extemporáneas. Los hechos de esta revisión de mérito son un factor 
pertinente que Comercio puede considerar al ejercer su facultad discrecional sobre la elaboración del 
expediente. 

En Mueller Comercial de México, S. de R.L. De C.V. v. United States,753 F.3d 1227, 1233 
(Fed. Cir. 2014), el Circuito Federal constató que Comercio se había basado en "dos razones en combinación, 
no en ninguna de las dos como un terreno independiente", que "el fallo de Comercio no puede mantenerse" 
porque la primera razón fracasó. El Circuito Federal, sin embargo, reenvió la determinación de Comercio 
después de concluir que "una reversión tampoco es apropiada porque[] . . . La segunda justificación de 
Comercio proporciona un posible factor que respalda la tasa que adoptó Comercio."139 

Aquí, como en Mueller, la resolución de Comercio no puede mantenerse porque una de las razones de 
Comercio falla, pero tampoco es apropiada una reversión porque Comercio citó una segunda justificación que 
proporciona un posible factor relevante que respalda la decisión de Comercio. 

Por consiguiente, reenviamos la determinación a Comercio con instrucciones de que Comercio: 
1) reconsidere el rechazo y la eliminación de las respuestas del cuestionario del 1 de septiembre de 2017 de 
Electrolux, pero sólo en la medida en que su decisión del 25 de septiembre de 2017 se basaba en el segundo 
razonamiento, v.gr., que Comercio "generalmente" sólo permite una "segunda oportunidad" en determinadas 
circunstancias fácticas no presentes en este caso; y (2) a más tardar 90 días después de la fecha de la 
presente Decisión y Orden Intermedia y Orden Provisiona, informar al Panel de la determinación de Comercio 
sobre la como resultado del reenvío. 

Como el desarrollo del expediente de la agencia es un asunto comprometido con la discreción de la 
agencia, se renvía la Resolución a Comercio para darle la oportunidad de ejercer su discreción correctamente. 
En el reenvío, Comercio debe reconsiderar su decisión de rechazar y eliminar del expediente las respuestas 
de Electrolux al cuestionario, haciendo un juicio razonable al sopesar únicamente los factores pertinentes, 
incluida la legislación aplicable, los reglamentos y los hechos de este procedimiento con respecto a la 
segunda justificación. Un factor de importancia significativa aquí, que Comercio debe considerar 
específicamente en el reenvío, es que Comercio ya había decidido aceptar las respuestas de Electrolux en el 
expediente el 31 de agosto de 2017. Otros factores pueden incluir el comportamiento de Electrolux en este 

                                                                                                                                                     
a Electrolux. Ver Memorial de Comercio en 41-42; Docs de E.P. 42, 51. El peticionario Whirlpool también niega la existencia de cualquier norma 
de "segunda oportunidad", pero procede a citar varios procedimientos en los que la práctica había sido empleada y trata de distinguirlos de aquí. 
Ver Memorial de Whirlpool a l 2, y ss.. 
No necesitamos resolver si la regla existe o si es válida. No estamos exigiendo que Comercio lo emplee. Más bien, estamos revirtiendo la 
determinación de Comercio de haberse basado injustificadamente en ella como la razón principal para rechazar las respuestas de Electrolux del 
1 de septiembre y referirnos explícitamente a ella como una "práctica" que gobernó aquí. Cuando una agencia se basa en una propuesta 
irrelevante, sólo debemos rechazar su dependencia irracional de esa proposición irrelevante y no confirmar la situación jurídica de la propia 
proposición 
138 E.P. Doc. 42 (notas al pie omitidas); ver también E.P. Doc. 67 en 15-16 
139 Mueller, 753 F.3d en 1233 
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examen, el hecho de que las tres circunstancias limitadas en las que Comercio normalmente conceden una 
"segunda oportunidad" no se cumplieron en esta revisión, y los argumentos pertinentes planteados por 
Whirlpool en sus comunicaciones de 7 y 15 de septiembre de 2017, y por Electrolux en sus comunicaciones 
de 11 y 21 de septiembre de 2017. 

Observamos también que en ninguna parte de su Memorándum sobre Cuestiones y Decisión Comercio 
abordó o incluso mencionó la Decisión del 31 de agosto de 2017 o su rescisión el 25 de septiembre de 2017. 
Más bien, Comercio sólo abordó que no tenía la obligación de conceder una "segunda oportunidad" a 
Electrolux 140 – una propuesta con la que no necesariamente estamos en desacuerdo. Pero si la segunda 
razón para la rescisión del 25 de septiembre de 2017 es arbitraria, al igual que la primera, entonces la 
decisión del 25 de septiembre de 2017 no tiene sustento. Por lo tanto, hacemos el reenvío para que se 
explique por qué la decisión del 31 de agosto de 2017 fue anulada el 25 de septiembre de 2017, limitada al 
papel del segundo razonamiento. 

Si Comercio determina que no debió rescindir su decisión del 31 de agosto de 2017, Comercio debe 
reabrir el expediente, aceptar las respuestas de Electrolux y llevar a cabo cualquier otro procedimiento 
necesario para calcular un margen de dumping preciso para Electrolux en la revisión de mérito. El Panel 
reconoce que si Comercio adopta estas medidas, puede ser necesaria la ampliación del plazo de 90 días para 
el reenvío de Comercio. Las partes podrán solicitar dicha prórroga. 

Si Comercio determina que el rechazo y la eliminación de la respuesta de Electrolux del cuestionario del 1 
de septiembre de 2017 de son apropiados, Comercio debe proporcionar una explicación razonada del porqué, 
de conformidad con nuestras instrucciones en este documento. 

ORDEN PROVISONAL 
Por lo tanto, al examinar todos los documentos y procedimientos aquí expuestos hasta la fecha, así como 

las alegaciones presentadas en la Audiencia celebrada el 10 de noviembre de 2020, por la presente: 
SE ORDENA que este asunto sea devuelto al Departamento de Comercio de los Estados Unidos 

de América; 
SE ORDENA además que el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América reconsidere 

su decisión de rechazar y eliminar las respuestas de Electrolux al cuestionario del 1 de septiembre de 2017 
del expediente, basadas únicamente en la legislación, reglamentos y hechos aplicables del expediente de este 
procedimiento, de conformidad con las instrucciones específicas contenidas en la Sección IV.D de la presente 
Decisión Provisional del Panel; 

SE ORDENA además que, dentro de los 90 días siguientes a la fecha de la presente Decisión y Orden 
Provisionales, el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América informe a este Panel de su 
Determinación en devolución; y 

SE ORDENA que las determinaciones del Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América 
con respecto a las demás cuestiones abordadas en el presente documento sean, por la presente, 
CONFIRMADAS. 

ASÍ LO ORDENÓ. 
Fecha de emisión: 
Firmado en el original por: 

  

  Gustavo A. Uruchurtu, PRESIDENTE 
 

  Mateo Diego Fernández, PANELISTA 
 

  Robert E. Ruggeri, PANELISTA 
 

  Alejandro Sanchez Arriaga, PANELISTA 
 

  Jennifer M. Smith, PANELISTA 
 

 
Mtro. Sergio Roberto Huerta Patoni, en mi carácter de Director General de Legislación y Consulta; con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción XIV y XXIX, y 29 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 2019 y su 
posterior reforma, CERTIFICO que las presentes copias fotostáticas son reproducción fiel de las que obran en 
los archivos de esta unidad administrativa y se expide un total de cuarenta y tres fojas útiles. Lo anterior para 
los efectos legales conducentes. 

En la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil veintiuno.- El Director General de Legislación y 
Consulta, Mtro. Sergio Roberto Huerta Patoni.- Rúbrica. 

                                                 
140 E.P. . Doc 67 en 15-16 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO que reforma el diverso por el que se establecen las Reglas de Carácter General para la 
instrumentación de la Licencia Federal Digital en los diversos modos de transporte de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.-
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 69-B y 69-C de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracciones I y V, 8 fracciones II, IV, V, XI y XIV, 52 y 84 

fracciones I y V, de la Ley General de Mejora Regulatoria; 7 y 13 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 1, 

5 fracciones I y IX, 36 y 60, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 6 fracción X y 38 párrafo 

primero de la Ley de Aviación Civil; 40 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 8 fracción VIII de la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1 y 88 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 

Auxiliares; 81 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 2 fracción XXI, 

144 y 145, del Reglamento del Servicio Ferroviario; 77 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 3 del 

Reglamento para la Expedición de Permisos, Licencias y Certificados de Capacidad del Personal Técnico 

Aeronáutico; 160, 164, 167 y 176 del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y, 4 y 5 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicación y Transportes, así como los ordinales PRIMERO, 

TERCERO y QUINTO de los Criterios Técnicos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como las empresas productivas del Estado, para la emisión de 

documentos electrónicos que deriven de un trámite o servicio digital, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que el 15 de febrero de 2021, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por 

el que se establecen las Reglas de Carácter General para la instrumentación de la Licencia Federal Digital en 

los diversos modos de transporte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Que la Secretaría, a través de la Dirección General de Autotransporte Federal, la Agencia Reguladora del 

Transporte Ferroviario, la Agencia Federal de Aviación Civil, la Dirección General de Marina Mercante y la 

Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte, son autoridades competentes de los 

modos de transporte, como son, autotransporte federal, transporte ferroviario, transporte aéreo y transporte 

marítimo, así como en materia de medicina del transporte, respectivamente; 

Que en términos de la legislación federal que regula los distintos modos de transporte, la Secretaría emite 

la Licencia Federal de Conductor, la Licencia Federal Ferroviaria, las Licencias del Personal Técnico 

Aeronáutico y las Licencias Marítimas, respectivamente, a quienes han acreditado cumplir con los requisitos 

administrativos, de aptitud psicofísica, así como de capacitación y habilidades, que les faculta para la 

conducción, operación, auxilio en la operación o pilotaje de vehículos de transporte terrestre, aéreo o 

marítimo; 

Que la titularidad de los derechos que otorgan las licencias que emite la Secretaría, se demuestra 

mediante la exhibición de un documento que acredita que su portador está autorizado para la conducción, 

operación, auxilio en la operación o pilotaje de vehículos de autotransporte, equipo ferroviario, aeronaves o 

buques, en términos de la legislación específica aplicable; 

Que esta Secretaría se encuentra facultada para establecer modificaciones a las categorías de licencias 

federales que emite, así como para modificar la presentación de datos y documentos que obtendrá de forma 

directa vía remota siempre que ello sea posible, de conformidad con la normatividad específica de cada modo 

de transporte, así como en términos del artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
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Que al estar prevista la equivalencia funcional de documentos presentados a través de medios 

tecnológicos con aquellos presentados físicamente, resulta procedente transitar a un esquema de 

identificación digital, a través del cual los conductores del autotransporte federal, personal técnico ferroviario, 

pilotos aviadores y personal naval mercante acrediten contar con la licencia que corresponda, expedida por la 

Secretaría, y 

Que a la fecha se continúa trabajando en la optimización de la Licencia Federal Digital Ferroviaria en aras 

de agilizar el funcionamiento de la plataforma y mitigar los riesgos respecto de las inconsistencias que 

pudiesen presentarse durante la presentación del trámite, para acortar el periodo de atención en beneficios 

del personal técnico ferroviario. Aunado a esto, se dará certeza jurídica al personal técnico aeronáutico, de la 

marina mercante y de transporte ferroviario, respecto del sitio en el cual se llevará a cabo el aviso previo de la 

expedición la Licencia Federal Digital en dichos modos de transporte. 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, el 

presente Acuerdo, por un lado busca dar certeza jurídica de la implementación de la Licencia Federal Digital 

Ferroviaria al otorgar certidumbre sobre la entrada en vigor en dicho modo de transporte; y por otro, especifica 

puntualmente que la publicación previa del inicio de la expedición de la LFD en el transporte aéreo, de marina 

mercante y de ferroviario, se realizará en la página de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; con lo 

cual, se disminuirían los posibles costos que pudieran enfrentar los usuarios derivado la regulación actual. 

Que con la finalidad de atender las necesidades actuales de la operación ferroviaria y privilegiar la 

seguridad de la prestación de los servicios públicos de transporte ferroviario, ofreciendo servicios oportunos y 

eficientes, para que el personal técnico ferroviario esté en posibilidad de obtener la Licencia Federal 

Ferroviaria de forma ágil y eficaz, he tenido a bien expedir el siguiente: 

"ACUERDO QUE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LA LICENCIA FEDERAL DIGITAL EN LOS DIVERSOS 

MODOS DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES." 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el CUARTO Transitorio del Acuerdo por el que se establecen las 

Reglas de Carácter General para la Instrumentación de la Licencia Federal Digital en los Diversos Modos de 

Transporte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2021, para quedar como sigue: 

CUARTO.- La emisión de Licencias Federales Digitales de Autotransporte iniciará a partir 

de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

La emisión de las Licencias Federales Digitales del personal técnico aeronáutico, de la 

marina mercante y de transporte ferroviario, corresponderá a la Agencia Federal de 

Aviación Civil, a la Dirección General de Marina Mercante y a la Agencia Reguladora del 

Transporte Ferroviario, respectivamente, y procederá previo aviso de inicio en la página 

electrónica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la expedición de 

dichas licencias federales digitales. 

Las licencias federales impresas en material plástico continuarán vigentes hasta la fecha 

que en las mismas se señale. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2021.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Ing. Jorge 

Arganis Díaz Leal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Licamax, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente No: PISI-A-NC-DS-0051/2019. 

Circular No. 00641/30.15/2632/2021. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA LICAMAX, 

S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 11, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 46 párrafo primero, 59 primer 

párrafo, 60 fracción I y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 109, 114 

fracción II, y 115 primer párrafo de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 37, 38, 56, 70, fracciones II y VI, y 72 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 

6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 

Resolución número 00641/30.15/2631/2021 de fecha 06 de mayo de 2021, que se dictó en el expediente 

número PISI-A-NC-DS-0051/2019, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa LICAMAX, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Guanajuato. 

 

03-CM-AFASPE-GTO/2020. 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ 
GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL  
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 
BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER 
VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MSP. DANIEL ALBERTO DÍAZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y EL  
DR. HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y EL C.P. CARLOS 
SALVADOR MARTÍNEZ BRAVO, SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo 
cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como 
adicionar una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 01 de julio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración I.3 del 
apartado I. “LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 2, 3, 6 y 7 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración 4 y 5 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero y sexto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

II.  "LA ENTIDAD" declara que: 

1. a 3. … 

4. Que el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, participa a la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 80 y 100 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 8, 12, 13, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Finanzas, Inversión y Administración, así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de 
Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le 
expidió el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato el 26 de Septiembre del 2018, el cual se acompaña al presente 
instrumento. 

5. Que el Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 8, 12, 13 fracción X y 32, fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 2, 5 y 6, fracciones XI y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas; así como la 
cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su 
cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el 29 de Octubre de 2020, el cual se 
acompaña al presente instrumento. 

6. y 7. … 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA  

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

P018, U008 7,467,459.71 0.00 7,467,459.71

 1 Determinantes Personales U008 3,325,404.69 0.00 3,325,404.69

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 

U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00
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 3 Determinantes Colectivos P018, U008 1,680,970.02 0.00 1,680,970.02

 4 Capacitación P018, U008 858,085.00 0.00 858,085.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 103,000.00 0.00 103,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  7,467,459.71 0.00 7,467,459.71

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 586,565.54 0.00 586,565.54

 1 Salud Mental P018 586,565.54 0.00 586,565.54

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  586,565.54 0.00 586,565.54

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 695,500.00 0.00 695,500.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P018 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal  1,045,500.00 0.00 1,045,500.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,921,759.00 0.00 1,921,759.00

 1 Emergencias U009 774,115.00 0.00 774,115.00

 2 Monitoreo U009 1,147,644.00 0.00 1,147,644.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 1,302,898.00 43,169.00 1,346,067.00

Subtotal  3,224,657.00 43,169.00 3,267,826.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

P016 0.00 6,207,328.20 6,207,328.20

2 Virus de la Hepatitis C P016 723,322.08 0.00 723,322.08

Subtotal  723,322.08 6,207,328.20 6,930,650.28

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 31,627,894.30 24,793,355.16 56,421,249.46

 1 SSR para Adolescentes P020 2,351,551.43 0.00 2,351,551.43

 2 PF y Anticoncepción P020 6,898,059.93 0.00 6,898,059.93

 3 Salud Materna P020 4,201,055.73 23,276,415.00 27,477,470.73

 4 Salud Perinatal P020 10,367,445.78 0.00 10,367,445.78

 5 Aborto Seguro P020 320,000.00 1,129,876.16 1,449,876.16

 6 Violencia de Género P020 7,489,781.43 387,064.00 7,876,845.43

2 Cáncer P020 6,346,766.04 14,348,519.08 20,695,285.12

3 Igualdad de Género P020 731,840.23 0.00 731,840.23

Subtotal  38,706,500.57 39,141,874.24 77,848,374.81

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis U009 30,368.36 0.00 30,368.36

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 0.00 4,105,552.45 4,105,552.45

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 4,105,552.45 4,105,552.45

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

P018 0.00 37,403.61 37,403.61

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 318,996.71 0.00 318,996.71
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5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

U009 30,760.00 0.00 30,760.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 9,044,858.56 0.00 9,044,858.56

8 Salud en el Adulto Mayor U008 693,776.59 0.00 693,776.59

9 Salud Bucal U009 98,697.17 0.00 98,697.17

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 120,877.63 0.00 120,877.63

Subtotal  10,338,335.02 4,142,956.06 14,481,291.08

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

E036 1,862,342.93 136,067,309.65 137,929,652.58

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

P018 224,114.49 0.00 224,114.50

3 Atención a la Salud en la Infancia P018 224,114.50 0.00 224,114.50

4 Cáncer de infancia y adolescencia P018 103,671.00 0.00 103,671.00

Subtotal  2,414,242.93 136,067,309.65 138,481,552.58

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 64,506,582.85 185,602,637.15 250,109,220.00

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $250,109,220.01 (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 01/100 M.N), para la realización de las intervenciones y 
el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$185,602,637.15 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS 15/100 M.N), serán entregados directamente a el Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE GUANAJUATO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato 

2 Dr. Héctor Salgado Banda Secretario de Finanzas, Inversión y Administración 

3 C.P. Carlos Salvador Martínez Bravo Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas 
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P O D E R E J E C U T I V O 

GUANAJUATO, GTO. 

 

 

GUANAJUATO, GTO., 29 DE OCTUBRE DE 2020. 

C. CARLOS SALVADOR MARTÍNEZ BRAVO 

 

 

P R E S E N T E 

 

 

 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 77 FRACCIÓN XI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN X Y 17 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y EL ACUERDO DEL PLENO DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2020, POR EL QUE SE RATIFICÓ COMO TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A PARTIR DE ESTA 
FECHA TENGO A BIEN DESIGNARLO: 

 

SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

CARGO QUE DESEMPEÑARÁ DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Rúbrica 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

5,967,459.71 1,500,000.00 7,467,459.71 299,730.00 0.00 299,730.00 0.00 0.00 0.00 7,767,189.71 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,325,404.69 0.00 3,325,404.69 198,700.00 0.00 198,700.00 0.00 0.00 0.00 3,524,104.69 

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 1,500,000.00 1,500,000.00 63,500.00 0.00 63,500.00 0.00 0.00 0.00 1,563,500.00 

 3 Determinantes Colectivos 1,680,970.02 0.00 1,680,970.02 37,530.00 0.00 37,530.00 0.00 0.00 0.00 1,718,500.02 

 4 Capacitación 858,085.00 0.00 858,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 858,085.00 

 5 Intersectorialidad 103,000.00 0.00 103,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 5,967,459.71 1,500,000.00 7,467,459.71 299,730.00 0.00 299,730.00 0.00 0.00 0.00 7,767,189.71 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 586,565.54 586,565.54 41,656,878.72 0.00 41,656,878.72 0.00 0.00 0.00 42,243,444.26 

 1 Salud Mental 0.00 586,565.54 586,565.54 41,656,878.72 0.00 41,656,878.72 0.00 0.00 0.00 42,243,444.26 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 586,565.54 586,565.54 41,656,878.72 0.00 41,656,878.72 0.00 0.00 0.00 42,243,444.26 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 695,500.00 0.00 695,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 695,500.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

TOTALES 1,045,500.00 0.00 1,045,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,045,500.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

1,921,759.00 0.00 1,921,759.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,921,759.00 

 1 Emergencias 774,115.00 0.00 774,115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 774,115.00 

 2 Monitoreo 1,147,644.00 0.00 1,147,644.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,147,644.00 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,302,898.00 0.00 1,302,898.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,302,898.00 

TOTALES 3,224,657.00 0.00 3,224,657.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,224,657.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

0.00 0.00 0.00 5,449,541.76 0.00 5,449,541.76 66,959,879.17 8,239,800.00 75,199,679.17 80,649,220.93 

2 Virus de la Hepatitis C 723,322.08 0.00 723,322.08 2,387,847.60 0.00 2,387,847.60 20,357,568.00 0.00 20,357,568.00 23,468,737.68 

TOTALES 723,322.08 0.00 723,322.08 7,837,389.36 0.00 7,837,389.36 87,317,447.17 8,239,800.00 95,557,247.17 104,117,958.61 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

2,577,948.51 29,049,945.79 31,627,894.30 136,237,488.76 79,757,462.20 215,994,950.96 0.00 0.00 0.00 247,622,845.26 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,929,069.43 422,482.00 2,351,551.43 33,215,844.16 0.00 33,215,844.16 0.00 0.00 0.00 35,567,395.59 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 6,898,059.93 6,898,059.93 42,022,982.38 79,757,462.20 121,780,444.58 0.00 0.00 0.00 128,678,504.51 

 3 Salud Materna 328,879.08 3,872,176.65 4,201,055.73 42,372,663.13 0.00 42,372,663.13 0.00 0.00 0.00 46,573,718.86 

 4 Salud Perinatal 0.00 10,367,445.78 10,367,445.78 12,100,103.77 0.00 12,100,103.77 0.00 0.00 0.00 22,467,549.55 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 

 6 Violencia de Género 0.00 7,489,781.43 7,489,781.43 6,525,895.32 0.00 6,525,895.32 0.00 0.00 0.00 14,015,676.75 

2 Cáncer 0.00 6,346,766.04 6,346,766.04 31,758,895.15 0.00 31,758,895.15 0.00 0.00 0.00 38,105,661.19 

3 Igualdad de Género 731,840.23 0.00 731,840.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 731,840.23 

TOTALES 3,309,788.74 35,396,711.83 38,706,500.57 167,996,383.91 79,757,462.20 247,753,846.11 0.00 0.00 0.00 286,460,346.68 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 
ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 30,368.36 0.00 30,368.36 0.00 37,480.00 37,480.00 0.00 0.00 0.00 67,848.36 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 13,634,901.00 13,634,901.00 0.00 0.00 0.00 13,634,901.00 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 13,634,901.00 13,634,901.00 0.00 0.00 0.00 13,634,901.00 

 5 Dengue 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 3,836,578.48 818,985.67 4,655,564.15 0.00 0.00 0.00 4,655,564.15 

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

318,996.71 0.00 318,996.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 318,996.71 

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en 

la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 373,625.00 0.00 373,625.00 0.00 0.00 0.00 373,625.00 

6 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 30,760.00 30,760.00 564,419.94 0.00 564,419.94 0.00 0.00 0.00 595,179.94 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 9,044,858.56 9,044,858.56 261,917,390.31 66,916,064.50 328,833,454.81 0.00 0.00 0.00 337,878,313.37 

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 593,776.59 693,776.59 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,693,776.59 

9 Salud Bucal 98,697.17 0.00 98,697.17 5,376,844.50 0.00 5,376,844.50 0.00 0.00 0.00 5,475,541.67 

10 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

120,877.63 0.00 120,877.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,877.63 

TOTALES 668,939.87 9,669,395.15 10,338,335.02 274,068,858.23 81,407,431.17 355,476,289.40 0.00 0.00 0.00 365,814,624.42 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación, Infancia 
y Adolescencia 

0.00 1,862,342.93 1,862,342.93 62,927,514.60 140,940,560.35 203,868,074.95 0.00 0.00 0.00 205,730,417.88 

2 
Atención a la Salud 
de la Adolescencia 

0.00 224,114.50 224,114.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 224,114.50 

3 
Atención a la Salud 
en la Infancia 

0.00 224,114.50 224,114.50 24,951,360.38 0.00 24,951,360.38 0.00 0.00 0.00 25,175,474.88 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

0.00 103,671.00 103,671.00 329,717.50 0.00 329,717.50 0.00 0.00 0.00 433,388.50 

TOTALES 0.00 2,414,242.93 2,414,242.93 88,208,592.48 140,940,560.35 229,149,152.83 0.00 0.00 0.00 231,563,395.76 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 INSUMOS SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

 14,939,667.40 49,566,915.45 64,506,582.85 580,067,832.70 302,105,453.72 882,173,286.42 87,317,447.17 8,239,800.00 95,557,247.17 1,042,237,116.44 

 
NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 

podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD”, a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00 

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,066,643.57

 Agosto 2,258,761.12

Subtotal de ministraciones 3,325,404.69

 U008/OB010 3,325,404.69

Subtotal de programas institucionales 3,325,404.69

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

 Agosto 1,500,000.00

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

 U008/OB010 1,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 612,442.48

 Agosto 1,068,527.54

Subtotal de ministraciones 1,680,970.02

 P018/CS010 1,075,547.54

 U008/OB010 605,422.48

Subtotal de programas institucionales 1,680,970.02

 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 858,085.00

Subtotal de ministraciones 858,085.00

 P018/CS010 816,915.00

 U008/OB010 41,170.00

Subtotal de programas institucionales 858,085.00

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 103,000.00

Subtotal de ministraciones 103,000.00

 P018/CS010 3,000.00

 U008/OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 103,000.00

 

 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,467,459.71

 

Total 7,467,459.71

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 586,565.54

Subtotal de ministraciones 586,565.54

 P018/SSM30 586,565.54

Subtotal de programas institucionales 586,565.54

 

 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 586,565.54

 

Total 586,565.54 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00

 Agosto 695,500.00

Subtotal de ministraciones 695,500.00

 P018/AC020 695,500.00

Subtotal de programas institucionales 695,500.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

 Agosto 350,000.00

Subtotal de ministraciones 350,000.00

 P018/AC040 350,000.00

Subtotal de programas institucionales 350,000.00

 

Total 1,045,500.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Febrero 322,730.00

 Agosto 451,385.00

Subtotal de ministraciones 774,115.00

 U009/EE200 774,115.00

Subtotal de programas institucionales 774,115.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Febrero 573,822.00

 Agosto 573,822.00

Subtotal de ministraciones 1,147,644.00

 U009/EE200 1,147,644.00

Subtotal de programas institucionales 1,147,644.00

Total Programa 1,921,759.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 651,449.00

 Agosto 651,449.00

Subtotal de ministraciones 1,302,898.00

 U009/EE210 1,302,898.00

Subtotal de programas institucionales 1,302,898.00

 

Total 3,224,657.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 0.00

 Agosto 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 P016/VH020 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 241,107.36

 Agosto 482,214.72

Subtotal de ministraciones 723,322.08

 P016/VH020 723,322.08

Subtotal de programas institucionales 723,322.08

 

Total 723,322.08 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 1,398,127.70

 Agosto 953,423.73

Subtotal de ministraciones 2,351,551.43

 P020/SR010 2,351,551.43

Subtotal de programas institucionales 2,351,551.43

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 4,244,443.96

 Agosto 2,653,615.97

Subtotal de ministraciones 6,898,059.93

 P020/SR020 6,898,059.93

Subtotal de programas institucionales 6,898,059.93

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 1,340,697.38

 Agosto 2,860,358.36

Subtotal de ministraciones 4,201,055.73

 P020/AP010 4,201,055.73

Subtotal de programas institucionales 4,201,055.73

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 6,796,491.02

 Agosto 3,570,954.76

Subtotal de ministraciones 10,367,445.78

 P020/AP010 10,367,445.78

Subtotal de programas institucionales 10,367,445.78

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

 Agosto 55,000.00

Subtotal de ministraciones 320,000.00

 P020/MJ030 320,000.00

Subtotal de programas institucionales 320,000.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 3,322,945.90

 Agosto 4,166,835.53

Subtotal de ministraciones 7,489,781.43

 P020/MJ030 7,489,781.43

Subtotal de programas institucionales 7,489,781.43

Total Programa 31,627,894.30

 

2 Cáncer 

 Febrero 4,266,675.62

 Agosto 2,080,090.42

Subtotal de ministraciones 6,346,766.04

 P020/CC010 6,346,766.04

Subtotal de programas institucionales 6,346,766.04

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 464,985.60

 Agosto 266,854.63

Subtotal de ministraciones 731,840.23

 P020/MJ040 731,840.23

Subtotal de programas institucionales 731,840.23

 

Total 38,706,500.57 



Jueves 20 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 135 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00

 Agosto 30,368.36

Subtotal de ministraciones 30,368.36

 U009/EE070 30,368.36

Subtotal de programas institucionales 30,368.36

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

 Agosto 318,996.71

Subtotal de ministraciones 318,996.71

 U009/EE010 318,996.71

Subtotal de programas institucionales 318,996.71

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

 Agosto 30,760.00

Subtotal de ministraciones 30,760.00

 U009/EE050 30,760.00

Subtotal de programas institucionales 30,760.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 3,922,244.80

 Agosto 5,122,613.76

Subtotal de ministraciones 9,044,858.56

 U008/OB010 9,044,858.56

Subtotal de programas institucionales 9,044,858.56

 



136 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de mayo de 2021 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 319,898.45

 Agosto 373,878.14

Subtotal de ministraciones 693,776.59

 U008/OB010 693,776.59

Subtotal de programas institucionales 693,776.59

 

9 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

 Agosto 37,960.45

Subtotal de ministraciones 98,697.17

 U009/EE060 98,697.17

Subtotal de programas institucionales 98,697.17

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 91,019.23

 Agosto 29,858.40

Subtotal de ministraciones 120,877.63

 U009/EE010 120,877.63

Subtotal de programas institucionales 120,877.63

 

Total 10,338,335.02

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 849,945.96

 Agosto 1,012,396.97

Subtotal de ministraciones 1,862,342.93

 E036/VA010 1,862,342.93

Subtotal de programas institucionales 1,862,342.93

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 100,851.53

 Agosto 123,262.98

Subtotal de ministraciones 224,114.50

 P018/IA010 224,114.50

Subtotal de programas institucionales 224,114.50

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 100,851.53

 Agosto 123,262.98

Subtotal de ministraciones 224,114.50

 P018/IA030 224,114.50

Subtotal de programas institucionales 224,114.50

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 51,835.50

 Agosto 51,835.50

Subtotal de ministraciones 103,671.00

 P018/CC030 103,671.00

Subtotal de programas institucionales 103,671.00

 

Total 2,414,242.93

 
Gran total 64,506,582.85

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 

1 

Determinantes 
Personales 

1.1.1 Proceso Refugios temporales 
para migrantes 
certificados 

Total de refugios 
temporales para 
migrantes 

32 El indicador mide el número 
de refugios temporales para 
migrantes certificados como 
entornos saludables y 
seguros 

1

 

1 

Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso Total de población no 
derechohabiente que 
recibe la Cartilla 
Nacional de Salud por 
cambio de grupo de 
edad  

Total de población 
nacional no 
derechohabiente que 
cambia grupo de edad 
para la Cartilla Nacional 
de Salud  

80 El indicador mide la cobertura 
que se alcanza de población 
no derechohabiente que 
recibe la Cartilla Nacional de 
Salud por cambio de grupo 
de edad 

80

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas  

100 El indicador identifica el total 
de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizados 

100

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta 
recibir servicios de 
promoción de la salud 

Total de población 
nacional  

100 El indicador mide la población 
que recibió servicios de 
promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida 
y entornos clave de 
desarrollo 

100

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos 
clave por municipio con 
acciones activas para 
mejorar los 
determinantes de la 
salud que afectan su 
panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según el 
INEGI 

100 El indicador mide los 
entornos clave con 
determinantes positivos para 
su salud que permiten a la 
población generar un estilo 
de vida saludable para 
enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100

 

1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
preescolares y 
primarias certificadas 
como promotoras de la 
salud 

Número total de 
escuelas públicas 
preesccolares y 
primarias 

5 Escuelas preescolares y 
primarias que cumplieron los 
criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de 
la Salud 

2

 

2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos, que motiven la 
adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la 
población 

16
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3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de Redes de 
Municipios de la Salud 
que realizan acciones 
que inciden 
positivamente en la 
salud pública 

Número de Redes 
Instaladas de 
Municipios por la Salud 
en el país. 

80 Mide el porcentaje de Redes 
de Municipios por la Salud 
que han elaborado y están 
ejecutando un programa de 
trabajo que considera 
acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

100

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública para su 
certificación 

Número total de 
municipios 

26 Mide el porcentaje de 
municipios que están 
implementado un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública dentro del proceso de 
certificación del municipio, 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel 
local. 

85

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación a través del 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta 
(personas, familias, 
instituciones, organizaciones 
de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

100

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso Número de localidades 
en zonas de atención 
prioritaria con acciones 
integrales de salud 
pública 

No aplica 32 Se mide el número de 
localidades en zonas de 
atención prioritaria con 
acciones integrales de salud 
pública 

1

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados 
como saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

Entornos programados 
para certificar como 
saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados 
como saludables que se 
requieren para cumplir con la 
certificación de comunidades, 
municipios y en donde se 
realizan acciones integradas 
en zonas prioritarias 

100

 

4 

Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de 
salud de comunidades a 
certificar, capacitados 
en temas de salud 
pública 

Comités locales de 
Salud de comunidades 
a certificar, 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Mide el número de comités 
locales de salud capacitados 
en temas de salud pública 

100

 

4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud 
capacitados en temas 
de salud pública 

Agentes de Salud 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Agentes de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100
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4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de 
salud capacitados en 
temas de salud pública 

Procuradoras (es) de 
salud programadas 
para capacitar en temas 
de salud pública 

100 Mide el número de 
Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

100

 

4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios 
con personal del 
ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de 
municipios en el año 

26 Municipios que han 
capacitado a su personal en 
temas de promoción de la 
salud y de salud pública 

85

 

5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes 
estatales de 
intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de 
la población impulsadas 
por grupos de trabajo 

No aplica 289 Mide número de informes de 
intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo ( informes 
del grupo intersectorial; 
informes de comité técnico 
estatal de entornos, 
comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la 
salud e infomes de las ferias 
de promoción de la salud 
para población migrante) 

4

 

5 

Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas 
planeadas 

100 El indicador mide el 
porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o 
no gubernamentales de 
acciones conjuntas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

100

 

6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la 
supervisión 

Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 

1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones 
para la prevención del 
suicidio realizadas en la 
unidades de atención 
primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel 
de atención de los 
Servicios Estatales de 
Salud. 

No aplica 13,515 Número de acciones para la 
prevención del suicidio, del 
Programa de Acción 
Específico de Salud Mental y 
Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

24
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1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 
promoción de salud 
mental, de prevención y 
tratamiento oportuno de 
los trastornos mentales 
en unidades de 
atención primaria y 
unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel 
de atención de los 
Servicios Estatales de 
Salud.  

No aplica 31,718 Numero de acciones de 
promoción de salud mental, 
de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos 
mentales en los diferentes 
grupos de edad, enfocadas 
en la reducción de los 
factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores 
protectores y la detección 
oportuna. 

140

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL
INDICADOR META ESTATAL

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 34

Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de 
riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epideimiológicos y muestras 
seleccionadas, con la 
finalidad de establecer 
acciones de prevención de 
lesiones en materia de 
seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial 

No aplica 1,637,083
Población sensibilizada 
mediante pláticas sobre 
prevención de accidentes 

80,966

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de 
alcoholimetría 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de 
control de alcoholimetría se 
refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen 

pruebas diagnósticas de 
alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos 
motorizados mediante el uso 
de equipos de alcoholimetría. 

18

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 

Número de campañas 
activas de prevención 
de accidentes viales en 
las entidades 
federativas  

No aplica 28

Mide el número de campañas 
activas de prevención de 
lesiones de causa externa en 
las entidades federativas 

1
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1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Entidades federativas 
con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas 
operando con base en 
el modelo nacional. (32 
estados)  

Entidades federativas 
programadas para 
operar con un Centro 
Regulador de 
Urgencias Médicas con 
base en el modelo 
nacional. (32 estados)  

100

Entidades federativas con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas operando 
con base en el modelo 
nacional 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que 
diseñaron y/o 
difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, 
campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales 
(ahogamientos, asfixias, 
cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y 
quemaduras) 

No aplica 11

Mide el número de entidades 
federativas que diseñan y/o 
difunden a través de 
diferentes medios de 
comunicación acciones 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención 
de lesiones 
accidentales, a través 
de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud 

No aplica 20

Mide el número de entidades 
federativas que difunden 
material educativo y de 
promoción de la salud, para 
la prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

2.1.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
realizados 

No aplica 18

Las entidades federativas 
coordinaran la realización de 
cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales 
vinculados con la prevención 
y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a 
disminuir los daños a la salud 
ocasionados por estas 
causas 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas 

No aplica 17

Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores 
de riesgo en el ámbito de 
ocurrencia seleccionado 
de acuerdo con sus 
necesidades identificadas en 
los perfiles epidemiológicos y 
muestras seleccionadas, con 
la finalidad de establecer 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 
 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 

operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año  

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 

1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
en operación. 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad 
Internacional en operación 
bajo la normatividad 
establecida. 

90

 

1 

Emergencias 3.3.1 Proceso Número de kits de 
reservas estratégicas 
disponibles 

Número de kits de 
reservas estratégicas 
programados  

90 Reservas estratégicas para 
atender la preparación, 
respuesta y recuperación 
para emergencias en salud. 

90

 

1 

Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 

2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas 
especiales cuyo indicie 
de desempeño 
aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del 
año anterior en cada 
una de las entidades 
federativas. 

Número de Sistemas 
Especiales 
programados por cada 
Entidad para mejorar 

90 Número de Sistemas 
especiales cuyo indice de 
desempeño aumentaron en 
0.3 puntos con respecto del 
año anterior en cada una de 
las entidades federativas. 

90

 

2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
publicados 

100

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1.2.1 Proceso Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el 
LESP 

100 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco 
analítico básico declarados 
por el LESP 

100

2 

Diagnóstico en Salud 
Pública 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación 
programados 

100 Porcentaje del cumplimiento 
de capacitación para 
fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL
INDICADOR META ESTATAL

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso 

Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS 
en Servicios 
Especializados de 
Atención Integral. 

No aplica 112

Mide el número de condones 
distribuidos por persona/año 
con VIH e ITS que acuden a 
los Servicios Especializados 
de Atención Integral (Saih y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud. 

112
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1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 fue 
menor a 200 células/µl 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente que 
tuvieron el primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el año en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas 
no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con 
respecto a la meta de 
personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 
en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de 
notificación . 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado 

Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida en el 
último año (<1,000 
copias/ml) 

Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año. 

90

Mide el impacto de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año. El 
denominador basado en el 
programa permite medir la 
supresión viral de todas las 
personas en TAR, 
independientemente de 
cuando iniciaron tratamiento. 

90

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso 

Tasa de consultas de 
ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 
100 mil personas de 15 
a 49 años en la 
Secretaría de Salud 
(tasa). 

100

Intenta promover la atención 
de las ITS en la Secretaría de 
Salud (SS), a través de 
aumentar el número de 
consultas de ITS de primera 
vez; respecto de la población 
de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 
mil personas en este grupo 
de edad). 

100

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Estructura 

Capacitaciones 
realizadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

Capacitaciones 
programadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

100

Se refiere al porcentaje de 
capacitaciones realizadas 
para el personal de 
enfermería, de los Servicios 
de Salud Estatales del 
Programa de hepatitis C 
(VHC), respecto de las 
capacitaciones programadas. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC que están en 
tratamiento antiviral. 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC. 

70

Se refiere al proporción de 
personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto 
de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC. 

70

 



 
144 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 20 de m
ayo de 2021 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

6

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, y 
son conocedores de los 
diferentes derechos sexuales 
y reproductivos. 

30

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

100

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas 
a hombres, dentro de 
los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de 
primera vez que reciben 
hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

38,230

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el 
Modelo de atención 
Integral en salud sexual 
y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que 
laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en la 
NOM 047 específicamente en 
el apartado de Salud Sexual. 

150

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios 
amigables nuevos en las 
unidades de salud 

7

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Mujeres adolescentes 
con evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de 
larga duración, excepto 
condón. 

97
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1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios
amigables que registran 
información en el 
Sistema de Información 
en Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de
servicios amigables que 
registran información en el 
Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

90

 

2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este 
método en la Secretaría de 
Salud 

40

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

487,898

 

2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

150

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de
visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan 
durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención para verificar la 
situación de abasto de 
anticonceptivos. 

8

 

2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,268 Número de mujeres
atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención 
del evento. 

58,336

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

80

 

2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

1
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2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

3,027

 

2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un 
servicio de vasectomía 
sin bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

8

 

3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna 

1

 

3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud 
durante el embarazo y 
el puerperio otorgadas 
en los clubes de 
embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio, otorgadas en los 
clubes de embarazadas 

5,500

 

3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
atención pregestacional 
con registros 

Total de entidades 
federativas 

100 Estados que tienen 
implementada la estrategia 
de atención pregestacional 
con registros de la misma. 

100

 

3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de 
control prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre  

Total de consultas de 
control prenatal de 
primera vez 

60 Consultas de control prenatal 
de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 

3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH/Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal  

90 Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que 
se atienden en las unidades 
médicas 

90

 
3 

Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas 
realizadas 

Total de nacimientos 
registrados 

25 Eventos obstétricos (parto, 
cesárea y aborto) atendidos a 
partir de cesárea 

25

 

3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

30 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones 
de prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

30
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3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consultas de control 
del puerperio 

90

 

3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de cursos 
dirigidos al personal de 
salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados 
en el manejo de la pérdida 
gestacional e identificación 
oportuna de la depresión 
asociada al embarazo. 

1

 
3 

Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos 
dirigidos al personal de 
salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados 
en temas de lactancia 
materna 

1

 

4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos 
con peso menor a 2,500 
gramos al nacer en un 
año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos 
con bajo peso al nacer 
(menos de 2,500gm) del total 
de recien nacidos registrados 

5

 
4 

Salud Perinatal 1.3.1 Estructura Numero de lactarios en 
unidades hospitalarias 

No aplica 300 Número de lactarios y salas 
de lactancia en unidades 
hospitalarias. 

21

 

4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de 
menores de 28 días de 
edad en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
1,000 

7 Defunciones de menores de 
28 días de edad del total 
nacimientos registrados en 
los certificados 

7

 

4 

Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a 
los que se les realizó la 
prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes 
de los primeros 29 días de 
vida. 

100

 

4 

Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades 
medicas con atención 
obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el 
apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y 
el inicio de la lactancia 
dentro de la primera 
hora de vida. 

Total de unidades 
médicas con atención 
obstétrica 

30 Proporción de unidades 
médicas con atención 
obstétrica que cuentan con la 
nominación “Amigos del niño 
y de la niña” 

30

 

4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de 
primer nivel de atención 
con la nominación 
“Amigo del niño y de la 
niña” 

Total de unidades de 
primer nivel de atención 

30 Proporción de unidades de 
primer nivel de atención con 
la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

3

 

4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas 
recién nacidas con 
prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas 
recién nacidas a las que se 
les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100
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4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas 
que realizan el análisis 
de mortalidad perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad 
perinatal 

100

 

5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas 
realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de 
información de aborto seguro 
dirigidas a mujeres en edad 
fértil 

1

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de 
capacitaciones 
realizadas al personal 
de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre 
atención integral al aborto 
seguro dirigidos al personal 
de salud 

1

 
5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales 
que brindan servicios de 
aborto seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que 
brindan servicios de aborto 
seguro 

1

 

6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales 
diseñados y elaborados 
con información de los 
criterios establecidos 
para la de atención en 
salud a mujeres 
víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales 
diseñados con información de 
los criterios establecidos para 
la de atención en salud a 
mujeres víctimas de violencia 

4

 

6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones 
realizadas 

No aplica 64 Número de capacitaciones 
dirigidas a promotores 
juveniles en prevención de la 
violencia de género 

64

 

6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas 
por los Servicios 
Estatales de Salud 
sobre prevención de la 
violencia dirigidas a 
población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de 
prevención de la violencia 
dirigidas a población usuaria 
de los Servicios Estatales de 
Salud 

1

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado para brindar 
orientación, consejería y 
referencia oportuna a las 
mujeres que viven violencia 

100

 

6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación 
sexual atendidos antes 
de 72 hrs con 
tratamiento profiláctico 
para VIH 

Total de casos de 
violación sexual 
atendidos en los 
servicios estatales de 
salud 

100 Casos de violación sexual 
atendidos en los servicios 
estatales de salud antes de 
las 72 hrs. a las que se les 
otorgó profilaxis para VIH 

100

 

6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 
15 años y más en 
situación de violencia 
que son atendidas en 
los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 
15 años y más 
detectadas en situación 
de violencia 

100 Porcentaje de atención 
especializada a mujeres que 
viven en situación de 
violencia 

100

 

6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado para 
promover el buen trato 
durante la atención obstetrica 

100
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2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

35 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

38

2 Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

31

2 Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa que viven en 
zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino en 
zona rural 

31

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LEIAG 

80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o de cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico

85

2 Cáncer 3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con 
cáncer de mama y de 
cuello uterino, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

No aplica 1 Número de mujeres con 
cáncer que acuden a 
tratamiento en centro 
oncológico 

1

2 Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85
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2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 640 Cantidad de personal 
capacitado en temas de 
Cáncer Mujer 

20

2 Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 
recertificado 

Personal programado 
para certificarse o 
recertificarse 

1 Proporción de personal 
certificado o recertificado 

1

2 Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

100 Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento 
vigentes 

100

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 
inadecuadas 

Total de muestras 
tomadas 

10 Porcentaje de citologías 
inadecuadas 

10

2 Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad atendidas 

Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad 

85 Porcentaje de 
recomendaciones atendidas 

85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI). 

1,290

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

3

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales 
brindadas en las 
unidades de salud a 
personas embarazadas, 
adultas mayores y con 
discapacidad, a través 
de las ventanillas 
incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones 
preferenciales brindadas en 
las unidades de salud a 
personas embarazadas, 
personas adultas mayores y 
personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas 
incluyentes 

2,488

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud capacitado 

No aplica 13,183 Número de personas de 
unidades de salud 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

599
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3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de 
personal de oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los 
Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

40

3 Igualdad de Género 2.1.1 Proceso Número total de 
programas de salud que 
han participado en la 
realización de acciones 
para incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, inclusión 
y pertinencia cultural en 
salud 

Total de programas de 
salud en operación a 
nivel estatal 
programados para 
realizar acciones para 
incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

100 Proporción de programas de 
salud con los que se han 
vinculado/participado para 
realizar acciones que 
incorporen la perspectiva de 
de igualdad, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural, respecto 
al total de programas de 
salud a nivel estatal 
programados. 

100

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso Número de unidades 
médicas de los 
Servicios Estatales de 
Salud que recibieron y 
difundieron los 
ejemplares de la revista 
Género y Salud en 
Cifras 

No aplica 1,830 Número de unidades médicas 
de los Servicios Estatales de 
Salud que recibieron y 
difundieron los ejemplares de 
la revista Género y Salud en 
Cifras 

85

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades realizadas 
para mejorar la cultura 
institucional 

Actividades 
programadas para 
mejorar la cultura 
institucional 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para mejorar la 
cultura institucional respecto 
a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o 
en contacto con perro o 
gato doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

11

Se busca no rebasar el 11% 
de inicios de profilaxis 
antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
domésticos vacunados 
en áreas de alto riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
alto riesgo 

90
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 

Perros y gatos 
domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas 
de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
riesgo 

70
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de bajo riesgo 

70
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1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales 
a vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Número de pacientes 
confirmados que fueron 
recuperados 

Número de pacientes 
confirmados por 100. 

30
Se busca aumentar la 
remisión en pacientes con 
brucelosis. 

30

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de pacientes 
que fueron confirmados 
por SAT/2ME  

Número de pacientes 
probables que cumplen 
con la definición 
operacional por 100 

60

Promover la toma, envío y 
procesamiento de muestras 
de casos probables de 
Brucelosis para su 
confirmación 

60

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis 
que cumplen con la 
definición operacional y 
que reciben tratamiento 

Número de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros 
y gatos que mueran 
durante observación 
clínica 

Número de reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica 

90

Se busca conocer la 
circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien 
su transmisión al ser 
humano, mediante el envío 
de muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica 

90

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 

Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100
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 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 

Número de casos de 
agresión por araña 
viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a 
los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para 
la ministración de 
faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde 
ocurra el accidente 

100

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 

Número de Localidades 
Prioritarias con 
Acciones de Control 
Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

12

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

2

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 

Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilancia 
postratamiento. 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilancia 
postratamiento x 100 

100

Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 

Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
prevalentes 

Total de casos 
prevalentes 

100

Cumplir el 100% de 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 

Número de personas 
con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas 
que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos 
de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 

Número de esquemas 
de segunda línea 
entregados para tratar a 
personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90
Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
incluye resultados de 
pruebas moleculares 
(por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al 
momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

60

Cobertura de pruebas de 
sensibilidad a fármacos 
realizadas por métodos 
moleculares o 
convencionales a casos 
nuevos o previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas). 

60
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

dermatológicas  No aplica 44

Realizar actividades de 
busqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatologicas en las 
entidades 

2

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 3.1.1 Resultado 

Contactos de caso 
pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años que reciben 
tratamiento para ITBL  

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

60

Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años de 
edad que reciben tratamiento 
de ITBL. 

60

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 3.1.2 Resultado 

Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la 
infección por 
tuberculosis latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

10

Número total de personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

10

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 3.1.3 Resultado 

Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM con tratamiento 
para ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

12

Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM. 

12

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.2.1 Resultado 

Numero de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 
hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90
Número de emergencias en 
salud atendidas con 
oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado 
Número de casos 
nuevos de ETI, 
Influenza, e IRAG 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 2

Reducción de la tasa de 
incidencia de ETI, IRAG e 
INFLUENZA, comparada con 
el año 2019 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 
influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI 
e IRAG x 100 5

Personas que mueren por 
influenza, ETI e IRAG del 
total de casos de influenza, 
ETI e IRAG. 

5

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso 

Número de casos 
nuevos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG 
con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG x 
100 

80 Cobertura de oseltamivir en 
ETI, Influenza e IRAG 80

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 2.3.1 Resultado 

Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría. 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas  

70

Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de 
espirometría 

25
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6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC.  

60

Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

25

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 

Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento  

50

Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses 
en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el 
periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
asma y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60

Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento 

25

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 

Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento  

50

Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura 
Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100

Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de enfermedades 
cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 

Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de HTA en 
la Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud 
programada 

33

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud. 

17

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de diabetes 
mellitus en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de 
20 años y más,de la 
Secretaría de Salud 
programada  

33

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
diabetes mellitus en 
población de 20 años y más, 
de la Secretaría de Salud 

17

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 

Número de población 
de 20 años y más a las 
que se les realiza 
detecciones de 
obesidad en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud, 
programada  

33

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
obesidad en la población de 
20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

17

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso 
número de ingresos a 
tratamiento de Diabetes 
Mellitus 

número de casos 
nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25

Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificados como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Diabetes 
Mellitus. 

13
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso 
número de ingresos a 
tratamiento de HTA 

número de casos 
nuevos de HTA por 100 

25

Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificadas como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Hipertensión 
Arterial 

13

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.3 Proceso 
número de ingresos a 
tratamiento de 
Obesidad 

número de casos 
nuevos de Obesidad 
por 100 

25

Se refiere a las detecciones 
positivas a las cuales se les 
realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron 
notificadas como casos 
nuevos e ingresan a 
tratamiento por Obesidad 

13

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes 
con obesidad en control 
(pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal 
basal) en población de 
20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100.  

35

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años y más 

18

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes 
con diabetes mellitus en 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7%y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130 mg /dl 
en población de 20 
años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con diabetes mellitus en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100 

37

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor del 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130 mg /dl 

19

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes 
con hipertensión arterial 
en control con TA 
<140/90 mm/hg en 
población de 20 años y 
más, de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes 
con hipertensión arterial 
en tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

78

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 
primer nivel de atención que 
alcanzan el control con TA 
<140/90 mm/hg en población 
de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

39

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso 

Número de 
profesionales de la 
salud capacitados en 
ECM 

Total de profesionales 
de la salud en el primer 
nivel de atención  

80

El indicador mide el número 
de profesionales de la salud 
del primer nivel de atención 
que se capacitaron, en 
materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la 
Secretaría de Salud 

40
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8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado 

Población adulta mayor 
no asegurada con 
detecciones realizadas 
de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor 
no asegurada 
programada 

5

Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico 
el cuestionario para su 
detección de AIVD y de 
ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 

Número de licenciados 
en gerontología que 
realizan actividades en 
la atención e 
intervenciones 
gerontológicas a la 
persona adulta mayor 

Total de licenciados en 
gerontología 

90

Las actividades de atención 
gerontológica a las personas 
adultas mayores y las 
intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado 

Número de acciones de 
detección y control 
realizados para 
población adulta mayor 
no asegurada 

Población adulta mayor 
no asegurada 

60
Son las acciones de 
detección y control realizadas 
en la persona adulta mayor 

60

8 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada con 
detección integral 
realizada 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada 

10

Es la población de 
masculinos de 45 años y más 
no asegurados con detección 
integral de próstata 

10

9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontólogico. 

100

Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

100

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas estatales de 
salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 54
Corresponde a la realización 
de las campañas estatales de 
salud bucal dos veces al año. 

1

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361

contempla la aplicación del 
esquema básico de 
prevención en salud bucal 
para preescolares y 
escolares, así como 
actividades preventivas a 
población en general. 

1,724,536

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 54,301,194

Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que 
se realicen en unidades 
aplicativas. 

616,034

9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 64

Cursos de capacitación 
realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo 
sobre las principales 
estrategias del programa de 
salud bucal. 

1
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9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,764

Supervisiones realizadas al 
personal odontólogico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

87

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 7,902,743

Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

160,856

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32

Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64

Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población 
menor de un año de edad al 
que se le aplicaron las dosis 
de biológicos para completar 
el esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4 Resultado 

Población de un año de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95

Porcentaje de población de 
un año de edad a la que se le 
aplicó la primera dosis de 
vacuna SRP en un periodo 
determinado. 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalen
te en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

95

Porcentaje población de un 
año de edad de 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud al que se 
le aplicó la 3ra dosis de 
vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en 
un periodo determinado 

95
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso 

Numero de temas 
específicos abordados 
en las capacitaciones 
realizadas en las 
Entidades Federativas 

No aplica 64

Que en las capacitaciones 
realizadas por las Entidades 
Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: 
Monitoreo de coberturas en el 
programa permanente, 
Eventos Supuestamente 
Atribuidos a la Vacunación o 
Inmunización (ESAVI), Red 
de frío y acciones intensivas 
de vacunación (Vacunación 
contra influenza estacional). 

2

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso 
Jurisdicciones 
supervisadas en el 
trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80

Medir el porcentaje de 
Jurisdicciones supervisadas 
por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población de 
un año de edad al que se le 
aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el 
esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95

Porcentaje de población de 
cuatro años de edad a la que 
se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 
años y población en 
riesgo con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
de menor de 5 años y 
población en riesgo a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza 
estacional, 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y 
en población de riesgo 
durante el último trimestre del 
2020 

70

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y 
más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 
con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado. 

Población de 60 años y 
más, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud. 

70

Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la 
población de 60 años y más 
durante el último trimestre del 
2020. 

70
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2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 

Total de adolescentes 
que adquirieron 
habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes 
atendidos con el 
Modelo de Educación 
para la Salud GAPS. 

80
Adolescentes atendidos en 
GAPS que adquirieron 
habilidades y competencias. 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 

Total de GAISA 
operando en las 
Jurisdicciones 
Sanitarias de la Entidad 
Federativa 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias 

100
GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias en 
la Entidad Federativas 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.5.1 Proceso 
Total de supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
programadas 

100

Supervisiones realizadas a la 
operación del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad 
Federativa 

100

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
incorporados a los 
GAPS 

Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
programados para 
incorporarse a GAPS 

100

Porcentaje de adolescentes 
de 10 a 19 años que se 
incorporan por primera vez a 
GAPS. 

100

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.2 Resultado 
Número de defunciones 
de menores de un año 
anual 

Total de nacidos vivos 
en el año respectivo 
X 1,000 

12

Número de defunciones en 
menores de un año en 
relación con el total de 
menores de 1 año, 
considerando la información 
basal del año 2018. 

8

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

4.1.2 Resultado 

Número de niñas y 
niños menores de diez 
años con desnutrición, 
bajo peso, sobre peso y 
obesidad 

Población menor de 
diez años en consulta 
por estado nutricional 

10
Prevalencia de malnutrición 
en niñas y niños menores de 
diez años de edad. 

10

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

4.2.1 Resultado 

Total de niñas y niños 
menores de seis meses 
de edad con lactancia 
materna exclusiva 

Total de población 
menor de seis meses 
de edad  

5

Porcentaje de niñas y niños 
menores de seis meses de 
edad con lactancia materna 
exclusiva. 

5

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente 
actualizados de acuerdo 
al tipo de Cáncer y 
estado actual de los 
casos capturados en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar 
correctamente el 100% casos 
de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional 
de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

90

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

3.1.1 Proceso 
Total de Unidades 
Médicas Acreditadas 
(UMAS)supervisadas 

Dos supervisiones por 
Unidad Medica 
Acreditada 

100

Supervisar los procesos de 
búsqueda intencionada en el 
primer nivel de atención en 
menores de 18 años con 
cáncer en 
las UMAS(Unidades Medicas 
Acreditadas) 

90

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Centro Nacional de Diagnóstico 
en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 43,169 43,169.00

TOTAL 43,169.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

77.72 12,140 943,520.80

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.02 15,390 169,597.80

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 

127.02 10,600 1,346,412.00
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Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas/piezas. 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas/piezas. 

67.28 15,900 1,069,752.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por prueba. 

51.62 51,880 2,678,045.60

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,010.00 112 225,120.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 72 123,840.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 346 1,236,593.62

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 16,958 29,167,760.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 
300 mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 46 304,146.02
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 188 206,800.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 413 210,778.68

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

85.00 46 3,910.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 2 9,957.18

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

1,821.00 351 639,171.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

993.41 12 11,920.92

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 4,363 12,718,145.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 3 939.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 
400 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 85 123,250.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 124 41,540.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 98 56,553.84

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 212 65,482.56

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 109 25,506.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta 
contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 14 24,080.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 449 206,540.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

889.52 342 304,215.84

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

5,429.27 602 3,268,420.54

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,337 465,222.52

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 214 642,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

3,000.00 2,162 6,486,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

710.00 6,178 4,386,380.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 308 527,912.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 35 231,415.45

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 521 207,879.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 6,298 5,038,400.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 408 20,357,568.00

TOTAL 93,524,775.37

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 
 

3 

Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho 
de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. 
Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

3,175.50 7,330 23,276,415.00

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de 
polietileno flexible, estéril y desechable. Diámetro: 5 mm. 
Color: Verde. Pieza. 
Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración 
manual endouterina de polietileno flexible, esteril y 
desechable, Diametro 5 mm 

118.21 46 5,437.66

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de 
polietileno flexible, estéril y desechable. Diámetro: 6 mm. 
Color: Azul. Pieza. 
Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración 
manual endouterina de polietileno flexible, esteril y 
desechable, Diametro 6 mm 

120.16 92 11,054.72

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 
200 mg. Envase con una tableta. 
Descripción complementaria: MIFEPRISTONA Tableta 
Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. 
clave de cuadro básico 010.000.6034 

678.84 10 6,788.40

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de 
polietileno flexible, estéril y desechable. Diámetro: 8 mm. 
Color: Marfil. Pieza. 
Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración 
manual endouterina de polietileno flexible, estéril y 
desechable, Diametro 8 mm 

127.01 77 9,779.77

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene: Misoprostol 
200 µg. Envase con 4 tabletas. 
Descripción complementaria: MISOPROSTOL Tableta. 
Cada tableta contiene: Misoprostol 200 ug. Envase con 4 
tabletas.clave de cuadro básico 010.000.6012.02 

120.11 5,417 650,635.87

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cánulas. Para aspiración manual endouterina, de 
polietileno flexible, estéril y desechable. Diámetro: 7 mm. 
Color: Café claro. Pieza. 
Descripción complementaria: Cánulas para la aspiración 
manual endouterina de polietileno flexible, esteril y 
desechable, Diametro 7 mm 

126.09 92 11,600.28
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5 

Aborto Seguro 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración 
manual endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, 
con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, 
extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro 
en su interior y dos válvulas de control externas. Para 
cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. 

Descripción complementaria: Jeringas. De plástico grado 
médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml,.. 

2,512.02 173 434,579.46

 

6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: LAMIVUDINA Solución. Cada 
100 ml contienen: Lamivudina 1gr/100 ml 

889.52 40 35,580.80

 

6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: LOPINAVIR + RITONAVIR 
Solución. Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g. Ritonavir 
2.0 g. 

1,714.00 20 34,280.00

 

6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

Descripción complementaria: ABACAVIR Solución. Cada 
100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir 

577.08 40 23,083.20

 

6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, 
Emtricitabina 200 mg, Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 171 294,120.00

2 Cáncer 2.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 32,900 14,348,519.08

TOTAL 39,141,874.24
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 10 185,888.14

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,979.99 41 81,179.51

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 18 630,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 150 2,732,565.60

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 31 475,919.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, 
tabletas 

0.44 72 31.68

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

13.35 156 2,082.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

56.82 376 21,364.32

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.47 297 1,921.59

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

20.03 156 3,124.68

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.73 234 404.82

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.51 156 3,199.56
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.91 468 893.88

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

7.02 624 4,380.48

TOTAL 4,142,956.06

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antipoliomielítica bivalente oral. Suspensión de 
Virus Atenuados Cada dosis de 0.1 ml (dos gotas) contiene 
al menos los poliovirus atenuados: Tipo 1 no menos de 1 
000 000 DICC 50.Tipo 3 no menos de 600 000 DICC 50. 
Envase gotero de plástico depresible con 2 ml (20 dosis). 

85.20 19,133 1,630,131.60

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

240.38 310,000 74,516,250.00

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

595.31 100,655 59,920,928.05

TOTAL 136,067,309.65

 

Gran total 272,920,084.32

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 



 
Jueves 20 de m

ayo de 2021 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
169 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 20,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

68,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 

Envase con 35 Grageas. 
3,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

16,000

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 
Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

82,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
82,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un Implante y aplicador. 
40,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 

mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

7,500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 
42,500

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

13,500

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,900

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 

flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

5,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 

contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

6,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 

(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 
8,000

TOTAL (PESOS) 79,757,462.20
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 

Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 
células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

200

TOTAL (PESOS) 37,480.00
2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

80,000

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 
780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

500

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

300

TOTAL (PESOS) 13,634,901.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

460

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

460

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 
23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 
cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

123

TOTAL (PESOS) 818,985.67

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 1,526,000

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 
ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 
frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de 
lípidos 

159,900
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7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

67,150

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina 
glucosilada fracción A 1c. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de 
hemoglobina glucosilada adquisición mediante licitación E-5 

88,650

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de 
hemoglobina glucosilada (adjudicación directa) 

88,650

TOTAL (PESOS) 66,916,064.50

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la 
Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 
000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 
300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 
10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

33,017

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae 
de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 µg., 6A - 2.2 
µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A 
- 2.2 µg., 19F - 2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml (1 dosis) y 
agujas. 

25,071

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: 
Rotavirus vivo atenuado humano cepa RIX4414. No menos de 106 
DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 

1,284

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: 
Rotavirus vivo atenuado humano cepa RIX4414. No menos de 106 
DICC50. Envase con 10 Jeringas prellenadas con 1.5 ml. 

11,037

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 
a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola 
cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus 
Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o 
Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de 
gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 
DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 
2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente. 

215,140
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión 
Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más 
de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 
25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos 
de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI 
Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 
Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 
Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml 
(10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

17,677

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico 
no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) 
Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg 
Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg 
Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

51,724

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus 
Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

37,228

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco ámpula con 
10 ml (10 dosis). 

5,511

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 
1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 
19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula 
de 0.5 ml. 

42,090

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 

Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 
Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. 
Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

254

TOTAL (PESOS) 140,940,560.35

 

GRAN TOTAL (PESOS) 302,105,453.72

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

7,467,459.71 0.00 7,467,459.71 9,952,245.86 0.00 0.00 0.00 9,952,245.86 299,730.00 0.00 0.00 299,730.00 17,719,435.57 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,325,404.69 0.00 3,325,404.69 8,918,648.31 0.00 0.00 0.00 8,918,648.31 198,700.00 0.00 0.00 198,700.00 12,442,753.00 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 63,500.00 0.00 0.00 0.00 63,500.00 63,500.00 0.00 0.00 63,500.00 1,627,000.00 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,680,970.02 0.00 1,680,970.02 125,909.00 0.00 0.00 0.00 125,909.00 37,530.00 0.00 0.00 37,530.00 1,844,409.02 

 4 Capacitación 858,085.00 0.00 858,085.00 779,188.55 0.00 0.00 0.00 779,188.55 0.00 0.00 0.00 0.00 1,637,273.55 

 5 Intersectorialidad 103,000.00 0.00 103,000.00 55,000.00 0.00 0.00 0.00 55,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 158,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

Total: 7,467,459.71 0.00 7,467,459.71 9,952,245.86 0.00 0.00 0.00 9,952,245.86 299,730.00 0.00 0.00 299,730.00 17,719,435.57 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

586,565.54 0.00 586,565.54 42,806,878.72 0.00 0.00 0.00 42,806,878.72 41,656,878.72 0.00 0.00 41,656,878.72 85,050,322.98 

 1 Salud Mental 586,565.54 0.00 586,565.54 42,806,878.72 0.00 0.00 0.00 42,806,878.72 41,656,878.72 0.00 0.00 41,656,878.72 85,050,322.98 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 586,565.54 0.00 586,565.54 42,806,878.72 0.00 0.00 0.00 42,806,878.72 41,656,878.72 0.00 0.00 41,656,878.72 85,050,322.98 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 695,500.00 0.00 695,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 695,500.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

Total: 1,045,500.00 0.00 1,045,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,045,500.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,921,759.00 0.00 1,921,759.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,675.43 

 1 Emergencias 774,115.00 0.00 774,115.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 0.00 1,549,031.43 

 2 Monitoreo 1,147,644.00 0.00 1,147,644.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,147,644.00 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,302,898.00 43,169.00 1,346,067.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,346,067.00 

Total: 3,224,657.00 43,169.00 3,267,826.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 774,916.43 0.00 0.00 0.00 0.00 4,042,742.43 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones 
de Transmisión Sexual 

0.00 6,207,328.20 6,207,328.20 5,449,545.76 0.00 0.00 0.00 5,449,545.76 5,449,541.76 0.00 75,199,679.17 80,649,220.93 92,306,094.89 

2 Virus de la Hepatitis C 723,322.08 0.00 723,322.08 4.00 0.00 0.00 0.00 4.00 2,387,847.60 0.00 20,357,568.00 22,745,415.60 23,468,741.68 

Total: 723,322.08 6,207,328.20 6,930,650.28 5,449,549.76 0.00 0.00 0.00 5,449,549.76 7,837,389.36 0.00 95,557,247.17 103,394,636.53 115,774,836.57 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

31,627,894.30 24,793,355.16 56,421,249.46 144,515,321.71 0.00 0.00 0.00 144,515,321.71 215,994,950.96 0.00 0.00 215,994,950.96 416,931,522.13 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,351,551.43 0.00 2,351,551.43 26,988,508.00 0.00 0.00 0.00 26,988,508.00 33,215,844.16 0.00 0.00 33,215,844.16 62,555,903.59 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

6,898,059.93 0.00 6,898,059.93 33,962,876.08 0.00 0.00 0.00 33,962,876.08 121,780,444.58 0.00 0.00 121,780,444.58 162,641,380.59 

 3 Salud Materna 4,201,055.73 23,276,415.00 27,477,470.73 62,026,522.99 0.00 0.00 0.00 62,026,522.99 42,372,663.13 0.00 0.00 42,372,663.13 131,876,656.85 

 4 Salud Perinatal 10,367,445.78 0.00 10,367,445.78 14,740,847.32 0.00 0.00 0.00 14,740,847.32 12,100,103.77 0.00 0.00 12,100,103.77 37,208,396.87 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 1,129,876.16 1,449,876.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,449,876.16 

 6 
Violencia de 
Género 

7,489,781.43 387,064.00 7,876,845.43 6,796,567.32 0.00 0.00 0.00 6,796,567.32 6,525,895.32 0.00 0.00 6,525,895.32 21,199,308.07 

2 Cáncer 6,346,766.04 14,348,519.08 20,695,285.12 74.00 0.00 0.00 0.00 74.00 31,758,895.15 0.00 0.00 31,758,895.15 52,454,254.27 

3 Igualdad de Género 731,840.23 0.00 731,840.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 731,840.23 

Total: 38,706,500.57 39,141,874.24 77,848,374.81 144,515,395.71 0.00 0.00 0.00 144,515,395.71 247,753,846.11 0.00 0.00 247,753,846.11 470,117,616.63 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 30,368.36 0.00 30,368.36 20,864,400.00 0.00 0.00 0.00 20,864,400.00 37,480.00 0.00 0.00 37,480.00 20,932,248.36 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

0.00 4,105,552.45 4,105,552.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,634,901.00 0.00 0.00 13,634,901.00 17,740,453.45 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,634,901.00 0.00 0.00 13,634,901.00 13,634,901.00 

 5 Dengue 0.00 4,105,552.45 4,105,552.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,105,552.45 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

0.00 37,403.61 37,403.61 5,840,188.98 0.00 0.00 0.00 5,840,188.98 4,655,564.15 0.00 0.00 4,655,564.15 10,533,156.74 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

318,996.71 0.00 318,996.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 318,996.71 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 44,820.00 0.00 0.00 0.00 44,820.00 373,625.00 0.00 0.00 373,625.00 418,445.00 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

30,760.00 0.00 30,760.00 3,496,223.87 0.00 0.00 0.00 3,496,223.87 564,419.94 0.00 0.00 564,419.94 4,091,403.81 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

9,044,858.56 0.00 9,044,858.56 403,365,131.35 0.00 0.00 0.00 403,365,131.35 328,833,454.81 0.00 0.00 328,833,454.81 741,243,444.72 

8 
Salud en el Adulto 
Mayor 

693,776.59 0.00 693,776.59 3,030,000.00 0.00 0.00 0.00 3,030,000.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 5,723,776.59 

9 Salud Bucal 98,697.17 0.00 98,697.17 70,607,027.31 0.00 0.00 0.00 70,607,027.31 5,376,844.50 0.00 0.00 5,376,844.50 76,082,568.98 

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

120,877.63 0.00 120,877.63 279,950.00 0.00 0.00 0.00 279,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,827.63 

Total: 10,338,335.02 4,142,956.06 14,481,291.08 507,527,741.51 0.00 0.00 0.00 507,527,741.51 355,476,289.40 0.00 0.00 355,476,289.40 877,485,321.99 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1,862,342.93 136,067,309.65 137,929,652.58 106,409,238.00 0.00 0.00 0.00 106,409,238.00 203,868,074.95 0.00 0.00 203,868,074.95 448,206,965.53 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

224,114.50 0.00 224,114.50 511,215.00 0.00 0.00 0.00 511,215.00 0.00 0.00 0.00 0.00 735,329.50 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

224,114.50 0.00 224,114.50 24,552,825.50 0.00 0.00 0.00 24,552,825.50 24,951,360.38 0.00 0.00 24,951,360.38 49,728,300.38 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

103,671.00 0.00 103,671.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 329,717.50 0.00 0.00 329,717.50 433,388.50 

Total: 2,414,242.93 136,067,309.65 138,481,552.58 131,473,278.50 0.00 0.00 0.00 131,473,278.50 229,149,152.83 0.00 0.00 229,149,152.83 499,103,983.91 

 
Gran Total: 64,506,582.85 185,602,637.15 250,109,220.01 842,500,006.49 0.00 0.00 0.00 842,500,006.49 882,173,286.42 0.00 95,557,247.17 977,730,533.59 2,070,339,760.08 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los quince días del mes de diciembre de dos 
mil veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  
Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato, MSP. Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. Carlos Salvador 
Martínez Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado Banda.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción 
de Inconstitucionalidad 119/2017, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 119/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIA: NÍNIVE ILEANA PENAGOS ROBLES 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al catorce de enero de dos mil veinte. 

VISTOS para resolver la acción de inconstitucionalidad 119/2017, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la acción. Por oficio presentado el seis de septiembre de dos mil diecisiete, 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis 
Raúl González Pérez, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de 
inconstitucionalidad solicitando la invalidez de la norma que más adelante se señala, emitida y promulgada 
por las autoridades que a continuación se precisan: 

ÓRGANOS RESPONSABLES: 

1. Poder Legislativo del Estado de Baja California. 

2. Poder Ejecutivo del Estado de Baja California. 

NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA: 

Los artículos 16, primer párrafo, en la porción normativa, “éstos últimos no percibirán emolumento alguno”, 
así como el párrafo cuarto y 17, primer párrafo, en la porción normativa “En el caso de los integrantes 
técnicos”; todos de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, publicado mediante Decreto 
No. 98, en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, el siete de agosto de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales e internacionales señalados como violados. La promovente 
señala como violados los artículos 1, 5, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 26, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, así como, los artículos 6, 7 y 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. El promovente en su único concepto de invalidez, argumenta en 
síntesis lo siguiente: 

Que el artículo 16, primer párrafo, en la porción normativa, “éstos últimos no percibirán emolumento 
alguno”, y párrafo cuarto; así como 17, primer párrafo, en la porción normativa “En el caso de los integrantes 
técnicos”; todos de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, al establecer que los 
miembros de carácter honorífico del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de Baja California, no recibirán contraprestación alguna por sus servicios; y al prohibir de manera 
genérica que los miembros del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de Baja California, durante el tiempo de su gestión, no puedan ocupar un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, incluyéndose a los miembros que únicamente tienen el carácter de honoríficos, vulneran 
los derechos humanos al mínimo vital, a la vida digna y a la igualdad, establecidos en la Constitución Federal. 

El derecho a un mínimo vital se refiere al derecho de todos los individuos que forman parte de una 
comunidad a contar con una cantidad mínima de ingresos, para hacer frente a sus necesidades más básicas 
(tales como la alimentación y el vestido). 
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Que el artículo 5 de la Constitución Federal, establece la prohibición de impedirle a persona alguna, el 
dedicarse a cualquier profesión, industria, comercio o trabajo, siempre y cuando sean lícitos, reconociendo 
como únicas limitantes al ejercicio de este derecho, la determinación judicial, lesión a derechos de terceros y 
resolución gubernativa, con apego a la ley. 

Que el artículo 123, en relación con el diverso 127 de la propia Constitución Federal, amparan el derecho 
al trabajo como la libertad de la que gozan las personas de acceder a un trabajo digno, socialmente útil, y 
disponen a su vez, que los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los 
Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 
organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 

En otras palabras, las actividades que realizan los servidores públicos, de todas las esferas 
competenciales, constituyen un trabajo digno y socialmente útil, que requiere de una remuneración que sirva 
como contraprestación a los servicios brindados, misma que debe ser adecuada e irrenunciable. Lo anterior, a 
efecto de garantizar a los individuos el acceso a un mínimo de seguridad económica y de la satisfacción de 
sus necesidades básicas. 

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido en la tesis 1a. XCVII/2007, de 
rubro: “DERECHO AL MÍNIMO VITAL EN EL ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO”; que el derecho 
constitucional al mínimo vital cobra plena vigencia a partir de la interpretación sistemática de los derechos 
fundamentales consagrados en la Constitución General, particularmente de los artículos 1, 3, 4, 6, 13, 25, 27, 
31, fracción IV, y 123, de los cuales se desprende la obligación del Estado de garantizar a los individuos 
condiciones mínimas que les permitan desarrollar un mínimo de subsistencia digna y autónoma protegido 
constitucionalmente. 

Asimismo, el derecho al mínimo vital deriva de diversos principios como son la dignidad humana, la 
solidaridad, la libertad, la igualdad y el Estado democrático, al considerar que las personas necesitan cubrir 
una serie de necesidades básicas que les permitan asegurar un pleno desarrollo de la persona. 

En congruencia con lo expuesto, el Estado tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, las autoridades legislativas tienen deber de establecer normas que garanticen el 
acceso a todas las personas a un salario a una contraprestación justa, adecuada e irrenunciable que les 
permita satisfacer todas sus necesidades a efecto de garantizar una vida digna. 

En oposición a lo expuesto, el Poder Legislativo del Estado de Baja California, publicó el siete de agosto 
de dos mil diecisiete, el Decreto No. 98, por el que se expidió la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de la 
referida Entidad, del que destacan los artículos 16 y 17, relativos al Comité de Participación Ciudadana; 
disposiciones que se distinguen por establecer que en el ejercicio de sus funciones los integrantes de carácter 
honorífico de dicho Comité, no recibirán contraprestación alguna por sus servicios, aunado a que la propia 
norma prohíbe a los integrantes del Comité dedicarse a cualquier otra actividad que les impida el libre ejercicio 
de los servicios que prestarán durante el tiempo de su gestión. Lo que constituye una transgresión al derecho 
humano al mínimo vital, toda vez que, a los miembros honoríficos del Comité de Participación Ciudadana del 
Estado de Baja California se les prohíbe ejercer cualquier otro cargo o comisión que les impida el adecuado 
ejercicio de las actividades que realizarán como miembros del citado Comité. 

Que el efecto de la norma, es dejar a las personas en un estado en el que les es imposible allegarse de 
los ingresos necesarios para cubrir con las necesidades básicas que les permitan acceder a un nivel de vida 
digno y adecuado. Por lo que considera, que las disposiciones impugnadas vulneran el derecho de toda 
persona al mínimo vital y en vía de consecuencia el derecho humano a una vida digna. Citó en apoyo, la tesis 
P.VII/2013 (9a.), de rubro: “DERECHO AL MÍNIMO VITAL. SU CONTENIDO TRASCIENDE A TODOS LOS 
ÁMBITOS QUE PREVEAN MEDIDAS ESTATALES QUE PERMITAN RESPETAR LA DIGNIDAD HUMANA”. 

Aduce que el veintisiete de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la 
corrupción, y que derivado de dicha reforma, se asentaron los parámetros que rigen el Sistema Nacional 
Anticorrupción. En ese sentido se le otorgó al Congreso de la Unión la facultad exclusiva para expedir la Ley 
General que estableciera las bases de coordinación de dicho Sistema. Asimismo, se dispuso que las 
entidades federativas instaurarían Sistemas Locales Anticorrupción con el objeto de coordinar a las 
autoridades locales en materia de combate a la corrupción. 

Que posteriormente, el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se publicó en el mismo medio de difusión 
oficial, el Decreto por el que se expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. El citado 
ordenamiento, estableció en la fracción I de su artículo 36, que las leyes de las entidades federativas 
desarrollarían la integración, atribuciones, funcionamiento de los Sistemas Locales atendiendo a una 
integración y atribuciones equivalentes a las que esta Ley otorga al Sistema Nacional. 
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Asimismo indicó, que la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción dispuso en su artículo 7 que el 
Sistema Nacional Anticorrupción se integra por los integrantes del Comité Coordinador; el Comité de 
Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por 
su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción, los cuales no tendrán 
relación laboral alguna por virtud de su encargo con la Secretaría Ejecutiva. El vínculo legal con la misma, así 
como su contraprestación, serán establecidos a través de contratos de prestación de servicios por honorarios, 
en los términos que determine el órgano de gobierno, por lo que no gozarán de prestaciones; el Comité Rector 
del Sistema Nacional de Fiscalización, y los Sistemas Locales, quienes concurrirán a través de sus 
representantes. 

Lo cual, resulta incongruente con la Ley impugnada, porque la misma contempla disposiciones, que 
establecen que los miembros del Comité no tendrán relación laboral con la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, bajo el argumento de que con ello se garantiza la objetividad de su función dentro del 
Comité, sin embargo prevé que la relación jurídica únicamente entre los miembros de carácter técnico y la 
Secretaría Ejecutiva, así como su contraprestación, estará definida mediante contratos de prestación de 
servicios por honorarios, reafirmando su intención de que los miembros honoríficos no reciban 
contraprestación alguna. 

Asimismo, las normas impugnadas señalan que tampoco podrán dedicarse a cualquier otra actividad que 
les impida el desarrollo de las funciones que se les encomiendan como parte del Comité de Participación 
Ciudadana, contraviniendo con ello, el derecho del que gozan todas las personas de recibir un salario por la 
prestación de sus servicios, a través del cual podrán desarrollar un plan de vida digno tanto individual, como 
familiar. 

Que el párrafo cuarto del artículo 16, de la ley impugnada, tiene por objeto establecer una prohibición 
respecto a las actividades que no podrán realizar los miembros del Comité de Participación Ciudadana 
durante el tiempo de su encargo (cinco años); sin embargo, del contenido del precepto, se advierte que la 
norma no realiza una distinción objetiva entre los integrantes del Comité de Participación Ciudadana que 
fungen con carácter técnico u honorario, de tal modo que homogeneiza todos los miembros en la misma 
determinación, sin atender a las diferencias fundamentales entre ellos. De modo tal que, derivado de dicha 
prohibición se excluye del ámbito de sus acciones cualquier actividad remunerada, sin que, se distinga entre 
los miembros del Comité de Participación Ciudadana que perciben ingresos y los que fungen con carácter 
honorario, que no reciben emolumento alguno. 

Por lo que, considera que el precepto impone la misma prohibición a sujetos en condiciones diversas y con 
actividades de alto grado de responsabilidad dentro del Sistema Anticorrupción en la entidad. 

Asimismo, las normas impugnadas adolecen de un vicio de inconstitucionalidad que deviene del trato 
diferenciado que se da a los miembros honoríficos que integrarán el Comité de Participación Ciudadana, en 
comparación con los de carácter técnico, al prever una restricción a obtener una remuneración por los 
servicios prestados a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, aunado a la prohibición 
genérica que establece para que los miembros de dicho Comité no se dediquen a otra actividad mientras dure 
el ejercicio de su encargo, contraviniendo lo dispuesto por la Constitución Federal y las normas 
convencionales adoptadas por el Estado Mexicano en la materia. 

En conclusión, señala que las normas impugnadas vulneran el derecho humano al mínimo vital, así como 
los derechos a la igualdad y a la vida digna, toda vez que de la redacción de las disposiciones impugnadas se 
desprende una expresión genérica que tiene como consecuencia una restricción para obtener una 
remuneración justa y apropiada por los servicios prestados, por parte de los miembros con carácter honorífico 
del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado Baja California. 

CUARTO. Registro y admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de siete de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 119/2017, y la turnó al Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo para que instruyera el trámite respectivo. 

Así, por auto de once de septiembre siguiente, el Ministro instructor admitió la presente acción de 
inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California, 
para que rindieran su informe; asimismo los requirió al primero de los nombrados, para que al rendir el informe 
solicitado enviara copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma impugnada, incluyendo 
las iniciativas, los dictámenes de las comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se 
hayan aprobado, en las que conste la votación de los integrantes de ese órgano legislativo, y los diarios de 
debates; y al Poder Legislativo, para que enviara el ejemplar del Periódico Oficial del Estado donde se haya 
publicado la norma controvertida; así como a la Procuraduría General de la República, para que formulara el 
pedimento respectivo. 
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QUINTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Baja California. En su representación acudieron 
los diputados Edgar Benjamín Gómez Macías y Eva María Vásquez Hernández, en su carácter de Presidente 
y Secretaría, respectivamente de la Mesa Directiva de la XXII Legislatura Constitucional del Estado de Baja 
California, los cuales lo hicieron en los siguientes términos: 

● Que es cierto, que la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, que contiene los 
artículos impugnados (16 y 17), fue aprobada por los diputados integrantes de la XXII Legislatura 
Constitucional del Estado de Baja California, el dieciocho de julio de dos mil diecisiete y publicada en el 
Periódico Oficial número 36, el siete de agosto de dos mil diecisiete. 

● Que no advierte causa de improcedencia alguna, que pudiese derivar en el sobreseimiento del presente 
juicio de control constitucional. 

● Con relación al único concepto de invalidez, es infundado, toda vez que, el artículo 113 de la 
Constitución Federal, establece las bases mínimas para crear el Sistema Nacional Anticorrupción, con base 
en ellas el Congreso de la Unión expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, fundando dicha 
actuación legislativa en lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIV, de la Constitución Federal; así la Ley 
General, siendo de observancia general en todo el territorio nacional y teniendo por objeto establecer las 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las alcaldías de la 
Ciudad de México; el Congreso demandado, al crear la ley anticorrupción atendió a las disposiciones 
enunciadas en dicha ley. 

Señala que el artículo 16 de la citada Ley General, establece que el Comité de Participación Ciudadana 
estará integrado por cinco ciudadanos, estableciendo claramente que no tendrán relación laboral alguna, por 
virtud de su encargo con la secretaría ejecutiva, y que el vínculo legal con la misma, así como su 
contraprestación, serán establecidos a través de contratos de prestación de servicios por honorarios; con base 
en ello, los participantes de las mesas de trabajo conformadas por la creación de la Ley del Sistema 
Anticorrupción Estatal, decidieron que el Comité de Participación Ciudadana estaría integrado por quince 
ciudadanos y no cinco como lo establece la Ley General, considerando que no habría una afectación en sus 
derechos humanos si cinco de los quince ciudadanos estuvieran en el Comité de Participación Ciudadana solo 
en forma honorifica, pero sin apartarse de la responsabilidad en sus actuaciones. 

Considera que al disponer que cinco ciudadanos no serán retribuidos por sus servicios prestados al 
Estado no transgrede la disposición del artículo 5, 123 y 127 de la Constitución Federal, ya que si al abrir la 
convocatoria existiera la voluntad de los ciudadanos para desarrollarse en un ámbito que conocen y que ha 
venido siendo parte de su formación profesional, pese a la expectativa de no recibir remuneración alguna y sin 
la posibilidad de formar parte de la función pública federal, estatal o municipal, ello no pude tildarse de una 
violación de sus derechos, ya que no es una imposición ni obligación para perfilarse entre los candidatos, sino 
es voluntario y honorífico. 

Que del análisis de los artículos 16 y 17, tanto de la Ley General del Sistema Anticorrupción, como la Ley 
del Sistema Anticorrupción Estatal, se podrá observar que su contenido es prácticamente el mismo, 
incluyendo que la primera también establece la restricción para que los ciudadanos que conformen el Comité 
de Participación Ciudadana Anticorrupción, no puede ocupar un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal, durante el tiempo de su gestión, ni cualquier otro 
empleo que les impida el libre ejercicio de los servicios que prestaran al Comité de Participación Ciudadana y 
a la Comisión Ejecutiva, lo que dice que no fue observado por la parte actora ni objeto de la promoción de la 
acción de inconstitucionalidad. 

Que la Ley General aún reserva el impedimento de que los ciudadanos que formen el Comité de 
Participación Ciudadana, pueden trabajar en el gobierno federal, estatal o municipal. 

SEXTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California. Francisco Rueda Gómez, en su 
carácter de Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California, rindió su informe, en los siguientes 
términos: 

● Señala que son inoperantes los argumentos de la accionante, en atención a tres líneas argumentativas: 

1. Principio de autonomía de la voluntad. En este apartado indica que la finalidad teleológica del 
legislador estatal, para quien pretenda ser integrante honorífico del Comité de Participación Ciudadana, es 
velar para que su único interés sea el combate a la corrupción, evitando que su actividad ciudadana se vea 
contaminada por intereses económicos, ya que de esta forma se garantizará que su colaboración sea recta y 
transparente; en este sentido señala que el integrante honorífico del referido comité, decide libre y 
voluntariamente participar en una actividad ciudadana, teniendo como gratificación la altísima distinción de ser 
reconocido en el Estado de Baja California, como un ciudadano honorario. 

2. Ausencia de relación laboral. Señala que la participación ciudadana en forma individualizada, 
concretamente la de los ciudadanos honoríficos del Comité al caso aplicable, tiene como única finalidad la de 
prevenir hechos de corrupción y faltas administrativas, garantizando la transparencia, eficacia y eficiencia del 
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gasto público. Sin que tal actividad pueda llegar al extremo de que se corrijan irregularidades y fincar en su 
caso, responsabilidades a los servidores públicos que hayan actuado indebidamente, ya que no desempeñan 
un empleo, cargo o comisión en la estructura orgánica de los poderes del Estado de Baja California. 

Que de los artículos 1º, 2º y 36 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y Municipios de Baja California, se desprende, en lo que al caso interesa, que todo servidor público 
deberá recibir una remuneración irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión; 
pero que no obstante ello, dicho mandato no se violenta por el hecho de que en los artículos 16 y 17 
impugnados, se establezca que los ciudadanos que participen como integrantes honoríficos del Comité de 
Participación Ciudadana, no percibirán emolumentos, pues como antes se dijo, su función es de manera 
honorífica, ya que no se está en presencia de servidores públicos, sino que sólo integran instrumentos de 
participación ciudadana que no forman parte de la Administración Pública en el Estado de Baja California, ni 
de los cinco Municipios de la entidad. 

3. Prohibición inexistente a dedicarse a un trabajo renumerado. En este apartado señala que las 
normas impugnadas, no disponen una prohibición categórica a los integrantes honoríficos del Comité de 
Participación Ciudadana, para que desempeñe un empleo remunerado; ya que sí posibilita al integrante 
honorífico del Comité, ocupar durante el tiempo de su gestión, un puesto laboral que le permita obtener un 
salario que garantice su derecho a una vida digna y decorosa. 

Que al interpretar a contrario sensu la hipótesis normativa en análisis, se puede llegar a la conclusión que 
el integrante honorífico del Comité podrá desempeñar cualquier puesto laboral, si y sólo si éste no impide el 
libre ejercicio de su actividad ciudadana, al que dicho sea de paso, voluntariamente se incorporó; ya 
que no podría ser de otra manera, debido a que el legislador local se encargó de establecer los elementos 
necesarios para que existieran condiciones de imparcialidad y transparencia, necesarios éstos para un real y 
efectivo combate a la corrupción. 

● Finalmente señala que es infundado el planteamiento de inconstitucionalidad de los artículos 16, primer 
párrafo y 17, primer párrafo, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California bajo los 
parámetros del derecho a la prestación de servicios remunerados previstos en los artículos 5, 123 y 127 de la 
Constitución Federal. Porque el artículo 5 no prohíbe la prestación de servicios personales no remunerados en 
cargos honoríficos, cuando los servicios se prestan de manera voluntaria, pues lo que prohíbe es prestar 
trabajos personales sin la justa retribución y sin pleno consentimiento de quien lo presta, con la salvedad 
prevista en el artículo 123, fracciones I y II, de la Constitución Federal. 

Que los artículos 16 y 17 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, tampoco transgrede el derecho de 
igualdad ante la ley al establecer que diez integrantes del Comité de Participación Ciudadana reciban 
emolumentos y cinco no, porque se establece una pauta de diferenciación entre ambos grupos de 
comisionados, por una parte están diez comisionados de carácter técnico y cinco no técnicos de carácter 
honoríficos, aunado a que será materia reglamentaria la precisión de las diferentes actividades que habrán de 
desempeñar cada grupo y que obviamente justificaran que unos perciban emolumentos y otros no. 

SÉPTIMO. Opinión del Procurador General de la República. El funcionario citado no formuló pedimento 
alguno en el presente asunto. 

OCTAVO. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades, formulados los alegatos y 
encontrándose instruido el procedimiento, mediante proveído de cuatro de enero de dos mil dieciocho, se 
cerró la instrucción en el presente asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10,  
fracción I2 y 11, fracción V3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la 
posible contradicción de los artículos 16, párrafos primero y cuarto; y, 17, primer párrafo, de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

                                                 
1 “Artículo 105. (...) 
 (REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
(...)”. 
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...)”. 
3 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: (...)  
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda”. 
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SEGUNDO. Oportunidad. Por cuestión de orden, se debe analizar primero si la acción de 
inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal4, dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales, y que su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el correspondiente medio oficial, y señala que si el último día del plazo fuere inhábil la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

En el caso, las normas que se impugnan (artículos 16, primer y cuarto párrafo, así como el artículo 17, 
primer párrafo, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California), fueron publicadas mediante 
Decreto No. 98, en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, el siete de agosto de dos mil diecisiete, 
por ende, conforme a lo asentado en el párrafo precedente, el plazo legal para promover la presente acción 
transcurrió del martes ocho de agosto al miércoles seis de septiembre de dos mil diecisiete. Por lo que, 
en el caso concreto, según consta en el sello asentado al reverso de la foja treinta y dos del cuaderno 
principal, la demanda se presentó el miércoles seis de septiembre de dos mil diecisiete, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que, en 
principio su presentación es oportuna. 

TERCERO. Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la legitimación de quien promueve, por 
ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda, Luis Raúl González Pérez, ostentándose como Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, lo que acredita con la copia certificada de su designación por el Senado de la 
República, de trece de noviembre de dos mil catorce5. 

De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos6, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad 
en contra de leyes de carácter estatal, entre otras, que vulneren derechos humanos consagrados en la 
Constitución y en los tratados internacionales en lo que México sea parte y, en el caso, se promovió la acción 
en contra de los artículos 16, primer y cuarto párrafo, así como el artículo 17, primer párrafo, de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, que estima contrarios a la Norma Fundamental, aduciendo 
la violación a distintos derechos humanos e instrumentos internacionales. 

Consecuentemente, en términos del invocado precepto constitucional, en relación con el artículo 15, 
fracción I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos7, dicho funcionario cuenta con la 
legitimación necesaria. 

CUARTO. Causas de improcedencia. En el caso, las partes no hicieron valer causas de improcedencia, 
y este Tribunal Pleno no advierte alguna de oficio, de ahí que, lo que procede es abordar los planteamientos 
de fondo. 

QUINTO. Análisis de fondo. La Comisión Nacional de Derechos Humanos plantea la inconstitucionalidad 
de los artículos 16, primer párrafo, en la porción normativa, “éstos últimos no percibirán emolumento alguno”, 
así como el párrafo cuarto y 17, primer párrafo, en la porción normativa “En el caso de los integrantes 
técnicos”; de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, publicado mediante Decreto No. 98, 
en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, el siete de agosto de dos mil diecisiete, en esencia, 
debido a que: 

                                                 
4 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (...)”. 
5 Foja 33 del expediente principal. 
6 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(...) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(...) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las legislaturas; 
(...)”. 
7 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(...) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por  el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
(...)”. 
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Al establecer que los miembros de carácter honorífico del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal Anticorrupción del Estado de Baja California, no recibirán contraprestación alguna por sus servicios; y 
al prohibir de manera genérica que los miembros del citado Comité, durante el tiempo de su gestión, no 
puedan ocupar un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, incluyéndose a los miembros que 
únicamente tienen el carácter de honoríficos, vulneran los derechos humanos, al mínimo vital, a la vida digna 
y a la igualdad, establecidos en la Constitución Federal. 

Asimismo, las normas impugnadas adolecen de un vicio de inconstitucionalidad que deviene del trato 
diferenciado que se da a los miembros honoríficos que integrarán el Comité de Participación Ciudadana, en 
comparación con los de carácter técnico, al prever una restricción a obtener una remuneración por los 
servicios prestados a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, aunado a la prohibición 
genérica que establece para que los miembros de dicho Comité no se dediquen a otra actividad mientras dure 
el ejercicio de su encargo, contraviniendo lo dispuesto por la Constitución Federal y las normas 
convencionales adoptadas por el Estado Mexicano en la materia. 

Los preceptos impugnados a la letra estatuyen: 

“Artículo 16. El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por quince 
ciudadanos de probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución a la 
transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción, diez de carácter 
técnico y cinco de carácter honorífico, éstos últimos no percibirán emolumento 
alguno. 

Habrá dos integrantes técnicos del Comité de Participación Ciudadana por cada municipio 
quienes, para ser seleccionados, preferentemente se tomará en consideración su 
preparación profesional con carreras afines al conocimiento de leyes y actos de fiscalización 
de recursos. A su vez, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
34 de esta Ley y estarán encargados de los trabajos técnicos que efectúe el Comité 
de Participación Ciudadana. 

Asimismo, el Comité de Participación Ciudadana, contará con cinco integrantes con 
carácter honorífico, los cuales deberán reunir los siguientes requisitos: notorio arraigo 
en el Estado; contar con experiencia en alguna de las siguientes materias, transparencia, 
evaluación, fiscalización, rendición de cuentas, combate a la corrupción, valores o ética; 
tener cuando menos de treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; gozar de 
buena reputación y no haber sido condenado por algún delito que amerite pena de más de 
un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo 
cualquiera que haya sido la pena; presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y 
fiscal, de forma previa a su nombramiento, y no haber ocupado cargo de elección popular, ni 
haber sido titular de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Municipios y Organismos 
Públicos Autónomos, así como titular de sus respectivas Entidades, Dependencias y 
Unidades Administrativas equivalentes, durante los tres años previos al día de la 
designación. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el 
tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los 
gobiernos federal, estatal o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre 
ejercicio de los servicios que prestarán al comité de participación ciudadana y a la 
comisión ejecutiva. 

Durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección y serán renovados de 
manera escalonada, y sólo podrán ser removidos por alguna de las causas establecidas en 
la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 
graves”. 

“Artículo 17. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, no tendrán relación 
laboral alguna por virtud de su encargo con la Secretaría Ejecutiva. En el caso de los 
integrantes técnicos, tendrán como vínculo legal con la misma, así como su 
contraprestación, serán establecidos a través de contratos de prestación de servicios 
por honorarios, en los términos que determine el órgano de gobierno, por lo que no 
gozarán de prestaciones, garantizando así la objetividad de sus aportaciones a la 
Secretaria Ejecutiva. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades que determina la ley de la materia. 



Jueves 20 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL 183 

En relación con el párrafo anterior, le serán aplicables las obligaciones de confidencialidad, 
secrecía, resguardo de información, y demás aplicables por el acceso que llegaren a tener a 
las plataformas digitales de la Secretaría Ejecutiva y demás información de carácter 
reservado y confidencial. 

En la conformación del Comité de Participación Ciudadana se procurará que prevalezca la 
equidad de género”. 

De los preceptos impugnados se advierte, lo siguiente: 

a) Se establece un Comité de Participación Ciudadana que estará integrado por quince ciudadanos de 
probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o 
el combate a la corrupción, diez de carácter técnico y cinco de carácter honorífico, éstos últimos no 
percibirán emolumento alguno. 

b) Habrá dos integrantes técnicos del Comité de Participación Ciudadana por cada municipio, quienes, 
para ser seleccionados, preferentemente se tomará en consideración su preparación profesional con carreras 
afines al conocimiento de leyes y actos de fiscalización de recursos. Y deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 34 de esa Ley y estarán encargados de los trabajos técnicos que efectúe el 
Comité de Participación Ciudadana. 

c) Los cinco integrantes con carácter honorífico deberán reunir los siguientes requisitos: notorio arraigo en 
el Estado; contar con experiencia en alguna de las siguientes materias, transparencia, evaluación, 
fiscalización, rendición de cuentas, combate a la corrupción, valores o ética; tener cuando menos de treinta y 
cinco años cumplidos al día de la designación; gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
algún delito que amerite pena de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el 
cargo cualquiera que haya sido la pena; presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de 
forma previa a su nombramiento, y no haber ocupado cargo de elección popular, ni haber sido titular de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Municipios y Organismos Públicos Autónomos, así como titular de 
sus respectivas Entidades, Dependencias y Unidades Administrativas equivalentes, durante los tres años 
previos al día de la designación. 

d) Asimismo, señala que los integrantes de dicho Comité no podrán ocupar, durante el tiempo de su 
gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, estatal o municipal, ni 
cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio de los servicios que prestarán al comité de participación 
ciudadana y a la comisión ejecutiva. 

e) Durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección y serán renovados de manera 
escalonada, y sólo podrán ser removidos por alguna de las causas establecidas en la normatividad relativa a 
los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

f) Que los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, no tendrán relación laboral alguna por virtud 
de su encargo con la Secretaría Ejecutiva. En el caso de los integrantes técnicos, tendrán como vínculo 
legal con la misma, así como su contraprestación, serán establecidos a través de contratos de prestación de 
servicios por honorarios, en los términos que determine el órgano de gobierno, por lo que no gozarán de 
prestaciones, garantizando así la objetividad de sus aportaciones a la Secretaria Ejecutiva. 

g) Los integrantes del Comité estarán sujetos al régimen de responsabilidades que determina la ley de la 
materia; y les serán aplicables las obligaciones de confidencialidad, secrecía, resguardo de información, y 
demás aplicables por el acceso que llegaren a tener a las plataformas digitales de la Secretaría Ejecutiva y 
demás información de carácter reservado y confidencial. En cuya conformación se procurará que prevalezca 
la equidad de género. 

Ahora, a efecto de analizar el planteamiento de invalidez hecho valer, se debe tomar en cuenta que 
mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de mayo de dos mil quince, se 
emitió el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución 
Federal en materia de combate a la corrupción, entre ellos el artículo 113 y las fracciones XXIV y XXIX-V de 
su artículo 73, que a la letra indican: 

(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 

“Artículo 113.- El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación 
entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como 
en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se 
sujetará a las siguientes bases mínimas: 
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I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la 
Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el 
presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo 
garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; así como por un representante 
del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana; 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco 
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de 
cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la 
ley, y 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 
recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades 
de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 
de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 
con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de 
su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones 
informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto 
de coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, detección y 
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción”. 

“Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

... 

(REFORMADA, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 

XXIV.- Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría 
Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los 
Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley 
general que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional 
Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta Constitución; 

... 

(ADICIONADA, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 

XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 
que éstos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su 
aplicación. 

(...)”. 

De los artículos transcritos, se advierte el establecimiento de un Sistema Nacional Anticorrupción en los 
siguientes términos: 

1. Se precisa que el Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades 
de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, el cual se 
sujetará a las siguiente bases: 
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a) El Sistema deberá contar con un Comité Coordinador, con la integración y funciones que se precisan, 
entre las que se destaca la elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

Así, se precisa que en el referido informe se podrán emitir recomendaciones a las autoridades (no 
vinculantes) con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño 
y del control interno. 

Asimismo, que las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la 
atención que brinden a las mismas. 

b) Dicho Sistema también deberá contar con un Comité de Participación Ciudadana, que deberá 
integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción. 

2. En segundo lugar, se establece que las entidades federativas establecerán sistemas locales 
anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, detección 
y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción. 

Por otra parte, se faculta al Congreso para emitir entre otras: a) la Ley General que establezca las bases 
de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción referido en el artículo 113 constitucional; y b) la Ley 
General que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas 
graves, así como los procedimientos para su aplicación. 

Al respecto, este Tribunal Pleno en diversos precedentes, dentro de los que destacan las acciones de 
inconstitucionalidad 56/2016, 58/2016 y 31/2016 y su acumulada8; señaló que el régimen transitorio de esta 
reforma prevé un modelo, a través del cual los sistemas federal y locales en la materia, deberán armonizarse 
para cumplir con los fines constitucionales de la reforma. Dicho modelo parte de la base que tanto en lo 
que se refiere a la coordinación del Sistema Anticorrupción9, como la distribución de competencias entre los 
distintos órdenes en materia de responsabilidades administrativas, se requiere de la emisión por parte del 
Congreso de la Unión de las leyes generales correspondientes, dentro del plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor del decreto de reforma constitucional10. 

En este punto es importante hacer referencia al Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación, y de Estudios Legislativos, 
Segunda, sobre la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción, que dio origen a la reforma constitucional en comento y que en la parte que interesa dice: 

“(...) 

DÉCIMA CUARTA. En el ámbito de las facultades del Poder Legislativo Federal para 
expedir normas legales inherentes a la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, 
es (...) 

                                                 
8 Resueltas por unanimidad de 10 votos las dos primeras y por unanimidad de 11 votos la última. 
9 El cual, de conformidad con el texto reformado del artículo 113 constitucional, tiene como finalidad “...la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos”. 
10 “SEGUNDO. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá 
aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la 
legislación establecida en las fracciones XXIV y XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades 
necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto y en las leyes que derivan del mismo. 
... 
Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la entrada en vigor de las leyes generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente Decreto. 
Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, 
fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del 
presente Decreto. 
Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará aplicándose la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y 
de las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que 
resulten aplicables, las constituciones y leyes locales. 
...”. 
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En efecto, es menester contar con marco normativo de carácter general, expedido por el 
Congreso de la Unión, en virtud de que se debe dotar al Sistema Nacional Anticorrupción de 
los elementos idóneos para su adecuado funcionamiento. En ese sentido, la ley general que 
expida el Congreso de la Unión deberá sentar las bases de coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, a fin de permitir la articulación de esfuerzos hacia el objetivo de 
prevenir, combatir y sancionar la corrupción. 

(...) 

En ese sentido, estas Comisiones Unidas coincidimos con el ánimo de la H. Colegisladora 
en cuanto a que el combate a la corrupción debe ser atendido desde nuestra Ley 
Fundamental como una facultad concurrente, ya que así se insertará dentro del contexto del 
federalismo cooperativo, en la que existirá -como es el caso de la seguridad pública y otras 
materias- la obligación constitucional para todas las instancias de gobierno de coordinar 
esfuerzos para la consecución de un fin común que es abatir y prevenir la corrupción en el 
Estado mexicano, bajo una ley general expedida por el Congreso de la Unión. 

(...) 

DÉCIMA QUINTA. Desde las primeras consideraciones de este apartado, estas Comisiones 
Unidas hemos hecho énfasis en que nos encontramos ante una propuesta de un Sistema 
Nacional. Es preciso abordar ahora con mayor sistema las previsiones implícitas en la 
reforma para las entidades federativas de la República. 

En sí, la previsión toral se contiene en el propuesto párrafo segundo del artículo 113 
constitucional, en el sentido de que "las entidades federativas establecerán sistemas locales 
anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción." En otras palabras, que en el ámbito local es menester replicar los principios 
que dan forma al Sistema Anticorrupción y al rediseño de sus correspondientes 
pilares institucionales. 

En el caso de los Estados de la Unión, corresponderá al ámbito de los Órganos Revisores 
de sus Constituciones adoptar las previsiones homologas correspondientes a las 
propuestas de modificaciones que se hacen a la Ley Fundamental de la República. Para 
ello, sin demérito del modelo general, existen algunas previsiones particulares. 

(...)”. 

De lo que se tiene que el Constituyente Permanente estimó necesario contar con un marco normativo de 
carácter general, expedido por el Congreso de la Unión, en virtud de que se debía dotar al Sistema Nacional 
Anticorrupción de los elementos idóneos para su adecuado funcionamiento; dicha ley debía sentar las bases 
de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno, a fin de permitir la articulación de esfuerzos hacia el 
objetivo de prevenir, combatir y sancionar la corrupción, lo cual debía ser combatido desde la Ley 
Fundamental como una facultad concurrente, ya que así se insertaría dentro del contexto del federalismo 
cooperativo, en el que existiera la obligación constitucional para todas las instancias de gobierno de coordinar 
esfuerzos para la consecución de un fin común que es abatir y prevenir la corrupción en el Estado Mexicano, 
bajo una ley expedida por el Congreso de la Unión. 

Respecto de las previsiones a cargo de las entidades federativas de la República, detalló que en sí la 
previsión toral se contenía en el párrafo segundo del artículo 113 constitucional, en el sentido de que  
“las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las 
autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 
hechos de corrupción”. En otras palabras que en el ámbito local es menester replicar los principios que dan 
forma al Sistema Anticorrupción y al rediseño de sus correspondientes pilares institucionales. 

Asimismo, que en el caso de los Estados de la Unión, corresponderá al ámbito de los Órganos Revisores 
de sus Constituciones adoptar las previsiones homólogas correspondientes a las propuestas de modificación 
que se hacen en la Ley Fundamental de la República. 

En ese sentido, con las atribuciones que fueron concedidas conforme al artículo 73, fracciones XXIV y 
XXIX-V constitucional, el Congreso de la Unión aprobó la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la cual se publicó el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, en la que se estableció  
—en lo que aquí interesa— lo siguiente: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de observancia general en todo el 
territorio nacional y tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 
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México, para el funcionamiento del Sistema Nacional previsto en el artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las autoridades 
competentes prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de 
corrupción”. 

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

I. Establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de combate a la 
corrupción en la Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la 
Ciudad de México; 

II. Establecer las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y faltas 
administrativas; 

III. Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el combate a la 
corrupción, así como en la fiscalización y control de los recursos públicos; 

IV. Establecer las directrices básicas que definan la coordinación de las autoridades 
competentes para la generación de políticas públicas en materia de prevención, detección, 
control, sanción, disuasión y combate a la corrupción; 

V. Regular la organización y funcionamiento del Sistema Nacional, su Comité Coordinador y 
su Secretaría Ejecutiva, así como establecer las bases de coordinación entre sus 
integrantes; 

VI. Establecer las bases, principios y procedimientos para la organización y 
funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana; 

VII. Establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y difusión de la cultura de 
integridad en el servicio público, así como de la rendición de cuentas, de la transparencia, 
de la fiscalización y del control de los recursos públicos; 

VIII. Establecer las acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento 
ético de los Servidores públicos, así como crear las bases mínimas para que todo órgano 
del Estado mexicano establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público; 

IX. Establecer las bases del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

X. Establecer las bases mínimas para crear e implementar sistemas electrónicos para el 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que generen las 
instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 

(...)”. 

“Artículo 7. El Sistema Nacional se integra por: 

I. Los integrantes del Comité Coordinador; 

II. El Comité de Participación Ciudadana; 

III. El Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización, y 

IV. Los Sistemas Locales, quienes concurrirán a través de sus representantes. 

(...)”. 

De los numerales anteriores se tiene que, la Ley General se concibe —entre otras cosas— como una ley 
que tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la Federación y las entidades federativas 
para el funcionamiento del Sistema Nacional previsto en el artículo 113 constitucional y, que entre sus 
objetivos se encuentran establecer las directrices básicas que definan la coordinación de las autoridades 
competentes para la generación de políticas públicas en materia de prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción y establecer las bases, principios y procedimientos para la organización 
y funcionamiento del Comité de Participación Ciudadana, finalmente indica quienes integrarán el referido 
Sistema Nacional. 

Ahora, respecto del citado Comité Nacional de Participación Ciudadana, la propia Ley General, establece 
lo siguiente: 

“Artículo 15. El Comité de Participación Ciudadana tiene como objetivo coadyuvar, en 
términos de esta Ley, al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, así como ser 
la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas con 
las materias del Sistema Nacional”. 
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“Artículo 16. El Comité de Participación Ciudadana estará integrado por cinco ciudadanos 
de probidad y prestigio que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción. Sus integrantes deberán reunir los 
mismos requisitos que esta Ley establece para ser nombrado Secretario Técnico. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el 
tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los 
gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio 
de los servicios que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión 
Ejecutiva. 

Durarán en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección y serán renovados de 
manera escalonada, y sólo podrán ser removidos por alguna de las causas establecidas en 
la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas 
graves”. 

“Artículo 17. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, no tendrán relación 
laboral alguna por virtud de su encargo con la Secretaría Ejecutiva. El vínculo legal con la 
misma, así como su contraprestación, serán establecidos a través de contratos de 
prestación de servicios por honorarios, en los términos que determine el órgano de 
gobierno, por lo que no gozarán de prestaciones, garantizando así la objetividad en sus 
aportaciones a la Secretaría Ejecutiva. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, durante el 
tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los 
gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio 
de los servicios que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión 
Ejecutiva. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades que determina el artículo 108 constitucional. 

En relación con el párrafo anterior, le serán aplicables las obligaciones de confidencialidad, 
secrecía, resguardo de información, y demás aplicables por el acceso que llegaren a tener a 
las plataformas digitales de la Secretaría Ejecutiva y demás información de carácter 
reservado y confidencial. 

En la conformación del Comité de Participación Ciudadana se procurará que prevalezca la 
equidad de género”. 

Capítulo V 

De los Sistemas Locales 

“Artículo 36. Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, 
atribuciones, funcionamiento de los Sistemas Locales atendiendo a las siguientes 
bases: 

I. Deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes a las que esta Ley 
otorga al Sistema Nacional; 

II. Tendrán acceso a la información pública necesaria, adecuada y oportuna para el mejor 
desempeño de sus funciones; 

III. Las recomendaciones, políticas públicas e informes que emita deberán tener respuesta 
de los sujetos públicos a quienes se dirija; 

IV. Deberán contar con las atribuciones y procedimientos adecuados para dar seguimiento a 
las recomendaciones, informes y políticas que emitan; 

V. Rendirán un informe público a los titulares de los poderes en el que den cuenta de las 
acciones anticorrupción, los riesgos identificados, los costos potenciales generados y los 
resultados de sus recomendaciones. Para este efecto deberán seguir las metodologías que 
emita el Sistema Nacional; 

VI. La presidencia de la instancia de coordinación del Sistema Local deberá 
corresponder al Consejo de Participación Ciudadana, y 

VII. Los integrantes de los consejos de participación ciudadana de las entidades 
federativas deberán reunir como mínimo los requisitos previstos en esta Ley y ser 
designados mediante un procedimiento análogo al previsto para el Consejo de 
Participación Ciudadana”. 
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Así, se advierte —sustancialmente— que el Comité Nacional de Participación Ciudadana estará integrado 
por cinco ciudadanos, quienes no podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les 
impida el libre ejercicio de los servicios que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión 
Ejecutiva y durarán en su encargo cinco años. 

Se precisa que los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no tendrán relación laboral alguna 
por virtud de su encargo con la Secretaría Ejecutiva del Comité Coordinador, sino que el vínculo legal con la 
misma, así como su contraprestación, serán establecidos a través de contratos de prestación de 
servicios por honorarios. 

Destacadamente, ordena que las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, 
atribuciones y funcionamiento de los Sistemas Locales atendiendo a las bases ahí establecidas, así como 
que deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes a las que esa ley otorga al Sistema 
Nacional; que la presidencia de la instancia de coordinación del Sistema Local deberá corresponder al 
Consejo de Participación Ciudadana, y que los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana 
de las entidades federativas deberán reunir como mínimo los requisitos previstos en esa Ley y ser 
designados mediante un procedimiento análogo al previsto para el Consejo de Participación Ciudadana. 

En este punto se estima necesario destacar que el artículo 113 de la Constitución Federal ordena a las 
entidades federativas a establecer sistemas locales anticorrupción; lo cual conforme al artículo séptimo 
transitorio de la reforma constitucional de mayo de dos mil quince, deberán conformarse de acuerdo con 
las Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones y leyes locales. 

De lo que este Tribunal Pleno advierte, que dejó libertad configurativa a los Estados de la República para 
conformar en sus constituciones y leyes, su Sistema Anticorrupción siempre y cuando fueran acordes con las 
bases contenidas en la Leyes Generales. 

Con base en lo anterior, se advierte que la Ley General del Sistema Anticorrupción en su artículo 36 prevé 
que los sistemas anticorrupción locales deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes a 
las que la propia Ley otorga al Sistema Nacional; respecto de lo que este Tribunal Pleno advierte que no se 
ordena a las entidades federativas establecer exactamente la misma integración y atribuciones que los 
establecidos para el Sistema Nacional, sino que, por el contrario, sólo se establece que deberán ser 
equivalentes. 

Es decir que, las entidades podrán establecer la conformación de tales sistemas siempre y cuando guarde 
equivalencia tanto en las funciones como en la integración con el Sistema Nacional. 

Sobre esa base, se considera necesario aludir al trabajo legislativo de la referida Ley General; así, en el 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Justicia; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, que dio lugar a la expedición de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 
en lo que interesa se señala: 

“...GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

(...) 

2. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN Y SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

(...) 

Por otra parte, la iniciativa establece que el Comité de Participación Ciudadana es el órgano 
integrante del Sistema Nacional cuyo objetivo principal es vigilar, prevenir y detectar actos 
de corrupción y faltas administrativas, así como coordinar y encausar los esfuerzos de la 
sociedad civil en el combate contra la corrupción, el cual estará integrado por cinco 
ciudadanos que durarán en el cargo dos años y serán designados de manera 
escalonada; su encargo será honorario pero tendrán los recursos suficientes para llevar a 
cabo sus atribuciones. 

(...) 

La iniciativa presentada señala que el Comité de Participación Ciudadana contará con un 
Consejo Consultivo cuya principal función será designar y sustituir a los integrantes de 
dicho Comité y actuará como instancia de consulta, asesoría y apoyo. Este Consejo 
Consultivo se integraría de manera honoraria por un número impar, no menor a cinco 
y hasta quince representantes de las organizaciones de la sociedad civil, y su 
organización, funcionamiento y administración quedarán establecidos en las normas de 
carácter interno que se emitan. 
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Así pues, la iniciativa sugiere que el Consejo Consultivo emita una convocatoria pública, 
para seleccionar hasta veinte candidatos, entre los que se designarán a los integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana y éstos podrán ser sustituidos por solicitud del Consejo 
Consultivo. 

(...) 

Los Comités Estatales de Participación Ciudadana, sugiere la iniciativa, se integrarán por 
entre tres y cinco ciudadanos que durarán en el cargo dos años y serán designados de 
manera escalonada; asimismo, los Consejos Consultivos de los Comités Estatales se 
integran de manera honoraria por un número impar no menor a tres y hasta nueve 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil. 

(...) 

CONSIDERACIONES 

Partiendo del contenido de las iniciativas descritas en el presente dictamen, así como de los 
procesos de consulta ya referidos, las comisiones dictaminadoras someten a consideración 
de esta Soberanía, los proyectos de Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

(...) 

Sistema Nacional Anticorrupción... 

(...) 

En el Capítulo III denominado Del Comité de Participación Ciudadana se describe la razón 
de existencia de este Comité Ciudadano, la cual consiste en coadyuvar al cumplimiento de 
los objetivos del Comité Coordinador, así como ser la instancia de vinculación con las 
organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

(...) 

Como lo establece el artículo 113 Constitucional, disposición que origina la existencia del 
Sistema Nacional y al menos de dos de sus más importantes órganos, el Comité de 
Participación Ciudadana se integra por cinco ciudadanos de probidad y prestigio que se 
hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el 
combate a la corrupción. 

(...) 

Por la naturaleza de su encargo, y con el fin de liberarlos de todo posible conflicto que les 
impida desempeñar sus labores, sus integrantes no podrán ocupar, durante el tiempo de su 
gestión, empleo de cualquier naturaleza en los tres órdenes de gobierno. Además, durarán 
en su encargo cinco años, sin posibilidad de reelección y se procurará que prevalezca la 
equidad de género en su conformación. 

Con el objeto de lograr la integración imparcial de este Comité de Participación Ciudadana, 
el Senado de la República elegirá a una Comisión de Selección integrada por nueve 
mexicanos, previa convocatoria a las instituciones de educación superior para que se 
presenten las candidaturas o propuestas correspondientes para integrar esta Comisión de 
Selección. 

A su vez, esta Comisión de Selección definirá la metodología, plazos y criterios de selección 
de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana. 

Otro de los temas definidos por esta Ley, es la determinación de la rotación de sus cinco 
integrantes en la representación y presidencia del Comité Coordinador, atendiéndose para 
ello, a la antigüedad que tengan en el Comité de Participación Ciudadana. 

(...) 

En el Capítulo V de nombre De los Sistemas Locales, respetando la autonomía de las 
entidades federativas, y al mismo tiempo, atendiendo a la naturaleza de norma general de 
esta ley, se establece que las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, 
atribuciones, funcionamiento de los Sistemas Locales conforme a las siguientes bases: 
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● Deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes a las que esta ley 
otorga al Sistema Nacional; 

● Deberán contar con las atribuciones y procedimientos adecuados para dar seguimiento 
a las recomendaciones, informes y políticas que emitan; 

● La presidencia de la instancia de coordinación del Sistema Local deberá corresponder 
al Consejo de Participación Ciudadana, y 

● Sus integrantes de los consejos de participación ciudadana de las entidades federativas 
deberán reunir como mínimo los requisitos previstos en la ley y ser designados 
mediante un procedimiento análogo al previsto para el Consejo de Participación 
Ciudadana. 

(...)”. 

De lo que se tiene que el legislador admitió como indispensable la participación ciudadana para el 
funcionamiento del Sistema, pues sólo con su participación de manera activa se avanzaría hacía un México 
más incluyente, ordenado y democrático, validando así la participación del ciudadano dentro del Sistema 
Nacional Anticorrupción. 

En esa línea de pensamiento y, atendiendo al mandato de la reforma constitucional en el artículo 113, es 
que se estableció la creación de un Comité de Participación Ciudadana, respecto del que cabe destacar que, 
si bien en la iniciativa presentada por el Partido Acción Nacional se propuso que el Comité de Participación 
Ciudadana fuera integrado por cinco ciudadanos cuyo encargo sería honorario y que contaría con un 
Consejo Consultivo, cuya principal función sería designar y sustituir a los integrantes de dicho Comité y 
actuaría como instancia de consulta, asesoría y apoyo, el cual se integraría de manera honoraria por un 
número impar, no menor a cinco y hasta quince representantes de las organizaciones de la sociedad civil, lo 
cierto es que tales planteamientos no prosperaron y, por el contrario —como se dijo— el Congreso de la 
Unión estableció que el Comité Nacional de Participación Ciudadana debería estar integrado por cinco 
ciudadanos, los cuales no tendrán relación laboral alguna por virtud de su encargo con la Secretaría 
Ejecutiva del Comité Coordinador, sino que el vínculo legal con la misma, así como su contraprestación, 
serán establecidos a través de contratos de prestación de servicios por honorarios. 

Una vez dicho lo antepuesto, resulta fundado en suplencia de la deficiencia, conforme a lo previsto en el 
artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el concepto de invalidez de la accionante en el que planteó la inconstitucionalidad 
de los artículos 16 y 17, párrafo primero, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, 
publicada mediante Decreto No. 98, en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, el siete de agosto de 
dos mil diecisiete. 

En efecto, el diseño del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción de Baja California, 
contenido en los artículos 16 y 17 impugnados, vulneran lo estipulado en el artículo 36, fracciones I y VIII, de 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, que establece que las leyes de las entidades federativas 
desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas Locales atendiendo a las bases 
ahí establecidas, que tal integración y atribuciones deben ser equivalentes a las que esa ley otorga al 
Sistema Nacional y que los integrantes de los consejos de participación ciudadana de las entidades 
federativas deberán reunir como mínimo los requisitos previstos en esa Ley. 

Y por ende los artículos los artículos 73, fracción XXIV, 113 de la Constitución Federal y séptimo transitorio 
de la reforma a la Norma Fundamental de veintisiete de mayo de dos mil quince, en tanto se facultó al 
Congreso de la Unión para expedir la Ley General que establece las bases de coordinación del Sistema 
Nacional Anticorrupción a que se refiere el citado artículo 113, en el cual se establecieron tales bases y se 
ordenó que los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con las 
Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones y leyes locales. 

Esto pues, en los preceptos impugnados se establece un Comité de Participación Ciudadana integrado por 
quince ciudadanos, dividiéndolos en dos grupos, diez de carácter técnico y cinco de carácter 
honorífico, precisando que éstos últimos no percibirán emolumento alguno; sin embargo, todos los 
integrantes de dicho Comité no podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en los gobiernos federal, estatal o municipal, ni cualquier otro 
empleo que les impida el libre ejercicio de los servicios que prestarán al comité de participación 
ciudadana y a la comisión ejecutiva. 

Mientras que los integrantes técnicos tendrán como vínculo legal con la Secretaría Ejecutiva, así como 
su contraprestación, contratos de prestación de servicios por honorarios, por lo que no gozarán de 
prestaciones, garantizando así la objetividad de sus aportaciones a la Secretaria Ejecutiva. 
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Integración y funcionamiento que no puede considerarse equivalente a la integración y funcionamiento 
que la Ley General establece para el Comité Nacional de Participación Ciudadana, en tanto éste se integra 
por un solo cuerpo ciudadano, quienes no podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que 
les impida el libre ejercicio de los servicios que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la 
Comisión Ejecutiva y, no tendrán relación laboral alguna por virtud de su encargo con la Secretaría 
Ejecutiva del Comité Coordinador, sino que el vínculo legal con la misma, así como su contraprestación, 
serán establecidos a través de contratos de prestación de servicios por honorarios. 

Así, se advierte una clara discrepancia al dividir en dos grupos a los miembros del Comité, dándole a unos 
el carácter de técnicos mientras la Ley General concibe a un solo cuerpo ciudadano; asimismo, determinar 
que existirán cinco miembros de carácter honorífico, mientras la Ley General consideró que por la naturaleza 
de su encargo los miembros del Comité sí debían percibir una remuneración la cual sería determinada 
mediante contratos de prestación de servicios por honorarios. 

Lo que provoca además un choque con las demás estipulaciones del precepto impugnado, pues por un 
lado se establece el carácter de honorífico a cinco integrantes del Comité estatal, por el otro se señala que 
todos los miembros del Comité no podrán ocupar, durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, estatal o municipal, ni cualquier otro empleo 
que les impida el libre ejercicio de los servicios que prestarán al comité de participación ciudadana y a la 
comisión ejecutiva y, estarán sujetos al régimen de responsabilidades que determina la ley de la 
materia. 

Así, mientras a cinco miembros del Comité se les da el carácter honorífico, al mismo tiempo se les 
restringe las posibilidades de dedicarse a otro empleo o cargo y se les considera como funcionarios públicos 
para efectos de sus responsabilidades. 

Por otra parte, esa división entre miembros de carácter técnico y honorífico detona una inobservancia de 
los que establece la fracción VII del artículo 36 de la Ley General del Sistema Anticorrupción, el cual estipula 
que los integrantes de los consejos de participación ciudadana de las entidades federativas deberán reunir 
como mínimo los requisitos previstos en esa Ley para el Consejo de Participación Ciudadana. 

Mientras que el artículo 16 impugnado, en este aspecto, prevé requisitos distintos a los establecidos en 
la Ley General, lo cual responde de manera general a la división ya apuntada entre los miembros del consejo 
de participación ciudadana del Estado de Baja California; ello pues apunta que: 

a) En el caso de los integrantes técnicos del Comité de Participación Ciudadana para ser seleccionados, 
preferentemente se tomará en consideración su preparación profesional con carreras afines al conocimiento 
de leyes y actos de fiscalización de recursos. A su vez, deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en el artículo 34 de esa Ley11. 

b) En el caso de los integrantes de carácter honorífico, deberán reunir los siguientes requisitos: 
notorio arraigo en el Estado; contar con experiencia en alguna de las siguientes materias, transparencia, 
evaluación, fiscalización, rendición de cuentas, combate a la corrupción, valores o ética; tener cuando menos 
de treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por algún delito que amerite pena de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena; presentar sus declaraciones de intereses, 

                                                 
11 “Artículo 34. Para ser designado Secretario Técnico se deberán reunir los requisitos siguientes: 
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles; 
II. Experiencia verificable de al menos cinco años en materias de transparencia, evaluación, fiscalización, rendición de cuentas o combate a la 
corrupción; 
III. Tener cuando menos de treinta y cinco años cumplidos al día de la designación; 
IV. Haber residido en el Estado durante los diez años anteriores al día de la designación; 
V. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de nivel licenciatura y contar con los conocimientos 
y experiencia relacionadas con la materia de esta Ley que le permitan el desempeño de sus funciones; 
VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito que amerite pena de más de un año de prisión; pero si se tratare 
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el 
cargo cualquiera que haya sido la pena; 
VII. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal, de forma previa a su nombramiento; 
VIII. No haber ocupado cargo de elección popular, ni haber sido titular de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Municipios y 
Organismos Públicos Autónomos, así como titular de sus respectivas Entidades, Dependencias y Unidades Administrativas equivalentes, 
durante los tres años previos al día de la designación; 
IX. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal, en algún partido político, durante los tres años 
anteriores al día de la designación; 
X. No haber sido candidato a algún cargo de elección popular, o afiliado a algún partido político durante los tres años anteriores al día de la 
designación; 
XI. Haber destacado por su contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas, prevención, investigación, detección y combate 
a la corrupción; 
XII. Las demás que determinen las Leyes”. 
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patrimonial y fiscal, de forma previa a su nombramiento, y no haber ocupado cargo de elección popular, ni 
haber sido titular de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Municipios y Organismos Públicos 
Autónomos, así como titular de sus respectivas Entidades, Dependencias y Unidades Administrativas 
equivalentes, durante los tres años previos al día de la designación. 

Mientras que el artículo 16 de la Ley General establece que los integrantes del Comité de Participación 
Ciudadana deberán reunir los mismos requisitos que esa Ley señala para ser nombrado Secretario 
Técnico, los cuales son distintos a los que prevé la norma impugnada. 

Discrepancia que se advierte del siguiente cuadro: 

ARTÍCULO 34 DE LA LEY  GENERAL DEL 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DE BAJA CALIFORNIA 

 
Artículo 34. Para ser designado Secretario Técnico 
se deberán reunir los requisitos siguientes: 
 
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles; 
 
II. Experiencia verificable de al menos cinco años en 
materias de transparencia, evaluación, fiscalización, 
rendición de cuentas o combate a la corrupción; 
 
III. Tener más de treinta y cinco años de edad, al 
día de la designación; 
 
IV. Poseer al día de la designación, con antigüedad 
mínima de diez años, título profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y 
experiencia relacionadas con la materia de esta Ley 
que le permitan el desempeño de sus funciones; 
 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por algún delito; 
 
VI. Presentar sus declaraciones de intereses, 
patrimonial y fiscal, de forma previa a su 
nombramiento; 
 
VII. No haber sido registrado como candidato, ni 
haber desempeñado cargo alguno de elección 
popular en los últimos cuatro años anteriores a la 
designación; 
 
VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo 
de dirección nacional o estatal en algún partido 
político en los últimos cuatro años anteriores a la 
designación; 
 
IX. No haber sido miembro, adherente o afiliado 
a algún partido político, durante los cuatro años 
anteriores a la fecha de emisión de la 
convocatoria, y 
 
X. No ser secretario de Estado, ni Procurador 
General de la República o Procurador de 
Justicia de alguna entidad federativa, 
subsecretario u oficial mayor en la 
Administración Pública Federal o estatal, Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni secretario de Gobierno, 
Consejero de la Judicatura, a menos que se 
haya separado de su cargo con un año antes del 
día de su designación. 

 
a) INTEGRANTES DE CARÁCTER TÉCNICO: 
 
 
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles; 
 
II. Experiencia verificable de al menos cinco años en 
materias de transparencia, evaluación, fiscalización, 
rendición de cuentas o combate a la corrupción; 
 
III. Tener cuando menos de treinta y cinco años 
cumplidos al día de la designación; 
 
IV. Haber residido en el Estado durante los diez 
años anteriores al día de la designación; 
V. Poseer al día de la designación, con antigüedad 
mínima de diez años, título profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y 
experiencia relacionadas con la materia de esta Ley 
que le permitan el desempeño de sus funciones; 
VI. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por algún delito que amerite pena de 
más de un año de prisión; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u 
otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo 
cualquiera que haya sido la pena; 
VII. Presentar sus declaraciones de intereses, 
patrimonial y fiscal, de forma previa a su 
nombramiento; 
VIII. No haber ocupado cargo de elección 
popular, ni haber sido titular de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Municipios y 
Organismos Públicos Autónomos, así como 
titular de sus respectivas Entidades, 
Dependencias y Unidades Administrativas 
equivalentes, durante los tres años previos al día 
de la designación; 
IX. No desempeñar ni haber desempeñado cargo 
de dirección nacional, estatal o municipal, en 
algún partido político, durante los tres años 
anteriores al día de la designación; 
X. No haber sido candidato a algún cargo de 
elección popular, o afiliado a algún partido 
político durante los tres años anteriores al día de 
la designación; 
XI. Haber destacado por su contribución en 
materia de fiscalización, de rendición de 
cuentas, prevención, investigación, detección y 
combate a la corrupción; 
XII. Las demás que determinen las Leyes. 
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I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles; 
 
 
II. Experiencia verificable de al menos cinco años en 
materias de transparencia, evaluación, fiscalización, 
rendición de cuentas o combate a la corrupción; 
 
 
III. Tener más de treinta y cinco años de edad, al 
día de la designación; 
 
IV. Poseer al día de la designación, con 
antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de nivel licenciatura y contar con los 
conocimientos y experiencia relacionadas con la 
materia de esta Ley que le permitan el desempeño 
de sus funciones; 
 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por algún delito; 
 
VI. Presentar sus declaraciones de intereses, 
patrimonial y fiscal, de forma previa a su 
nombramiento; 
 
VII. No haber sido registrado como candidato, ni 
haber desempeñado cargo alguno de elección 
popular en los últimos cuatro años anteriores a 
la designación; 
 
VIII. No desempeñar ni haber desempeñado 
cargo de dirección nacional o estatal en algún 
partido político en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación; 
 
IX. No haber sido miembro, adherente o afiliado 
a algún partido político, durante los cuatro años 
anteriores a la fecha de emisión de la 
convocatoria, y 
 
X. No ser secretario de Estado, ni Procurador 
General de la República o Procurador de 
Justicia de alguna entidad federativa, 
subsecretario u oficial mayor en la 
Administración Pública Federal o estatal, Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, ni 
Gobernador, ni secretario de Gobierno, 
Consejero de la Judicatura, a menos que se 
haya separado de su cargo con un año antes del 
día de su designación. 

b) INTEGRANTES DE CARÁCTER 
HONORÍFICO: 
 
 
Notorio arraigo en el Estado;  
 
contar con experiencia en alguna de las siguientes 
materias, transparencia, evaluación, fiscalización, 
rendición de cuentas, combate a la corrupción, 
valores o ética;  
 
tener cuando menos de treinta y cinco años 
cumplidos al día de la designación;  
 
NO EXISTE 
 
 
 
 
 
 
gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por algún delito que amerite pena de 
más de un año de prisión; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u 
otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitará para el cargo 
cualquiera que haya sido la pena;  
 
presentar sus declaraciones de intereses, 
patrimonial y fiscal, de forma previa a su 
nombramiento, y 
 
 no haber ocupado cargo de elección popular, ni 
haber sido titular de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Municipios y Organismos 
Públicos Autónomos, así como titular de sus 
respectivas Entidades, Dependencias y 
Unidades Administrativas equivalentes, durante 
los tres años previos al día de la designación. 
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Siendo que el objetivo es que los órganos pertenecientes al nuevo Sistema Nacional Anticorrupción se 

ajusten al contenido de las leyes generales, como se desprende del contenido literal del artículo séptimo 

transitorio de la reforma constitucional12. 

Esto, porque el modelo constitucional transitorio incide fundamentalmente en los contenidos del Sistema 

Nacional Anticorrupción para su efectiva implementación a través de una articulación de los distintos órdenes 

de gobierno por conducto de la Legislación General expedida por el Congreso de la Unión. En este orden, el 

Legislador local, al expedir la Ley del Sistema Anticorrupción local, debió ceñirse a la ley expedida por el 

Congreso de la Unión. 

Asimismo, la distinción que se establece entre los integrantes del Comité Ciudadano, provoca un trato 

diferenciado injustificado, con lo que se violenta el derecho a la igualdad contenido en el artículo 1 de la 

Constitución Federal. 

Al efecto, conviene citar el contenido de los artículos 1 y 5 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos: 

“Artículo 1º- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 

libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas”. 

“Artículo 5o.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 

libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. (...)”. 

Como lo señaló este Tribunal Pleno al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 24/2012, el 

principio de dignidad humana contenido en el último párrafo del artículo 1 de la Constitución Federal transcrito, 

funge como una herramienta fundamental que contribuye a la hermenéutica constitucional, cuya importancia 

                                                 
12 “SÉPTIMO. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que 
resulten aplicables, las constituciones y leyes locales”. 
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radica en que define la condición del ser humano en cuanto a entidad ontológica y jurídica, que se caracteriza 

por entrever condiciones que le son inherentes, de forma que aquello que conforma la categoría de persona 

humana delimita lo que ha de entenderse por dignidad humana. 

A partir de lo anterior, se reconocen cuestiones como la superioridad de la persona frente a las cosas, la 

paridad entre las personas, el reconocimiento de la individualidad, su libertad y autodeterminación, la 

garantía de su existencia material mínima, la posibilidad real y efectiva del derecho de participación en la 

toma de decisiones, entre otras, siendo éste el fundamento conceptual de la dignidad. 

Dado que se habla de la condición humana, la dignidad humana resulta fundamento de cualquier 

construcción jurídica y social, es por ello que en la interpretación constitucional el parámetro constante y clave 

es la justificación y solución del conflicto jurídico, teniendo en cuenta, en todo momento, el principio de la 

dignidad humana, como base que edifica la entidad del sistema jurídico y orienta su formación, comprensión y 

ejecución13. 

El principio de dignidad humana es una idea base de la actual comunidad internacional cuya reflexión se 

impulsó a partir de la Segunda Guerra Mundial, siendo su alcance decisivo para el derecho, de modo que la 

referencia a la dignidad humana aparece como una garantía de objetividad que se encuentra presente en 

diversos instrumentos internacionales como la Declaración Universal de 1948 (preámbulo y artículo 1); Pacto 

de Derechos Civiles y Políticos (preámbulo y artículo 10.1); Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (preámbulo) así como en la Declaración y Programa de Acción de Viena, que afirma que todos los 

derechos humanos tienen su origen en la dignidad humana. 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha manifestado reconociendo ese carácter edificador, 

base y condición de todos los demás derechos, como se observa en la tesis P. LXV/2009 cuyo rubro y 

contenido son los siguientes: 

“DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO 

CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES. El artículo 1o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las 

personas son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 

razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social que atente contra la dignidad humana y que, junto con 

los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos suscritos por 

México, reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser 

humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose 

como un derecho absolutamente fundamental, base y condición de todos los demás, 

el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona humana, y del 

cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que 

los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que se 

encuentran, entre otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, 

a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al 

estado civil y el propio derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos 

derechos personalísimos no se enuncian expresamente en la Constitución General de 

la República, están implícitos en los tratados internacionales suscritos por México y, 

en todo caso, deben entenderse como derechos derivados del reconocimiento al 

derecho a la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse 

de un ser humano en toda su dignidad”. (Tesis: P. LXV/2009, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, Tomo: XXX, diciembre 2009, p. 8) 

                                                 
13 Corte Constitucional de Colombia, sentencias C-521 de 1998, C-239 de 1997 y T-309 de 1995 (LONDOÑO AYALA, César Augusto, 
Bloque de Constitucionalidad, Colombia, Ediciones Nueva Jurídica, 2010, p. 90) 
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De este modo, el principio de dignidad humana nos otorga la posibilidad de proteger derechos como el 

mínimo vital, al cual deben tener acceso todas las personas. 

Lo que, además, coincide con lo estipulado en los siguientes instrumentos internacionales de derechos 

humanos: 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

“Artículo 25. 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios (...)”. 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

“Artículo 11. 1. Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, 

vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de 

existencia. (...)” 

“Artículo 12. 1. Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados partes en el Pacto a fin de 

asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

(...) 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 

médicos en caso de enfermedad”. 

Este Pleno estima que sí existe un trato desigual por parte de las normas impugnadas, lo cual resulta 

contrario a los derechos de igualdad y no discriminación establecidos en el artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que las normas impugnadas, además de los vicios de 

inconstitucionalidad que hemos precisado, generan condiciones diferentes injustificadas entre los miembros 

del Comité de Participación Ciudadana local. 

Máxime que, de la revisión del proceso legislativo que dio origen a las normas impugnadas, no se advierte 

que exista alguna justificación para el trato desigual que se da entre los miembros del Comité local. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 1a. CII/2010, de rubro y texto, siguiente: 

“PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN A EFECTOS DE 

DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO. Como ha destacado esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, analizar una norma a la luz del principio de igualdad 

implica examinar si un determinado tratamiento normativo obedece a una finalidad 

constitucionalmente válida y si es adecuado y proporcional. Pero antes de todo ello, 

es imprescindible determinar en cada caso respecto de qué se está predicando la 

igualdad o la desigualdad, pues la igualdad es un principio de carácter 

fundamentalmente adjetivo que se atribuye siempre a algo. Este referente es 

relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad de leyes, porque la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite que en algunos 

ámbitos el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, 

mientras que en otros insta al juez constitucional a ser especialmente exigente 

cuando deba determinar si ha respetado las exigencias derivadas del principio 

mencionado. La necesidad de distinguir la intensidad con la cual deben evaluarse las 

distinciones legislativas que se impugnen obedece al diseño y contenido mismo del 
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texto constitucional: los principios democrático y de división de poderes, 

informadores de la estructura estatal, implican que los poderes públicos son titulares 

de un listado de facultades de creación normativa con distintos grados de libertad de 

configuración, cuyos contornos en cada caso concreto deben ser cuidadosamente 

explorados por el juez constitucional. De esta manera, mientras que en algunas 

cuestiones las autoridades tienen un margen relativamente acotado para desplegar 

sus facultades legislativas -típicamente aquellas con un impacto central sobre el 

ejercicio de las garantías individuales- en otras tendrán facultades que podrán 

desplegar con gran amplitud -como suele ocurrir en materias relacionadas con la 

política económica y tributaria-. Individualizar la relación, materia o ámbito sobre el 

cual se proyectan los reclamos de igualdad es, por tanto, necesario para determinar 

qué tan intenso o qué tan laxo debe ser el escrutinio que debe realizar esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación sobre la labor legislativa, y debe ser el primer paso del 

análisis constitucional en materia de igualdad. Ello exigirá a los tribunales desplegar 

una labor de interpretación del texto constitucional cuidadosa y no exenta de la 

complejidad ordinariamente asociada a la tarea de desentrañar el contenido y los 

propósitos de las previsiones contenidas en nuestra Carta Magna. Esta operación 

interpretativa debe empezar por la atenta consideración del contenido del artículo 1o. 

de la Constitución Federal, que insta a ser especialmente exigente con el legislador 

en dos hipótesis básicas: a) cuando la norma legal analizada utiliza para la 

configuración de su contenido normativo los criterios clasificatorios allí enumerados 

y b) cuando la norma legal analizada tiene una proyección central sobre los derechos 

fundamentales garantizados por la Constitución Federal. Determinar si en un caso la 

norma legal impugnada se inscribe o no en alguna de las dos hipótesis anteriores no 

es una operación semiautomática que el intérprete constitucional pueda hacer de 

manera rápida y expedita, sino una tarea que puede exigir la revisión del texto 

constitucional entero y el despliegue de una tarea interpretativa sensible a los fines y 

propósitos que dan sentido a las disposiciones constitucionales”. 

Del análisis realizado se desprende, entonces, que los preceptos impugnados atentan en contra de 

derechos y principios protegidos por la Constitución Federal, tales como el mínimo vital, la libertad de trabajo e 

igualdad y, por ende, en contra del principio de dignidad humana, base y condición de los demás derechos. 

Sin que sea óbice a lo anterior el criterio emitido en la acción de inconstitucionalidad 19/200414, en el que 

dijo que, si bien era cierto que todo servidor público deberá recibir una remuneración adecuada e irrenunciable 

por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, también lo era que resultaba legal el hecho que 

los ciudadanos que participaran como contralores ciudadanos o como integrantes de los comités ciudadanos 

del entonces Distrito Federal realizarán su función de manera honorífica, en tanto que no eran servidores 

públicos, sino que sólo integran instrumentos de participación ciudadana, que no forman parte de la 

administración pública del Distrito Federal. 

                                                 
14 De la que derivó la tesis de jurisprudencia siguiente: Novena Época. Registro: 176676. Pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta tomo XXII, Noviembre de 2005. Tesis: P./J. 139/2005. “PARTICIPACIÓN CIUDADANA. LOS ARTÍCULOS 57 Y 87 
DE LA LEY RELATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, AL ESTABLECER QUE LOS CONTRALORES CIUDADANOS Y LOS INTEGRANTES DE 
LOS COMITÉS CIUDADANOS COLABORARÁN DE MANERA HONORÍFICA, NO VIOLAN LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIÓN IV, 108 Y 127 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Si bien es cierto que de los citados preceptos constitucionales 
se advierte que todo servidor público deberá recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, también lo es que dicho mandato constitucional no se viola por el hecho de que los artículos 57 y 87 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal dispongan que los ciudadanos que participen como contralores ciudadanos o como integrantes 
del comité ciudadano, realizarán su función de manera honorífica, en tanto que no son servidores públicos, sino que sólo integran 
instrumentos de participación ciudadana, que no forman parte de la administración pública del Distrito Federal”.  
Acción de inconstitucionalidad 19/2004. Diputados integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 2 de 
mayo de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Víctor Miguel Bravo Melgoza. 
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Lo antepuesto, en razón de que en el presente asunto existe una Ley General a la que —como se dijo— 

deben ceñirse las entidades federativas, pero, sobre todo, porque en todo caso se somete a los miembros del 

Comité a las responsabilidades de los servidores públicos, con lo que se entiende que tienen tal carácter. 

Por lo expuesto, se determina que los artículos 16 y 17 impugnados van en contra de la pretensión de la 

reforma realizada el veintisiete de mayo de dos mil quince, respecto de los artículos 113 y 73 fracciones XXIV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo séptimo transitorio de la reforma de 

veintisiete de mayo de dos mil quince a la propia Carta Magna para crear un sistema homogéneo y 

coordinado en todo el país para el combate a la corrupción, dado que su contenido no es armónico con la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción, lo que resulta a la vez violatorio de los artículos 1 y 5 de la 

Norma Fundamental. 

Por lo que, al haber resultado inconstitucional el diseño del Comité de Participación Ciudadana local, lo 

procedente es declarar inválidos en su totalidad los preceptos impugnados, para que sea el propio legislador 

local quien lo rediseñe acorde con las estipulaciones de la Ley General. 

SEXTO. EFECTOS. De conformidad con la fracción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal15, aplicable al presente medio de control en 

términos del artículo 73 del propio ordenamiento16, las declaraciones de invalidez decretadas en el fallo 

surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Poder Legislativo Local. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 16 y 17 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Baja California, expedida mediante Decreto No. 98, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el siete de agosto de dos mil diecisiete, en términos del considerando quinto de esta decisión, la 

cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Baja California. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Baja California, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 

considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 

oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 

                                                 
15 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(...) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o 
actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (...)”. 
16 “Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 



200 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de mayo de 2021 

quinto, relativo al análisis de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 16 y 17 de la Ley del 

Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, expedida mediante Decreto No. 98, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el siete de agosto de dos mil diecisiete. Los señores Ministros 

Piña Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto particular. 

Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular sendos votos 

concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con la invalidez extensiva al precepto relativo de la Constitución local, 

Franco González Salas con la invalidez extensiva al precepto relativo de la Constitución local, Aguilar Morales 

con la invalidez extensiva al precepto relativo de la Constitución local, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, 

relativo a los efectos, consistente en determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo 

surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Baja California. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. 

En la sesión privada ordinaria celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil veinte se aprobó el texto del 

engrose relativo a la acción de inconstitucionalidad 119/2017, promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro 

González Alcántara Carrancá anunció la formulación de un voto concurrente. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza 

y da fe. 

El Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- El Ministro Ponente, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiséis fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 

inconstitucionalidad 119/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del catorce de enero de dos mil veinte y se 

expide para que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos 

mil veintiuno.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiséis fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 119/2017, promovida 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 

del catorce de enero de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 119/2017 

En sesión de catorce de enero de dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 119/2017, por lo que declaró la invalidez de 

los artículos 16 y 17 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California impugnados y ordenó 

publicar tal resolución en los medios oficiales de comunicación respectivos. 

I. Razones de la votación 

En la resolución, se aprobó por mayoría de nueve votos el apartado relativo al estudio de fondo. 

En principio, se relataron los antecedentes legislativos que dieron lugar al Sistema Nacional Anticorrupción 

y el marco normativo que lo regula. En este punto, se destacó que el artículo 113 de la Constitución Federal 

ordena a las entidades federativas a establecer sistemas locales anticorrupción, los cuales conforme al 

artículo séptimo transitorio de la reforma constitucional de veintisiete de mayo de dos mil quince, deberán 

conformarse de acuerdo con las Leyes Generales que resulten aplicables, las Constituciones y leyes locales, 

por lo que se dejó libertad de configuración a los Estados de la República para conformar su sistema 

anticorrupción, siempre y cuando fueran acordes con las bases contenidas en la Leyes Generales aplicables. 

Se destacó que la Ley General del Sistema Anticorrupción en su artículo 36 prevé que los sistemas 

anticorrupción locales deberán contar con una integración y atribuciones equivalentes a las que la propia Ley 

otorga al Sistema Nacional. 

Precisado lo anterior, se calificó como fundado el concepto de invalidez en el que la promovente planteó la 

inconstitucionalidad de los artículos 16 y 17 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California, en 

suplencia de la deficiencia de la queja, ya que el diseño de su Comité de Participación Ciudadana contenido 

en tales preceptos, vulnera lo establecido en el artículo 36, fracciones I y VIII, de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, que establece que las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, 

atribuciones y funcionamiento de los Sistemas Locales atendiendo a las bases ahí establecidas; que tal 

integración y atribuciones deben ser equivalentes a las que esa ley otorga al Sistema Nacional y que los 

integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana de las entidades federativas deberán reunir como 

mínimo los requisitos previstos en la ley referida. 

En esta tesitura, se consideró que se transgrede lo previsto en los artículos 73, fracción XXIV, y 113 de la 

Constitución Federal; así como en el séptimo transitorio de la reforma constitucional de veintisiete de mayo de 

dos mil quince, en tanto que se facultó al Congreso de la Unión para expedir la Ley General que establece las 

bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el citado artículo 113. 

Se determinó que el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción regulado en los 

preceptos impugnados no puede considerarse equivalente al Comité Nacional previsto en la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, en tanto éste se integra por un solo cuerpo ciudadano, quienes no podrán 

ocupar, durante el tiempo de su gestión un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los 

gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio de los servicios 

que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a la Comisión Ejecutiva, además de que no tendrán 

relación laboral alguna por virtud de su encargo con la Secretaría Ejecutiva del Comité Coordinador, sino que 

el vínculo legal con la misma, así como su contraprestación, serán establecidos a través de contratos de 

prestación de servicios por honorarios. 
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Asimismo, se determinó que los artículos 16 y 17 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja 

California impugnados vulneran los derechos al mínimo vital, de libertad de trabajo e igualdad, y, por ende, el 

principio de dignidad humana, base y condición de los demás derechos, pues generan condiciones diferentes 

injustificadas entre los miembros de su Comité de Participación Ciudadana, máxime que de la revisión del 

proceso legislativo que dio origen a los preceptos referidos no se advierte que exista alguna justificación para 

el trato desigual que se da entre sus miembros. 

II. Motivo de la concurrencia 

Estoy de acuerdo con la calificación y el análisis del concepto de invalidez formulado por la promovente, 

derivado del cual se determinó la inconstitucionalidad del diseño del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Baja California contenido en los preceptos impugnados, en particular, su 

integración y funcionamiento en términos de lo establecido en el artículo 36, fracciones I y VIII, de la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

No obstante, el presente voto tiene la finalidad de dejar a salvo mi criterio relativo a que la obligación de 

las entidades federativas de adecuarse, en la conformación de sus sistemas estatales, a la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, viene dada principalmente por el artículo séptimo transitorio de la reforma a 

la Constitución Federal realizada el veintisiete de mayo de dos mil quince, en relación con el artículo 113 

constitucional, y no así por la fracción XXIV del artículo 73, que simplemente faculta a la Ley General a emitir 

bases de coordinación, y no principios y bases de homogeneización. 

Finalmente, me aparto del estudio de igualdad y el derecho al mínimo vital realizado en las páginas 40 a 

45, pues yo llegó a la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados a partir del artículo séptimo transitorio 

y 113 constitucionales por las consideraciones señaladas. 

El Ministro, Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- El Secretario General 

de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia de catorce de enero de 

dos mil veinte, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 119/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se expide para 

que obre en el expediente impreso respectivo.- Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil veintiuno.- 

Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles en las que se cuenta 

esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente 

formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia de 

catorce de enero de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de 

inconstitucionalidad 119/2017. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación.- Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8143 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil ciento cuarenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2885, 4.2585 y 4.3765 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.02 por ciento. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA A PLAZOS REDUCIDOS 

DE CARACTER NACIONAL DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas que la 
Convocatoria a la Licitación con Número LA-004000998-E26-2021; que contienen las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o 
bien, en Abraham González, número 48, segundo piso, colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004000998-E26-2021
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo 

y Verificaciones al Parque Vehicular Multimarca y 
Motocicletas Partida 1: de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB Sector Central) y Partida 2: del 
Centro de Producción de Programas Informativos y 
Especiales (CEPROPIE) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021. 
Junta de aclaraciones 20 de mayo de 2021 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2021 a las 14:00 horas. 
Fallo 02 de junio de 2021 a las 17:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. JORGE DE ANDA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 506620) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E72-2021, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
web/login.html; a partir del día 17 de mayo de 2021, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E72-2021
Objeto de la Licitación “Adquisición de viseras para gorra, cinturones 

tácticos y armazones”
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 17 May. 2021.
Visita a Instalaciones Ninguna.
Junta de Aclaraciones 9:00 horas, 25 May. 2021.
Presentación y Apertura de Proposiciones 10:00 horas, 2 Jun. 2021.
Fallo 12:00 horas, 22 Jun. 2021.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 7 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 506624) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E183-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de piezas de sinterizado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

25-Mayo-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

3-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 23-Junio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 506629) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-
61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E187-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de herramientas de corte. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25-Mayo-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

2-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 16-Junio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 17 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 506630) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E188-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de filtro y sensor. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

2-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

15-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 5-Julio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 18 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 506634) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. LA-007000999-E523-

2021, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición de cajeros automáticos para 2,700 

sucursales del Banco del Bienestar” 2/a. vuelta. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 18/05/2021, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones  1/06/2021, 08:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 8/06/2021, 09:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 

RUBRICA. 

(R.- 506660) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  

y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública de Carácter 

Nacional números LO-016B00047-E19-2021, LO-016B00047-E20-2021, LO-016B00047-E21-2021  

LO-016B00047-E24-2021, LO-016B00047-E25-2021, LO-016B00047-E26-2021 Y LO-016B00047-E27-2021 

cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta en Blvd. Valle de San Javier No. 727 secc. 1, 

Fracc. Valle de San Javier, Pachuca de Soto Hidalgo. Teléfono (771) 7172850, extensión 1123, de lunes a 

viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días 

naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 

LO-016B00047-E19-2021 

Descripción de la licitación CN: CONSERVACION NORMAL CONSISTENTE EN 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE COMPUERTAS 

RADIALES EN REPRESOS DE CANALES 

PRINCIPALES, EN EL DISTRITO DE RIEGO 003 TULA, 

ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 

Visita a instalaciones 20/05/2021, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/05/2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 09:00 horas 

 

LO-016B00047-E20-2021 

Descripción de la licitación CN: CONSERVACION NORMAL CONSISTENTE EN 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE COMPUERTAS 

DESLIZANTES EN TOMAS LATERALES DE CANALES 

PRINCIPALES, EN EL DISTRITO DE RIEGO 003 TULA, 

ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 

Visita a instalaciones 20/05/2021, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/05/2021, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 12:00 horas 

 

LO-016B00047-E21-2021 

Descripción de la licitación CN: CONSERVACION NORMAL CONSISTENTE EN 

DESHIERBE, LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL CANAL 

PRINCIPAL AJACUBA, EN EL DISTRITO DE RIEGO 003 

TULA, ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 

Visita a instalaciones 21/05/2021, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/05/2021, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 16:00 horas 
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LO-016B00047-E24-2021 
Descripción de la licitación CN: CONSERVACION NORMAL CONSISTENTE EN: 

ENCASQUILLADO DE LA SECCION DEL CANAL 
PRINCIPAL XOTHO DEL LATERAL KM 14, EN TRAMOS 
DIVERSOS, EN EL DISTRITO DE RIEGO 100 
ALFAJAYUCAN, ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Visita a instalaciones 21/05/2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 10:00 horas 

 
LO-016B00047-E25-2021 

Descripción de la licitación CN: SUPERVISION EXTERNA DE CONTRATOS DE 
CONSERVACION NORMAL DEL PROGRAMA K141, EN 
EL DISTRITO DE RIEGO 003-TULA, ESTADO DE 
HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Visita a instalaciones 20/05/2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 13:00 horas 

 
LO-016B00047-E26-2021 

Descripción de la licitación CN DESAZOLVE DE CANAL DE DESCARGA, 
REPOSICION DE OBTURADORES, CONSERVACION 
DE COMPUERTA Y MECANISMOS DE LA PRESA 
DERIVADORA COATENO, COLOCACION DE 
MAMPOSTERIA EN PRESA DERIVADORA COATENO 
EN EL DISTRITO DE RIEGO 008 METZTITLAN, 
MUNICIPIO DE METZTITLAN EN EL ESTADO DE 
HIDALGO.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Visita a instalaciones 20/05/2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/05/2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021, 10:00 horas 

 
LO-016B00047-E27-2021 

Descripción de la licitación CN CONSERVACION DE COMPUERTAS 
DESLIZANTES EN LA PRESA LA ESPERANZA, 
REPOSICION DE CONCRETO Y MAMPOSTERIA EN 
BANQUETA DE DESCARGA DEL VERTEDOR DE LA 
DERIVADORA SANTA TERESA DEL DISTRITO DE 
RIEGO 028 TULANCINGO, MUNICIPIO DE 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Visita a instalaciones 21/05/2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/05/2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021, 13:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECCION LOCAL HIDALGO 
DIRECTOR LOCAL 

M.I. ISABEL ARMANDO HERNANDEZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 506593) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E57-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 
6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E57-2021 

Descripción CN: Conservación normal consistente en deshierbe, 
limpieza y desazolve del Canal Principal Salto Tlamaco, 
Distrito de Riego 003 Tula, estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  25 de mayo de 2021, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de junio de 2021, 10:00 horas 

 
18 DE MAYO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506570) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E58-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 
6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E58-2021 

Descripción  CN: Conservación normal consistente en deshierbe, 
limpieza y desazolve del Canal Principal Tlamaco 
Juandho, Distrito de Riego 003 Tula, estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  25 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de junio de 2021, 13:00 horas 

 
18 DE MAYO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506568) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E59-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E59-2021 

Descripción CN: Conservación Normal Consistente en deshierbe, 
limpieza y desazolve en sección cubierta del Canal 
Principal Viejo Requena, Distrito de Riego 003 Tula, 
Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  25 de mayo de 2021, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de junio de 2021, 10:00 horas 

 
18 DE MAYO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506571) 

SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA LA 
CONTRATACION DEL “SERVICIO DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE BIENES PATRIMONIALES” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica con número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-018000999-E32-2021 y número 
interno L.P.N. 00018001-02-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y está 
disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la Convocante 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 890, Décimo Sexto Piso, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía 
Benito Juárez, en la Ciudad de México, en días hábiles del 18 de mayo al 07 de junio del 2021 de las 11:00 a 
15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación: Contratación del “Servicio de Aseguramiento Integral 
de Bienes Patrimoniales” para la Secretaría de Energía 

Servicio a contratar: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet: 18/05/2021 
Fecha y hora de la Junta de Aclaraciones: 25/05/2021, 11:00 horas 
Fecha y hora de la Presentación y Apertura 
de Proposiciones: 

01/06/2021, 11:00 horas 

Fecha y hora del Fallo: 04/06/2021, 18:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. GABRIELA HERNANDEZ BALTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 506622) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 03 

 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a 

participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-009000987-E26-2021 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 

disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Procesos de Licitación con domicilio en Calzada de las Bombas 

número 421 segundo piso, Colonia Los Girasoles, C.P. 04920, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario 

de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación “Mantenimiento Preventivo y Correctivo: Subestaciones, Plantas de Emergencia y UPS (Partida 1), 

Instalaciones Eléctricas (Partida 2) y Equipo de Bombeo e Instalaciones Hidrosanitarias (Partida 3) en los 

Inmuebles Centrales de la SCT”, 

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 17/05/2021  

Visita a las instalaciones 19 y 20 de mayo 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/05/2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2021 11:00 horas 

Fallo 04/06/2021 11:00 horas 

Fecha de publicación en DOF 20/05/2021 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. LUIS ALBERTO GONZALEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 506641) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “ZACATECAS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Zacatecas” ubicado en Vialidad Arroyo 
de la Plata y calle SCT número 301, Zona Industrial Guadalupe, Zacatecas, a partir del 29 de abril de 2021 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000024-E10-2021 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de barrera de protección para la 
atención de 8,130 m. de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de abril de 2021 
Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2021, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 04 de mayo de 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de mayo de 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Centro SCT Zacatecas 

 
GUADALUPE, ZACATECAS, A 29 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “ZACATECAS” 
ING. JORGE RAUL AGUILAR VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 506651) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 9 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, 
Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 
01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 
través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional: LO-009000999-E89-2021 

Descripción de la licitación 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 
LIBRAMIENTO SUR DE VILLAHERMOSA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2021 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 07/05/2021 10:00 HRS 
Presentación y apertura 14/05/2021 10:00 HRS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 506649) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MEXICO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales que se relacionan a continuación cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “México” ubicado en calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, 

código postal 50280, Toluca, Estado de México, a partir del 27 de abril de 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 

15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000963-E25-2021 

Descripción de la licitación Conclusión de los trabajos de rehabilitación en una segunda etapa del PSV Arboles de Navidad 

mediante sustitución de tierra armada por estructuras de concreto tipo puente, en el km 21+800 del 

tramo Santa Barbara-lim. Méx./Mor. de la carretera México-Cuautla, en el Estado de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de abril de 2021 

Junta de aclaraciones 04 de mayo de 2021, a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 03 de mayo de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2021, a las 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 

Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

Centro SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago 

Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México 

 

TOLUCA, MEXICO, A 27 DE ABRIL DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “MEXICO” 

ING. APOLONIA MARTINEZ YAÑEZ 

RUBRICA. 

(R.- 506652) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05/2021 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-009000979-E9-2021, Expediente 2261107, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en Carretera Federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan Núm. 11403, Industrial el Conde Puebla, C.P. 72019, Puebla, Pue., teléfono: 01 (222) 88-77-39 y fax. Ext. 58331, los días de lunes a viernes; con el 

siguiente horario de las 9:00 a 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

Expediente 2261107, Procedimiento: LO-009000979-E9-2021 

Objeto de la licitación Conservación de la Carretera Interserrana, tramo: Zacatlán-Zapotitlán, mediante riego de sello 

premezclado en tramos aislados, del km 7+500 al km 8+130, del km 8+830 al km 9+233, del km 

9+600 al km 10+464, del km 10+540 al km 10+937, del km 11+200 al km 11+700, del km 11+980 

al km 13+000, del km. 23+000 al km. 28+000 con una meta de 8.8 km, desyerbe de franjas 

laterales, limpieza de obras de drenaje transversal y longitudinal y señalamiento vertical y 

horizontal del km 7+500 al km 28+000, de los municipios de Zacatlán y Ahuacatlán, en el estado 

de Puebla. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06/05/2021 

Junta de aclaraciones 14/05/2021, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 13/05/2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2021, 10:00 horas 

 

PUEBLA, PUE., A 6 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 506650) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-011000999-E52-2021, 
Expediente 2271492, Código de Procedimiento 1054700, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55) 36011000 
ext. 54039. 
 

Descripción de la Licitación Contratación abierta para el servicio de desinfección 
patógena y sanitización para los inmuebles de las 
Unidades Administrativas del Sector Central de la 
Secretaría de Educación Pública, así como para el 
inmueble de la Coordinación General @prende.mx 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 11:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DAPHNE RUBIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506596) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 05 

LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-011000999-E53-2021, 
Expediente 2271521, Código de Procedimiento 1054710, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55) 36011000 
ext. 54039. 
 

Descripción de la Licitación Servicios especializados de administración de recursos 
humanos y pago de honorarios para los agentes de 
aprendizaje en línea del Servicio Nacional de Bachillerato 
en Línea, “Prepa en Línea-SEP”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 13:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DAPHNE RUBIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506598) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 53 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 30, 32 segundo 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 y 47 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el 

siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia de los textos publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, piso 3, los días 

hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-015000999-E626-2021 

Descripción de la licitación Servicio Integral para la Actualización y Crecimiento, Soporte y Mantenimiento de la Infraestructura de 

Almacenamiento y Respaldos.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 

Junta de aclaraciones 25/05/2021, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 11:00 horas 

Fallo 04/06/2021, 20:00 horas 

 

El Servicio, se realizará conforme a las características y especificaciones estipuladas en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas y horarios establecidos en la propia convocatoria. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LUIS HUMBERTO RAMIREZ VALENZUELA 

RUBRICA. 

(R.- 506604) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 56 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 30, 32 segundo 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 y 47 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el 

siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su obtención en internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia de los textos publicados en CompraNet, para consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, piso 3, los días 

hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-015000999-E625-2021 

Descripción de la licitación Contratación de los Instrumentos de Planeación: A) Elaboración del Programa de Ordenamiento Territorial de la 

Región Sur-Sureste, B) Elaboración del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Tabasco, y C) Elaboración del Programa de Ordenamiento Territorial de la Región del Istmo de 

Tehuantepec” del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Planeación Urbana, Metropolitana y 

Ordenamiento Territorial, (PUMOT) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 

Junta de aclaraciones 25/05/2021, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 11:00 horas 

Fallo 07/06/2021, 20:00 horas 

 

El Servicio Integral, se realizará conforme a las características y especificaciones estipuladas en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas y horarios establecidos en la propia convocatoria. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LUIS HUMBERTO RAMIREZ VALENZUELA 

RUBRICA. 

(R.- 506608) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
La Secretaría de Turismo, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica, 
Número LO-021000999-E36-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran 
disponibles para consulta en la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Viaducto 
Miguel Alemán No. 81, 2do. Piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, teléfono 3002-6900 ext. 5252, los días 20, 21, 24 al 28 y 31 de mayo, así como el 2 y 3 de junio del 
año en curso en un horario de 9:00 a.m. a 02:00 p.m. 
 

Descripción de la licitación “Plan Maestro de Desarrollo Turístico Integral de la 
Huasteca Potosina” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 09:30 a.m. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 10:00 a.m. 
Fallo 11/06/2021, 12:00 p.m. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ENERO RICARDO NORIEGA ZAMUDIO 

RUBRICA. 
(R.- 506657) 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien: Horacio número 1844, piso 4, Col. Los Morales Polanco C.P. 11510, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 53872400, ext. 16853 en días hábiles con 
horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-004K00001-E46-2021
Objeto de la Licitación Servicio de Transportación vía terrestre para Migrantes 

Extranjeros, Connacionales en condición de retorno, así 
como para servidores públicos y demás personas 
involucradas en el cumplimiento de las funciones del 
Instituto Nacional de Migración. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 18/mayo/2021 
Junta de aclaraciones 21 de mayo de 2021 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2021 a las 10:00 horas 
Fallo 31 de mayo de 2021 a las 18:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
M. EN D. EDGAR RAMON ZUAZO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 506618) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LICITACIONES ELECTRONICAS 
LICITACION MULTIPLE NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional LA-03891E999-E33-
2021 que la convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html cuya información  
relevante es: 
 

No. Licitación LA-03891E999-E33-2021 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de combustible para vehículos 

automotores terrestres dentro del territorio nacional, a 
través de monederos electrónicos y vales impresos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 
Junta de aclaraciones 27/05/2021, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 10:00 horas. 
Fallo 04/06/2021, 14:00 horas 

 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, A 20 DE MAYO DE 2021. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

M.A. JORGE FRANCISCO CORDERO BERMUDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506674) 

APBP-ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Aniceto Ortega No. 1321, 
Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en días hábiles del año en curso de 
las 9:00 a 14:30 horas y cuya información relevante es: LA-012E00996-E1-2021 Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012E00996-E1-2021 Licitación Pública Nacional 
Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de Sillas de Ruedas Estándar Todo Terreno y 
Clavo Telescópico 

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021. 
Junta de aclaraciones 28/05/2021, 11:00:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar visita 
a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2021, 11:00:00 horas 
Fallo 08/06/2021, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. EXECATL GUTIERREZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 506595) 



220      DIARIO OFICIAL Jueves 20 de mayo de 2021 

 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases de 
participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos 
de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620 
Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas: y cuya información 
relevante es: 
 

Número de procedimiento 
de licitación CompraNet: 

LO-009JZL001-E8-2021 

Objeto de la licitación Proyecto Ejecutivo para la Ampliación del Edificio Terminal 
de Pasajeros en el Aeropuerto Internacional de Tepic, 
Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 18/05/21 
Visita a las instalaciones 24/05/21 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 27/05/21 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/21 10:00 horas 
Fallo 14/06/21 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506663) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602 número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 2289 de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación 
que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E24-2021 

Descripción de la licitación “SUSTITUCION DE REFACCIONAMIENTO EN 
SISTEMAS CONTRA INCENDIO Y CONTRATACION DE 
UV PARA VERIFICACION DE LA NOM-002-STPS-2010” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/21 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 25/05/21 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/21 a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506659) 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como 
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en Av. Insurgentes Sur  
No. 1582, segundo piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, C.P. 03940, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 
México, teléfono: 55-5322-7700 ext. 2279, los días lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, 
número LA-03890X001-E19-2021 

Objeto de la Licitación  Servicios de acceso a la red pública de telefonía y 
servicio de llamadas locales, nacionales e internacionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 24/05/2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 09:00 horas 
Fallo 03/06/2021, 17:45 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. NOE ORTIZ LEPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506579) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE EN GUERRERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica números LA-051GYN078-E21-2021 
relativo a la contratación de los Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a diferentes Equipos de 
Aire Acondicionado ubicados en los diferentes centros de trabajo adscritos a la Delegación Estatal Guerrero, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en la dirección 
electrónica http://compranet.gob.mx, los días del 21 de mayo de 2021. 
 

Descripción de la Licitación Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
diferentes Equipos de Aire Acondicionado ubicados en 
los diferentes centros de trabajo adscritos a la Delegación 
Estatal Guerrero 
LA-051GYN078-E21-2021  

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/05/2021 
Junta de aclaraciones 01/06/2021 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/06/2021 a las 12:00 horas 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 14 DE MAYO DE 2021. 

JEFE DE SERVICIOS COMISIONADO EN LAS ACTIVIDADES INHERENTES 
A LA ADMINISTRACION DE LA DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

LIC. LUIS ALFREDO NERI MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506594) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la siguiente licitación pública: Licitación Pública Internacional Electrónica B.T.L.C. 

con Reducción de Plazos, No. LA-051GYN003-E79-2021, Adquisición de Material de Curación, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones sita en Av. San 

Fernando No. 15, Col. Toriello Guerra, C.P. 14050, Tlalpan, Ciudad de México, teléfonos: 51-40-96-17 ext. 

26099, de 9:00 a 14:00 hrs. En días hábiles. 

 

Descripción de la Licitación Electrónica 

B.T.L.C. REDUCCION DE PLAZOS 

EXPEDIENTE No. 2271199 No. LA-051GYN003-E79-2021, 

adquisición de Material de Curación. 

Fecha de publicación en Compranet 20/05/2021 

Junta de aclaraciones 27/05/2021, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2021, 10:00 horas. 

Fallo 03/06/2021, 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

MARTIN OSCAR ALBORNOZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 506637) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus Artículos 4 párrafo cuarto y 134 y de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya Convocatoria contienen las bases de participación y estará disponible para consulta en Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx, y será 
gratuita o bien, se podrá solicitar vía correo electrónico a la dirección: rubi.sanchez@issste.gob.mx. 
 

Número de la Licitación: 051GYN001-009-21 
Descripción de la licitación Supervisión y Control para la 1ra Etapa de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas, para los Servicios de 

Urgencias, Cirugía, Tocología, U.C.I.A., Quimioterapia, Inhaloterapia, Clínica del Dolor, Hemodiálisis, Diálisis, 
correspondiente a la Construcción de Estructura de 3 Cuerpos de 2 Niveles, Cubo de Elevadores, Albañilerías 
Exteriores en Fachadas y Preparaciones en Interior, Preliminares de Instalaciones Electromecánicas y Ampliación 
de Caseta de Vigilancia, Cuarto Ambulantes, Pórtico de Ambulancias y Obra Exterior, de la Clínica Hospital 
(CH36) “Dr. Roberto Nettel Flores”, en Tapachula, Chiapas. 

Volumen de obra  Obra de ampliación: 2,732 m2, obra exterior: 220.60 m2, obra en estacionamiento: 509.20 m2. 
Fecha de publicación en Compranet 20/05/2021 
Visita al lugar de los trabajos. 28/05/2021, 11:00 a.m. 

Clínica Hospital 36 “Dr. Roberto Nettel Flores” ubicado en Av. Tuxtepec y calle Oaxaca s/n, Col. Francisco Villa, 
C.P. 30740, Tapachula, Chiapas. Electrónica, se realizará videograbación que será difundida en el sistema 
Compranet.  

Junta de aclaraciones  03/06/2021, 10:00 a.m. 
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. Departamento de Concursos y Contratos 
de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. 
Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

Presentación y apertura de proposiciones  10/06/2021, 11:00 a.m. 
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por el Sistema de Compranet. Departamento de 
Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. 
“D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-010-21 
Descripción de la licitación Supervisión y Control para los Trabajos de Continuidad de la Construcción de la Obra Civil e Instalaciones 

Electromecánicas del 2do Nivel y 3er Nivel de la Ampliación de los Servicios de Hospitalización, Puente de Salida 
de Emergencia, Escalera de Emergencia en 2do y 3er Nivel para el Hospital de Alta Especialidad (HAE114) "Dr. 
Manuel Cárdenas de la Vega", ubicado en el Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Volumen de obra  Obra de ampliación: 2182.64 m2. 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 20 de m
ayo de 2021 

224      
 

 

Fecha de publicación en Compranet 20/05/2021 
Visita al lugar de los trabajos. 27/05/2021, 11:00 a.m. 

Hospital de Alta Especialidad No. 114 "Dr. Manuel Cárdenas de la Vega" ubicado en Av. Heroico Colegio Militar 
No. 875 Sur, Col. 5 de Mayo, C.P. 80230, Culiacán, Sinaloa. Electrónica, se realizará videograbación que será 
difundida en el sistema Compranet. 

Junta de aclaraciones  04/06/2021, 12:00 p.m. 
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. Departamento de Concursos y Contratos 
de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. 
Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

Presentación y apertura de proposiciones  11/06/2021, 11:00 a.m. 
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por el Sistema de Compranet. Departamento de 
Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. 
“D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-011-21 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas para la continuidad de Obra Exterior, Estacionamiento, 

Muro Emblemático, Estela de Identidad Institucional, Caseta de Vigilancia y en Ampliación Cuerpos A y B Azoteas 
y Cisterna de Agua Potable, para Escalar la U.M.F. Tipo 4 A C.M.F. con Especialidades, Cirugía Ambulatoria y 
Atención Médica Continua (CMFE8Q) En Guasave, Sinaloa. 

Volumen de obra  Obra de ampliación: 3,697.00 m2, obra de remodelación: 640.35 m2 obra exterior: 2178.76 m2. 
Fecha de publicación en Compranet 20/05/2021 
Visita al lugar de los trabajos. 31/05/2021, 10:00 a.m. 

Clínica de Medicina Familiar ubicada en Jacarandas s/n, Col. del Bosque, C.P. 81020, Guasave, Sinaloa. 
Electrónica, se realizará videograbación que será difundida en el sistema Compranet. 

Junta de aclaraciones  07/06/2021, 11:30 a.m. 
Electrónica. Se realizará con las aclaraciones solicitadas en Compranet. Departamento de Concursos y Contratos 
de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. 
Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

Presentación y apertura de proposiciones  14/06/2021, 10:00 a.m. 
Electrónica. Se realizará con las propuestas electrónicas enviadas por el Sistema de Compranet. Departamento de 
Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. 
“D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14070. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. ARQ. JORGE ARMANDO FONG HIRALES 

RUBRICA. 
(R.- 506616) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

(REDUCCION DE PLAZOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 

número LA-051GYN010-E4-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación, misma que está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida San Fernando No. 547, Edificio D, planta baja, Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, teléfono: 54471424 ext. 13140 y fax 5528-4074, de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

LA-051GYN010-E4-2021 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO ELECTROMECANICO DE 

ATENCION CENTRAL, INSTALADOS EN INMUEBLES ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PARTIDA 1 

CALDERETAS, PARTIDA 2 EQUIPOS HIDRONEUMATICOS Y DE BOMBEO, PARTIDA 3 PLANTAS DE 

EMERGENCIA, SUBESTACIONES Y TRANSFORMADORES Y PARTIDA 4 AIRE ACONDICIONADO.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 

Fecha de publicación en el D.O.F. 20 de mayo de 2021 

Visita a las Instalaciones 24 de mayo de 2021 a las 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 26 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de junio de 2021 a las 11:00 horas 

Fallo 15 de junio de 2021 a las 18:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MAYO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION Y ENCARGADO DEL DESPACHO 

DE LA SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

ING. ARQ. JORGE ARMANDO FONG HIRALES 

RUBRICA. 

(R.- 506406) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 39 Bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), su 
reglamento, las políticas, bases y demás disposiciones aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y 
Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de: Paquete 1: Reparación de Acabados en Area de Residencias 
Médicas de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21 y Paquete 2: Reparación de Loza de la Unidad de Medicina 
Física y Rehabilitación No. 1 durante el período para el Paquete 1: del 25 de Junio al 23 de Octubre del 2021 y para el Paquete 2: del 25 de Junio al 9 de Mayo 
del 2021; de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Número de Licitación LO-050GYR983-E24-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Paquete 1: Reparación de Acabados en Area de Residencias Médicas de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21 y Paquete 2: Reparación de Loza de la 
Unidad de Medicina Física y Rehabilitación No. 1 

Volumen a adquirir 1719.86 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Mayo del 2021 
Visita a instalaciones 24 de Mayo del 2021, a las 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 27 de Mayo del 2021, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de Junio del 2021, a las 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la 
Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
(LOPSRM), a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales Compranet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, ubicado en la Avenida Pino 
Suárez y Calle 15 de Mayo, s/n, Col. Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. ADRIAN GARCIA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506533) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE CENTROS VACACIONALES, 

VELATORIOS, UNIDAD DE CONGRESOS Y TIENDAS 
CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 

“LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38 párrafo tercero y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
el 39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-050GYR085-E39-2021 para la 
adquisición de Productos Químicos de Hospedaje, para el ejercicio 2021, 2ª vuelta, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Oficina de Compras, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera México-Cuautla Kilómetro 27+200, Oaxtepec, Municipio de 
Yautepec, Morelos, C.P. 62738; teléfono: 01-735-356-01-01, Ext. 53016 y 53023 los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

Número de Licitación LA-050GYR085-E39-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS DE HOSPEDAJE, PARA EL EJERCICIO 2021, 2ª VUELTA. 
Volumen a adquirir 230 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021. 
Junta de aclaraciones 27 de mayo de 2021, a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de junio de 2021, 11:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Gerencia Administrativa, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera 

México – Cuautla, Kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 20 DE MAYO DE 2021. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH 
RUBRICA. 

(R.- 506534) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA CON CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 47 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 35, 39, 42, 85, 
de su Reglamento se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Manuel Pérez Coronado 
Número 200 esquina Jesús Sansón Flores, Colonia Infonavit Camelinas, Código Postal 58290, en Morelia, 
Michoacán, teléfonos (443) 3-14-86-52 y 3-14-87-05, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06-2021 
Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-050GYR033- E111-2021 
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de “Traslado de pacientes en 

ambulancia subrogada para las Unidades Médicas”. Régimen 
Ordinario. 

Volumen a Adquirir 1,581 traslados  
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo del 2021 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

27/05/2021, 08:30 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

04/06/2021, 08:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/06/2021, 14:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional, Electrónica No. LA-050GYR033- E112-2021 
Objeto de la Licitación Adquisición y suministro de insumos de conservación 

correspondientes a “material eléctrico y electrónico”, “productos 
químicos”, “refacciones y accesorios menores de maquinaria y 
otros equipos (aire acondicionado)”, “herramienta menor”, 
“refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros 
equipos”, “otros materiales y artículos de construcción y 
reparación”, “refacciones y accesorios menores de edificios”, 
“refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio” para las unidades médicas y 
administrativas del Régimen Ordinario y Programa IMSS 
Bienestar. 

Volumen a Adquirir Importe Mínimo $ 9,184,124.43, Importe Máximo $22,960,311.08 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo del 2021 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

27/05/2021, 09:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

04/06/2021, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/06/2021, 14:00 horas 
 
Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 20 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACAN 

L.I. SERGIO RAFAEL ABREGO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 506532) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 
Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para 
la contratación de servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán 
gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 7 
Número de Licitación LA-050GYR009-E84-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE PLAGUICIDAS 

PARA EL REGIMEN ORDINARIO Y BIENESTAR, 
EJERCICIO 2021 

Volumen a adquirir Cantidad anual: 853 servicios aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 20 mayo 2021 
Junta de aclaraciones 02/06/2021, 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2021, 08:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E85-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A 
EQUIPOS MEDICOS, EJERCICIO 2021 

Volumen a adquirir Mantenimiento a 639 equipos médicos aproximadamente  
Fecha de publicación en CompraNet 20 mayo 2021 
Junta de aclaraciones 02/06/2021, 08:15 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2021, 08:15 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E86-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE AREAS GRISES, 
REGIMEN ORDINARIO Y BIENESTAR, EJERCICIO 
2021 

Volumen a adquirir Mantenimiento a 266,339 metros cuadrados aprox 
Fecha de publicación en CompraNet 20 mayo 2021 
Junta de aclaraciones 03/06/2021, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2021, 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E87-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES, 
REGIMEN ORDINARIO Y BIENESTAR, EJERCICIO 
2021 

Volumen a adquirir 100 servicios, 1,631 recargas aprox., para 9 zonas 
Fecha de publicación en CompraNet 20 mayo 2021 
Junta de aclaraciones 03/06/2021, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2021, 09:00 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR009-E88-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE TRANSPORTACION VERTICAL, 
EJERCICIO 2021 

Volumen a adquirir 449 servicios aproximadamente a 49 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 20 mayo 2021 
Junta de aclaraciones 03/06/2021, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2021, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E89-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE DIAGNOSTICO Y 

LABORATORIO, EJERCICIO 2021 
Volumen a adquirir Subrogación de 20 servicios aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 mayo 2021 
Junta de aclaraciones 27/05/2021, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021, 08:30 horas 

 
• Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 
Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 20 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. HERNAN HERNANDEZ CASTAÑON 
RUBRICA. 

(R.- 506613) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E183-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Adquisición de ropa hospitalaria reusable y colchones
Volumen a adquirir 41,710 piezas
Fecha de publicación en Compranet 20 de mayo de 2021
Junta de aclaraciones 27 de mayo de 2021, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 04 de junio de 2021, 09:00 horas

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 
01(644) 4153801, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 20 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. HECTOR JULIAN ALCANTAR GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 506547) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
27 fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 39 Bis y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 31, 
34 y 36 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter 
Nacional No. LO-050GYR995-E1-2021, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR995-E1-2021
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Trabajos de Remodelación del Departamento de Laboratorio, Remodelación de Residencias Médicas y 

Trabajos de reparación de plafones en la UMAE, Hospital de Cardiología No. 34. 
Volumen a adquirir • Paquete número uno de Remodelación del Departamento de Laboratorio de 760.00 m2.

• Paquete número dos de Remodelación de Residencias Médicas de 70.00 m2. 
• Trabajos de reparación de plafones de 220.00 M2.  

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Mayo del 2021
Visita a Instalaciones  26 de Mayo del 2021, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 28 de Mayo del 2021, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 04 de Junio del 2021, 11:00 horas

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su 

obtención será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham 
Lincoln sin número, cruz con Calle Enfermera María de Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código 
Postal 64360, teléfono 01(81) 83-10-60-61 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• La visita a las Instalaciones empezará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham Lincoln sin número, cruz con Calle Enfermera María de Jesús Candía, Colonia 
Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64360. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham Lincoln sin número, cruz con Calle Enfermera María de Jesús Candía, 
Colonia Valle Verde, Segundo Sector, Código Postal 64360, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE MAYO DE 2021. 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DRA. BEATRIZ MALDONADO ALMARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 506548) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 
31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
artículos 31, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45 apartado A, 46 y 47 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene los requisitos para participación en 
el concurso y están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en el Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, 
Colonia Centro, Código Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 644 413-26-01 directo, 644 413-41-
56 y 644 413-91-50, extensiones 31138 y 31176, de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LO-050GYR068-E6-2021 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento a la Obra Civil en 

Residencias Médicas de las Unidades: Hospital General 
Regional No. 1, Hospital General de Zona No. 4, Hospital 
General de Zona No. 5, Hospital General de Zona No. 14, 
Hospital Gineco-Pediatría, Unidad de Medicina Familiar 
No. 1, Unidad de Medicina Familiar No. 5, Y Unidad de 
Medicina Familiar No. 68 C/UMAA del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Sonora. 

Volumen a adquirir 980.6 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 
Visita a instalaciones 31 de mayo del 2021 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 01 de junio del 2021 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de junio del 2021 a las 10:00 horas 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las Residencias Médicas de los Inmuebles ubicados 

en: Hospital General Regional No. 1, Calle Prolongación Vicente Guerrero sin número, C.P 85120, en  
Cd. Obregón, Sonora; Unidad de Medicina Familiar No. 1, Calle Prolongación Vicente Guerrero sin 
número, C.P 85120, en Cd. Obregón, Sonora; Hospital General de Zona No. 4, Calle 10 y Av. 6 sin 
número, Colonia Guaymas Centro C.P 85400 en el municipio de Heroica Guaymas, Sonora; Hospital 
General de Zona 14, Calle Alberto Gutiérrez No. 93 y Av. Tecnológico, Colonia Los Mirasoles, C.P. 
83170, en Hermosillo, Sonora; Hospital Gineco-Pediatría, Boulevard Justo Sierra y Av. Benito Juárez sin 
número, Colonia Modelo, C.P. 83150, en Hermosillo, Sonora: Unidad de Medicina Familiar No. 68 con 
UMAA, Avenida Boulevard Cimarrón y Músaro sin número, Fraccionamiento Renacimiento, C.P. 83296, 
en Hermosillo, Sonora; Hospital General de Zona No. 5, Avenida Universidad Tecnológica No. 110, 
Colonia Siglo XXI, C.P. 84094, en Nogales, Sonora; y la Unidad de Medicina Familiar No. 5, Avenida 
Obregón # 756 esquina Mariano Escobedo, Colonia Centro, C.P.: 84000, en Nogales, Sonora. 

• La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo, se llevarán a cabo 
en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora., sita en: Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, Colonia 
Centro, Código Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 20 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. HECTOR JULIAN ALCANTAR GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 506538) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafos y 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 10, 31, 34, 39 y 41 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y las mismas serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito 
Federal, sita en Insurgentes Sur 1960, piso 5, Colonia Florida Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfono 55 56 34 72 21, con el horario de 09:00 
a 16:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR092-E9-2021 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Adecuación o remodelación de las residencias de médicos del Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Sur del Distrito Federal; partida I: Unidad de Medicina Familiar y Rehabilitación Siglo XXI, Partida 
II: Hospital General de Zona N° 2-A, Hospital General de Zona N° 47, Unidad de Medicina Familiar N° 15 y Unidad 
de Medicina Familiar/Unidad Médica de Atención Ambulatoria N° 162 y Partida III: Hospital General Regional N° 1 
y Unidad de Medicina Familiar N° 4. 

Volumen a adquirir 357.09 m2 
36.04 ml 
35 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 24 y 25 de mayo del 2021 de 09:00 a 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 27 de mayo del 2021 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de junio del 2021 a las 09:00 horas 

 
Todos los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán en forma mixta a través del sistema Compranet (http://compranet.funcionpublica.gob.mx y 
llevados a cabo por los servidores públicos en el domicilio ubicado en la Sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Insurgentes 
Sur 1960, piso 5, Colonia Florida Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México. 
*Las visitas a las instalaciones se realizará conforme al Anexo de la convocatoria de la Licitación. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506544) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público (LAASSP), el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), las Políticas, Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 

licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR040-E13-2021 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de 

Compras Gubernamentales 

Descripción de la Licitación Adquisición, suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y 

capacitación de Sistemas y Equipos de Casa de Máquinas 

Volumen a adquirir 77 equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021 

Junta de aclaraciones 28 de mayo de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2021, a las 10:00 horas 

 

La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, en la 

página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

LIC. ANTONIO RAUL GUTIERREZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 506615) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DECONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-050GYR044-E19-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adecuaciones de obra civil para la recuperación de áreas físicas utilizadas para la emergencia COVID-19 en el 

HGSZ No. 41 y Subdelegación Santa Cruz Huatulco; UMF No. 26 Santiago Pinotepa; UMF No. 32 Puerto 
Escondido y UMF No. 33 San Pedro Pochutla, Oax.  

Volumen a adquirir 945 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2021, 10:00 horas 

 
• La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, en el Hospital General de Sub Zona No. 41, ubicado en: 

Boulevard Chahué MZ 05 L 49 Bahía de Santa Cruz Huatulco, Col. R Las Palmas, C.P. 70980, Santa Cruz Huatulco, Oax. 
 

Número de Licitación LO-050GYR044-E20-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adecuaciones de obra civil para la recuperación de áreas físicas utilizadas para la emergencia COVID-19 en el 

HGZ No. 3 San Juan Bautista Tuxtepec y UMF No. 59 Loma Bonita, Oax. 
Volumen a adquirir 86.70 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de mayo de 2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de mayo de 2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2021, 12:00 horas 

 
• La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, en el Hospital General de Zona No. 3, ubicado en: Carretera a 

Valle Nacional KM 1 S/N Col. El Castillo, C.P. 68300, San Juan Bautista Tuxtepec, Oax. 
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Número de Licitación LO-050GYR044-E21-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Obra civil e instalaciones para mantenimiento y adecuaciones por sano retorno en el HGZ No. 2 Salina Cruz, 

Oax. 
Volumen a adquirir 215 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 26 de mayo de 2021, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 25 de mayo de 2021, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de junio de 2021, 14:00 horas 

 
• La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, en el Hospital General de Zona No. 2, ubicado en: calle Nicolás 

Bravo y Cuauhtémoc 1, Col. Hidalgo Oriente, Salina Cruz, Oax. 
 

Número de Licitación LO-050GYR044-E22-2021 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Obra civil e instalaciones para el sano retorno en la UMF No. 5 Tehuantepec, UMF No. 12 Santo Domingo 

Ingenio y UMF No. 23 Ciudad Ixtepec, Oax. 
Volumen a adquirir 49.50 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 27 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 26 de mayo de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de junio de 2021, 10:00 horas 

 
• La visita de obra se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación arriba indicada, en la Unidad de Medicina Familiar No. 12 ubicada en: calle Dr. 

Ismael Toledo s/n, entre San Antonio y Camino de la Esperanza, C.P. 70110, Santiago Domingo Ingenio, Oax. 
• La reducción de plazos fue autorizada por el Lic. Moisés Siddharta Bailón Jiménez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, el día 19 de abril de 2021. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, sita en Calzada Héroes de Chapultepec Número 621, Colonia Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 951 51 5 24 12 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:00 horas. 

• Los eventos de Junta de aclaraciones, Presentación y apertura de proposiciones se realizarán, en el día y hora que se especifican en las licitaciones arriba 
convocadas, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca, sita en 
Calzada Héroes de Chapultepec Número 621, Colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 20 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506542) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 38 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 37, 39, 42, 43, 46 fracción II, VII y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-050GYR076-E41-2021, con reducción de plazos autorizada por la Dra. Beatriz Maldonado Almaraz, Directora 
de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34 el día 11 de Mayo del 2021, con fundamentación en los artículos 32 tercer párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR076-E41-2021 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio Médico Integral de Cirugía Cardiovascular y Torácica.  
Volumen a adquirir 1,147 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves, 20 de Mayo de 2021 
Junta de aclaraciones  Martes, 08 de Junio de 2021 Hora: 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones  Martes, 15 de Junio de 2021 Hora: 10:00 a.m. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su 

obtención será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham Lincoln s/n cruz con calle Enfermera 
María de Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64360, teléfono (81) 83.99.43.00 ext. 
40237, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, 
sito en Avenida Abraham Lincoln s/n cruz con calle Enf. María de Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, C.P. 64360, en la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE MAYO DE 2021. 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DRA. BEATRIZ MALDONADO ALMARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 506543) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en el Procedimiento de Licitación Pública de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR032-E63-2021 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 
Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes de Consumo Terapéuticos (Grupos de Suministro 010, 030, 040, 060, 070 Y 080). 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

389,419 Piezas.  
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Mayo de 2021. 
Junta de aclaraciones 26/05/2021,10:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021,10:00 Horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García 
número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La Licitación se llevará a cabo con reducción de plazo entre la Publicación de la Convocatoria y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, autorizado 
por el C.P. César Agustín Robledo Peregrina, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de fecha de 30 de Abril del 2021. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 20 DE MAYO DE 2021. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
L.A.E. ERENDIRA ZULOAGA GARMENDIA 

RUBRICA. 
(R.- 506527) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 36, 36 Bis, 37, 47, 48, 49, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 35, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 50 y 54 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en 
las Licitaciones Públicas Nacionales, electrónicas, para la contratación de: Servicio de Sanitización en la 
Unidad; Servicios de Mantenimiento a Equipo Médico, 2da. Fase, para el ejercicio de 2021; cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk 
Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, planta baja, Col. Doctores, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. 5627-6900 Ext. 21933. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR067-E110-2021  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Sanitización en la Unidad, ejercicio 2021. 
Volumen a adquirir 10,914.6 m3 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021. 
Junta de aclaraciones 24 de mayo de 2021, 10:00 Horas 
Visita a instalaciones 26 de mayo de 2021, de 09:00 a 13:00 Horas  
Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2021, 10:00 Horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR067-E111-2021  
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional, Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a Equipo Médico, 2da. Fase, 

ejercicio 2021. 
Volumen a adquirir 21 servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021. 
Junta de aclaraciones 24 de mayo de 2021, 11:00 Horas 
Visita a instalaciones 27 de mayo de 2021, de 09:00 a 15:00 Horas  
Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2021, 11:00 Horas 

 
Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 16 de marzo de 2021 determinó la 
reducción de plazos para la presente convocatoria, autorizado por la Dra. Rocío Cárdenas Navarrete, 
Directora de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del 
C.M.N. Siglo XXI, de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y del Artículo 43 primer párrafo de su Reglamento. 
• El lugar donde se llevará a cabo el evento: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional Siglo XXI, ubicada 
en el Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06720, Ciudad de México. 

• La visita a las instalaciones del día 26 y 27 de mayo de 2021, se llevarán a cabo en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Pediatría del C.M.N. Siglo XXI. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 

DRA. ROCIO CARDENAS NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 506541) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREÓN, COAHUILA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 26 

Bis, fracción II, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 43, 

46, 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en BLVD. REVOLUCION Número 2650, Colonia 

Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41601 y 41672, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 

horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR045-E146-2021 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MEDICAMENTO 

Volumen a adquirir 1293 ENVASES 

Fecha de publicación en CompraNet  20 de Mayo 2021 

Junta de aclaraciones 02/06/2021 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/06/2021 09:00 horas 

 

• La reducción de plazos para las licitaciones, fue autorizado por la Lic. Claudia Irene Garcia Jiménez, Directora Administrativa con fecha de 07 de mayo 2021. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicado en: Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, 

C.P. 27200, Torreón, Coahuila. Atreves del sistema de compras gubernamental Compra Net. 

 

TORREON, COAHUILA, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA DE LA UMAE H.E. No. 71 

DRA. ANA IRACEMA RAMOS SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 506546) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 

los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 

disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional: LA-050GYR057-E172-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE DIGITALIZACION E IMAGEN 

Volumen a adquirir 1 Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Mayo de 2021. 

Junta de aclaraciones 24/05/2021 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2021 09:00 horas. 

 

• La convocatoria de la licitación, se encontrará disponible para su consulta en el Portal Electrónico de compras Gubernamentales CompraNet. 5.0: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de 

Alta Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06720, Ciudad de México, Teléfono: 56276900 Ext: 21926, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos mencionados se realizarán a Tiempos Recortados, dicha autorización fue signada por el Dr. Guillermo Saturno Chiu, Director de la Unidad mediante 

Memorándum Interno con número de referencia D.G./033/2021, con fecha del 3 de Mayo de 2021. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE CARDIOLOGIA CMN SIGLO XXI 

DR. GUILLERMO SATURNO CHIU 

RUBRICA. 

(R.- 506537)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37 Bis, 38, 46, 47, 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y los Artículos 35, 39, 40, 41, 42, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58 y 85 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-050GYR006-E220-2021 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción Objeto de la Licitación SERVICIO DE DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA 
(DPA) PARA PACIENTES INCIDENTES 

Volumen a Adquirir 42,866 Bolsas 

Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2021 

Junta de Aclaraciones. 28/05/2021 a las 10:00 Hrs. 

Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 

Presentación y Apertura de Proposiciones 04/06/2021 a las 10:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de 
Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, 
en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 

No. De la Licitación LA-050GYR006-E221-2021 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción Objeto de la Licitación SERVICIO DE DIALISIS PERITONEAL CONTINUA 
AMBULATORIA (DPCA) PARA PACIENTES 
INCIDENTES 

Volumen a Adquirir 201,932 Bolsas 

Fecha de Publicación en Compranet 20/05/2021 

Junta de Aclaraciones. 28/05/2021 a las 11:00 Hrs. 

Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 

Presentación y Apertura de Proposiciones 04/06/2021 a las 11:00 Hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de 
Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de 
Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, 
en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet. hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan,  
C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 222-288-12-04, los días Lunes a Viernes; con el 
siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 20 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA 

DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506529) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 
fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
 

Número de Licitación LA-050GYR024-E244-2021
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
Descripción de la licitación Adquisición de Artículos de Bienes Considerados Consumibles de Equipo Médico 2021 2ª Vuelta 
Volumen a adquirir 3,050 consumibles. aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2021 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2021 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E262-2021
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Mantenimiento a Plantas Tratadoras de Aguas Residuales - 2021 
Volumen a adquirir 4 Plantas 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2021 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2021 a las 08:30 horas 

 
La reducción de plazos fue autorizada por el área contratante Lic. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el 
día 05 de mayo de 2021, en apego al artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del 
Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 506530) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número 
012NBV002-003-2021, que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en  
Av. San Fernando No. 22, Col. Barrio del Niño Jesús, C.P. 14080, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México,  
los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, Medio  Nacional, Electrónica 
Objeto de la Licitación Servicio de Lavado y Planchado de Ropa Hospitalaria 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/05/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

19/05/2021, 12:00 horas 

Visita a Instalaciones No Aplica 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27/05/2021, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 31/05/2021, 10:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 
ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LCDA. NANCY RAMIREZ RESENDIZ 
RUBRICA. 

(R.- 506588) 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST - M.T.A. CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-008IZC999-E365-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal México-Texcoco km. 36.5 No., colonia Montecillo,  
C.P. 56230, Texcoco, México, teléfono: 58045900 ext. 1048 y 1049, los días de lunes a viernes de las  
9 a 16 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO 
A EQUIPOS DE LABORATORIO DEL COLEGIO DE 
POSTGRADUADOS” 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 20/05/2021, 18:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 31/05/2021, 09:00:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizará visita de instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/06/2021, 10:00:00 horas 

 
TEXCOCO, MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506607) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN CONVOCATORIA 003 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales electrónicas que a continuación se describen, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la coordinación de licitaciones del 

Departamento de Adquisiciones, del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sita en Avenida Vasco de Quiroga No. 15, Colonia Belisario 

Domínguez Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 54-87-09-00 ext. 2998 y 3706, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 

a 13:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-012NCG001-E411-2021 

Descripción de la Licitación Servicio Plurianual Integral de Hemodiálisis y Hemodiafiltración 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 20/05/2021 

Visita a instalaciones 24/05/2021 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 26/05/2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  04/06/2021 11:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán a través del sistema Compranet, salvo las visitas a instalaciones que se llevarán a cabo en las áreas descritas en dicho sistema y en 

las convocatorias respectivas, ubicadas en las instalaciones del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sita en Avenida Vasco de Quiroga 

No. 15 Colonia Belisario Domínguez Sección XVI, código postal 14080, Alcaldía Tlalpan. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. SERGIO AQUINO AVENDAÑO 

RUBRICA. 

(R.- 506589) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL PENINSULAR 
GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-008VSS003-E11-2021, 
relativa a la contratación del servicio de aplicación de impermeabilizante en techumbre, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: Calle 19 No. 441 entre 26 y 28, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 97288 de la Ciudad de Mérida, 
Yucatán, los días del 17 de 25 de mayo de 2021, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de aplicación de 
impermeabilizante en techumbre de los almacenes 
rurales y central de la Sucursal Peninsular 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2021 

Junta de aclaraciones 25/05/2021, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 21/05/2021, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 10:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 27 DE ABRIL DE 2021. 
GERENTE DE LA SUCURSAL PENINSULAR 

ING. PABLO GARCIA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 506605) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
DICONSA SUCURSAL NORTE 008VSS008 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LA008VSS008E132021 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx  
o bien en Boulevard Juan Pablo II No 4701, Sector industrial Robinson, C.P. 31074, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfono 614 4291810 ex. 70715 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL COMUNITARIO POR CUENTA Y ORDEN DE 
LOS CONSEJOS COMUNITARIOS DE ABASTO A.C. DE DICONSA, S.A. DE C.V. REGIONAL NORTE Y 
SUS UNIDADES OPERATIVAS DURANGO Y COAHUILA TORREON 
VOLUMEN A ADQUIRIR 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
20 de mayo de 2021 
JUNTA DE ACLARACIONES 
27de mayo de 2021 11:00 am 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
08 de junio de 2021 10:00 am 
FALLO 
11 de junio de 2021 13:00:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 17 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE REGIONAL 
YURI MIRANDA PONCE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 506612) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur No. 810, Colonia 
del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100, de lunes a viernes de 9:30 a 18:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E63-2021
Objeto de la Licitación  Servicio firewall de aplicaciones web avanzado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

21 de mayo de 2021, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28 de mayo de 2021, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 31 de mayo de 2021, 11:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 506621) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número 
LO-010K2N002-E7-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Baja California Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, Municipio Mulegé, Baja California Sur, teléfono: 615-157-5100 ext.1453 los días 
lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs, del 20 de mayo al 31 de mayo de 2021. 
 

Descripción de la Licitación Aplicación de Pintura e Impermeabilización en 
Inmuebles de Exportadora de Sal, S.A. de C.V.
en Guerrero Negro, B.C.S. 

Volumen  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/05/2021 00:00  
Visita al sitio donde se 
ejecutarán los trabajos 

21/05/2021 10:00 A.M. en las instalaciones de la 
Gerencia de Conservación y Obra Pública en Guerrero 
Negro, B.C.S.  

Junta de aclaraciones 24/05/2021, 10:00 A.M. en la sala de juntas de la 
Gerencia de Adquisiciones y Almacenes de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V. 

Presentación y apertura de proposiciones  31/05/2021, 10:00 A.M. en la sala de juntas de la 
Gerencia de Adquisiciones y Almacenes de Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 20 DE MAYO DE 2021. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C. VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 506601) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional No. LO-009J2X002-E12-2021 y No. LO-009J2X002-E13-2021 que se relacionan a continuación cuyas Convocatorias que contiene las bases de 

participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera a la Barra Norte Km 6.5 S/N, Colonia Ejido la Calzada, C.P 

92800, Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz de Ignacio de la Llave, México, Teléfono: 7831023030 Ext. 72704, de lunes a viernes en días hábiles, de 8:30 a 14:30 

horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-009J2X002-E12-2021 

Descripción de la licitación  “DRAGADO DE MANTENIMIENTO EN AREAS DE NAVEGACION DEL PUERTO DE TUXPAN, 

VERACRUZ.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 

Visita a instalaciones 26/05/2021, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  26/05/2021, 10:30 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 09:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-009J2X002-E13-2021 

Descripción de la licitación  “SUPERVISION DE APOYO INCLUYENDO BATIMETRIAS PARA EL CONTROL DEL 

DRAGADO DE MANTENIMIENTO EN AREAS DE NAVEGACION DEL PUERTO DE TUXPAN, 

VERACRUZ.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 

Visita a instalaciones 26/05/2021, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones  26/05/2021, 13:30 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2021, 12:00 horas 

 

TUXPAN, VER., A 20 DE MAYO DE 2021. 

SUBGERENTE DE INGENIERIA Y ECOLOGIA 

ING. IVAN ISRAEL MIRAFUENTES RAMON 

RUBRICA. 

(R.- 506662) 



Jueves 20 de mayo de 2021 DIARIO OFICIAL      249 

 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta LO-009J2Z999-E16-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Portuario No. S/N, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: (622) 22-5-22-50 Ext. 70801 y fax (622) 22-5-22-50, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación FABRICACION DE CUBIERTA EN AREA DE 
MANIOBRAS DE REVISION DEL SAT EN INTERIOR 
DEL RECINTO PORTUARIO DEL PUERTO DE 
GUAYMAS, SONORA 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 28/05/2021 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 28/05/2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  04/06/2021 10:00 horas 

 
GUAYMAS, SON., A 17 DE MAYO DE 2021. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
REPRESENTANTE LEGAL 

C.P. ALEJANDRO ORTIZ MORALES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 506600) 

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en, Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NEF001-E74-2021, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Mariano Escobedo No. 20, Col. Popotla, C.P. 11400, 
Ciudad de México, Teléfono 55 5082-0390, Extensión 2420, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA

No. LA-012NEF001-E74-2021
Descripción de la licitación SERVICIO DE "CALIBRACION A INSTRUMENTOS Y EQUIPOS 

DE MEDICION”
Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

20/05/2021

Visita a instalaciones 21/05/2021 REGISTRO DE 9:00 A 9:30 AM EN MARIANO 
ESCOBEDO No. 20, COL POPOTLA, C.P. 11400, CIUDAD DE 
MEXICO. INICIO RECORRIDO 9:45 HORAS 

Junta de aclaraciones 26/05/2021, 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

31/05/2021, 10:00 hrs.

Fallo 02/06/2021, 17:00 hrs.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. JOSE LUIS VERA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 506586) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 
TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Parque Tecnológico Querétaro 
Sanfandila, C.P. 76703, Pedro Escobedo, Querétaro, teléfono: 442 211-6017, los días de lunes a viernes de 
las 09:00 a 13:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-03890K001-E29-2021 
Objeto de la Licitación  “Servicio de Transporte de Personal”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

25/05/2021 11:30 AM

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

03/06/2021, 11:30 AM

Fecha y hora para emitir el fallo 07/06/2021, 11:30 AM
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 20 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARIA JUDIT RIVERA MONTEALVO 
RUBRICA. 

(R.- 506585) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, 
GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar que la convocatoria a la licitación que contiene las 
bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, se precisa que conforme el ACUERDO por el cual se reforma por adición 
los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, no será posible consultar 
las convocatorias en el domicilio de la convocante, debido a que se limitó el acceso a las instalaciones 
únicamente a personal con funciones esenciales. La información relevante de la convocatoria es: 

 
Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-006HBW001-E16-2021
Objeto de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo para los Equipos de 

Seguridad y Protección Civil de FIRA 2021 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25/05/2021, 10:00:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

Se detalla en la Convocatoria

Fecha y hora para celebrar la 
presentación y apertura de proposiciones

02/06/2021, 10:00:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 10/06/2021, 16:00:00 horas
 

MORELIA, MICHOACAN, A 18 DE MAYO DE 2021. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 506644) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, inciso a), 24, 26 fracciones II, III, V y XI, 30 fracción 
I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0001-CASAN-0015-2021 para la: 
 

Contratación del Servicio de Espacios de Estacionamiento para el Ejercicio 2021 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 14. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

Actividad Fecha Lugar
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE. 18 de mayo de 2021 Micrositio de Concursos de CFE
Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso. Del 18 al 21 de mayo de 2021

a las 9:00 hrs. 
Micrositio de Concursos de CFE

Aclaración a los documentos del concurso. 21 de mayo de 2021
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información requerida. 31 de mayo de 2021
10:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Apertura de ofertas técnicas. 31 de mayo de 2021
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Resultado técnico y apertura de ofertas económicas. 2 de junio de 2021
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Fallo. 3 de junio de 2021
17:30 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Firma del Contrato. La fecha y horario se indicará en 
el Acta de Fallo correspondiente. 

Auxiliaría General de la Gerencia de 
Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son: José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario 
González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE MAYO DE 2021. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 506639) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I inciso b) 24, 26, fracción II, III, V, IX y XI, 30 y 46 de 
las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 
CFE-0001-CAAAT-0025-2021 para la: 

Adquisición de Acido Sulfúrico al 98% y Cloro Líquido al 99.5% 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

Actividad Fecha Lugar
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE. 18 de mayo de 2021 Micrositio de Concursos de CFE
Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 18 al 21 de mayo de 2021

a las 10:00 hrs.
Micrositio de Concursos de CFE

Aclaración a los documentos del concurso 25 de mayo de 2021
10:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información requerida. 2 de junio de 2021
09:30 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Apertura de ofertas técnicas. 2 de junio de 2021
10:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Resultado técnico y apertura de ofertas económicas. 9 de junio de 2021
12:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Fallo. 14 de junio de 2021
14:00 hrs.

Micrositio de Concursos de CFE

Firma del Contrato. La fecha y hora se indicará en el 
acta de fallo correspondiente

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras con quienes se tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio suscrito con México y que 
cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario 
González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 506642) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos (Ley); 13, 19 y 20, de 
las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el siguiente concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contengan un Capítulo de compras del Sector Público, 
número PEP-CAT-S-GCSEYP-302-68671-21-1, que tiene por objeto el: “Servicio de mantenimiento 
estructural y arquitectónico a los equipos y/o instalaciones a cargo de Pemex Exploración y 
Producción”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas de precalificación 1 de junio de 2021, 11:00 hrs. 

Presentación de documentos para precalificación 15 de junio de 2021, 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 19 de julio de 2021, 10:00 hrs. 

Notificación del fallo del concurso 5 de agosto de 2021, 17:00 hrs. 
 
Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 
Contrataciones” (SISCeP). 
Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC con disposiciones en materia de compras del sector público. 
No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren impedidas en 
términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 
La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificadas en el documento que forma 
parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
La manifestación de interés en participar (DA-1) y las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
Para mayor información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 
Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del Titular 
de la Gerencia de Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación, de la Coordinación de 
Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa 
de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los 
artículos 19, 36 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 
de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo 
que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE MAYO DE 2021. 

SUPLENTE POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA 
SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION ADSCRITA A LA COORDINACION 

DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION DE LA SUBDIRECCION DE 
ABASTECIMIENTO. EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTICULOS 19, 36 Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA 

NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 
ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506645) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROYECTOS 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 
primer párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos; así como en los Tratados de Libre Comercio que contienen 
un capítulo de compras del Sector Público suscritos por los Estados Unidos Mexicanos; artículos 13, 19 y 20 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial, convoca a los interesados a 
participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo la Cobertura de los Tratados de 
Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un capítulo de compras 
del Sector Público, que se detallan a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Número PTRI-CAT-B-GCPY-88697-TUL04-2021, para la 
“ADQUISICION DE SECADORAS DE AIRE DE INSTRUMENTOS, PLANTA DE FUERZA”, de acuerdo con 
lo siguiente: 

EVENTO FECHA  HORA 
Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 

(Recepción de Preguntas). 
24 de mayo de 2021 10:00 Hrs. 

Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 
(Entrega de Respuestas). 

26 de mayo de 2021 11:00 Hrs. 

Presentación y Apertura de propuestas Técnica, 
Comercial y Económica. 

1 de junio de 2021 10:00 Hrs. 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial, 
Económica y Notificación del Precio Máximo de Referencia (PMR). 

3 de junio de 2021 12:00 Hrs. 

Presentación y Apertura de propuestas Económicas con Descuento. 4 de junio de 2021 17:00 Hrs. 
Notificación del Fallo y Resultado del Concurso. 9 de junio de 2021 17:00 Hrs. 

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional Número PTRI-CAT-B-GCPY-88778-TUL10-2021, para la 
“ADQUISICION DE VALVULAS DE 16” PARA LAS BOMBAS 9-J DE LA PLANTA CATALITICA No. 1 DE 
LA REFINERIA TULA”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha  Hora 
Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 

(Recepción de Preguntas). 
24 de mayo de 2021 10:00 Hrs. 

Aclaraciones de Dudas a las Bases de Contratación 
(Entrega de Respuestas). 

26 de mayo de 2021 11:00 Hrs. 

Presentación y Apertura de propuestas Técnica, 
Comercial y Económica. 

31 de mayo de 2021 10:00 Hrs. 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial, 
Económica y Notificación del Precio Máximo de Referencia (PMR). 

1 de junio de 2021 12:00 Hrs. 

Presentación y Apertura de propuestas Económicas con Descuento. 2 de junio de 2021 14:00 Hrs. 
Notificación del Fallo y Resultado del Concurso. 4 de junio de 2021 18:00 Hrs. 

 
• Se cuenta con la autorización del Administrador del Proyecto para la reducción de plazos. 
• Los presentes concursos se realizarán de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo podrán participar en forma electrónica 
en todos los eventos programados. 

• Pueden participar, personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras de países con los que los 
Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio, que contenga un capítulo de 
compras del Sector Público. 

• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan la información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos estipulados en 
los artículos 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos y 10 de las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

• Las bases son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 
convocatoria en el portal de internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 
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• Las personas interesadas en participar podrán enviar el Manifiesto de Interés en Participar a través del 
formato DA-1, contenido en las Bases de Contratación a los siguientes correos electrónicos:  
para el Concurso Abierto Núm. PTRI-CAT-B-GCPY-88697-TUL04-2021 al correo:  
email2workspace-prod+PEMEX+WS2922744984+t46v@ansmtp.ariba.com y para el Concurso  
Abierto Núm. PTRI-CAT-B-GCPY-88778-TUL10-2021 al correo: email2workspace-
prod+PEMEX+WS2953192775+f2fc@ansmtp.ariba.com. 

• El Area de Contratación que llevará a cabo el procedimiento de contratación será: la Superintendencia de 
Contrataciones de Bienes y Servicios de la Refinería de Tula. 

• Para la substanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Proyectos de la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial de la Subdirección 
de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con 
fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracciones VIII y XXIV, 21 primer párrafo, y 38 
fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio 
de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos 

efectos, por lo que quien participe voluntariamente en este procedimiento de contratación, acepta dichos 
términos y estas representaciones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PROYECTOS, ADSCRITA A LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL DE LA SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 
38 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 
PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 Y EL OFICIO  

No. DCAS-0192-2021 DE FECHA 8 DE MARZO DE 2021 
ING. ARLETTE SILVA MAGAÑA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 506577) 

COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional, para el arrendamiento 
descrito, y cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para consulta 
en internet: https://compranet.gob.mx, o bien en calle Bahía de Santa Bárbara No. 176, colonia Verónica 
Anzures, C.P. 11300, alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 a 
las 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TQA001-E82-2021 
Objeto de la licitación Arrendamiento integral de plotter de 36 pulgadas y 

consumibles para impresión de planos dentro de la 
Brigada Ixachi 3D y Sísmica 2D (frente Norte y frente Sur) 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de mayo de 2021 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 20 de mayo de 2021 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2021 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS FINANCIEROS 
DESIGNADA PARA ATENDER TODOS LOS ASUNTOS Y SUSCRIBIR 

LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, SEGUN OFICIO DIR. GRAL./OFNA/224 DE FECHA 17/12/2019 

C.P. MIREYA MARTINEZ DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506599) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CJF/SEA/DGIM/LP/04/2021 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y 
aplicables del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Descripción General  Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGIM/LP/04/2021 “Adecuación de áreas para la instalación del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales y obras complementarias en Tlaxcala, Tlaxcala” y “Adecuación de áreas para la 
instalación del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales y obras 
complementarias en Tlaxcala, Tlaxcala”, a ejecutarse ambas obras en el inmueble arrendado 
ubicado en Calle Porfirio Díaz No. 19, Colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala. 

Los días 20, 21, 24, 25 
y 26 de mayo de 2021 

 
Visita a Instalaciones 

(obligatoria) 
Junta de Aclaraciones Acto de 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas  

Fecha 
estimada 
de inicio 

Porcentaje 
de Anticipo 

Plazo 
Máximo de 
Ejecución 

Capital 
Contable 
requerido 

Presupuesto 
Base 

I.V.A. incluido 

En la Ciudad de 
Tlaxcala, Tlaxcala, en el 
inmueble indicado en el 

apartado de “Descripción 
General” de esta 

Convocatoria, a las 
12:30 horas del 28 de 

mayo de 2021, conforme 
a los requisitos que se 

establecen en las bases 
correspondientes. 

En la Ciudad de 
México, en el inmueble 
indicado en el numeral 

No. 3 de esta 
Convocatoria, 

a las 11:00 horas del 
31 de mayo de 2021, 

conforme a los 
requisitos que se 

establecen en las bases 
correspondientes. 

En la Ciudad de 
México, en el 

inmueble indicado 
en el numeral No. 5, 
a las 10:30 horas. 
del 10 de junio de 
2021, conforme a 
los requisitos que 

se establecen 
en las bases 

correspondientes. 

El 16 de julio 
de 2021, para 
las dos obras 

que se 
realizarán. 

35% 
(ver numeral 
No. 7 de esta 
Convocatoria) 

90 días 
naturales 

para ambas 
obras 

$4´519,662.00 Total: 
$15´065,539.09 

Por obra: 
Primer Tribunal 

Federal 
$10´047,594.06 

Segundo 
Tribunal Federal 
$5´017,945.03 

 
Especialidad Requerida Metros cuadrados estimados a ejecutar 

Edificación 928.12 m2 Primer Tribunal y 569.10 m2 Segundo Tribunal 
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Las Bases de esta Licitación se publicarán, a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, dentro de la sección 
“Servicios”, “Licitaciones”, en el apartado correspondiente “Inmuebles y Mantenimiento”, “Licitaciones”, “2021”, para su consulta y revisión, dentro del plazo establecido 
en la presente Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información a todos los participantes. 
Requisitos: 
1.-  La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, al correo electrónico: maria.cortes.gutierrez@correo.cjf.gob.mx; de un oficio firmado por el 

representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su intención de inscribirse a la presente Licitación, mencionando el número de la 
misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá ser dentro del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado 
“Plazo para Inscripción”. 

 El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas en materia 
de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o por la Comisión de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

 A vuelta de correo electrónico, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, y la visita será obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados. 

3.- La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-
Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México, en la fecha y hora indicados. 

4.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 
5.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en 

Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 
6.- El fallo de la Licitación Pública, se dará a conocer en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, 

piso 8, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 
7.- El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato, siempre y 

cuando haya entregado las garantías de cumplimiento y del anticipo para su correcta inversión o devolución, a que se refieren los numerales 16.2.1 y 16.2.2 de las 
presentes “Bases” y la factura de pago respectiva al anticipo. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MAYO DE 2021. 

SUSCRIBE EL PRESENTE DOCUMENTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 166, FRACCION XI, DEL ACUERDO GENERAL 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO Y 264, 

FRACCION I DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, POR SI Y EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION, 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 70, 81 FRACCION XVIII, 82 FRACCION III, 165 Y 166 FRACCION XI DEL ACUERDO GENERAL 
DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LIC. JULIO CESAR SANCHEZ GAMIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 506580) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION No. CJF/SEA/DGRM/LPN/021/2021 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 

en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala 

“A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación 

Pública Nacional relativa al “Servicio integral de limpieza para áreas comunes y oficinas que no cuenten con personal de limpieza”, emitido el 29 de marzo de 2021. 

 

Servicio Partida Adjudicado a R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 

Importe Mínimo Adjudicado Importe Máximo Adjudicado 

Servicio Integral de 

limpieza para áreas 

comunes y oficinas 

que no cuenten con 

personal de limpieza. 

1 Corporativo y 

Mantenimiento Integral, 

S.A. de C.V. 

CMI061011RB4 

Plazuela 4 de Plaza 

Miravalle, Mz. 24, Lt. 45, 

Colonia Plazas de Aragón, 

Nezahualcóyotl, Estado de 

México, C.P. 57139 

SUBTOTAL $16,669,420.00 SUBTOTAL $20,773,900.00 

I.V.A. $2,667,107.20 I.V.A. $3,323,824.00 

TOTAL $19,336,527.20 TOTAL $24,097,724.00 

2 Corporativo y 

Mantenimiento Integral, 

S.A. de C.V. 

CMI061011RB4 

Plazuela 4 de Plaza 

Miravalle, Mz. 24, Lt. 45, 

Colonia Plazas de Aragón, 

Nezahualcóyotl, Estado de 

México, C.P. 57139 

SUBTOTAL $11,718,480.00 SUBTOTAL $14,582,160.00 

I.V.A. $1,874,956.80 I.V.A. $2,333,145.60 

TOTAL $13,593,436.80 TOTAL $ 16,915,305.60 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE MARZO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. PEDRO CETINA RANGEL 

RUBRICA. 

(R.- 506581) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

COMUNICADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. CJF/SEA/DGRM/LPN/029/2021 

 

CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 100 Y 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 314 Y 319, DEL 

ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD 

ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO Y EN RELACION A LOS PUNTOS 5.2 “ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS” Y 5.3 

“NOTIFICACION DEL FALLO” DE LAS BASES DE LA REFERIDA LICITACION, LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, EN TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 171 Y 172, FRACCION VIII, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL 

QUE EXPIDE EL SIMILAR QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO Y REFORMA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE OTROS ACUERDOS GENERALES, DETERMINO EL CAMBIO DE FECHA CORRESPONDIENTE A LOS ACTOS DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPUESTAS Y NOTIFICACION DEL FALLO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

EVENTO FECHA HORA LUGAR 

ACTO DE PRESENTACION Y 

APERTURA DE PROPUESTAS 

JUEVES 20 DE MAYO DE 2021 11:00 A.M. SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCION 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 

UBICADA EN CARRETERA PICACHO AJUSCO 

No. 170, PISO 7, ALA “A”, COLONIA JARDINES 

EN LA MONTAÑA, C.P. 14210, ALCALDIA 

TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO. 

NOTIFICACION DEL FALLO LUNES 31 DE MAYO DE 2021 17:00 P.M. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICENCIADO PEDRO CETINA RANGEL 

RUBRICA. 

(R.- 506584) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/031/2021 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción

CJF/SEA/DGRM/LPN/031/2021 “Adquisición de Material Impreso
e Información Digital 2021”

Los días 20, 21 y 24 de 
mayo de 2021 

 
El total de los bienes requeridos junto con la descripción de las partidas, se podrá verificar en el Anexo 
Técnico de las Bases de Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página 
web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las 
correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2021”, a partir del 20 de mayo de 
2021, por lo que la tabla siguiente solamente describe de manera general las partidas más relevantes del 
procedimiento: 

 
No. de 
Partida 

Descripción Cantidad
mínima

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida

1 AGENDA DE AUDIENCIAS, COMPUESTA DE 180 
PAGINAS IMPRESAS EN OFFSET, A UNA TINTA SOBRE 
PAPEL BOND BLANCO DE 90 GRS., TAPA Y CONTRA-
TAPA EN CARTULINA CAPLE, REVERSO GRIS DE 14 
PUNTOS A UN TAMAÑO DE 19X22 CM., CON WIRE-O Y 
CARTERA DE VINIL NEGRA, ABULLONADA, 
ELABORADA CON MATERIAL RECICLADO, Y/O DE 
MATERIAL RECICLABLE, Y/O DE FIBRAS NATURALES 
NO DERIVADAS DE LA MADERA, Y/O MATERIAS 
PRIMAS PROVENIENTES DE BOSQUES Y 
PLANTACIONES QUE SE MANEJAN DE MANERA 
SUSTENTABLE Y/O DE SUS COMBINACIONES.

1,810 2,534 PIEZA

17 LIBRO B-444, REGISTRO DE CORRESPONDENCIA, 
MEDIDAS DE 23.5X35 CM., CON PASTA DURA, CON 
FOLIO IMPRESO EN OFFSET EN CADA FOJA DE 
TINTA ROJA, (NO USAR FOLIADOR MANUAL), LIBRO 
CON 200 HOJAS, IMPRESION A TRES TINTAS, 
AMBAS CARAS, DIFERENTE FORMA, EN PAPEL 
BOND BLANCO DE 90 GRS. (60 KGS.), 
ENCUADERNACION PASTA DE CARTON 
PRENSADO, LOMO Y PUNTAS DE PERCALINA EN 
COLOR AZUL MARINO, FORRO DE PAPEL JASPE 
COSIDO Y PEGADO, CON LOMO GRABADO EN 
TINTA DORADA, EN FORMA FRANCESA, 
ELABORADO CON MATERIAL RECICLADO, Y/O DE 
MATERIAL RECICLABLE, Y/O DE FIBRAS 
NATURALES NO DERIVADAS DE LA MADERA, Y/O 
MATERIAS PRIMAS PROVENIENTES DE BOSQUES Y 
PLANTACIONES QUE SE MANEJAN DE MANERA 
SUSTENTABLE Y/O DE SUS COMBINACIONES.

330 462 PIEZA

25 LIBRO NUEVE DE JUZGADO: POLIZAS DE FIANZA Y 
GARANTIAS DIVERSAS, CON 200 HOJAS IMPRESION 
A DOS TINTAS AMBAS CARAS (NEGRO Y AZUL), CON 
FOLIO IMPRESO EN OFFSET EN CADA FOJA DE TINTA 
ROJA, (NO USAR FOLIADOR MANUAL), EN PAPEL 
BOND BLANCO DE 90 GRS/M2 (60 KGS.), MEDIDA DE 
LA PORTADA DE 46X31 CM., TAMAÑO DE LAS
HOJAS DE 45X30 CM., ENCUADERNACION PASTA 
DE CARTON PRENSADO, FORRADAS CON PAPEL 
EUROKOTE UNA CARA BLANCO DE 80 GRS. 
(PORTADA EN COLOR VERDE CLARO), CON LOMO Y 
GUARDAS DE PERCALINA PEGADAS, EN COLOR 

130 182 PIEZA
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VINO, CON COSTURA DE HILO, EN FORMA ITALIANA, 
ELABORADO CON MATERIAL RECICLADO, Y/O DE 
MATERIAL RECICLABLE, Y/O DE FIBRAS NATURALES 
NO DERIVADAS DE LA MADERA, Y/O MATERIAS 
PRIMAS PROVENIENTES DE BOSQUES Y 
PLANTACIONES QUE SE MANEJAN DE MANERA 
SUSTENTABLE Y/O DE SUS COMBINACIONES.

29 LIBRO UNO DE JUZGADO: JUICIOS DE AMPARO, 
CON 200 HOJAS IMPRESION A DOS TINTAS AMBAS 
CARAS (NEGRO Y AZUL), CON FOLIO IMPRESO EN 
OFFSET EN CADA FOJA DE TINTA ROJA, (NO USAR 
FOLIADOR MANUAL), EN PAPEL BOND BLANCO DE 
90 GRS/M2 (60 KGS.), MEDIDA DE LA PORTADA DE 
46X31 CM., TAMAÑO DE LAS HOJAS DE 45X30 CM., 
ENCUADERNACION PASTA DE CARTON 
PRENSADO, FORRADAS CON PAPEL EUROKOTE 
UNA CARA BLANCO DE 80 GRS. (PORTADA EN 
COLOR VERDE CLARO), CON LOMO Y GUARDAS DE 
PERCALINA PEGADAS, EN COLOR AZUL CLARO, 
CON COSTURA DE HILO, EN FORMA ITALIANA, 
ELABORADO CON MATERIAL RECICLADO, Y/O DE 
MATERIAL RECICLABLE, Y/O DE FIBRAS 
NATURALES NO DERIVADAS DE LA MADERA, Y/O 
MATERIAS PRIMAS PROVENIENTES DE BOSQUES Y 
PLANTACIONES QUE SE MANEJAN DE MANERA 
SUSTENTABLE Y/O DE SUS COMBINACIONES.

1,530 2,142 PIEZA

33 LIBRO DE REGISTRO DE SOLICITUDES DE 
INTERVENCION DE COMUNICACIONES PRIVADAS 
EN TERMINOS DE LA LEY DE SEGURIDAD 
NACIONAL, CON 200 HOJAS IMPRESION A TRES 
TINTAS AMBAS CARAS (NEGRO, AZUL Y ROJO), 
CON FOLIO IMPRESO EN OFFSET EN CADA FOJA 
DE TINTA ROJA, (NO USAR FOLIADOR MANUAL), EN 
PAPEL BOND BLANCO DE 90 GRS/M2 (60 KGS.), 
MEDIDA DE LA PORTADA DE 35X24 CM., TAMAÑO 
DE LAS HOJAS DE 34X23 CM., ENCUADERNACION 
PASTA DE CARTON PRENSADO, FORRADAS CON 
PAPEL EUROKOTE UNA CARA BLANCO DE 80 GRS. 
(PORTADA TERMINADA CON PASTA DURA EN 
KERATOL AZUL CLARO), CON COSTURA DE HILO, 
EN FORMA ITALIANA, ELABORADO CON MATERIAL 
RECICLADO, Y/O DE MATERIAL RECICLABLE, Y/O 
DE FIBRAS NATURALES NO DERIVADAS DE LA 
MADERA, Y/O MATERIAS PRIMAS PROVENIENTES 
DE BOSQUES Y PLANTACIONES QUE SE MANEJAN 
DE MANERA SUSTENTABLE Y/O DE SUS 
COMBINACIONES. 

90 126 PIEZA

 
Junta de aclaraciones Entrega de 

Muestras 
Revisión preliminar 
de documentación 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Sala de Licitaciones de la 
Dirección General de Recursos 
Materiales* el 27 de mayo de 
2021, a las 11:00 horas. 

28 de mayo 
al 02 de 
junio de 

2021 

NO APLICA Sala de Licitaciones de la 
Dirección General de Recursos 
Materiales* el 03 de junio de 
2021 a las 11:00 horas 

 
*Ubicada en Carretera Picacho-Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México. 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 
al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2717, 2758, 2778 y 2745, durante los días 
20, 21 y 24 de mayo de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su 
impresión en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la 
sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y 
Servicios Generales”, en el año “2021” 
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2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 20, 21 
y 24 de mayo de 2021, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse 
correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del representante 
de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. La inscripción deberá 
realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, 
demarcación territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y copia de su 
identificación oficial vigente y cédula de identificación fiscal o constancia de situación fiscal actualizada a la 
fecha de inscripción, tratándose de persona física. En caso de persona moral, además deberá presentar 
escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio previamente al día de inscripción al procedimiento, e instrumento en el que consten las facultades 
del apoderado o representante legal; en caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta 
poder correspondiente y la identificación oficial del mismo. La documentación aquí descrita es referencial, 
por lo que los interesados deberán apegarse a lo solicitado en las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del 
fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en 
su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MAYO DE 2021. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
LIC. ALEJANDRO RIOS CAMARENA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506578) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-049000975-E69-2021 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E69-2021, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, 
Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, 
Ext. 505510 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Contratación de los servicios informáticos administrados para la 
mesa de servicios centralizada 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida única se determinan en la convocatoria 
de la Licitación No. LA-049000975-E69-2021, conforme al Anexo 
Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021 

Junta de Aclaraciones 21 de mayo de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

2 de junio de 2021, a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 506636) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

No. LA-049000975-E70-2021 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. LA-049000975-E70-2021, con cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, Piso 4, 

Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 

14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “Adquisición de partes, refacciones y componentes para las aeronaves de ala fija marca Cessna, modelos 206 y 

210, y adquisición de partes, refacciones, consumibles, componentes y accesorios, así como los servicios de 

reparación, reparación al cambio, overhaul y overhaul al cambio de componentes y partes aéreas para las 

aeronaves de ala fija marca Beechcraft, King Air´s C90 / 200 / B200, operadas por la Fiscalía General de la 

República” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura 

de los Tratados de Libre Comercio No. LA-049000975-E70-2021, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021 

Junta de Aclaraciones 25 de mayo de 2021 a las 10:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 28 de junio de 2021 a las 10:00 hrs. 

Fallo 30 de junio de 2021 a las 17:00 hrs. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 506632) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Patriotismo número 711, Torre “A”,  
Colonia San Juan, 03730, Benito Juárez, entre calle Rubens y calle Holbein, frente a la Mega Soriana 
Mixcoac, en la Ciudad de México, teléfono: 44 99 10 53 00, ext. 1257, los días de lunes a viernes en horario 
de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-040100993-E3-2021 

Descripción de la licitación Mantenimiento a los inmuebles que ocupa el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, ubicados en la 
Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 
Visita a instalaciones 26/05/2021, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/05/2021, 14:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 08/06/2021, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 506566) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida Patriotismo número 711, Torre “A”,  
Colonia San Juan, 03730, Benito Juárez, entre calle Rubens y calle Holbein, frente a la Mega Soriana 
Mixcoac, en la Ciudad de México, teléfono: 44 99 10 53 00, ext. 1257, los días de lunes a viernes en horario 
de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-040100993-E4-2021 (Segunda convocatoria) 
Descripción de la licitación Dictamen de seguridad estructural de la Torre “C”, y 

proyecto ejecutivo para la instalación de montacargas 
para Torre “A”, en los inmuebles ubicados en la Avenida 
Patriotismo 711, en la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 
Visita a instalaciones 27/05/2021, 10:30 horas 
Junta de aclaraciones 27/05/2021, 11:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2021, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 506569) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E44-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653: 44 9910 5300 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de soporte técnico y asistencia técnica 
especializada al Customer Relationship Management 
(CRM) del Instituto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 01/06/2021, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 506591) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 026-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-026/2021 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio integral de limpieza para Oficinas Centrales de la 

Ciudad de México y el CECyRD de Pachuca Hidalgo del 
Instituto Nacional Electoral 

Fecha de publicación en INE 18 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 27 de mayo de 2021, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de junio de 2021, 10:00 horas 
Fallo 10 de junio de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 506666) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 22 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la 
Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, Colonia San 
Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 50-03-70-00, 
ext. 4232, desde el día 18 de Mayo de 2021 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se utilizará ningún 
mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E139/2021 

Descripción de la Licitación Adquisición de mobiliario y equipo de administración para 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021 
Junta de Aclaraciones 26 de mayo de 2021, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 3 de junio de 2021, 11:00 horas 
Fallo 10 de junio de 2021, 14:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 506626) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 23 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la 
Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, Colonia San 
Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 50-03-70-00, 
ext. 4232, desde el día 18 de mayo de 2021 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se utilizará ningún 
mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E140/2021 

Descripción de la Licitación Adquisición de consumibles para desinfectar bienes 
informáticos de escritorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de mayo de 2021 
Junta de Aclaraciones 26 de mayo de 2021, 10:30 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 3 de junio de 2021, 13:00 horas 
Fallo 10 de junio de 2021, 14:30 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 506628) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS Y  
SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECCION JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 

De conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional, cuya convocatoria en la cual se establecen las bases en el que se desarrolla el procedimiento y 
requisitos de participación estará disponible para consulta desde la publicación en CompraNet 
(http://compranet.gob.mx), o bien en Carretera 57, Km. 6.5 cruce con Blvd. Centenario de Torreón, Código 
Postal 25294, Centro de Gobierno, 2o. Piso, Saltillo, Coahuila, oficinas de CEAS, teléfono 844-698-1040 de 
Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, del 20 al 31 de Mayo del año en curso. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 
Objeto de la Licitación REHABILITACION Y REPOSICION DE LA RED DE 

DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y REPOSICION 
DE TOMAS DOMICILIARIAS (1A ETAPA), EN LA ZONA 
CENTRO DE CIUDAD ZARAGOZA, COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Número de Procedimiento LO-905019979-E7-2021
Fecha de publicación en compraNET 20 de Mayo de 2021
Junta de aclaraciones 26 de Mayo de 2021, 13:30 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Junio de 2021, 12:00 Horas
Fallo 04 de Junio de 2021, 13:00 Horas

 
ATENTAMENTE 

SALTILLO, COAHUILA, A 20 DE MAYO DE 2021. 
COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ANTONIO NERIO MALTOS 

RUBRICA. 
(R.- 506668) 

INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL 
TRABAJO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02-21 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-908093968-E14-2021 
(ICATECH/LPF/02/2021), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales del Instituto 
ubicado en calle Retorno Mario Vargas Llosa No. 104, Complejo Industrial Chihuahua, C.P. 31136, de la ciudad 
de Chihuahua., teléfono (614) 410-2164 ext. 213, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Fotocopiado e 
Impresión para los Diversos Centros de Costo del 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado
de Chihuahua para el Ejercicio 2021, en la Modalidad de 
Contrato Abierto 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 28 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de junio de 2021 a las 12:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 20 DE MAYO DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. LUIS EDUARDO AGUILERA MIRELES 
RUBRICA. 

(R.- 506672) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004-2021 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 26, 27, 30, 31, 32 y 
33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas nacionales para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No Licitación LO-908070988-E18-2021 
Descripción de la licitación Construcción de estación de bombeo de agua residual tratada denominada Juan Escutia, ubicado en las calles 

Ramón Cardona y Calle Tomochi de la Colonia Francisco Villa. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 
Visita de obra 27 de mayo de 2021 a las 09:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 28 de mayo de 2021 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de junio de 2021 a las 09:00 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas del Departamento de Supervisión y Construcción de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua ubicadas en la Calle Julián Carrillo No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal técnico 
de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, con número telefónico teléfono (614) 439-7400 Ext. 4801, 4804 y 4808, en las fechas y horarios indicados 
para cada procedimiento en los cuadros anteriores. 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por 
el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las licitaciones en las oficinas de la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento Chihuahua, ubicadas en calle Julián Carrillo No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., (614) 439-7400 Ext. 4801, 4804 y 4808, 
en días hábiles, con un horario de 09:00 a 15:00 horas sin que la Junta Municipal de Agua y Saneamiento Chihuahua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

ING. ANTONIO RAMIREZ BACA 
RUBRICA. 

(R.- 506671) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales que se relacionan a continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Calle Joaquín Terrazas No. 300, Colonia Santa Rosa, C.P. 31050, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: (614)4397880 

extensión 21270, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 hrs. 

 

No. de licitación LO-908009996-E8-2021 

Descripción de la licitación Construcción del Patio de Guardado Aserraderos para Sistema Integral de Transporte Ciudad Juárez, Chihuahua 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 

Junta de aclaraciones 28/05/2021, 09:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 26/05/2021, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021, 09:00 horas 

 

No. de licitación LO-908009996-E9-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Patio de Guardado Sur (Aeropuerto) del Corredor Troncal Tecnológico de Ciudad Juárez, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 

Junta de aclaraciones 28/05/2021, 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 26/05/2021, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021, 12:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 20 DE MAYO DE 2021. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES  

Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ARQ. ENRIQUE MARCOS MEDRANO MENDOZA 

RUBRICA. 

(R.- 506667)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
electrónicas nacionales número LA-051GYN042-E5-2021; LA-051GYN042-E6-2021; LA-051GYN042-E7-2021; respectivamente, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Francisco Juárez #1200, Plaza Magnolia local P-29, Col. Laureles en la 
Ciudad de Celaya, Gto., con teléfonos 01 (461) 60 93691, ext. 37019, en horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-051GYN042-E5-2021 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE LIMPIEZA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 
Junta de aclaraciones 28/05/2021 08:30 horas
Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021 08:30 horas

 
LA-051GYN042-E6-2021 

Descripción de la licitación AQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 
Junta de aclaraciones 28/05/2021 11:00 horas
Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 4/06/2021 11:00 horas

 
LA-051GYN042-E7-2021 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, MATERIALES, ACC Y SUMINISTROS 
MEDICOS, MATERIALES ACC Y SUMINISTROS DE LABORATORIO, OTROS PRODUCTOS QUIMICOS, 
PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS, ARTICULOS METALICOS, PRENDAS DE PROTECCION 
PERSONAL

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 
Junta de aclaraciones 1/06/2021 10:00 horas
Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 8/06/2021 10:00 horas

 
CELAYA, GTO., A 20 DE MAYO DE 2021. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. MARIA. DE LOURDES RAMIREZ SALDAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 506633)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS  
TRABAJADORES DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
ISSSTE GUANAJUATO 

LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
electrónicas nacionales número LA-051GYN070-E24-2021; LA-051GYN070-E25-2021; respectivamente, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Francisco Juárez # 1200, Plaza Magnolia local P-29, Col. Laureles, en la Ciudad de Celaya, 
Gto., con teléfonos 01 (461) 60 93691, ext. 37019, en horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hrs. 
 

LA-051GYN070-E24-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Médicos Subrogados 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021  

Junta de aclaraciones 01/06/2021 13:00 horas 

Visita a instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 08/06/2021 13:00 horas 

 

LA-051GYN070-E25-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos terrestres 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021  

Junta de aclaraciones 01/06/2021 08:30 horas 

Visita a instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 08/06/2021 08:30 horas 

 
CELAYA, GTO., A 20 DE MAYO DE 2021. 

ISSSTE GUANAJUATO 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. MARIA DE LOURDES RAMIREZ SALDAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 506635) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE SAN FRANCISCO 

DIRECCION GENERAL 
GERENCIA TECNICA Y OPERATIVA. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-811031985-E1-2021, del 
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento (PROAGUA), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en:  
Calle Cuauhtémoc esq. Nueva Galicia S/N, Fraccionamiento Colonial del Valle, C.P. 36379, San Francisco del 
Rincón, Gto., teléfono: 01 (476) -744-43-21 ext. 3, del día 20 de mayo a 07 de junio del año en curso de las 
9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO 
EN COLONIA COLONIAL DEL VALLE EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCON, GTO.

Licitación Pública Nacional LO-811031985-E1-2021
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo del 2021
Visita a instalaciones 31 de mayo del 2021 - 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 31 de mayo del 2021 - 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio del 2021– 09:00 horas

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 
SAN FRANCISCO DEL RINCON, GUANAJUATO, MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL SAPAF 
ING. ROGELIO LUGO OLIVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 506572) 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE SAN FRANCISCO 

DIRECCION GENERAL 
GERENCIA TECNICA Y OPERATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-811031985-E2-2021, del 
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y tratamiento (PROAGUA), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 
Cuauhtémoc esq. Nueva Galicia S/N Fraccionamiento Colonial del Valle CP.36379. San Francisco del Rincón, Gto., 
teléfono: 01 (476) -744-43-21 ext. 3, del día 20 de mayo a 04 de junio del año en curso de las 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO 
EN LA COLONIA VILLAS DEL MORAL EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCON, GTO

Licitación Pública Nacional LO-811031985-E2-2021
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo del 2021
Visita a instalaciones 28 de mayo del 2021 - 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 28 de mayo del 2021 - 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de junio del 2021– 09:00 horas

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
 

SAN FRANCISCO DEL RINCON, GUANAJUATO, MEXICO, A 20 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DEL SAPAF 
ING. ROGELIO LUGO OLIVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 506574) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública descrita al 
final de este párrafo, cuya Convocatoria contiene las bases de participación la cual se encuentra disponible 
para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. 
Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 
16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E13-2021 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección de Residuos Peligrosos 
Biológico-Infecciosos (RPBI) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de mayo de 2021 

Junta de Aclaraciones 01 de junio de 2021; 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio de 2021; 12:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS 
Y PLANEACION DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506602) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

INSTALADA COMO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-2021 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
LA-913014998-E4-2021. Cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
obtención gratuita todos los días en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Edificio 
Torres de Rectoría, Carretera Pachuca-Actopan Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, teléfonos: 01 (771) 71-72000 ext. 2864, del 20 al 27 de mayo del año en curso en días hábiles 
de 9:30 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional 
LA-913014998-E4-2021 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a elevadores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 
Junta de aclaraciones 28/05/2021, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 03/06/2021, 09:30 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

PRESIDENTE 
DR. SAUL AGUSTIN SOSA CASTELAN 

RUBRICA. 
(R.- 506573) 
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INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se publica el resumen de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional en forma 

presencial, para la contratación de pólizas de seguro de vida y de seguro de accidentes personales que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen a Adquirir 

Contratación de pólizas de seguro de vida y de seguro de accidentes personales para deportistas, entrenadores 

técnicos, cuerpo multidisciplinario e integrantes del Comité Organizador que participen en el evento deportivo 

denominado Nacionales CONADE en los Estados de Nuevo León, Jalisco, Aguascalientes, Oaxaca, Guerrero, 

Coahuila, Colima, Durango y Ciudad de México/IMSS. 

Póliza de seguro de vida y Póliza de 

seguro de accidentes personales para 

28,199 asegurados. 

 

No. de la licitación LA-919033984-E1-2021 Fecha de publicación en CompraNet 20/05/207 

Acto de Visita Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

No Aplica Fecha: 18/05/2021  

Hora: 10:00  

Fecha: 25/05/2021 

Hora: 08:30 

Fecha: 25/05/2021 

Hora: 16:00  

Todos los actos, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de Dirección General del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte ubicada en el tercer piso del 

Gimnasio Nuevo León que se encuentra situado en Avenida Gonzalitos y Ruiz Cortines sin número, Colonia Urdiales, Monterrey, Nuevo León. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranet.hacienda.gob.mx/. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL INDE 

LIC. JESUS PERALES NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 506590) 
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INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se publica el resumen de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional en forma 

presencial, para la contratación de servicio de hospedaje que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen a Adquirir 

Contratación de Servicio de Hospedaje y Alimentación 

para participantes de Nacionales CONADE 2021  

en el Estado de Nuevo León. 

Partida 1 Hospedaje (Cuartos Noche con Desayuno incluido)  

Mínimo 18,000 - Máximo 25,000 

Partida 2 Alimentos en Hotel (Comidas y/o Cenas) Mínimo 18,000 - Máximo 30,000 

 

No. de la licitación LA-919033984-E2-2021 Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 

Acto de Visita Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 

Fallo 

No Aplica Fecha: 26/05/2021  

Hora: 09:00 

Fecha: 02/06/2021 

Hora: 08:30 

Fecha: 04/06/2021 

Hora: 08:30 

Todos los actos, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de Dirección General del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte ubicada en el tercer piso del 

Gimnasio Nuevo León que se encuentra situado en Avenida Gonzalitos y Ruiz Cortines sin número, Colonia Urdiales, Monterrey, Nuevo León. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranet.hacienda.gob.mx/. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL INDE 

LIC. JESUS PERALES NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 506587) 
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INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se publica el resumen de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional en forma 

presencial, para la contratación de servicio de alimentos en sitio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen a Adquirir 

Contratación de Servicio y suministro de alimentos elaborados en sitio (comida y 

cena tipo buffet) para participantes de Nacionales CONADE 2021 en el Estado de 

Nuevo León. 

Servicio y suministro de alimentos (Comidas y Cenas tipo buffet) 

Mínimo 70,000 - Máximo 120,000 

 

No. de la licitación LA-919033984-E3-2021 Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 

Acto de Visita Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

Fecha: 24/05/2021  

Hora: 12:00  

Fecha: 26/05/2021 

Hora: 10:00  

Fecha: 02/06/2021 

Hora: 10:00  

Fecha: 04/06/2021 

Hora: 10:00  

Salvo el acto de visita que se realizará en el estacionamiento del Estadio Nuevo León Independiente ubicado en Av. Manuel Barragán norte, sin número, a un 

costado de Gimnasio Nuevo León Independiente, Col. Regina, Monterrey, N.L.; todos los actos, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de Dirección General del 

Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte ubicada en el tercer piso del Gimnasio Nuevo León que se encuentra situado en Avenida Gonzalitos y Ruiz Cortines sin 

número, Colonia Urdiales, Monterrey, Nuevo León. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranet.hacienda.gob.mx/. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL INDE 

LIC. JESUS PERALES NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 506582) 
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INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se publica el resumen de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional en forma 

presencial, para la contratación de servicio de hospedaje que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen a Adquirir 

Aplicación de la prueba COVID 19 de antígenos a todos los participantes de 

los Nacionales CONADE 2021 en la Sede de Nuevo León, para la detección 

de sujetos con el Virus del COVID. 

Aplicación de 11,538 pruebas de antígenos a Deportistas, Entrenadores, 

Delegados, Personal Técnico, Comité Organizador y Jueces,  

Directores de Institutos. 

 

No. de la licitación LA-919033984-E4-2021 Fecha de publicación en CompraNet 20/05/2021 

Acto de Visita Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

No Aplica Fecha: 26/05/2021 

Hora: 11:00  

Fecha: 02/06/2021 

Hora: 11:30 

Fecha: 04/06/2021 

Hora: 11:30 

Todos los actos, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de Dirección General del Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte ubicada en el tercer piso del 

Gimnasio Nuevo León que se encuentra situado en Avenida Gonzalitos y Ruiz Cortines sin número, Colonia Urdiales, Monterrey, Nuevo León. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema CompraNet, en la dirección electrónica 

https://compranet.hacienda.gob.mx/. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL INDE 

LIC. JESUS PERALES NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 506592) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO  
Y SANEAMIENTO DE LA PIEDAD 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-816069990-E2-
2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Ave. Sóstenes Rocha 199, colonia San Rafael, en La Piedad, 
Michoacán, con número telefónico (01 352) 5261630 ext. 110 de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 
hrs. 
 

No. de Licitación LO-816069990-E2-2021 
Descripción de la licitación Rehabilitación de 8,900 m. redes de agua potable en la 

zona distrito hidrométrico Chapultepec 3ª etapa de 4. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 20/05/2021 
Visita a las instalaciones 28/05/2020 a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 28/05/2021 a las 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/06/2021 a las 10:00 hrs. 

 
LA PIEDAD, MICHOACAN, A 20 DE MAYO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 
ING. EFRAIN CAMBRON PALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 506665) 

MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-E1 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles según artículo 32 de la LOPSRM; de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 2 
del citado ordenamiento legal y al penúltimo párrafo del artículo 31 de su reglamento para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, desde su publicación y hasta el sexto día natural previo al 
acto de apertura o bien en Presidencia Municipal, Jardín Hidalgo No. 1, Centro Histórico, Moctezuma, S.L.P. 
C.P. 78900, los días de 20 al 26 de mayo de 2021, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-824022950-E1-2021
Descripción de la licitación SUMINISTRO E INSTALACION DE MICROMEDIDORES 

PARA EL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE MOCTEZUMA, S.L.P 

Fecha de publicación  20 de mayo de 2021 
Visita a instalaciones 26 de mayo de 2021 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones  26 de mayo de 2021 a las 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de junio de 2021 a las 12:00 hrs 
Fallo de la licitación 8 de junio de 2021 a las 12:00 hrs. 
Firma de contrato 10 de junio de 2021 a las 12:00 hrs 
Periodo de ejecución 14 de junio al 12 de septiembre de 2021 

 
ATENTAMENTE 

A 20 DE MAYO DE 2020. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MOCTEZUMA S.L.P. 

C. MARIO DIAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506669) 
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MUNICIPIO DE SAN VICENTE TANCUAYALAB, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional y mixta cuyo respectivo número de licitación enseguida se señala. Las bases 

de participación se encuentran disponibles para consulta y obtención en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html (CompraNet 5.0) y 

en las oficinas del H. Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, S.L.P. [Coordinación de Desarrollo Social Municipal], ubicada en Hidalgo No. 60, Zona Centro, San 

Vicente Tancuayalab, S.L.P. C.P. 79820, Tel. 489 371 0393; a partir del día 20 al 31 de mayo del 2021, con horario de 09:00 a. m. a 03:00 p. m. 

 

Licitación pública nacional No. LO-824034951-E1-2021 

Objeto de la licitación Ampliación y modernización del sistema de abastecimiento de agua potable para 16 colonias del Nuevo Centro de 

Población Ejidal (NCPE) de Nuevo Jomte y 4 localidades del Municipio De San Vicente Tancuayalab, S.L.P. 

Volumen de la obra a contratar Construcción de línea de conducción por bombeo de pozo existente Tancojol a cárcamo de rebombeo, con 

ampliación de líneade conducción de 6” en 616.89 ml, y línea de conducción por gravedad de tanque elevado a 

cárcamo de rebombeo existente de 2” de diámetro en 2,800.81 ml, construcción de cárcamo de rebombeo y 

equipamiento electromecánico; ampliación de red de distribución en 1,581.71 ml de 4” y 1,916.20 ml de 2” de 

diámetro, suministro e instalación de 439 tomas domiciliarias y construcción de tanque elevado de 100 m3. 

Fecha de publicación 20 de mayo de 2021 a las 12:00 a.m. 

Visita a instalaciones 24 de mayo de 2021 a las 10:00 a.m.; punto de reunión en las oficinas de la convocante, con domicilio ya referido. 

Junta de aclaraciones 24 de mayo de 2021 a las 02:00 p.m.; punto de reunión en las oficinas de la convocante, con domicilio ya referido. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2021 a las 10:00 a.m.; punto de reunión en las oficinas de la convocante, con domicilio ya referido. 

 

SAN VICENTE TANCUAYALAB, S.L.P., A 20 DE MAYO DE 2021. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

LIC. JESUS JOSUE SONI CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 506631) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 010/2021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y fracción XXXII del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por instrucción del Titular de la Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que se indica, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y https://tabasco.gob.mx/licitaciones-vigentes-0. o 
bien cualquier duda o aclaración favor de comunicarse a la Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la SOTOP al teléfono: (993) 3 13-61-60 ext. 2142 y 
2144, desde el día de su publicación hasta un día antes al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de Lunes a Viernes de 09:00 a 13:00 hrs. No 
se brindará atención personal en las oficinas de la Secretaría, esto atendiendo a la fracción IX del artículo 5 del Decreto de fecha 30 de marzo de 2020, publicado en el 
periódico oficial del estado. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Número de licitación LO-927009942-E58-2021 SOTOP-SOP-057-CF/21 

Descripción de la licitación 14000310.- CONSTRUCCION DE PAVIMENTO ASFALTICO EN CAMINO POBLADO 
GREGORIO MENDEZ A EJ. REFORMA EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación a CompraNet 20/05/2021 

Visita de obra por medio electrónico 24/05/2021, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones por medio electrónico 25/05/2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/06/2021, 10:30 horas 

 
1. La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma como se indica en las bases de cada licitación. 
2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada licitación de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ATENTAMENTE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE MAYO DE 2021. 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP 
ING. GILDARDO LANESTOZA LEON 

RUBRICA. 
(R.- 506661) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E5-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección:  
Km 1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación de línea de conducción de 
agua potable: Línea de conducción de agua potable, tren 
de descarga y equipo de bombeo 

Localidad Terrenate 
Municipio Terrenate; Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 25/05/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2021, 09:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 18 DE MAYO DE 2021. 

SECRETARIO 
ING. EMILIANO ALEJANDRO SERRANO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 506619) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-E6-2021, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: Km 
1.5 Carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono: [246] 46 5 2960, Ext. 3924, de lunes a 
viernes en días hábiles de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación del sistema de agua 
potable: Red de distribución, línea de alimentación, 
tanque elevado de 100 M3, equipamiento de pozo, tren 
de descarga, línea de conducción, rehabilitación caseta, 
cercado perimetral pozo, cercado perimetral tanque 

Localidad Colonia Velazco 
Municipio Xaloztoc; Tlaxcala 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2021 
Junta de aclaraciones 25/05/2021, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 25/05/2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2021, 12:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 18 DE MAYO DE 2021. 

SECRETARIO 
ING. EMILIANO ALEJANDRO SERRANO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 506617) 
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MUNICIPIO DE VERACRUZ, VERACRUZ 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CANCELACION RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En referencia a la publicación en el Diario Oficial de la Federación con número de edición del mes 10, 

y de fecha 13 de mayo de 2021, se comunica que por causas de fuerza mayor se cancela Licitación de 

conformidad con el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que a 

continuación se enlista: 

 

No. de licitación MVER-2021-RM-0502 

Descripción de la licitación Iluminación Centro Histórico (Catedral y Edificio Trigueros), Centro 

Histórico, Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir Cancelación 

Fecha de publicación 20/05/2021 

 

VERACRUZ, VER., A 20 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

MTRO. ARQ. LUIS ROMAN CAMPA PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 506567) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $8,680.00 

1 plana $17,360.00 

1 4/8 planas $26,040.00 

2 planas $34,720.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

C-2 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
Lucio de la Cruz Gómez: 
En los autos del juicio de amparo 542/2020-C-6, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Tirza Arias López, contra un acto del Juez de Instrucción adscrito al Juzgado Oral Familiar de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, con sede en esta Ciudad, se ha señalado a usted 
como parte tercera interesada y se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres 
veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
III, incisos b), de la Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa 
este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
a efecto de emplazarlo a juicio, apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el 
juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 
 

Cancún, Quintana Roo, 5 de marzo de 2021. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 505038) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO 

 
CAPACITACIÓN EJECUTIVA PEA, S.A. DE C.V 

En el juicio de amparo 745/2020-III, promovido por Ana Gabriela Rodríguez Castro, a través de su 
apoderado, contra el acto de la Junta Especial Número Veinte de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
la Ciudad de México y su Presidente, consistente en el acuerdo de cinco de marzo de dos mil veinte, 
mediante el cual, la responsable, no proveyó de conformidad lo solicitado por la ahora quejosa en su escrito 
de treinta de enero de dos mil veinte, en el expediente laboral 314/2015, en el sentido de levantar el embargo 
decretado en el juicio generador del acto reclamado, señalando como tercero interesado a Capacitación 
Ejecutiva PEA, S.A. de C.V., y al desconocerse su domicilio el veintinueve de marzo de dos mil veintiuno, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías, escrito aclaratorio y auto admisorio. 
 

Ciudad de México, doce de abril de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciado Cristian Daniel Rosales Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 505668) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por JOSÉ MARIO BARRAGÁN ORTIZ, Amparo Directo Penal 30/2021, se 
ordena emplazar a Fernanda Elvira Barragán Ornelas, en su carácter de tercera interesada, haciéndosele 
saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por 
razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por 
medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió 
demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el treinta de junio de dos mil once, dictada por la 
Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 813/2008, 
relativo al expediente 294/2007, instruido en contra de JOSÉ MARIO BARRAGÁN ORTIZ, por el delito que fue 
condenado, cometido en perjuicio de Fernanda Elvira Barragán Ornelas. 

 
Hermosillo, Sonora, a 18 de marzo de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 505700) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: “Edificadora Plag”, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En juicio de amparo 482/2020, promovido por Guadalupe Sánchez, contra el Jefe de la Oficina de Cobros 

27-02 de la Subdelegación Hermosillo de la Delegación Sonora del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
residencia en esta ciudad, y otras autoridades, acto consistente en el embargo, adjudicación e inscripción del 
gravamen del inmueble ubicado en el predio clave catastral 360020432003, lote 14, manzana VIII, 
fraccionamiento Arándanos Residencial, en Hermosillo, Sonora; por desconocerse el domicilio del tercero 
interesado, se ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio 
en esta ciudad donde recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo en el plazo, se harán por lista, 
acorde al artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en este 
Juzgado. 

Hermosillo, Sonora, 30 de marzo de 2021 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 

Oliver Osvaldo Madueño Montes 
Rúbrica. 

(R.- 505702) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
ROLANDO HERNÁNDEZ VERA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo 1815/2019 promovido por Araceli Adriana Castro Montero, contra actos 

de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
reclamando: La omisión de dictar laudo en el juicio laboral 01/1578/2012, juicio que se radicó en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio 
“B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370; 
en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano 
Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, cinco de marzo de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 505722) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 183/2020, promovido por Laura Patricia Ramos Hernández contra actos del Juez 

Segundo de lo Penal de Puebla Capital, se ordenó emplazar a las terceras interesadas Elizabeth Pérez 

González, María Guadalupe Martínez González, Josefina Galindo Prospero, Guadalupe Judith de Blas 

Saavedra, y Anel Aidé Flores Preciado, por este medio. Se les hace saber que tienen treinta días contados a 

partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así 

conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 26 de marzo de 2021. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Martín Alfaro Mena 

Rúbrica. 

(R.- 505728) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A Virgilio Berastegui Mújica, a quien le asiste el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo 

directo D-1/2020, promovido por Jaime Palomares González, signado también por su defensor particular, 
contra la sentencia de once de julio de dos mil diecinueve, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 368/2018, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra el fallo pronunciado en la causa penal 01/2012, del índice del Juzgado Quinto de lo Penal 
del Distrito Judicial de Puebla, instruido por el delito de fraude genérico, cometido en su agravio, y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlo y notificarle el auto de seis de enero de dos mil 
veinte, por edictos, acorde con los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de 
Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; 
deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a doce de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ruth Tlatoa Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 505993) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, Ciudad de México 
 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

D.P.189/2019 
 
En la inteligencia que el edicto a publicar será del tenor siguiente: 

EDICTO: 
Mario Ortega Gómez. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.189/2019 de este índice, promovido por el quejoso CHRISTIAN o CRISTIAN GONZÁLEZ ARREDONDO, 
se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca 
a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 31 de agosto-2020. 
Por acuerdo de la Presidencia del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

El Secretario de Acuerdos 
Hugo Peralta Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 506080) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, Ciudad de México 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

D.P.189/2019 
 
En la inteligencia que el edicto a publicar será del tenor siguiente: 

EDICTO: 
Jorge Ernesto García Rodríguez. 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.189/2019 de este índice, promovido por el quejoso CHRISTIAN o CRISTIAN GONZÁLEZ ARREDONDO, 
se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca 
a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 31 de agosto-2020. 
Por acuerdo de la Presidencia del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

El Secretario de Acuerdos 
Hugo Peralta Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 506082) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 
En juicio de amparo 1517/2019, promovido por Fermín Correa Suárez, se señaló como actos reclamados 

la resolución de veinte de noviembre de dos mil diecinueve, en el que se decretó la medida cautelar de prisión 
preventiva, en autos de la carpeta administrativa 82/2019, del índice del Juzgado de Control Penal Oral de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tulum, Quintana Roo y el auto de vinculación a proceso de veinte de 
noviembre de dos mil diecinueve, dictado en autos de la carpeta administrativa 82/2019, por el Juzgado de 
Control Penal Oral de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tulum, Quintana Roo. El veintitrés de marzo de 
dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a Eduardo Rodríguez Zacarías; por medio de edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 
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circulación en la República, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias 
de traslado; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 
Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 14 de abril de 2021 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, encargado del despacho por 
licencia del Titular, en términos del párrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el Acuerdo General 1/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Luis Abraham Aquiahuatl Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 505734) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 525/2020, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Alicia Velázquez Siliceo y Martha Velázquez Siliceo, contra el 
acto de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de veintidós de octubre de dos mil veinte, dictada en el toca 928/2019/1, relativo al juicio ordinario 
civil seguido por Alicia Velázquez Siliceo y Martha Velázquez Siliceo, en contra de Nueva Colonia Santa 
María, Sociedad Anónima, del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de seis de abril de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Nueva Colonia Santa María, Sociedad Anónima, haciéndosele saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 16 de abril del 2021 

La Actuaria Judicial del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Diana Marisa Cabrera Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 506313) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Tercero Interesado de Iniciales A.A.A.O. 

 

En los autos del juicio de amparo número 306/2020-III-A, promovido por María Luisa Piñón Domínguez, 

contra actos del Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la 

Unidad de Gestión Judicial Número Siete con sede en el Reclusorio Sur, se ordenó emplazar por edictos 

la parte tercera interesada de iniciales A.A.A.O., y se le concede un término de 30 días contado a partir de la 

última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se le practicarán por medio de lista. 

 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Karla Alejandra Contreras Azuceno. 

Rúbrica. 

(R.- 506417) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

GUILLERMINA MENDOZA SÁNCHEZ, REPRESENTANTE LEGAL  
DE LA MENOR AGRAVIADA DE IDENTIDAD RESERVADA CON INICIALES J.L.M. 

PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL  
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 332/2020,  

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 332/2020, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Luciano de Jesús Suarez Ramos, en contra de la sentencia definitiva de diecisiete de agosto de dos mil 
dieciocho, en autos del toca penal 60/2018, del índice de la Cuarta Sala Especializada en Materia Penal Oral 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, y su ejecución atribuida al Juez de Control y de 
Juicio Oral, actuando en los Tribunales de Juicio Oral de Primera Instancia del Distrito Judicial del Estado de 
Quintana Roo y el Director del Centro de Reinserción Social, todos con sede en Chetumal; el Magistrado 
Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de siete de abril de dos mil veintiuno, se ordena realizar el 
emplazamiento de la tercero interesada Guillermina Mendoza Sánchez, representante legal de la menor 
agraviada de identidad reservada con iniciales J.L.M., por medio de edictos por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; se 
hace saber a la mencionada tercero interesada que deberá presentarse por sí o por conducto de quien 
legalmente la represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su 
oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 07 de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 505737) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 
Emplazamiento a los terceros interesados Operadora de Servicio y Entretenimiento Uno Com 

comercialmente conocida como Boku Asian Cuisine; y Orlando Neki Vi Lches. 
Presente.  
En los autos del juicio de amparo número 1030/2020, promovido por Alejandro Solís Herrera, por propio 

derecho contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Puebla y otras autoridades, a quienes reclama: a) la omisión de dictar el acuerdo de aclaración de laudo, que 
fue solicitada mediante escrito presentado el catorce de agosto de dos mil dieciocho, en el juicio laboral 
D-6/850/2015, b) la omisión de ejecutar el laudo, y c) la omisión de entregar las copias certificadas solicitadas 
mediante escrito de veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho; y al ser señalados como terceros 
interesados y desconocerse su domicilio, el ocho de abril de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en el lugar de residencia de este Juzgado o zona conurbada al mismo, 
apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de 
amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 9 de abril de 2021 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Lucila Carmona López. 
Rúbrica. 

(R.- 505740) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

EDICTO 
 

A LA PERSONA MORAL ACEROS LOZANO FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: IGNORADO. 
Mediante autos dictados en fecha 13 trece de abril de año 2021 dos mil veintiuno y 05 cinco de Diciembre 

del año 2019-dos mil diecinueve, se ordenó dar cumplimiento al proveído de fecha 11 once de febrero del año 
2019 dos mil diecinueve, por consiguiente, procédase a notificar a la parte demandada la sociedad 
denominada Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V., por medio de edictos que 
deberán de ser publicados por 3 tres veces consecutivas, en el “Diario Oficial”, siendo la última de estas 
publicada por lo menos con dos días de anticipación a la fecha señalada mediante auto dictado el día 13 trece 
de abril del año 2021 dos mil veintiuno, es decir la fecha para llevar a cabo el desahogo de la confesional a 
cargo del representante legal o apoderado con facultades para absolver posiciones de la sociedad 
denominada Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V., a las 11:00 once horas del día 
27 veintisiete de julio del año 2021 dos mil veintiuno, ello sin contar el día en que se verifique la 
notificación, el día siguiente hábil en que surta efectos la misma ni el señalado para recibir la declaración, 
debiendo comparecer en la fecha y hora indicada con el original de una identificación oficial que contenga 
fotografía, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, o no comparecer sin justa causa a esta 
citación, será declarado confeso de las posiciones calificadas de legales por éste juzgado, dentro de los autos 
que integran el expediente judicial número 225/2019 relativo a los medios preparatorios a juicio ejecutivo 
mercantil promovidos por Jesús Ángel López Castro, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de Mudanzas Zavala, S.A. de C.V., respecto de la sociedad denominada Aceros Lozano 
Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V., la cual se llevará a cabo en el local de este tribunal el 
desahogo de la confesional a cargo del representante legal o apoderado con facultades para absolver 
posiciones de la sociedad denominada Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V. 
Asimismo se publicarán los edictos por 3 tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial”, así como en 
el Periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, pudiendo ser “El Reforma” o “Milenio Diario”; 
debiéndose presentar el representante legal de la persona moral Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, 
S. de R.L. de C.V., dentro del término de 30 treinta días, contados del siguiente al de la última publicación; 
procédase a fijar en la puerta de este juzgado, una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento, apercibido de que pasado el término antes mencionado, en caso de no comparecer por sí, a 
por apoderado legal o por persona facultada para representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele 
las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta de este juzgado, la cual contendrá, en 
síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. Finalmente, se previniéndose a la parte absolvente a 
efecto de que señale domicilio en el lugar del juicio, es decir Cadereyta Jiménez, Nuevo León, para los efectos 
de oír y recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo así, se le realizará las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, en la forma prevista por los artículos 1068 fracción II y 1069 del 
Código de Comercio. 

 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 22 de abril del año 2021. 

El Secretario del Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado. 
Licenciado Manuel Abraham Pámanes Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 506263) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En la causa penal 179/2015, del índice del Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de Puebla, se ordenó notificar por edicto, el auto de veintiséis de abril de dos mil diecisiete, a la 
persona que acredite su legítima propiedad de los siguientes vehículos: 

1. Bien SIAB 1383457 Vehículo tipo pick Up Ranger, marca Ford, con placas de circulación WY36104 del 
Estado de Tlaxcala, carrocería en color azul obscuro, con número de identificación vehicular o número de 
serie IFTBR10A4DUA36222, procedencia extranjera (no se comprueba funcionamiento y no cuenta con 
llaves). 

2. Bien SIAB 1383458 Camioneta con plataforma de tres y media toneladas, marca Ford, placas de 
circulación SA21064 del Estado de Puebla, carrocería en color blanco, con número de identificación vehicular 
o número de serie AF3JLT47426 (no se comprueba funcionamiento y no cuenta con llave). 
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3. Bien SIAB 1383459 Camión tipo rabón de plataforma marca Dodge, con placas de circulación SA33460 
del Estado de Puebla, carrocería en color blanco, con número de identificación vehicular o número de serie 
C10775 (no se comprueba funcionamiento y no cuenta con llaves). 

4. Bien SIAB 1383460 Semirremolque tipo pipa, marca CARMEX, con capacidad de cuarenta y dos mil 
litros, sin placas de circulación, color blanco, con número de identificación vehicular o número de serie 
3A9TE406321019709, procedencia nacional, modelo 2002. 

5. Bien SIAB 1383461 Camión Torton-pipa, Cabina marca International, Tanque adherido a su parte 
posterior, con placas de circulación SA07578 del Estado de Puebla, con número de identificación vehicular o 
número de serie DINA 168*4985C2, se encuentra totalmente calcinado (chatarra). 

6. Bien SIAB 1383462 Camión Torton-pipa, Cabina marca International, Tanque adherido a su parte 
posterior, con placas de circulación WY-23695 del Estado de Tlaxcala con número de serie 93TOM443, 
número de identificación vehicular 506*3412C2, se encuentra totalmente calcinado (chatarra). 

7. Bien SIAB 1364464 Restos de un vehículo totalmente calcinado, sin poder identificar sus 
características (chatarra). 

En razón de ignorar su domicilio, para hacerle de su conocimiento, que se le concede el término de 
noventa días para que solicite la devolución de los mencionados bienes; lo anterior, en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro del término indicado, se declarará prescrito su derecho para reclamarlos y se ordenará el 
abandono de los mismos a favor del gobierno federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público”. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla 23 de abril de dos mil veintiuno 
Secretario del Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Puebla, San Andrés Cholula. 
José Octavio Islas Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 506236) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 353/2020, del Indice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de cinco de abril de dos mil veintiuno, se ordena emplazar 
por edictos a Tenam Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo directo civil 
353/2020, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por 
La Federación (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión Nacional del Agua), en 
contra de la sentencia definitiva emitida por el Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima 
Región, con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero, en auxilio de las labores del Tercer Tribunal Unitario en 
Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones del Primer Circuito, el treinta y uno de enero de dos mil veinte, en el toca 921/2019, y su 
ejecución, atribuida al Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, con el fin de que 
comparezca al juicio de amparo a deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la secretaría de acuerdos del referido 
tribunal a su disposición copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse 
las ulteriores notificaciones se les efectuará por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, siete de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Virginia Hernández Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 506058) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Cintalapa de Figueroa 

EDICTO 
 
“A José Luis Victoria Serrano y Manuel Omar Gutiérrez Alarcón: 
En los autos de la impugnación a las determinaciones del Ministerio Público 3/2021, del índice de este 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, formado con 
motivo de la solicitud de audiencia de la apoderada legal para pleitos y cobranzas de Comisión Federal de 
Electricidad, a través de Lorena Cruz Mirón; el 12 de abril de 2021, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a 
que se desconoce su localización actual, se ordenó notificarlos por edictos, para que comparezcan 
debidamente identificados, ante esta unidad jurisdiccional, ubicada en el tramo carretero Tapanatepec-Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, kilómetro 61+856.5, colonia Lázaro Cárdenas, Cintalapa de Figueroa, Chiapas, código 
postal 30410, edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados número Catorce 
“El Amate”, teléfono 019683646256, correo electrónico: cjpf_cintalapa@correo.cjf.gob.mx, con media hora de 
anticipación a la audiencia programada para las 10:00 horas del 09 de junio de 2021, para el desahogo de la 
audiencia mencionada.” 

 
Atentamente 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 12 de abril de 2021. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 

con sede en Cintalapa de Figueroa. 
Edgar Roberto González Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 506450) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Fiscalía General del Estado de Tamaulipas 
“2021, Año de la Independencia” 

 
ACUERDO NÚMERO 03/2021 DEL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, POR EL QUE SE DESIGNAN SERVIDORES PÚBLICOS CON FACULTAD PARA 
GESTIONAR ANTE JUECES DE CONTROL, REQUERIMIENTOS DE LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN 
TIEMPO REAL Y SOLICITUD DE ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS, ASÍ COMO PARA REQUERIR 
INFORMES A LOS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 21, que 

la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función, labor que tiene como propósito primordial 
mantener el Estado de Derecho, garantizando así el respeto de los derechos humanos de los gobernados. 

SEGUNDO. Que los artículos 124 y 125 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, señalan la 
institución del Ministerio Público como representante de los intereses de la sociedad, así como las 
atribuciones del Ministerio Público, y que éste estará presidido por un Fiscal General de Justicia. 

TERCERO. Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha el 14 de julio 
de 2014, se expidió la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que regula disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, instrumento normativo de orden público y observancia general 
que señala en su artículo 189 que los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia 
designarán a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los 
concesionarios y recibir la información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de 
la Federación. 

CUARTO. Que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece en su artículo 303, que cuando el 
Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real o entrega de datos 
conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra 
relacionada con los hechos que se investigan, el Procurador o el servidor público en quien se delegue la 
facultad, podrá solicitar al Juez de Control del fuero correspondiente en su caso, por cualquier medio, requiera 
a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad investigadora, la 
información solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos de investigación. 
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QUINTO. Que mediante el Decreto LXIII-527 publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 138 del 

15 de noviembre de 2018, se efectuó la reforma constitucional que prevé la transición de la Procuraduría a 

Fiscalía General de Justicia del Estado, con autonomía administrativa, técnica y operativa. 

SEXTO. Que a partir del 18 de noviembre de 2019, entró en vigor la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de Tamaulipas, que establece en su artículo 10 que para el ejercicio de sus funciones y 

el despacho de los asuntos que le competen, la Fiscalía General se auxiliará entre otras, de las y los 

servidores públicos de las unidades administrativas siguientes: Fiscalía Especializada en la Investigación de 

los Delitos de Desaparición Forzada de Personas, Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Derechos 

Humanos y Unidad Especializada en Combate al Secuestro, entre otras. 

SÉPTIMO. Que con motivo de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 

los artículos 189 y 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el Fiscal General de Justicia podrá 

designar servidores públicos para gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la 

información correspondiente, así como para solicitar a los Jueces de Control que requiera a los 

concesionarios de telecomunicaciones, con objeto de que proporcionen con la oportunidad y suficiencia 

necesaria a la autoridad investigadora, la información solicitada para el inmediato desahogo de actos de 

investigación. 

OCTAVO. Que de conformidad con el artículo 15, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de Tamaulipas, la persona titular de la Fiscalía tendrá como facultad emitir los acuerdos 

y demás disposiciones que rijan la actuación de los órganos, unidades administrativas y servidores públicos 

que integran la Fiscalía General. 

Con base en lo anteriormente fundado y motivado, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 03/2021 DEL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, POR EL QUE SE DESIGNAN SERVIDORES PÚBLICOS CON FACULTAD PARA 

GESTIONAR ANTE JUECES DE CONTROL, REQUERIMIENTOS DE LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN 

TIEMPO REAL Y SOLICITUD DE ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS, ASÍ COMO PARA REQUERIR 

INFORMES A LOS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se designa a los titulares de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro, 

Fiscalía Especializada en la Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Dirección 

General de Asuntos Jurídicos y de Derechos Humanos, como servidores públicos con facultad para gestionar 

autorización ante Jueces de Control, requerimientos de localización geográfica en tiempo real y solicitud de 

entrega de datos conservados, así como para requerir informes a los concesionarios de telecomunicaciones. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en 

el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente abroga los Acuerdos 46/2016, del C. Procurador General de Justicia 

del Estado de Tamaulipas, por el que se designan funcionarios encargados de gestionar ante los órganos 

jurisdiccionales competentes los requerimientos a concesionarias telefónicas, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Tamaulipas Número 117 de fecha 29 de septiembre de 2016 y 08/2017 del C. Procurador 

General de Justicia del Estado de Tamaulipas, por el cual se designan servidores públicos con facultad para 

gestionar ante Jueces de Control, requerimientos de localización geográfica en tiempo real y solicitud de 

entrega de datos conservados a concesionarias telefónicas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Tamaulipas Número 83 de fecha 12 de julio de 2017. 

 

Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a 21 de abril de 2021 

El C. Fiscal General de Justicia del Estado 

Irving Barrios Mojica 

Rúbrica. 

(E.- 000076) 
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